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Jueves 31 de octubre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Supremacía Constitucional es aprobada en lo general y en lo particular por la Cámara 

de Diputados.- Fue aprobada en lo general y en lo particular la iniciativa de Supremacía 

Constitucional en el Pleno de la Cámara de Diputados, durante la sesión ordinaria del 

miércoles 30 de octubre; ahora será enviada a los Congresos locales. La iniciativa de 

Supremacía Constitucional busca blindar la reforma al Poder Judicial, reformando los 

artículos 105 y 107 de la Constitución, para que no sea posible presentar un amparo u 

otro recurso en contra de modificaciones aprobadas a la Carta Magna. 

“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al articulo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de impugnabilidad de las adiciones o 

reformas a la constitución federal, pasa a las legislaturas de los estados para sus efectos 

constitucionales”, dijo Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva. 

[SDP] [EXCÉLSIOR P/1,4] [REFORMA P/1] [REFORMA P/12] [SOL DE MÉXICO P/ 1,5] [PRENSA 

P/18] [RAZÓN P/1,8] [UNIVERSAL P/4] [UNIVERSAL] [JORNADA] [LATINUS] [ARSENAL] [SILLA 

ROTA] [ENFOQUE] [MILENIO] [24 HORAS] [LATINUS] [LISTA]  

Avalan supremacía constitucional; pasa a congresos locales.- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y lo particular la reforma que blinda las modificaciones 

constitucionales de la mayoría. Ahora, tocará a los congresos locales discutirla y, en su 

caso, aprobarla. La discusión comenzó con la presentación de tres mociones 

suspensivas de la oposición, que argumentó violaciones al proceso legislativo en la 

dictaminación de la minuta y que finalmente fueron rechazadas por la mayoría. 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Leonel Godoy, reconoció que 

en el dictamen no había ninguna adición o argumento de la oposición, porque no 

alegaron nada a favor de la reforma, luego de que el Presidente de la Mesa Directiva, 

Sergio Gutiérrez Luna, lo llamó a apegarse al tema. [REFORMA] [INFOBAE] [RADIO 

FÓRMULA] 
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Buscan que 'superpoder' de Taddei sea reforma constitucional.- Luego de que seis 

consejeros electorales propusieron impugnar la reforma que le otorga más facultades a 

la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, el diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna 

presentó una iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la presidencia 

del Instituto de designar a los titulares de los órganos ejecutivo y técnicos. La iniciativa 

propone modificar el artículo 41 de la Constitución para agregar la frase "La presidencia 

de Consejo General designara de forma directa a las personas titulares de los órganos 

ejecutivos y técnicos". De acuerdo con la exposición de motivos esta modificación 

optimizará el proceso de nombramiento de funcionarios claves, permitiendo respuestas 

más eficientes a las necesidades del proceso electoral. [REFORMA] [UNIVERSAL P/8] 

[REFORMA P/2] [EXCÉLSIOR P/4] [SOL DE MÉXICO P/8] [OVACIONES P/19] [RAZÓN P/9] 

[RAZÓN P/9] [FINANCIERO P/42] [MVS] [FÓRMULA] [24 HORAS] [CRÓNICA] [SOL DE 

MÉXICO] [ANIMAL POLÍTICO] [ARISTEGUI] [UNIVERSAL] [DIARIO MX] [EL DIARIO DE 

CHIHUAHUA] [POLÍTICO MX] [SDP] [PAÍS] 

Sergio Luna quita ‘traba’ al INE; envía reforma para que Taddei pueda designar cargos 

directivos sin consenso.- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

anunció que presentará una reforma constitucional para que la presidencia del INE 

tenga la capacidad de designar cargos directivos sin el consenso del resto de los 

miembros del Consejo General. La iniciativa del diputado de Morena, para elevar a 

rango constitucional la “súper facultad” que ahora se le otorga a Guadalupe Taddei, 

consejera presidenta del INE, llega después de que un grupo de seis consejeros 

anunciaran que podrían a votación la impugnación de las leyes secundarías en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Lgipe).[INFOBAE] [INFOBAE] [TV 

AZTECA] [ADN 40] 

Por 6-5 el INE acuerda controversia contra los superpoderes de Taddei.- Por seis votos a 

favor y cinco en contra, el INE acordó presentar una controversia constitucional ante la 

Suprema Corte para pedir que se suspendan los superpoderes que el Poder Legislativo 

le dio a la consejera presidenta Guadalupe Taddei para la designación de cargos sin 

necesidad de consulta, esto en el marco de la Reforma Judicial. 

Al respecto, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó 

una iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la Presidencia del INE, 

actualmente a cargo de Guadalupe Taddei, para designar a los titulares de los órganos 

ejecutivo y técnicos. [MILENIO] [EMEEQUIS] 
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INE aprueba presupuesto de 7 mil 354 millones 266 mil 504 pesos para 2025; “excesivo”, 

acusa Gutiérrez Luna.- Según el acuerdo de distribución de financiamiento público, 

Morena –el partido oficialista- recibirá 2 mil 584 millones 356 mil 877 pesos. Le sigue el PAN 

con mil 294 millones 93 mil 318 pesos; el PRI contará con mil 013 millones. 

Durante la sesión, el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena 

ante el INE, aseguró que se trata de un presupuesto “excesivo”. Aseguró que ese instituto 

político insistirá en una reforma electoral para bajar el financiamiento público pues es 

una demanda de la ciudadanía. [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR P/4] [FINANCIERO P/43] [SDP] 

[EXCÉLSIOR] 

Instalan en el Palacio Legislativo de San Lázaro la Comisión de Igualdad de Género.- 

Durante la instalación de la Comisión de Igualdad de Género, el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dirigió un mensaje, como invitado, en el 

que manifestó que desde la Presidencia de la Mesa Directiva se apoyará y acompañará 

incondicionalmente cualquier determinación o acción que se tome en el seno de esta 

instancia legislativa. 

“Creo —dijo— que el trabajo que ustedes van a realizar en esta Comisión va a ser muy 

importante para continuar lo que ya se venía haciendo en las dos legislaturas previas”. 

Agregó que el compromiso “que tenemos es de continuar con ese trabajo que se ha 

realizado. Sabemos que van a ir ustedes todavía fortaleciendo esto, defendiendo 

causas, innovando, proponiendo modificaciones legales, y en eso cuentan con todos 

nosotros”. 

En tanto, la presidenta de la Comisión, la diputada Anais Miriam Burgos Hernández 

(Morena), dijo que esta instancia constituye el eje articulador de los trabajos que se 

desarrollan colegiadamente en beneficio de la sociedad y son trascendentales el 

estudio, discusión, análisis y dictaminación de los asuntos que se relacionan con la 

igualdad de género en el país. [SABANA] [TALLA POLÍTICA] [HOJA] 

Diputados aprueban en lo general y en lo particular reforma de supremacía 

constitucional.- Diputados federales aprobaron la reforma de supremacía 

constitucional. Así lo confirmó la diputada Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la 

Cámara de Diputados, durante la sesión ordinaria del 30 de octubre. Cerca de las 17:00 

horas del 30 de octubre, la iniciativa fue aprobada en lo general con 340 votos a favor, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_UNIVERSAL_0_INEAPRUEBA_PRESUPUESTOINEEXCESIVO_1M_SG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_EXCELSIOR_4_AMORENARECORDDE_PEF2025_SG_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_FINANCIERO_43_INEAPRUEBA7.3_REFELECTORAL_SG_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_SDP_0_SERGIOGUTIERREZ_PRESUPUESTOINEEXCESIVO_SG_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_EXCELSIOR_0_INEAPRUEBA_FINANCIAMIENTODEPARTIDOSAVALDEINE_SG_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_SABANA_0_INSTALANENELPALACIO_INSTALANCOMISIONDEIGUALDADDEGENERO_1M_SG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_TALLA_0_MENSAJEPRONUNCIADO_INSTALANCOMISIONDEIGUALDADDEGENERO_1M_SG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_M_HOJA_0_INSTALANENELPALACIO_INSTALANCOMISIONDEIGUALDADDEGENERO_1M_SG.pdf


  

133 en contra y una abstención. Tras ello fueron discutidas las reservas por parte de 

diputadas y diputados que tenían la intención de modificar el dictamen. Una vez 

concluido el debate, la reforma fue aprobada en lo particular con 343 votos a favor y 

129 en contra. Tras ello se giró la orden para que sea remitida a los Congresos legales. 

[INFOBAE][THE NEW YORK TIMES] [INFOBAE] 

Comentario / María Dolores Padierna (Diputada – Morena) CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR 

MARIO BETETA).- “El Senado aprobó una reforma constitucional en materia de 

supremacía constitucional. Esta reforma busca dejar claro que en el sistema jurídico 

mexicano no se puede impugnar a la Constitución. Dicho de otra manera, no se puede 

declarar inconstitucional a la Constitución, ni que tampoco procede el juicio de 

amparo para reformas constitucionales”. “Ninguna ley, decreto, reglamento, acto de 

autoridad de alguno de los poderes puede contravenir, contradecir, ni estar por 

encima de la Constitución. Este es un principio vital para garantizar la estabilidad y el 

equilibrio de poderes”. [HERALDO] 

Kenia López Rabadán EXPLOTA vs Sheinbaum por iniciativa para ‘blindar’ reformas 

judiciales: ‘Es autoritaria y su gobierno dictador’.- Kenia López Rabadán, vicepresidenta 

en la Cámara de Diputados, se lanzó en contra de la presidenta Claudia Sheinbaum, 

por la reforma que “blinda” las reformas constitucionales, entre ellas la judicial, situación 

por la que la llamó “autoritaria” y dijo que el gobierno que encabeza es “dictador” y 

quiere destruir al Poder Judicial. En un debate para Grupo Fórmula con Azucena Uresti, 

dijo que la iniciativa que este miércoles 30 de octubre se debate en el Pleno de la 

Cámara de Diputados, es la puerta hacia la “dictadura” en México. [POLÍTICO MX] 

Morena pretende dar albazo a SCJN; busca adelantar votación de supremacía 

constitucional, denuncia MC.- La diputada Laura Ballesteros seguró que la bancada de 

Morena y sus aliados pretenden dar un “albazo” y adelantará la votación de la reforma 

que prohíbe los amparos contra reformas constitucionales. Lo anterior, para hacer 

válida la modificación a la Carta Magna, antes de que la(SCJN resuelva si la reforma 

judicial es inconstitucional o no. [AL MOMENTO] [ARSENAL] 

Diputados del PT y PRI se unen, pero solo para pedir poner fin al inhumano bloqueo de 

EU sobre Cuba.- Los coordinadores de las bancadas priista y petista, Rubén Moreira y 

Reginaldo Sandoval, respectivamente, llevaron a la Mesa Directiva de la Cámara un 

pronunciamiento conjunto para “eliminar el inhumano bloqueo comercial, económico 
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y financiero de los Estados Unidos de América contra la República de Cuba”. Por lo que, 

la Cámara de Diputados se pronunció por eliminar el bloqueo económico de Estados 

Unidos contra Cuba, por considerarlo como una acción “insostenible” y contraria a los 

derechos humanos de los ciudadanos de la isla. Argumentaron que esta práctica es 

una política anacrónica e ineficaz que se complementa con una intensa campaña de 

difamación, demonización y una grosera injerencia política en los asuntos internos 

cubanos, con programas de subversión a los que el gobierno dedica cada año 

decenas de millones de dólares del presupuesto federal y sumas adicionales de fondos 

encubiertos. [GOBERNANTES] 

REFORMA CONTRA IMPUGNACIONES 

Prevén diputados aprobar reforma de “supremacía constitucional”.- El presidente de la 

Jucopo, Ricardo Monreal, citó a los diputados de Morena y sus aliados desde las 6 de 

la mañana del miércoles para garantizar su ingreso al Palacio Legislativo de San Lázaro, 

donde hoy se aprobará la reforma de “supremacía constitucional”, aunque en las 

inmediaciones del recinto ya había un operativo policíaco desde la noche del martes 

para garantizar el acceso de los legisladores. [JORNADA] [POLÍTICO MX] [OVACIONES] 

[RAZÓN] [CRÓNICA] [EL HERALDO] [CNN] [MAYA] 

Ricardo Monreal: Cámara está despejada, la reforma de supremacía constitucional 

'va'.- La Cámara de Diputados se encuentra en calma y presenta las condiciones de 

seguridad necesarias para que todos los congresistas ingresen y realicen su trabajo, 

aseguró el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal. [MVS] 

[TALLA POLÍTICA] [LA CAPITAL]  

Entrevista / Ricardo Monreal Ávila (Coordinador de diputados – Morena) (ADRIANA 

DELGADO).- “Hoy iniciamos en la Cámara de Diputados, como cámara revisora, a tener 

la sesión de esta disposición contenida en el 105 y en el 107 constitucional, lo que han 

llamado supremacía constitucional. No es otra cosa sino reafirmar el sentido que ya 

tiene la Constitución y que desde su esencia y origen lo ha tenido. ¿Cuál es? El que no 

puede la Corte ejercer control jurisdiccional sobre las adiciones y reformas 

constitucionales. “El próximo 5 de noviembre, lo que van a discutir los ministros van a ser 

tonterías. Aunque lo discutan, lo que plantean es una aberración jurídica, van a discutir 

sobre una inconstitucionalidad y sobre actos que no les faculta ni la Constitución ni la 
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ley. Está actuando de manera desorbitada, desproporcionada, excediendo su 

facultad y mandato constitucional”. [EL HERALDO RADIO] 

Turnan a estados inimpugnabilidad de Carta Magna.- El pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó por 340 votos de Morena, PT y PVEM, contra 133 del PAN, PRI y MC, 

el decreto por el que se reforma la Constitución en materia de inimpugnabilidad de las 

reformas y adiciones a la Constitución. Fue remitido a las Legislaturas de las 32 entidades 

federativas del país para su aprobación por al menos 17 por tratarse de una reforma 

constitucional. Sobre la reforma, Noemí Luna (PAN) afirmó que no se debe permitir la 

retroactividad de la reforma, como establece el decreto. “Esta iniciativa, sin duda, es 

un atentado contra los derechos humanos… porque eso es lo que quieren hacer con 

esta reforma de supremacía dictatorial”. [ECONOMISTA / pp-p54] 

Congresos estatales comienzan a aprobar reforma de “supremacía constitucional”.- 

Horas después de su aprobación en la Cámara de Diputados federal, congresos 

estatales ya comenzaron a aprobar la llamada reforma de “supremacía 

constitucional”. El Poder Legislativo de Zacatecas fue de los primeros en avalar la 

iniciativa, apenas una hora después de su aprobación en San Lázaro. Posteriormente, 

el Congreso de la Ciudad de México avaló la iniciativa. [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] 

Con prisa y sin convocatoria previa, Congreso de CDMX avala blindaje a reformas de 

la Constitución.- El Congreso capitalino, en su carácter de constituyente, con la mayoría 

de Morena y sus aliados aprobó fast track la minuta enviada por el Congreso de la 

Unión que establece la inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Federal. Sin 

convocatoria previa, se sesionó por la noche para sacar adelante esta reforma en que 

con 44 votos a favor 20 en contra y 0 abstenciones, se dio el aval a los cambios a los 

artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [MVS 

NOTICIAS] 

Leonel Godoy fundamenta dictamen en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 

o reformas a la Constitución.- El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), fundamentó el dictamen que reforma el 

artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna en materia 

de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. Indicó que 

busca proporcionar certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia de los 

medios de control constitucional, acciones de constitucionalidad, controversias 
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constitucionales y amparo que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas 

a la Carta Magna. [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

¿Traición? Diputado de Morena se abstuvo de votar reforma sobre 'blindaje 

constitucional'.- Morena y sus aliados aprobaron la reforma sobre el “blindaje 

constitucional” a través de la que prohíbe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) revisar la constitucionalidad de una reforma. Sin embargo, entre la votación en 

lo general hubo un diputado de Morena que se abstuvo de votar por la llamada 

“supremacía constitucional”. Se trata del diputado de Morena por Puebla, Alejandro 

Carvajal Hidalgo. [POLÍTICO MX] 

PAN declara inicio de la dictadura y fin de la democracia con reforma de Supremacía 

Dictatorial de Morena.- Noemí Luna, Coordinadora de la bancada del PAN, presentó 

en el pleno de la Cámara de Diputados una “moción suspensiva” para frenar la 

discusión y aprobación de la propuesta de inimpugnabilidad de las reformas 

constitucionales impulsada por el oficialismo, a fin de que sean incuestionables los 

cambios que se hagan a la Carta Magna y no exista forma de revertirlos. Advirtió que 

las reformas a los artículos constitucionales 107 y 105 violan derechos humanos y sólo 

obedecen a una venganza del expresidente Andrés Manuel López Obrador contra el 

Poder Judicial y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), porque haber 

revertido en su mandato varias reformas por ser inconstitucionales. [HOJA DE RUTA] 

[LÍNEA POLÍTICA] [MVS RADIO] 

Por qué Morena tiene miedo al proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara, 

según el PAN.- Noemí Berenice Luna Ayala, coordinadora de la bancada del PAN, 

criticó la forma en que ha sido procesada en la Cámara de Diputados la reforma de 

supremacía constitucional, y calificó la prisa de Morena como un temor a la aprobación 

del proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien propone 

invalidar parte de la Reforma Judicial. Señaló que la falta de tiempo para analizar la 

minuta se debe al miedo de Morena a que el proyecto del ministro se concrete el 

próximo martes 5 de noviembre sin que la reforma de supremacía haya sido publicada 

en el Diario Oficial de la Federación. [INFOBAE]*** [ARSENAL] 

Diputados del PRI votan en contra de la destrucción de la Constitución.- Los diputados 

federales del PRI consideraron que la iniciativa de reforma constitucional para prohibir 

la impugnación de reformas constitucionales resta a los derechos y libertades de los 
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mexicanos, por lo que votaron en contra de eliminar la posibilidad de recurrir a juicios 

de amparo, acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales. A través 

de un comunicado señalaron que encabezados por su coordinador Rubén Moreira y 

en acuerdo con la dirigencia nacional de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, 

enfatizaron que modificar los Artículos 105 y 107 de la Constitución es un retroceso. 

[HERALDO DE SALTILLO] [LÍNEA POLÍTICA] 

Diputada de MC viaja a boda en Nueva York y se ausenta en votación de minuta de 

supremacía legislativa.- La bancada de Movimiento Ciudadano tendrá una baja para 

votar este miércoles en contra de la supremacía constitucional, luego de que la 

diputada Claudia Ruiz Massieu viajó a Nueva York a una boda. Ruiz Massieu, notificó a 

Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora de MC, que se ausentaría este día de la sesión 

por el compromiso nupcial. Ortega Pacheco planteó a la ex priista que se fuera toda 

la semana, pero a partir del jueves para que pudiera emitir su voto y mostrar un grupo 

parlamentario unido, pero se negó con el argumento de que es madrina de uno de los 

novios. [LATINUS] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Entrevista / Ricardo Monreal Ávila (Coordinador de Diputados – Morena) (SALVADOR 

GARCÍA SOTO).- “Yo dije que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no puede 

ejercer control sobre el procedimiento de reformas previsto en el artículo 135 

constitucional, no puede hacerlo, si hiciera un acto de tal magnitud, simplemente sería 

desproporcionado, una aberración jurídica y evidentemente violando el principio de 

legalidad y si esta disposición que ahora discutimos cumple todo el proceso formal del 

constituyente permanente, menos aún”.  [EL HERALDO RADIO]   

Entrevista / Ricardo Monreal (Coordinador de Diputados – Morena) (ENRIQUE 

ACEVEDO).- “Lo que pretendemos es reafirmar que el Poder reformador de la 

Constitución no está sometido al control jurisdiccional, esto no es nuevo, por eso hablo 

de reafirmar porque, si somos estrictos los que estamos inmersos en el mundo jurídico, la 

Constitución previene que ningún recurso procede contra una adición, contra una 

reforma constitucional, desde siempre el órgano reformador se coloca por encima de 

cualquier órgano y así ha sido la teoría constitucional y así ha sido la doctrina y así ha 

sido la jurisprudencia. En uno de los artículos, el 107, lo único que se plasma es elevar 

del rango secundario la Ley de Amparo, el artículo 61 y trasladarlo a la Constitución, 
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eleva su jerarquía jurídica y constitucional. El otro artículo reafirma el sentido de que no 

procede ni el juicio de amparo, ni la controversia constitucional, ni la acción de 

inconstitucionalidad, estas instancias o estos instrumentos jurídicos de defensa tienen su 

propia argumentación, su propia validez contra leyes, contra reformas secundarias, 

nunca contra adiciones”. [RADIO FÓRMULA] 

Entrevista / Ricardo Monreal (Coordinador de Diputados – Morena) (CARLOS ZÚÑIGA 

PÉREZ).- “(Quedan de manera definitiva el Comité de Evaluación) Sí, claro. Se tomó la 

votación por mayoría calificada como la Constitución y la ley señala. Se analizó, se 

cumplieron los requisitos que establece la ley: tener una antigüedad en el ejercicio de 

la profesión de cuando menos cinco años, tener experiencia en la materia cuando 

menos cinco años y no ser dirigente de partido político alguno, al menos durante los 

últimos tres años. Esos son los requisitos que establece la norma jurídica y eso se 

establece y eso se cumplió. 

“Sí, el haber de retito lo establece la Constitución y es una opción que tienen los ministros 

y es una cantidad importante, pero eso no se discute, éste es un derecho que tienen 

ellos y que optaron por renunciar para poder conservar ese haber de retiro que era una 

condición sine qua non”. [MILENIO TV]   

Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-Morena) (JOSÉ CÁRDENAS).- “Es 

un día muy candente, muy apasionado, un día en donde los extremos se manifiestan, 

porque es de definición jurídica y constitucional. “Los ministros han renunciado de 

manera anticipada para gozar de su haber de retiro, que en sí no es indebido, no es 

ilegal, porque así lo previene la Constitución en uno de sus transitorios. Lo que están 

haciendo los ministros, sin ahondar ni descalificar, es lo que la Constitución les concede. 

Si los ministros no renuncian hasta el 30 o hasta mañana están fuera de entregarles el 

haber de retiro y si ellos no participan en la elección no gozarán de este haber de retiro”. 

[TELEFÓRMULA]   

Monreal advirtió “una grave violación a la Constitución” si SCJN avala 

inconstitucionalidad parcial de reforma judicial.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador 

de diputados de Morena, y presidente de la Junta de Coordinación Política en San 

Lázaro, volvió a referirse al proyecto de resolución emitido por Juan Luis González 

Alcántara Carrancá sobre la inconstitucionalidad parcial de la reforma judicial. Al 

respecto, reiteró que las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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(SCJN) podrían incurrir en una violación a la Constitución si lo aprueban. [INFOBAE] 

[FÓRMULA] 

Ricardo Monreal: Ministros de la Corte tienen derecho a renunciar y a los 'haberes'.- Los 

ministros de la SCJN si tienen derecho a renunciar al puesto o bien, al finalizar su cargo, 

irse con los “haberes de retiro” que prevé la ley y se mantienen en la reforma judicial, 

reconoció el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. [MVS] 

[EMEEQUIS] [DEBATE] 

Ricardo Monreal advierte que el Senado podría rechazar las renuncias de ministros de 

la SCJN.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

advirtió que el Senado de la República tiene la posibilidad de rechazar las renuncias de 

los actuales ministros de la Suprema Corte y dejarlos sin “haberes de retiro”. [MILENIO] 

[ARISTEGUI NOTICIAS] [ADN 40] [HERALDO] [HERALDO] [MVS RADIO] [EJE CENTRAL] 

[DIARIO MX] [EL DIARIO DE CHIHUAHUA] [INFOBAE] [LUCES] 

Conforman Comité de Evaluación para Poder Judicial.- Los integrantes del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo que revisarán las candidaturas a jueces, magistrados, 

ministros y miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, cumplen con los requisitos 

previstos en la ley, aseguró Ricardo Monreal, coordinador de Morena en San Lázaro. 

“Lo saben bien los coordinadores de los grupos parlamentarios, insistí ayer, insistí la 

semana pasada en que los que conforman la oposición, minoría respetable, 

presentaran candidatos o candidatas a este Comité de Evaluación. No lo hicieron, 

declinaron el hacer propuestas, por lo que nosotros no teníamos perfiles de valoración 

para poder seleccionar algunos perfiles más, como tenemos fechas fatales, 31 de 

octubre, tenemos que tomar la decisión”, indicó. [LUCES DEL SIGLO] [ARISTEGUI] 

[HERALDO] [PROYECTOS] [JORNADA] 

Senado de México recibe ocho renuncias de ministros de la Corte por tensiones tras 

reforma judicial.- Ocho ministros de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación (SCJN) 

de México presentaron su renuncia ante el Senado de la República (Cámara Alta), 

anunció el presidente del órgano legislativo, Gerardo Fernández Noroña. “Acabamos 

de recibir, hace unos minutos, ocho renuncias de igual número de ministros y ministras 

de la SCJN”, escribió en la red social X, sin mencionar los nombres de las personas 

involucradas. [SPUTNIK] [SOL DE MÉXICO / p7] [RT] [INFOBAE] 
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Presidenta Norma Piña y la mayoría de ministros renuncian a la Suprema Corte de 

México.- Ocho de 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en México 

renunciaron a sus cargos. Los ministros, equivalentes a la mayoría calificada en el 

máximo tribunal del país, presentaron su renuncia ante el Senado mexicano, efectiva 

para siete de ellos el 31 de agosto de 2025, informó el alto tribunal en un comunicado. 

También anunciaron en el documento su decisión de declinar al proceso de elección 

popular de ministros del 1 junio de 2025. Entre los integrantes que anunciaron su renuncia 

del alto tribunal se encuentra la presidenta Norma Lucía Piña Hernández. [BLOOMBERG] 

[ECONOMISTA / p55] [CRÓNICA / p10] [LA RAZÓN / pp-p3] [UNOMÁSUNO / pp-p4-p5] 

[THE GUARDIAN] [POLÍTICA ONLINE] [SWISS INFO] [SPUTNIK] [LA LISTA] 

Divulgan las cartas de retiro; en la Judicatura también hay desbandada.- En un hecho 

sin precedente, se hicieron públicas las cartas con las que ocho de los 11 ministros 

formalizaron ayer su renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y con 

las que también declinaron a competir nuevamente por el cargo, como les permitía la 

reforma judicial que entró en vigor el pasado 16 de septiembre. También se pusieron 

sobre la mesa las renuncias de la magistrada Lilia Mónica López Benítez y del 

magistrado José Alfonso Montalvo Martínez como integrantes del Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF). [JORNADA / p3] 

Suman 845 juzgadores que se bajan de elección.- Al corte de las 18:00 horas de este 

miércoles –último día del plazo fijado por el Senado–, 342 jueces y 503 magistrados 

rechazaron participar en el proceso electoral, para un total de 845 personas juzgadoras, 

aunque se esperaba que esta cifra pudiera aumentar, ya que el cierre estaba 

programado a las 23:59 horas. Esta cantidad es ya más de la mitad de los mil 647 

juzgadores que integran la plantilla de jueces y magistrados del Poder Judicial de la 

Federación, y rebasa las 711 plazas que se decidieron por tómbola para ser electas en 

el 2025. [LA RAZÓN / p6] [REFORMA / pp] [FINANCIERO / p43] [ECONOMISTA / p54] 

[UNIVERSAL / p4] [CRÓNICA / p10] [HERALDO / p4] [CONTRARÉPLICA / pp-p3] 

Ministros no necesitan aval en renuncia: PJ.- Magistrados del Poder Judicial aseguraron 

que las renuncias de los ministros de la Suprema Corte no depende de la aprobación 

del Senado, sino que está fundada en un artículo de la reforma aprobada al Poder 

Judicial (PJ), aseguraron magistrados. En la “contramañanera” judicial, la magistrada 

Adriana Ortega explicó que la dimisión de los ministros “no está sujeta a aprobación del 

Senado. [LA RAZÓN / p4] 
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Ministros están en su derecho de renunciar y asegurar su retiro: Olga Sánchez Cordero.- 

La ministra en retiro Olga Sánchez Cordero consideró que las ministras y ministros que 

renuncien a la Corte, y aseguren así sus haberes de retiro, están en su derecho pues "es 

el cumplimiento de una norma constitucional". En entrevista con Samuel Cuervo para 

Milenio Televisión, Sánchez Cordero dijo que los ministros que están renunciando están 

cumpliendo con una disposición constitucional de los artículos transitorios que así 

establece la propia Constitución. [MILENIO] 

Carta de Ortiz Mena, impecable y honesta: Sánchez Cordero.- En entrevista con Sergio 

Sarmiento y Guadalupe Juárez, la diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) consideró 

que “la carta de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es una carta en mi opinión impecable, 

cumpliendo con la norma, porque voy a manifestar que tengo una causa grave, si no 

la voy a tener o si no, la tengo que inventar, entonces cero que su carta es honesta, 

impecable y, sobre todo, es legal y constitucional. Los haberes de retiro de ministros que 

nos hemos estado retirando o de los ministros que se retiraron en su caso en la reforma 

del 95, todos están recibiendo la pensión, así que no es algo que sea desconocido, hay 

esta transparencia, ahí están todos los datos, creo que, en ese sentido, lo que hacen es 

cumplir con la disposición”. [HERALDO RADIO] 

Tienen derecho a renunciar, pero no a cambiar la Constitución: Presidenta.- La 

presidenta de México Claudia Sheinbaum reconoció que los ministros de la Suprema 

Corte tienen derecho a renunciar, pero no a cambiar la Constitución. La jefa del 

Ejecutivo, expresó que los ocho ministros que prevén presentar de manera oficial su 

renuncia a la Corte están en su derecho. Sin embargo, se atribuyen funciones de 

legisladores que no les corresponden y tratan de modificar la reforma al Poder Judicial 

cuando ya fue aprobada en el Congreso de la Unión y por los congresos locales. 

[EXCÉLSIOR / p6] [REFORMA / p5] [FINANCIERO / p40] 

Asegura Noemí Luna que no aceptar renuncias de ministros sería atentar contra 

derechos laborales.-La diputada Noemí Luna coordinadora de bancada del PAN, 

consideró que las amenazas de Morena sobre no aceptar las renuncias de los ocho 

ministros del máximo tribunal, representaría un atentado contra los derechos laborales. 

La legisladora retó a los exministros Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero a renunciar 

a sus pensiones. [HERALDO RADIO] [W RADIO] 
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Rechazar renuncia de las y los ministros de la SCJN llevaría al país a un estado de 

inconstitucionalidad: Ivonne Ortega.- La diputada Ivonne Ortega Pacheco, 

coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que al pretender rechazar la 

eventual renuncia de las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) se “estira una liga innecesaria” que podría llevar al país a un estado de 

inconstitucionalidad. [ARSENAL] 

Advierte Moreira que México se encuentra en la antesala del rompimiento del orden 

jurídico.- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, advirtió 

que rechazar las renuncias de los ministros sería violatorio de sus derechos laborales y 

consideró que México se encuentra en la antesala del rompimiento del orden jurídico. 

“Son estas discusiones que son de carácter jurídico, no les pueden rechazar las 

renuncias, ellos tienen que explicar por qué, quién les dio la razón, pues la reforma esa 

que pusieron, entonces estamos en ese juego de acertijos, producto de una mala 

reforma”, argumentó Moreira. [HERALDO RADIO] [TELEVISA] 

Congreso avala a integrantes del Comité de Evaluación de aspirantes a juzgadores.- La 

Cámara de Diputados y el Senado avalaron a las cinco personas que integrarán el 

Comité de Evaluación de los aspirantes a juzgadores, se trata de Madey Merino 

Damián, Maribel Concepción Méndez de Lara, Ana Patricia Briseño Torres, María 

Gabriela Sánchez García y Andrés Norberto García Reper Favila. Según la oposición, 

todos tienen conexiones o relaciones con Morena y el gobierno. [HERALDO RADIO] 

[HERALDO TV] [WRADIO] 

¿Se está cocinando una simulación en el Poder Judicial? El PAN alza la voz.- 

Recientemente, el clima político en el Congreso se ha calentado, especialmente en 

torno a la integración del Comité de Evaluación que seleccionará a los aspirantes al 

Poder Judicial. La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario 

del PAN, no se guardó nada y afirmó que el proceso ha sido una “simulación”. Para ella, 

es doloroso ver cómo se eligen solo a quienes ya tienen conexiones con el régimen, 

dejando de lado a los ciudadanos. Durante una rueda de prensa, acompañada del 

diputado Federico Döring Casar, Luna Ayala denunció que el Comité de Evaluación 

está compuesto por personas afines a los partidos en el poder, como Morena, PT y 

PVEM. [MAYA COMUNICACIÓN] 
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Denuncia diputada del PAN que quinteta es una farsa, con perfiles afines a Morena y 

aliados.- Durante el debate para la integración del Comité de Evaluación de los 

aspirantes a juzgadores, la diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, denunció que 

la quinteta es una farsa porque entre los perfiles hay personas afines a Morena y a sus 

aliados. La legisladora acusó que algunos integrantes del comité fueron representantes 

de Morena en la Ciudad de México, otros que son simpatizantes del Partido del Trabajo 

en Sonora, así como una mujer que fue acusada de llevarse mucho dinero después de 

terminar su encargo como consejera electoral en Tabasco. [HERALDO RADIO] 

Claudia criticó el proyecto de Alcántara: “¿Quiénes son los autoritarios?”.- Claudia 

Sheinbaum devolvió este miércoles la crítica al Poder Judicial. Durante su conferencia 

cuestionó quiénes son realmente los que están actuando de manera autoritaria 

respecto a la polémica reforma judicial, en el marco del proyecto del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. “Lo que dice es: ‘les hago una nueva propuesta de 

Constitución de reforma al Poder Judicial'. ¿Quiénes son los autoritarios? Ocho personas 

pretenden cambiar una reforma sobre el pueblo de México, sobre el Constituyente”, 

lanzó la presidenta en su conferencia. [POLÍTICA ONLINE] [EL PAÍS] 

“Tirar elección de jueces violaría la Constitución”.- La Presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo aseguró que si las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) echan abajo la reforma judicial, en la parte que se refiere a la elección de jueces 

y magistrados, atentarán en contra de la Constitución. Al criticar nuevamente el 

proyecto del ministro González Alcántara Carrancá, subrayó que, de aprobarse, los 

integrantes del tribunal pleno estarían incurriendo en una violación a la propia 

Constitución, debido a que al anular una parte de la reforma a la Carta Magna se 

estaría yendo en contra del artículo 135 [LA RAZÓN / pp-p4] 

Oposición urge a discutir proyecto de inmediato.- Senadores del PRI, Movimiento 

Ciudadano y PAN exhortaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a  

discutir de inmediato el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara, que invalida 

parcialmente la reforma constitucional al Poder Judicial. Alejandro Moreno, senador y 

líder del PRI, dijo que es necesario que la Corte resuelva ya las acciones de 

inconstitucionalidad y amparos pendientes para que se evite una crisis constitucional 

de incalculables consecuencias. [LA RAZÓN / p6] 
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“Estamos ante la peor crisis constitucional” que se tenga conocimiento en México: 

Alcántara Carrancá.- El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

Juan Luis González Alcántara Carrancá advirtió que en México estamos ante la peor 

crisis constitucional de que se tenga conocimiento en el país, tras la confrontación entre 

los poderes Ejecutivo y Judicial en el país por la Reforma Judicial. Recordó que partidos 

políticos sí tienen facultad para promover la acción de inconstitucionalidad contra la 

Reforma Judicial, toda vez que trata de una facultad que les concede las leyes en 

México. [INDEPENDIENTE / p12] 

Desacato deja al pueblo sin una Corte: ministro.- El ministro Juan Luis González Alcántara 

Carranca señaló que, si no se acata la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del próximo 5 de noviembre, se entenderá que ya no se cuenta con el tribunal 

supremo. Aseguró que los ministros pueden votar por el proyecto, ya que, si bien se han 

pronunciado tanto a favor como en contra de la reforma al Poder Judicial, hay libertad 

de expresión, así como la Presidenta pedía que se votara el proyecto que este presentó 

el pasado lunes. [LA RAZÓN / pp-p6] 

Avalan impugnar nuevas facultades otorgadas a Taddei.- El Consejo General del INE 

aprobó, con seis votos a favor y cinco en contra, que el área jurídica interponga una 

controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra la 

aprobación de reformas secundarias del Poder Judicial federal.  La propuesta 

presentada por los consejeros Dania Paola Ravel, Claudia Zavala, Martín Faz Mora, 

Jaime Rivera, Carla Humphrey y Arturo Castillo busca impugnar modificaciones a los 

artículos 45 y 48 que, según estos, comprometen la autonomía y la colegialidad del INE; 

así como que se permitiría fortalecer los nombramientos realizados del organismo. 

[ECONOMISTA / p55] [FINANCIERO / p42] [EXCÉLSIOR / p2] [JORNADA / p8] [HERALDO / 

p4] [CONTRARÉPLICA / pp-p6] 

Banorte se cubre las espaldas ante la reforma judicial.- El grupo financiero, Banorte, 

propietario de uno de los mayores bancos y fondos de pensiones del país, está 

trabajando para mitigar el impacto de una amplia reforma judicial aprobada en 

septiembre, dijeron ejecutivos ayer. Banorte espera que la reforma afecte las 

operaciones cotidianas en los próximos dos o tres años, dijo la empresa. Ya está 

optando por ciertas medidas como dar prioridad a las garantías respaldadas por 

activos, garantías de terceros, modificar algunos convenios financieros y aumentar el 

uso de vehículos de propósito especial, según los ejecutivos. [ECONOMISTA / p12] 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Rechazan regulación repartidores por apps.- Repartidores por aplicación fueron a la 

Cámara de Diputados a manifestarse contra la reforma para regularizarlos dándoles 

prestaciones laborales. Esperan que una comisión sea recibida por el presidente de la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, para 

exponer exactamente sus exigencias. [REFORMA] [MVS] [REFORMA]  

Instalan la Comisión de Radio y Televisión; enfocará su labor en fortalecer a medios de 

comunicación.- Al instalar la Comisión Radio y Televisión, su presidente, el diputado 

Miguel Ángel Monraz (PAN), mencionó que el reto de esta instancia legislativa es 

actualizar el marco legal, a fin de fortalecer y modernizar los medios de comunicación 

y garantizar que la sociedad tenga acceso a la información y a contenidos de calidad, 

plurales, veraces y confiables que promuevan la cultura, la educación y el desarrollo. 

En representación del PRI, el diputado Rubén Moreira Valdez planteó la necesidad de 

tener un mejor medio de comunicación en el Congreso de la Unión; asimismo, proteger 

los intereses de las y los mexicanos y la libertad de prensa. [BOLETÍN] 

Pide Moreira estrategia multidimensional de seguridad.- Para el coordinador de la 

bancada del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, la seguridad tiene que tener una 

estrategia multidimensional, pues para combatir al crimen se requiere la coordinación 

de los tres órdenes de Gobierno. Señaló que para que llegue la paz al país tiene que 

haber igualmente colaboración internacional, pero también es muy claro que no va a 

llegar sino se reconoce el problema, pues ahora México falla en materia de seguridad. 

[QUADRATÍN] 

¡Tu voz cuenta! Participa en la Consulta Nacional sobre el Presupuesto 2025.- el Grupo 

Parlamentario del PRI ha lanzado una iniciativa que podría cambiar la forma en que se 

distribuye el dinero del presupuesto federal. Desde el 29 de octubre hasta el 15 de 

noviembre, cualquier mexicano puede participar en la Consulta Nacional: Presupuesto 

2025. ¿Y cómo lo hacen? Simplemente ingresando a la página del PRI, donde podrán 

compartir sus opiniones y propuestas sobre cómo debería gastarse el dinero del 

gobierno. El diputado Rubén Moreira Valdez, quien coordina al PRI en la Cámara, 

explicó que este ejercicio busca que la ciudadanía no solo sea espectadora, sino 

protagonista en la toma de decisiones sobre el presupuesto que afecta a todos. [MAYA 

COMUNICACIÓN] 
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COMISIONES 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción inició sus trabajos de la LXVI 

Legislatura.- Al instalar la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, su presidente, el 

diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT), aseguró que esta instancia legislativa 

será plural y deliberativa, y con el trabajo de todas y todos sus integrantes habrá de 

colaborar para crear un mejor andamiaje jurídico que combata la corrupción y mejore 

los procesos de transparencia. “Todos los que integramos esta Comisión analizaremos 

con detalle y pulcritud los dictámenes que nos podrán permitir construir un nuevo marco 

de transparencia y combate a la corrupción”, dijo. [PROYECTOS POLÍTICOS] 

Avala comisión de San Lázaro gasto realizado el penúltimo año de AMLO.- La Comisión 

de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó anoche la cuenta pública 2022, 

de la cual concluyó que la mayor parte de las recuperaciones probables corresponden 

a gobiernos de estados y municipios, así como a las universidades locales, con 22 mil 

892.1 millones de pesos. [JORNADA / p7] [REFORMA / p4] 

Declaran instalada la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad .- Al instalar 

la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, su presidente, el diputado 

Miguel Ángel Salim (PAN), dijo que es necesario que exista plena colaboración y 

participación entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, pero que también reviste la mayor 

importancia y trascendencia que exista colaboración y convergencia entre los sectores 

público, privado y social. “Solamente de esta manera podrá darse cumplimento al 

objetivo constitucional de concurrencia para un desarrollo económico nacional que 

sea integral y sustentable”, enfatizó. [HOJA DE RUTA] 

María Angélica Granados propone plan de trabajo para impulsar el crecimiento 

económico y la competitividad en México.- La diputada María Angélica Granados 

(PAN) presentó un plan de trabajo para impulsar una serie de reformas que fortalezcan 

la política económica, fomenten el crecimiento y aseguren un proceso de desarrollo 

que permita posicionar a México como un destino atractivo para la inversión y motor 

de bienestar social. En un comunicado la legisladora informó que fue electa como 

secretaria de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. [TALLA POLÍTICA] 

[HERALDO DE CHIHUAHUA]  
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Coadyuvar a mantener estabilidad financiera, reto de la Comisión de Economía: 

Alberto Benavides.- El diputado federal José Alberto Benavides Castañeda (PT) aseveró 

que “en materia financiera, uno de los objetivos es mantener la estabilidad económica 

en México, como ha sido hasta ahora. Soy un firme convencido de que desde el 

Legislativo podemos hacer que nuestro país crezca por arriba del 3 por ciento del PIB, 

anualmente”. En un comunicado se informó que el legislador, durante la instalación de 

la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, comentó que en el 2025 México 

enfrentará diversos retos en materia financiera, tanto a nivel local como internacional. 

[TALLA POLÍTICA] 

Quedó Instalada la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de 

Diputados.- Al quedar instalada la Comisión de Comunicaciones y Transportes, que 

preside el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN), las y los integrantes se pronunciaron 

por trabajar sin colores a fin de fortalecer y modernizar al sector, así como actualizar el 

marco legal acorde a los nuevos tiempos. El diputado Pérez Díaz afirmó que los une la 

responsabilidad de fortalecer los cimientos para brindar a México un futuro de desarrollo 

y competitividad. [HOJA DE RUTA] 

Fue instalada en la Cámara de Diputados la Comisión de Cultura y Cinematografía.- 

Durante la instalación de la Comisión de Cultura y Cinematografía, su presidenta, la 

diputada Alma Lidia De La Vega (Morena), dijo que la cultura es una herramienta 

poderosa para la transformación social y el desarrollo humano, razón por la cual se 

trabajará con el firme propósito de hacerla accesible, incluyente y transformadora. 

Comentó que México es un país de tierra fértil para todas las expresiones culturales 

porque las adversidades han sido transformadas en poesía, pintura, música y literatura. 

[HOJA DE RUTA] [PROYECTOS POLÍTICOS] 

DIPUTADOS 

Acuerdan diputados una iniciativa con justicia social para repartidores de aplicación.- 

Después de la reunión que Arturo Ávila, vocero del grupo parlamentario de Morena en 

la Cámara de Diputados y la diputada, Mayela Gómez, presidenta de la Comisión del 

Trabajo en San Lázaro sostuvieron con repartidores de aplicación, acordaron cuatro 

puntos con el objetivo de que la iniciativa busque la justicia social y un estado de 

bienestar para ese sector laboral. [LA PRENSA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_P_TALLA_0_COADYUGARAMANTENER_ESTABILIDADFINANCIERA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_P_HOJA_0_QUEDOINSTALADA_COMISIONDECOMUNICACIONESYTRANSPORTE_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_P_HOJA_0_FUEINSTALADA_COMISIONDECULTURAYCINEMATOGRAFIA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_P_PROYECTOS_0_FUEINSTALADA_COMISIONDECULTURAYCINEMATOGRAFIA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_P_PRENSA_0_ACUERDANDIPUTADOS_JUSTICIASOCIALRESPARTIDORESAPP_3DIP_.pdf


  

Rechazan regulación repartidores por apps.- Repartidores por aplicación fueron a la 

Cámara de Diputados a manifestarse contra la reforma para regularizarlos dándoles 

prestaciones laborales. Algunos de los inconformes exigen que sigan las cosas cómo 

están, sin patrones, sin horarios y sin más impuestos, y otros que sea creado un esquema 

dual. [PLANO INFORMATIVO] [SOL DE MÉXICO / p16] [FINANCIERO] [TV AZTECA] 

[TELEVISA] [24HORAS] [SIN EMBARGO] [SILLA ROTA] [PALCO NOTICIAS] 

Con motivo del Día de Muertos, la Cámara de Diputados abre la exposición “Hanal 

Pixan”.- La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro que dirige 

el maestro Elías Robles Andrade, organizó en el patio central del Palacio Legislativo la 

exposición Día de Muertos “Hanal Pixan”, alusiva a un altar Uuchbenaj (casa antigua), 

proveniente del estado de Campeche. Al dar la bienvenida, la diputada Elda Esther 

del Carmen Castillo (Morena) comentó que toda ley es una letra escrita que para no 

perderse se debe aplicar y practicar, pues en el artículo 2º de la Constitución se 

reconoce el carácter de sujetos de derecho público a los pueblos y comunidades 

indígenas. [HOJA DE RUTA] [PROYECTOS POLÍTICOS] 

Manejar mal nuevamente el Cutzamala podría ser otra crisis hídrica con nivel de alerta: 

Daniel Chimal.- El diputado Daniel Chimal García (PAN) aseguró que la recuperación 

gradual del Sistema Cutzamala, la cual se mantiene arriba del 66 por ciento, es un 

registro considerable que debe ser actualizado de forma semestral y bajo un correcto 

uso de la cuenca. El legislador solicitó a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 

centrar sus esfuerzos en cuidar el líquido vital y no confiarse de esta recuperación 

hídrica. [TALLA POLÍTICA] 

PAN exige renuncia de Guillermo Calderón, director del Metro de la Ciudad de México.- 

El Grupo Parlamentario del PAN presentará un punto de acuerdo para solicitar la 

renuncia del director del Metro, Guillermo Calderón Aguilera, ratificado en la 

administración de Clara Brugada Molina, jefa de Gobierno de la Ciudad de México. En 

un comunicado el diputado federal Federico Döring Casar explicó que hasta el día de 

hoy las y los trabajadores del Sindicato del Metro no han recibido respuesta a los 

múltiples oficios ingresados que tienen que ver con mejores condiciones laborales. 

[TALLA POLÍTICA] 

Sheinbaum firma decreto para que Pemex y CFE vuelvan a ser empresas públicas.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum firmó este miércoles el decreto que regresa a su 
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carácter de empresa pública a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE), luego de que el Congreso de la Unión la aprobara. “Es una 

reforma que en una parte muy importante le devuelve al pueblo (…) las empresas que 

siempre fueron del pueblo de México”, expuso la mandataria durante su conferencia 

de prensa matutina. [FORBES] [CRÓNICA / pp-p5] [LA RAZÓN / pp-p12] [SPUTNIK] 

[TELESUR] 

Sheinbaum afirma que nuevas secretarías de Mujeres, Ciencias y Digital empezarán en 

2025.- La presidenta Claudia Sheinbaum anunció este miércoles que enviará una 

iniciativa a la Cámara de Diputados para modificar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la cual incluye la creación de tres secretarías federales 

que iniciarán funciones el próximo año. “Vamos a enviar hoy a la Cámara de Diputados 

el cambio a la Ley Orgánica del Gobierno de México”, expresó la mandataria durante 

su conferencia de prensa matutina. Precisó que en la iniciativa se incluye la creación 

de las Secretarías de las Mujeres; de la Ciencias, Humanidades, Tecnología e 

Innovación; y la de Transformación Digital. [FORBES] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 

[HERALDO] [24HORAS] [HORIZONTE] [NOTIGRAM] [POR ESTO] [NOTIGAPE] 

Nueva ley pone en jaque a deportes extremos.- La iniciativa a la Ley Federal de Armas, 

fuego y Explosivos busca poner límites a deportes como el gotcha y el airsoft. El texto 

propuesto en el artículo 10 de la iniciativa de reforma limita a tener solo diez armas 

accionadas por gas, aire comprimido o pistón de calibres superiores a 5.5 milímetros o 

su equivalente, asimiladas a las armas de fuego. Para los especialistas es una 

barbaridad que se pongan límites a estos artículos de entretenimiento y deporte que 

usan ciudadanos de bien. [TV AZTECA] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Auditoría de la Federación 'saca la lupa': pide aclarar 8 mil 200 mdp del gasto de 2023.- 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al Gobierno de México, así como 

algunas entidades y municipios, aclarar un gasto de 8 mil 208.8 millones de pesos, el 

cual fue ejercido durante 2023. Con base en la segunda entrega de los informes de la 

auditoría de la Cuenta Pública 2023, se detalló que de los 8 mil 208.8 millones de pesos, 

2 mil 472.6 pesos fueron ejercidos en el Gobierno Federal, mientras que 5 mil 736.1 

millones de pesos son responsabilidad de 28 estados que resultaron con posible daño 
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patrimonial. [RADIO FÓRMULA] [REFORMA] [UNIVERSAL] [JORNADA] [INDEPENDIENTE / 

p13] [MVS NOTICIAS] [TV AZTECA] [W RADIO] [MVS RADIO] [ANIMAL POLÍTICO] 

ASF entrega informe.- Con el respaldo de diputados federales de todos los grupos 

parlamentarios que integran la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, David Colmenares Páramo, auditor Superior de la Federación, entregó los 

Informes Individuales correspondientes a la Cuenta Pública 2023. Colmenares Páramo 

destacó los avances en innovación y transparencia logrados por la ASF. [HERALDO / p9] 

Empresas productivas del Estado deben aclarar 2 mil 500 mdp.- La Comisión de 

Vigilancia de la Cámara de Diputados recibió de la Auditoria Superior de la Federación 

(ASF) la segunda entrega de informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 

2023. El auditor superior de la Federación, David Colmenares, dio a conocer que se 

entregaron 678 informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. De estas, 

se determinó un monto por aclarar de más de dos mil 500 millones de pesos, más del 60 

por ciento se encuentra relacionado con empresas productivas del Estado y subsidiarias 

como Pemex Exploración y Producción, CFE Suministrador de Servicios Básicos y Pemex 

Transformación Industrial. [QUADRATÍN] [24HORAS] 

Pemex debe aclarar 805.1 millones de pesos.- La Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) detectó que Pemex Exploración y Producción deberá aclarar 805,159.1 millones 

de pesos en irregularidades relacionadas con la revisión de contratos del Campo 

Quesqui, en Tabasco, de los cuales se recuperaron recursos por 67 millones de pesos, y 

que forman parte de los 936 millones en irregularidades que registró la dependencia en 

la segunda entrega de la Cuenta Pública de 2023. [ECONOMITSA / p57] 

Avala ASF gasto de la SCJN en 2023.- Pese a los señalamientos de presuntos actos de 

corrupción en el Poder Judicial, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) no encontró 

irregularidades en los recursos ejercidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) en 2023. Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2023, la ASF fiscalizó 

casi la totalidad de los 5 mil 487.8 millones de pesos que la Corte ejerció el año pasado 

y emitió un dictamen sin observaciones. [REFORMA] 

Semar cumple con las reglas.- La Auditoría Superior de la Federación (ASF) concluyó en 

términos generales que la Secretaría de Marina-Armada de México (Semar) cumplió 

con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia sobre dos 
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temas que en un inició se habían detectado posibles irregularidades durante la Cuenta 

Pública 2023. [EXCÉLSIOR / p8] 

ASF detecta irregularidades en venta de energía a sector agrícola por parte de CFE SSB.- 

La segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 que realiza la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) detectó irregularidades en la venta de energía eléctrica al sector 

agrícola. Esta busca impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades 

agropecuarias, y en la que se encontró falta de facturación y cobro, así como el 

otorgamiento al estímulo a usuarios que no están en el padrón agrícola por parte de la 

CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB). [MILENIO] 

La SSa no promovió el desarrollo nacional de vacunas: Auditoría.- La Secretaría de 

Salud no promovió la investigación, desarrollo y producción de vacunas en México, de 

acuerdo con los resultados de la segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 de la 

Auditoría Superior de la Federación. [UNIVERSAL / p10]  

CNDH paga $456 mil por estacionamiento no usado.- La Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) señaló a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) por 

un posible daño al erario de casi medio millón de pesos, a causa del pago de lugares 

de estacionamiento que no fueron utilizados.  En la segunda entrega de la Cuenta 

Pública de 2023, el órgano indicó que la CNDH tiene un monto por aclarar de 456 mil 

19 pesos. [LA RAZÓN / p11]  

Colima y Chiapas, en el hoyo.- Según la Auditoría Superior de la Federación, Colima no 

pudo comprobar el destino de 159.7 millones de pesos; de ellos, 141.4 millones provienen 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal y 18.2 millones corresponden al Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública. Por su parte, Chiapas, gobernado por Rutilio 

Escandón, tiene pendientes por aclarar 58.4 millones por “falta de evidencia que 

acredite la existencia física de 48 vehículos que fueron adquiridos con el contrato CV-

72-2023”. [EXCÉLSIOR / p9] 

Sancionarán omisión en búsqueda de restos en Panamá.- La Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) instruyó al Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de 

Búsqueda (CNB) sancionar la omisión de dos servidores públicos que viajaron a Panamá 

y no informaron de los trabajos realizados en esa nación. Los servidores públicos, de 

quienes no se reveló su identidad, formaron parte del grupo interinstitucional que viajó 
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a Boca del Toro a buscar los restos del revolucionario Catarino Garza por órdenes del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador. [REFORMA] 

OPINIÓN 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/(…) Ayer en la Cámara de 

Diputados, su líder Ricardo Monreal alzó las manos en señal de triunfo por la aprobación 

de la reforma para evitar que sean impugnadas las reformas Constitucionales. El 

presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez ofreció la votación de 340 

a favor y 133 en contra, en un Pleno que no llenó los 500 que lo integran. [ÍNDICE 

POLÍTICO] Comentan el tema: EDITORIAL [JORNADA/p.2]; ARSENAL/FRANCISCO 

GARFIAS [[EXCÉLSIOR/p.4] 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El presidente 

la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, informó que con la mayoría calificada la 

Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma el Artículo 107 y 

adiciona un quinto párrafo al Artículo 105 de la Carta Magna, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. [24 HORAS] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista 

Sergio Gutiérrez Luna, presentó ayer una iniciativa constitucional para blindar las nuevas 

atribuciones que Morena y sus aliados le confirieron a la presidenta del INE, Guadalupe 

Taddei, para que pueda designar titulares de órganos ejecutivos sin consultar al 

Consejo. Esto sólo unas horas después de que los consejeros del INE manifestaran su 

descontento con esas atribuciones otorgadas a la presidente del órgano, y anunciaran 

que interpondrían una controversia constitucional contra las superfacultades de Taddei. 

[UNIVERSAL/p.2] Del tema escribe: LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO [24 HORAS/p.5]; 

HISTORIAS DE REPORTERO/CARLOS LORET DE MOLA [UNIVERSAL/p.5]; CONFIDENCIAL 

[FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...)El presidente en mesa directiva, 

el político del estado que lo tiene todo -desde petróleo, playas, hasta el mejor café que 

se cosecha para México, que produce la Casa Bautista-, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

recién declaró aprobado en lo general y particular el decreto, lo turnó a Legislaturas 

locales para sus efectos constitucionales. El presidente de la comisión en puntos 
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Constitucionales, Leonel Godoy Rangel, sustentó el dictamen en la tribuna de San 

Lázaro (...) El diputado Ricardo Monreal Ávila, reitera que los Congresos estatales, 16 

más uno, deben aprobarlo, para que la reforma se pueda publicar, computarse y, en 

su caso, promulgarse (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/PRIMA FACIE/RICARDO MONREAL/Vecindad/Este 5 de noviembre, las y los 

estadounidenses acudirán a las urnas en una elección. En México hemos seguido de 

cerca este proceso, porque sabemos que sus resultados nos impactarán directamente. 

Nos corresponde observar con cautela los discursos y promesas que, en especial, el 

candidato republicano, Donald Trump, lanzó en sus mítines, incluso en territorios 

tradicionalmente demócratas, como Nueva York. [24 HORAS/p.12] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL/ Día de Muertos en México: celebración identitaria.- (...) 

El Día de Muertos, conmemoración que inicia a finales de octubre y culmina el 2 de 

noviembre, nos recuerda la riqueza cultural de nuestro país, cuya pluriculturalidad es 

una de sus grandes fortalezas. En cada rincón de México, desde el cementerio de 

Xoxocotlán, en Oaxaca, hasta la Fiesta de las Ánimas, en Yucatán, pasando por la 

Noche de los Muertos, en Janitzio, Michoacán, se vive esta celebración con intensidad 

y pasión (...)  [SOL DE MÉXICO] [PRENSA] [OVACIONES/p.26]  

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Ricardo Monreal, líder de la mayoría en 

San Lázaro, habló del proyecto de sentencia del muy valiente ministro González 

Alcántara, convertido en el “villano favorito” de Morena. En entrevista con reporteros 

de la fuente, el coordinador de la bancada guinda en San Lázaro dijo: “Sería muy 

delicado si el magistrado ponente hace valer su proyecto y es votado por la mayoría 

que exige la Constitución. Van a incurrir en una grave violación a la Constitución y al 

poder reformador (…) [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/UNO HASTA EL FONDO/GIL GAMÉS/(…) Aquí el botón o la muestra, da igual, 

Gil lo leyó en su periódico Milenio: “La Presidenta y los dirigentes de Morena en el 

Congreso, Gerardo Fernández Noroña y Ricardo Monreal, pusieron en duda la renuncia 

anunciada por 8 de los 11 ministros, aunque sólo la presentaron dos, y al final de cuentas 

es una facultad del Senado aceptar o rechazar tal decisión”. Gil le llama consumar la 

venganza. [MILENIO/p.39] 
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COLUMNA/TEORÍA DE LA CONSPIRACIÓN/(…) Durante los foros de discusión sobre la 

reforma al Poder Judicial, el senador Ricardo Monreal detalló los beneficios que reciben 

los ministros en su haber de retiro: Sueldo tabular: Aproximadamente 300,000 pesos, que 

se integra por sueldo base, compensación garantizada y previsión social. Aguinaldo: 

568,000 pesos, que representan 40 días de sueldo, a pesar de ya no estar en funciones 

(…) [INDEPENDIENTE/p.2] Opina del tema: ALFONSO ZÁRATE [UNIVERSAL/p.18] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que se garantizará el acceso al 

Palacio Legislativo de San Lázaro para que las y los diputados discutan el dictamen a 

la minuta que modifica los artículos 105 y 107 de la Constitución Política, en materia de 

inimpugnabilidad. Y del operativo de seguridad en las inmediaciones de la Cámara de 

Diputados, dijo que es algo que establece la Mesa Directiva para cuidar la integridad 

de trabajadores y vecinos, lo hace de manera normal y cotidiana. [24 HORAS] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Por temor a las manifestaciones y bloqueos de 

trabajadores del Poder Judicial en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados 

de Morena, PT y PVEM tomaron sus previsiones y desde la madrugada entraron a sus 

oficinas. “Al que madruga, Dios lo ayuda, nos convocamos a las cinco de la mañana, 

porque los diputados y las diputadas del movimiento son muy responsables y 

previsores”, celebró el jefe de la bancada morenista, Ricardo Monreal. 

[FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/ABRO HILO/JOSÉ LUIS SÁNCHEZ MACÍAS/(…) Los repartidores por aplicación 

han abandonado las pláticas con la Secretaría del Trabajo y han acudido al diputado 

Ricardo Monreal para que los ayude con la reforma que regularía su labor. Los 

trabajadores, tras calificar de “infructuosas” las negociaciones con Alejandro 

Salafranca, titular de la Unidad de Trabajo Digno. [INDEPENDIENTE/p.5] 

COLUMNA/PERISCOPIO/RAYMUNDO SÁNCHEZ PATLÁN/(…) Los afines a la presidenta en 

funciones buscan evitar la reelección de Rosario Piedra, pues la consideran un lastre del 

sexenio anterior con el que no quieren cargar. En esta lucha por la CNDH no repararán 

en intentar imponer otra vez a Piedra, como en 2019, cuando por instrucciones de López 

la encumbraron vía un proceso tan fraudulento que el actual líder de los diputados de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_INDEP_2_TEORIADELACONSPIRACION_REFPODERJUDICIAL_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_UNIVERSAL_18_ALFONSOZARATE_REFPODERJUDICIAL_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_24H_0_HECTORMUNOZ_MAYORIACALIFICADA_SG_RM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_FINANCIERO_41_CONFIDENCIAL_REFPODERJUDICIAL_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_INDEP_5_ABROHILO_FINJUSTIFICAMEDIOS_RM_.pdf


  

Morena, Ricardo Monreal, considera en corto como uno de sus mayores errores al frente 

de la Jucopo del Senado. [HERALDO/p.10] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/¿Morena va por tenencia, agua, predial?.- Se 

imagina usted que ahora las placas de su auto, el cobro del agua o el impuesto predial 

por su casa, se los cobre y lo suba centralistamente la federación; pues eso puede 

ocurrir con la mano en la cintura de la Presidenta. La nueva Reforma Judicial que ya no 

inició López Obrador, sino que firmaron los líderes parlamentarios de Morena, debilita 

los medios de defensa de los municipios y Estados (...) [UNIVERSAL/p.18] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

grupo parlamentario del PAN no convalidó el proceso de integración del Comité de 

Evaluación para seleccionar a los aspirantes al Poder Judicial; fue una simulación, 

afirmó su coordinadora, la diputada Noemí Luna Ayala. Acompañada del diputado 

Federico Döring Casar, la líder parlamentaria advirtió que esto es un Comité de 

Evaluación a modo, sin reglas claras, por lo que el PAN decidió no participar. Por otro 

lado, Luna Ayala, sostuvo que la reforma en materia de supremacía constitucional es 

una aberración y busca impedir que la SCJN falle a favor del juicio de amparo que está 

sustentado por graves violaciones al proceso legislativo de la reforma judicial. [24 

HORAS] 

ARTÍCULO/CARLOS PUENTE SALAS/Exportación de chips.- La semana pasada el 

periódico El Economista reportó una noticia realmente interesante e importante: México 

se ubica entre los primeros 10 países que proveen de chips o semiconductores a Estados 

Unidos. Es decir, nos hemos vuelto competitivos en sectores estratégicos para nuestro 

vecino del norte como son el automotriz, el agroindustrial y la electrónica, en la cual 

están los semiconductores (...) [SOL DE ZACATECAS] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Coahuila y la paz.- Enero del 2012. “Una amenaza se cierne 

sobre Coahuila, sobre nuestro pueblo, familias, hijos y amistades. Sobre lo que queremos 

y amamos. Sobre nuestra forma de vida, prácticas y tradiciones. Es el monstruo del 

narcotráfico.” Así, ante el Congreso del Estado, inicié un discurso donde llamé a liberar 

al estado del crimen organizado (...) [SOL DE MÉXICO]  
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COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO/(…) El primer paquete 

presupuestal de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo debió haberse presentado en 

la Cámara de Diputados el 15 de octubre y a la fecha no lo han hecho. Por eso, más 

que oportuno resulta que el Grupo Parlamentario del PRI, que coordina el diputado 

Rubén Moreira, informó que lanzó la Consulta Nacional: Presupuesto 2025, la cual 

arrancó el 29 de octubre y concluirá el 15 de noviembre, como un ejercicio para que 

las y los ciudadanos participen en la distribución del presupuesto. [DIARIOIMAGEN] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, y el diputado 

Sergio Gil Rullán señalaron que los integrantes del Comité de Evaluación que 

determinará la idoneidad de los aspirantes a cargos de personas juzgadoras para la 

elección del 2025, mantienen vínculos con Morena y han ocupado puestos en 

gobiernos encabezados por dicho partido[24 HORAS] 

ARTÍCULO/MAURICIO FARAH/(…) La elección presidencial del 5 de noviembre en 

Estados Unidos nos dirá cuál puede ser el talante de su relación con México, 

dependiendo de si gana Kamala Harris o Donald Trump. Los dos han hecho frecuentes 

alusiones a nuestro país o a temas que necesariamente competen a ambas naciones. 

Este es un breve ejercicio de lo que se puede vislumbrar, de ganar uno u otro, de 

acuerdo con lo dicho por ellos en campaña en asuntos como migración, narcotráfico 

y revisión del T-MEC en 2026. [UNIVERSAL/p.18] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Ministros muestran el cobre.- En las últimas semanas 

hemos escuchado en diversos medios que las reformas que se discuten y se aprueban 

en la Cámara de Diputados atentan contra la autonomía del Poder Judicial, lo cual es 

falso, toda vez que, este poder, desde hace décadas, no es autónomo porque siempre 

ha estado al servicio del Estado. Ministros, jueces y magistrados le deben su cargo, por 

lo que es al gobierno y partidos políticos a quienes siempre han respondido (...) 

[HERALDO/p.16-p.17] 

ARTÍCULO/NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA/AGT: unidad obrera, nuevo futuro.- El pasado 20 

de octubre constituimos formal y democráticamente la Asociación Nacional de las y 

los Trabajadores (AGT) y, con ella, el movimiento obrero en México toma un renovado 

impulso (...) [JORNADA/p.16] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_24H_0_HECTORMUNOZ_MAYORIACALIFICADA_SG_RM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_UNIVERSAL_18_MAURICIOFARAH_TRUMP_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_HERALDO_16.17_JULIOCESARMORENO_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/311024_C_JORNADA_16_NAPOLEONGOMEZ_AGT_3DIP_.pdf


  

ARTÍCULO/GUSTAVO DE HOYOS WALTHER/Hamilton y el Poder Judicial.- (...) El poder 

Judicial vela por la continuación de un estado de cosas en el que la resolución de 

disputas se funde en el Estado de Derecho que no es, si se piensa bien, más que otra 

formulación del concepto Constitución. Valdría la pena que se recurriera más a la 

sabiduría de un Hamilton para dilucidar nuestros dilemas (...) [FINANCIERO] 

ARTÍCULO/LORENA PIÑÓN RIVERA/El supremo autoritarismo de Morena.- La propuesta 

de reforma constitucional en análisis, que adiciona un quinto párrafo al artículo 105 y 

reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

declarar la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal, 

plantea un peligroso precedente que erosiona la estructura de los derechos 

fundamentales y compromete los principios de progresividad, convencionalidad y 

supremacía de los derechos humanos (...) [DIARIO DE XALAPA] 

COLUMNA/SIN PROTOCOLO/JOEL SAUCEDO/(…) Sobre la aprobación en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. Previamente, 

en votación económica y por separado, el Pleno de San Lázaro desechó tres mociones 

suspensivas presentadas por las diputadas Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) y Laura 

Iraís Ballesteros Mancilla (MC), y por el diputado Eruviel Lorenzo Alonso (PRI), quienes 

planteaban detener la discusión y votación del dictamen, pues argumentaron que se 

violentó el proceso legislativo. [PRENSA] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) Anoche, el pleno de la mayoría 

en Cámara de los Diputados, Morena, aprobó, en lo general, el dictamen en carácter 

de Minuta, con 340 votos a favor, 133 en contra y 1 abstención, la reforma al artículo 

107 y 105 de nuestra Ley Fundamental, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas 

constitucionales (...) Diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la comisión de 

Asuntos Migratorios, luego de instalar ese órgano legislativo, resalta que el eje central 

de sus integrantes, será protección de los derechos humanos (...)[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la 4T va contrarreloj por la aprobación de la reforma en 

materia de “supremacía constitucional” en al menos 17 de 32 congresos locales en solo 

21 horas, pues la Cámara de Diputados avaló ayer el decreto y lo envió a las legislaturas 

estatales, citando a sesión este jueves para hacer el recuento de los votos aprobatorios, 

declarar la constitucionalidad y turnarlo al Senado para el mismo efecto. [MILENIO/p.2] 
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COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) El día 15 vence el plazo para que 

Hacienda presente a los diputados los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos. A ver cómo resuelve Rogelio Ramírez de la O el rompecabezas y si le sale. ¿Por 

qué esperar al último minuto? [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Ayer, durante la votación de la reforma en materia de 

supremacía constitucional, un diputado morenista votó en abstención. Se trata del 

diputado por Puebla, Alejandro Carvajal Hidalgo, quien se integró a Morena en el año 

2015 y es exlíder de El Barzón en 

Puebla A. C. S. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/ A LA SOMBRA/ No es cosa menor que la mayor cantidad de observaciones 

que hizo la Auditoría Superior de la Federación, de David Colmenares, en la revisión de 

la Cuenta Pública 2023 esté en los manejos que llevaron a cabo las Empresas 

Productivas del Estado y subsidiarias, tales como Pemex que estuvo entonces en manos 

de Octavio Romero, o la CFE a cargo en su momento de Manuel Bartlett. Según esto, 

hay unos mil millones que faltan por aclarar por parte de las dos empresas que, justo 

esta semana, volvieron a tener un carácter público con el decreto firmado por la 

presidenta Claudia Sheinbaum. [SOL DE MÉXICO] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

A Sheinbaum, galardón por liderazgo en sustentabilidad.- El premio Sustainability Trust, 

que formó la familia Nobel para respaldar y reconocer las grandes contribuciones en 

materia de sustentabilidad para el mundo otorgará la medalla a la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, por la contribución más sobresaliente de 2024 mediante sus iniciativas 

desde la Ciudad de México en materia de energías renovables, acciones para la 

mitigación del cambio climático e innovación urbana, informó Marcelo Ebrard 

Casaubón, secretario de Economía. [JORNADA/pp-p14] 

 

JUDICIAL 

 

Desisten de procesar a niña que abortó.- La secretaria de las Mujeres, Citlalli Hernández, 

informó que la Fiscalía General del Estado de Querétaro (FGE) desistió de toda acción 
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penal en contra de la niña Esmeralda, quien a sus 14 años, fue acusada de homicidio 

doloso, debido a que se practicó un aborto al quedar embarazada tras una violación. 

[EXCÉLSIOR/pp-p16] 

 

SEGURIDAD 

 

‘Seguridad, trabajo compartido’.- La seguridad es un trabajo compartido y por eso hay 

coordinación con los gobiernos estatales sin importar su filiación política, aseguró el 

secretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch. 

[HERALDO DE MÉXICO/pp-p8] 

 

Firma Sedena contrato con empresa bajo investigación.- Tecnos obtuvo un contrato por 

187.2 millones de pesos para surtir a la Secretaría de la Defensa Nacional más de 21 

millones de cartuchos de diferentes calibres que serán usados por la Policía Militar. [SOL 

DE MÉXICO/pp-p6] 

 

Antiunión Tepito y cártel Jalisco se alían para controlar el barrio.- De acuerdo con 

autoridades de seguridad, Antiunión Tepito se alió con el Cártel Jalisco Nueva 

Generación (CJNG) y pequeños grupos para disputar el control de la Morelos, alcaldía 

Venustiano Carranza, a la organización que encabeza Irving Herrera, El Irving. 

[MILENIO/pp-p6-p7] 

 

Matan a dos periodistas en menos de 24 horas.- En menos de 24 horas dos periodistas 

fueron asesinados en el país. El primero, la noche del martes en Michoacán; la segunda 

la tarde de miércoles en Colima. Se trata de los primeros dos casos en el actual sexenio; 

son cinco los periodistas asesinados en 2024. [UNIVERSAL/pp-p13] 

 

EDUCACIÓN 

 

La UNAM, dispuesta a apoyar la ampliación de la oferta en educación superior: Lomelí.- 

Leonardo Lomelí, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

aseveró que comparte el compromiso del gobierno federal de ampliar la oferta de 

educación superior y refrendó el la promesa de sumarse al esfuerzo colectivo en este 

rubro. [CRÓNICA/pp-p8] 
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ECONOMÍA 

 

Destaca Hacienda solidez en finanzas públicas.- Las finanzas públicas del país tienen un 

buen nivel de blindaje financiero, con un tipo de cambio flexible, reservas 

internacionales récord, con fondos de estabilización y deuda pública en niveles estables 

y sostenibles, dijo el subsecretario de Hacienda, Edgar Amador. Detalló que “el 

crecimiento económico es bastante sólido” [FINANCIERO/pp-p8] 

 

Economía del país creció 1.5% anualizado en el III trimestre.- La economía mexicana 

creció 1.5% anual en el tercer trimestre del 2024, en términos reales y con cifras ajustadas 

por estacionalidad, con lo que superó las expectativas del mercado y rompió una racha 

de siete trimestres consecutivos de desaceleración, de acuerdo con cifras preliminares 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). [ECONOMISTA/pp-p6] 

 

INTERNACIONAL 

 

En España 95 muertos por la peor lluvia del siglo.- Lluvias torrenciales por la Depresión 

Aislada en Niveles Altos (DANA) provocaron una devastación sin precedentes en 

provincias de España con un saldo de 95 muertos y el temor de que escale 

drásticamente, pues se agotan las posibilidades de hallar a personas con vida y admiten 

que seguirá el recuento de bajas. [RAZÓN/pp-p24] 
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Avalan supremacía constitucional; pasa a congresos 
locales 

 

 
 

Con prisa, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la 
reforma que blinda las modificaciones constitucionales de la mayoría. Ahora, 
tocará a los congresos locales discutirla y, en su caso, aprobarla. 
En un palacio legislativo custodiado por elementos de seguridad ante la 
amenaza de manifestaciones del Poder Judicial, Morena y sus aliados 
avalaron las modificaciones a los artículos 105 y 107 constitucionales que 
invalidan las controversias, las acciones de inconstitucionalidad y los juicios 
de amparo como mecanismos para impugnar reformas y adiciones a la 
Constitución. 
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La reforma, que necesita el aval de 17 congresos locales, contiene también un 
artículo segundo transitorio, que establece que los asuntos que se 
encuentren en trámite, como la reforma judicial, deberán resolverse 
conforme a las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
 
Morena subió la discusión al Pleno con prisas, de ahí que se "saltaron" la 
sesión solemne convocada para conmemorar los 50 años de la fundación de 
Baja California Sur. 
La discusión comenzó con la presentación de tres mociones suspensivas de la 
Oposición, que argumentó violaciones al proceso legislativo en la 
dictaminación de la minuta y que finalmente fueron rechazadas por la 
mayoría. 
 
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Leonel Godoy, 
reconoció que en el dictamen no había ninguna adición o argumento de la 
Oposición, porque no alegaron nada a favor de la reforma, luego de que el 
Presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, lo llamó a apegarse al 
tema. 
 
Pero el morenista aprovechó su intervención para lanzarse en contra de la 
Corte. Dijo que las modificaciones buscan dar certeza y claridad para 
reafirmar la improcedencia de los medios de control constitucional como las 
acciones de inconstitucionalidad, las controversias constitucionales y los 
amparos cuando tengan por objeto controvertir reformas y adiciones a la 
Constitución. 
 
Godoy aseguró que la Corte no puede modificar el texto constitucional y 
criticó a los jueces que otorgaron suspensiones a la reforma judicial, así como 
el proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara, que 
propone invalidarla parcialmente. 
 
"Es contrario totalmente a lo dispuesto en la Constitución, 
fundamentalmente en el artículo 135. Es una invasión de poderes y si ustedes 
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ven su proyecto, se arroga facultades legislativas", dijo, antes de ser llamado 
por el presidente de la Mesa Directiva a apegarse al tema, como el encargado 
de presentar el dictamen ante el pleno. 
 
Durante el debate, la oposición acusó a la mayoría de ser "nietos de 
Varguitas" en alusión al protagonista de la película La Ley de Herodes. 
 
Vestidos de negro y portando unas velas, la panista Annia Gómez subió a 
tribuna acompañada por integrantes de su bancada quienes mostraron 
"lápidas" con leyendas "Descanse en paz, Poder Judicial. Murió víctima del 
autoritarismo de Morena". 
 
"Les traigo la Constitución, no para que la lean, porque ya sabemos que no la 
leen, para que la pongan en un altar de muertos, porque la está matando hoy 
Morena, su Gobierno y sus aliados", lanzó. 
 
Gómez calificó la discusión de la reforma como una "evocación de la Ley de 
Herodes", porque con ella, la Constitución dejará de ser una barrera contra 
los excesos del poder y contra las "ocurrencias de Morena". 
 
"Nos oponemos a esta evocación de la Ley de Herodes que hacen, 
pretendiendo mutilar la Constitución, quitándole la posibilidad a los 
ciudadanos y a todas las instituciones de defenderse de normas que violen 
sus derechos humanos () la Ley de Herodes, o te sometes a Morena o te 
jodes. Es una soberbia mayoritaria", sostuvo. 
 
Recordó que personajes que hoy están en el oficialismo defendían los 
derechos humanos y la facultad de la Corte para invalidar reformas 
constitucionales que violan estas garantías. 
 
Como ejemplo, dijo que el ex Ministro Arturo Zaldívar, a quien llamó 
"Rasputín Zaldívar", en mayo de 2016 alegaba que la Corte sí puede invalidar 
una reforma constitucional cuando esta restrinja derechos humanos. 
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La legisladora criticó los ataques de la mayoría a jueces, cuando en sus filas 
tienen a ex Ministros que siguen cobrando su pensión, en alusión a la hoy 
diputada Olga Sánchez Cordero, presente en el pleno, pero quien omitió 
responder a la alusión. 
 
El emecista Sergio Gil reprochó la prisa para aprobar la reforma, la cual 
atribuyó a que la mayoría quiere ganarle la partida a la Corte, que prevé 
discutir el proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara el 
próximo martes. 
 
"Han transcurrido sólo cinco días desde que se presentó el dictamen, 
cerraron los micrófonos en la Comisión y limitaron la discusión porque les 
importa el tiempo, quieren ganarle a una Corte que saben que tiene la razón, 
a un pleno de Ministros que va a sesionar el martes y saben que su reforma 
es anticonstitucional y que la Constitución sí puede ser revisada para no caer 
en violación de derechos", dijo. 
 
Tras calificar a los legisladores de Morena como "nietos de Varguitas", en 
alusión a la Ley de Herodes, el legislador advirtió que la reforma podría 
convertirse en un punto de no retorno que aleja a México de la democracia 
liberal y lo ingresa a la "vergonzosa lista de regímenes autoritarios". 
 
"Si se aprueba esta reforma, las reformas constitucionales podrán incluso 
permitir la reelección presidencial o establecer un Gobierno centralista sin 
ningún medio legal para revertirlas", sostuvo. 
 
César Domínguez, del PRI, indicó que a pesar de que Morena acusa a la Corte 
de convertirse en el Supremo Poder Conservador, éste en realidad es el 
oficialismo. 
 
"En pocos días están haciendo más de aquello a lo que se atrevió Porfirio 
Díaz", afirmó. 
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Domínguez reiteró que la verdadera motivación de la reforma es la venganza 
del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador en contra de un Poder que le 
puso frenos. 
 
"¿Cuál es el trasfondo de esta reforma? Esto es muy simple: es la venganza 
del ex Presidente y de sus servidores para perpetuarse en el poder y mandar 
al diablo a las instituciones", indicó. 
 
 

https://www.reforma.com/avalan-reforma-de-inimpugnabilidad-va-a-
congresos-locales/ar2899145?v=8 

 

https://www.reforma.com/avalan-reforma-de-inimpugnabilidad-va-a-congresos-locales/ar2899145?v=8
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL: SIN CAMBIOS, 
MORENA Y ALIADOS AVALAN REFORMA; PASA A 

CONGRESOS ESTATALES 
 

 
 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados avalaron en lo general y en 
lo particular, por 343 votos en favor y 129 en contra, la reforma que establece 
que las reformas a la Constitución no podrán ser impugnadas ni suspendidas 
con amparos, controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad. 
La reforma constitucional fue aprobada sin ningún cambio, ya que se 
desecharon las 299 reservas presentadas al dictamen de la reforma a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución, en votación económica, primero, y 
después en votación nominal, por los diputados del oficialismo. 
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Al inicio de la discusión del dictamen, también se presentaron tres mociones 
suspensivas del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano, para detener la discusión 
y votación de la reforma constitucional “por ser contrario a diversas 
disposiciones constitucionales y convencionales”, para “evitar que este 
contravenga el principio de convencionalidad y se materialice un retroceso 
para la protección de los derechos humanos” y “por poner en riesgo la 
impartición de justicia y la salvaguarda de derechos humanos”. 
Después de más de 10 horas de discusión, y la participación de 36 oradores 
que presentaron reservas al dictamen, la mayoría de Morena y sus aliados 
avalaron la reforma constitucional; y fue enviada a los Congresos locales para 
su discusión y, en su caso, aprobación. 
Al final de la sesión, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 
citó a sesión mañana jueves a las 17:00 horas, en modalidad presencial. 
 
Morena discute reforma de supremacía constitucional sin quórum, 
denuncia oposición 
 
Previo a la votación de la reforma diputados de la oposición solicitaron en 
reiteradas ocasiones al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez 
Luna, que rectifique el quórum de la sesión para discutir la reforma sobre 
“supremacía constitucional”, ante la evidente falta de diputados en sus 
curules. 
Sin embargo, Gutiérrez Luna se negó a abrir el tablero electrónico para que 
los legisladores confirmaran su presencia en la discusión de la reforma que 
pretendía que las modificaciones constitucionales de Morena no puedan ser 
impugnadas. 
La diputada Patricia Mercado (MC), desde la tribuna, solicitó que se 
rectificara el quórum, al tratarse de la discusión de una reforma 
constitucional, pero le fue negada la petición por de presidente de la Mesa 
Directiva. 
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“Me parece que la propuesta sobre verificación de quórum es procedente, 
realmente es una reforma constitucional y no hay quórum, presidente. 
¿Podríamos pedir tablero para rectificarlo?”, pidió Mercado. “Diputada, ya se 
atendió esa solicitud”, respondió Gutiérrez Luna. 
La coordinadora de MC, Ivonne Ortega, también hizo la misma solicitud, que 
le fue negada por el morenista, y hasta tuvo que gritar para solicitar la 
palabra nuevamente, ya que el diputado Gutiérrez Luna le dijo que si los 
diputados no estaban en el salón del pleno, es porque estaban en la 
instalación de una comisión ordinaria. Ortega replicó que el quórum se tenía 
que comprobar en el pleno, no en las instalaciones de la Cámara Baja. 
Por su parte, la coordinadora del PAN, Noemí Luna, también denunció la falta 
de legisladores, mientras que se discutían las reservas al dictamen de la 
reforma constitucional, propuesta por Morena. 
“No hay quórum en la @Mx_Diputados para votar la dictadura de Morena. Y 
el Presidente de la mesa @Sergeluna_S NO llama a rectificar Quórum. ¡Para 
muestra un botón como pretenden aprobar una ley tan importante para el 
país sin diputados!”, escribió en su cuenta de X. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-sin-
cambios-morena-y-aliados-avalan-reforma-pasa-a-congresos-estatales/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-sin-cambios-morena-y-aliados-avalan-reforma-pasa-a-congresos-estatales/
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Diputados aprueban reforma de "supremacía 
constitucional" 

 
 
 

Con los votos de Morena y sus aliados, la Cámara de Diputados aprobó hoy la 
llamada “supremacía constitucional”, mediante la cual se modificaron los 
artículos 105 y 107 de la Carta Magna, para establecer la improcedencia del 
juicio de amparo contra adiciones o reformas constitucionales, además de 
anular las controversias o acciones de inconstitucionalidad. 
Luego de que se presentaran cerca de 300 reservas al dictamen --ninguna de 
las cuales fue aceptada a discusión--, la iniciativa fue avalada por 343 votos 
en favor y 129 en contra, tras un debate durante el cual la oposición alertó 
que la enmienda significa el inicio de una “dictadura”, mientras los partidos 
mayoritarios subrayaron que sólo buscan llevar a la Carta Magna lo ya 
establecido en el artículo 61 de la Ley de Amparo. 
Una vez avalada en San Lázaro, la reforma de “supremacía constitucional” fue 
enviada de inmediato a las legislaturas estatales para terminar de ratificarla. 
La Mesa Directiva citó mañana mismo a las 17 horas para hacer la 
declaratoria de constitucionalidad de la enmienda, y de esta forma 
adelantarse a la sesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
próximo martes, donde se discutirá la constitucionalidad de la reforma al 
Poder Judicial de la Federación. 
En la discusión, que se extendió por más de diez horas, el morenista Leonel 
Godoy negó que con el dictamen se “desmonte el estado de derecho” o se 
atente contra la defensa de las garantías individuales, como consideró la 
oposición. 
Por su parte, Lilia Aguilar (PT) denunció que “miente la derecha y sus 
rémoras” al señalar los posibles riesgos del dictamen, pues el juicio de 
amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad 
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seguirán existiendo para defender a los ciudadanos “contra acciones de 
autoridad y las leyes generales”. 
Olga Sánchez Cordero (Morena), ministra en retiro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), recordó que otros togados, como Sergio Aguirre 
Anguiano y José de Jesús Gudiño Pelayo, ya habían reconocido en diversos 
momentos de la historia que el máximo tribunal del país no tiene facultades 
para revisar las conclusiones del Poder Legislativo ni las reformas 
constitucionales. 
“Esta reforma apunta a un escenario donde se rescata a este poder soberano, 
menguado duramente las últimas cuatro décadas. Es un modelo de ingeniería 
constitucional que apoya la capacidad del pueblo de definir su futuro, y eso 
en ningún momento es contrario a la defensa y promoción de los derechos 
humanos”, concluyó. 
La ley de Herodes 
En sentido contrario, la panista Annia Sarahí Gómez Cárdenas subió a tribuna 
acompañada por el resto de los legisladores blanquiazules –quienes vistieron 
de negro y mostraron veladoras y lápidas de utilería, con las frases “estado de 
derecho” y “poder judicial”—para advertir que la “supremacía constitucional” 
significa la muerte de la república. 
“Hoy, Morena está matando a la Constitución. En tan sólo ocho días 
pretenden redefinir el orden democrático, sin consultar a expertos ni 
académicos, y con un procedimiento legislativo plagado de vicios e 
inconsistencias. Estamos ante una regresión histórica, porque pretenden 
imponer la Ley de Herodes: o te sometes a Morena, o te jodes”, reclamó. 
Esa misma referencia a la película de Luis Estrada apareció en voz del 
emecista Sergio Gil Rullan, quien le soltó a los guindas que, además de ser 
“hijos del PRI” –como los calificó el propio partido tricolor en la sesión del 
pasado 23 de octubre en la Cámara--, “son nietos de Varguitas y de La Ley de 
Herodes”. 
El legislador naranja lamentó que “este dictamen puede significar el fin de 
toda aspiración democrática para el país y el ingreso de México en una 
vergonzosa lista de regímenes totalitarios”, pues eventualmente abriría la 
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puerta a ideas como permitir la reelección presidencial o regresar a un 
modelo de gobierno centralista y no federalista. 
De su lado, el priísta Víctor Samuel Palma César puntualizó que “la 
omnipotencia de la mayoría destroza límites, avasalla y conduce por la vía de 
la democracia plebiscitaria, lo que rompe límites y contrapesos”. 
Asimismo, recordó que el tema de la “supremacía constitucional” nunca le 
fue planteada a los electores en los comicios del pasado 2 de junio. “Ahora la 
sacan de manera sorpresiva, pero para colmo no lo es, porque es la 
supremacía de la mayoría. La ruta de las decisiones mayoritarias fue la que 
integró el fascismo en Italia y los que llevaron (al poder) al nazismo en 
Alemania”. 
En un tono mucho más directo, y ante la reacción de sorpresa del presidente 
de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, el panista José Manuel Hinojosa 
alertó sobre las posibles consecuencias negativas de la reforma y, en tono 
sarcástico, le dijo a Morena y sus aliados: “ojalá que la ley tuviera espinas, 
para que les duela cuando se la pasen por los huevos”. 
Desde la bancada del PAN, se retó a los partidos mayoritarios a seguir 
debatiendo sobre el tema, y ante el anuncio de que lo anterior ya no era 
posible porque se abría el sistema electrónico de votación, los diputados 
comenzaron el grito de “¡dictadura, dictadura!”. 

 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/diputados-

aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-5049 
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APRUEBAN DIPUTADOS “SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL”; VA A LEGISLATURAS LOCALES 

 

 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la reforma 
para establecer la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, 
controversias constitucionales y juicios de amparo contra modificaciones y 
adiciones a la Carta Magna. 
Tras 10 horas de acalorado debate, el pleno avaló el dictamen de la llamada 
'supremacía constitucional' para blindar las reformas de la cuarta 
transformación contra impugnaciones y lo turnó a las 32 legislaturas locales, 
con la expectativa de lograr la aprobación de al menos 17 de ellas en las 
próximas horas. 
La Mesa Directiva en San Lázaro citó a sesión ordinaria el jueves 31 de octubre 
a las 17:00 horas, a la espera de los votos aprobatorios de los congresos 
locales para dar declaratoria de constitucionalidad al decreto. 
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Con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención en lo general, la 
mayoría de Morena y sus aliados dieron luz verde a las reformas a los artículos 
105 y 107 de la Constitución Política, con carácter retroactivo para evitar una 
invalidación parcial de la reforma al Poder Judicial, como lo prevé la Suprema 
Corte. 
Previamente, durante la discusión en lo general, las bancadas de la oposición 
protestaron con lápidas, veladoras y pancartas contra la reforma que a su 
juicio significa la muerte de la Constitución, el estado de derecho y la 
democracia. 
Legisladores de los diversos grupos parlamentarios presentaron alrededor de 
300 reservas para su discusión en lo particular, pero todas ellas fueron 
desechadas por la mayoría parlamentaria. 
Al fijar la posición de Morena, la diputada y ministra en retiro, Olga Sánchez 
Cordero, negó que la reforma violente o limite los derechos ciudadanos a la 
defensa ante abusos de autoridad. 
“La Ley de Amparo prohíbe categórica y literalmente la procedencia del 
amparo contra reformas a la Constitución y lo que estamos haciendo hoy es 
constitucionalizando este artículo 61 de la Ley de Amparo”, puntualizó desde 
la tribuna. 
En contraste, a nombre del PAN, la legisladora Annia Gómez sostuvo que la 
llamada 'supremacía constitucional' quita a los mexicanos la posibilidad de 
defenderse ante reformas violatorias de los derechos humanos y ocurrencias 
de la mayoría parlamentaria de Morena, al tiempo de calificarla como la 'Ley 
de Herodes'. 
“Les traje la Constitución, no para que la lean, porque ya sabemos que no la 
leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la están matando hoy 
Morena, su gobierno y sus aliados (…). Todo lo que diga este librito que dice 
Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eres tú Morena, la 'Ley de Herodes', o te 
sometes a Morena o te jodes”, remarcó. 
En respuesta, el petista Ricardo Mejía rechazó los señalamientos de Acción 
Nacional y sostuvo que los únicos “muertos políticos” son los representantes 
del PAN: 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 31-10-24 LEGISLATIVO 

“Hace unos momentos veíamos aquí un performance del PAN. No sé si lo 
hicieron por el Halloween o por el Día de Muertos, pero la verdad es que los 
únicos muertos políticos aquí son ustedes y las ideas que vienen a defender. Es 
su funeral”. La diputada Laura Ballesteros, de Movimiento Ciudadano, 
denunció que el proyecto establece no una “supremacía constitucional”, sino 
la supremacía morenista. 
“Esta reforma es violatoria de la Constitución y de más de 600 recursos 
jurídicos y legales, entre ellos una suspensión definitiva que Movimiento 
Ciudadano consiguió para frenar absolutamente este bodrio de reforma 
judicial que hoy está teniendo un hijo más, que es la reforma de supremacía, 
amparo que se están pasando por el arco del triunfo. Se han dedicado, la 
última semana, a mentirle al pueblo y a decirle que esta es una reforma de 
supremacía constitucional, esto es falso. Es de supremacía de Morena sobre 
la Constitución”, acusó. Al comienzo de la discusión, los grupos 
parlamentarios del PAN, PRI y MC presentaron mociones suspensivas para 
frenar la discusión de la reforma y devolverla a comisiones para analizarla con 
mayor detenimiento, pero la mayoría de Morena y aliados desechó esos 
recursos y dio continuidad al debate. 
 

 

 

 
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-reforma-sobre-
supremacia-constitucional 
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APRUEBA MORENA Y ALIADOS PROHIBICIÓN DE 
IMPUGNACIONES DE REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN 
 

 
 

Con la mayoría de Morena, Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y del 
Partido del Trabajo (PT) el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 
reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución con lo cual se impiden las 
impugnaciones a las adiciones o cambios a la Carta Magna. 
Luego de una sesión de poco más de diez horas de debate, el bloque 
oficialista hizo efectiva su “aplanadora” y logró la aprobación del documento 
con 343 votos a favor y 129 en contra por parte de la oposición. 
Ahora, la reforma fue turnada a los 32 congresos de las entidades federativas 
para que lo voten, pues al tratarse de una reforma a la Constitución se 
necesita que al menos 17 de estos la aprueben, lo cual el oficialismo estima 
que lo conseguirán en el transcurso de este jueves. 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 31-10-24 LEGISLATIVO 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna (Morena) citó a 
sesión presencial para mañana a las 17:00 horas con la intención de hacer la 
declaratoria de validez constitucional de esta reforma. 
A pesar de las críticas y condenas que hizo la oposición al dictamen, el único 
acto que trascendió fue cuando la bancada de Acción Nacional presentó su 
posicionamiento como grupo parlamentario y lo hicieron acompañados de 
lápidas en las que se leía “Descanse en paz la libertad de expresión; Descanse 
en paz el Poder Judicial”, mientras el diputado Víctor Fuentes, ataviado con 
una máscara de la parca, sostenía un ejemplar caricaturizado de la 
Constitución. 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) optó por mostrar un 
“abusómetro de morena” en el que el primer nivel era la “compra de mayoría 
ilegal en el Congreso” y el más alto el “dejar indefensas a generaciones frente 
a los abusos del poder”. 
Los legisladores del Partido Revolucionario Institucional (PRI) decidieron que 
la mejor forma de protestar contra este dictamen era la presentación de 
carteles con frases como “NO al fascismo de Morena” y “NO a la dictadura en 
México”. 
Durante el debate, el diputado Germán Martínez Cázares (PAN) inició su 
intervención con un mensaje “a los ministros González Alcántara; Ríos Farjat; 
Pardo Rebolledo; Pérez Dayán; Luis María Aguilar; Gutiérrez Ortiz Mena; 
Javier Laynez Potisek, y a la Ministra Norma Piña que, hace ya tiempo, yo me 
di cuenta que ni la inteligencia ni la independencia, ni la decencia caben en la 
cuarta transformación, menos en su “segundo piso”. 
Retador, conminaba a las bancadas del oficialismo a que le hicieran preguntas 
y no lanzaran solo gritos desde sus curules. 
“Lo que se está comprometiendo es la República, lo que se está 
comprometiendo es la República laica ¡lo que se está comprometiendo es la 
República federal! por eso vengo a hablar en favor de las controversias; por 
eso vengo a hablar en favor del poder de los municipios y del poder de los 
estados. 
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“Están regresando al centralismo santanista, al de Santa Anna y al de los 
impuestos. Quieren solamente un artículo: Impuesto a ventanas y puertas lo 
puso a Santa Anna sin ningún congreso, suspendió primero al Congreso y 
suspendió a los jueces. ¡Son santanistas más que juaristas!”, les espetó desde 
la tribuna al bloque oficialista. 
Pero el panista que se llevó la frase de la sesión fue José Manuel Hinojosa que 
al final de su intervención le lanzó al bloque oficialista un singular deseo: 
“Ojalá la ley tuviera espinas, para que al menos les doliera cuando se la pasen 
por los huevos”. 
El diputado Favio Castellanos Polanco (Morena) calificó este miércoles como 
un día doblemente histórico para el país por la relevancia de la reforma que 
fortalecerá lo que se estipula la Ley de Amparo “y lo que viene a hacer es a 
elevar a rango constitucional lo dicho por su artículo 61, que dice a la letra: el 
juicio de amparo es improcedente contra adiciones a reformas de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
“Pero nos queda claro una cosa, nos queda claro la doble moral de la 
oposición, porque sí, eso es lo que tenemos y lo que hemos estado 
escuchando, mentira tras mentira, pero que esas mentiras precisamente es 
las que los tiene como hoy los tiene, como una minoría en esta Cámara de 
Diputados, pero no nada más en esta Cámara de Diputados, sino que hoy 
representan una minoría en todo el país y el pueblo de México. 
“Que se va a ir contra los derechos humanos, falso totalmente, mentira 
totalmente eso. Lo que hoy queremos es fortalecer lo dicho en la Ley de 
Amparo y lo vamos a seguir fortaleciendo y hoy, el día de hoy vamos a ver 
consumado hoy esta reforma por el bien del pueblo de México, porque basta 
ya, basta ya de este Poder Judicial que ha venido haciendo atropello tras 
atropello contra las y los mexicanos”, expresó. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/diputados-aprueban-dictamen-de-
inimpugnabilidad-de-adiciones-y-reformas-a-la-
constitucion/#google_vignette 
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Supremacía constitucional sale en fast track en San Lázaro 
 
 
En la Cámara de Diputados, la bancada de Morena y aliados aceleraron al 
extremo el paso con la reforma sobre supremacía constitucional. 
 

 
 
En aproximadamente 10 horas, la votaron en lo general y lo particular. 
 
La primera votación fue de 340 votos a favor. 
 
La oposición del Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (MC), emitió apenas 133 votos en 
contra y sólo hubo una abstención. 
 
El fast track en el recinto a la propuesta planteada por Morena, incluyó la 
cancelación de una sesión solemne en el Pleno, con el fin de apresurar el inicio 
de la discusión. 
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También para ganarle el paso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
que hasta el próximo martes 5 de noviembre, entrará en su Sala Superior al 
análisis de las impugnaciones presentadas. 
 
Reformas constitucionales inimpugnables 
Al presentar el dictamen y darle tinte político a su discurso, el presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales e integrante de Morena, Leonel Godoy, 
advirtió que mienten quienes acusan que se está terminando con el amparo y 
con los medios de defensa ante cambios legales. 
 
Lo que no se admitirá serán amparos, acciones de inconstitucionalidad ni 
controversias constitucionales contra reformas a la Carta Magna. 
 
“Miente quien diga que los derechos humanos han perdido vigor en materia 
de juicio de amparo, mienten totalmente (…) por eso la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no puede modificar el texto constitucional, no hay ninguna 
disposición en nuestro texto que permita que eso ocurra”, subrayó. 
 
Godoy Rangel explicó los cambios a los artículos 105 y 107 de la Carta Magna. 
 
“Artículo 105, son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad, que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución. Artículo 107: no procederá el juicio de amparo 
contra adiciones o reformas a esta Constitución. Transitorio, segundo, los 
asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente decreto”, planteó. 
 
El morenista agregó que la reforma busca dar certeza jurídica y reafirmar la 
improcedencia de medios de control constitucional como controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y amparos, que tengan por 
objeto controvertir ajustes al texto constitucional. 
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Aclaró que esos recursos legales, se mantendrán vigentes en el caso de 
estados, municipios, poderes, partidos, grupos parlamentarios, de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la Fiscalía General de la República 
(FGR). 
 
Oposición rechaza “supremacía dictatorial” 
Al manifestarse en contra y adelantar su voto en rechazo a la reforma en 
cuestión, los legisladores del PAN se presentaron con lápidas de cartón con los 
nombres de los organismos autónomos y la democracia, representando su 
desaparición. 
 
La mayoría de los congresistas de esa fracción vestían de negro, en sus curules 
colocaron veladoras y un diputado, Víctor Manuel Pérez Díaz, cubría su rostro 
con una máscara de la muerte. 
 
También mostraron una pancarta con la frase “Morena. La dictadura de 
México”. 
 
En sus posicionamientos y las tres mociones suspensivas rechazadas por el 
bloque mayoritario sentenciaron que la reforma a discusión es de tipo 
“dictatorial”, violatoria de derechos humanos y de urgencia injustificada. 
 
“Van a transformar la pirámide de Kelsen para poner en la cúspide de la 
pirámide: Morena, porque eso es lo que quieren hacer con esta reforma de 
supremacía dictatorial, eliminar los medios impugnación contra reformas 
constitucionales, impedirán que el Poder Judicial actúe como contrapeso 
frente a los otros poderes y ese, ese es el espíritu (…) venganza, no es otra cosa 
más que venganza”, advirtió la coordinadora panista, Noemí Luna. 
 
“Esta reforma es violatoria de la Constitución y demás de 600 recursos jurídicos 
y legales (…) este bodrio de reforma judicial que hoy está teniendo un hijo más 
que es la reforma de supremacía, es de supremacía de Morena sobre la 
Constitución”, recriminó la diputada de MC, Laura Ballesteros. 
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“Que esto no es lo bueno para México, en paz descanse la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”, resumió el diputado del PRI, Yerico Abramo 
Masso. 
 
En las críticas de la oposición hubo algunas referencias y señalamientos a la 
actual diputada de Morena y ministra en retiro de la Suprema Corte, Olga 
Sánchez Cordero, así como al exministro Arturo Zaldívar y su decisión de no 
renunciar a los “haberes de retiro” que la ley les confiere y que sus compañeros 
en Morena, rechazan tajantes. 
 
También se acusó al bloque mayoritario de impulsar la reforma judicial y sus 
leyes secundarias, así como reformas que las apuntalan, por venganza contra 
el Poder Judicial y por “caprichos” políticos. 
 
El también integrante del PAN retó a la mayoría a que impongan los cambios 
constitucionales, por una vía más rápida, la del decreto. 
 
“Que un decreto, que la Constitución diga de una vez por todas, que cualquier 
decreto de la Presidenta es la Constitución, ¡anímense de una vez, se los 
firmamos. Caprichos presidenciales, que sean la Constitución; deseos 
presidenciales, que sean la Constitución. ¡Lo que le venga en gana a la 
Presidenta emperatriz de México, que sea la Constitución!, ¡viva la emperatriz 
López de Santa Anna”, lanzó Martínez Cázares. 
 
Los panistas también dijeron que la reforma de supremacía, es la 
materialización de las situaciones que se presentan en la película mexicana “La 
Ley de Herodes”, frase que de acuerdo al dicho popular, termina con la 
sentencia: “te chingas o te jodes”. 
 
“Hoy terminan con ese freno, el freno que se le pone al todopoderoso, para 
implementar la Ley de Herodes, tal cual, lo que diga Morena y te jodes”, anotó. 
 
Adiós progresividad en la Constitución   
En contraparte y a favor de la reforma, la diputada de Morena y ministra en 
retiro de la Corte, Olga Sánchez Cordero, justificó los cambios a discusión. 
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Tras recordar que a lo largo de las décadas, ministros del Alto Tribunal se han 
pronunciado respecto a la revisión de las formas en la aprobación de reformas 
constitucionales, pero no del contenido, es decir, a favor de la “supremacía 
constitucional”, admitió que el debate no es fácil ni cómodo. 
 
No obstante, la defendió al señalar que “constitucionaliza” lo que establece el 
artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
También reconoció que el actual gobierno está rescatando “el poder soberano” 
menguado en las últimas cuatro décadas, y si bien se está dejando de lado la 
progresividad de derechos humanos, se privilegia el poder soberano del 
pueblo. 
 
Y eso, dijo, no es violatorio de los derechos humanos. 
 
“Esta reforma apunta hacia un escenario en el que se rescata el poder 
soberano, menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo 
de ingeniería constitucional que abandona el principio de progresividad y nos 
lleva a criterios que ha avalado la Corte, en torno a la capacidad que tiene el 
pueblo de México para determinar su futuro. Eso en ningún momento es 
contrario a la defensa y promoción de los derechos humanos”, argumentó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/supremacia-constitucional-
avanza-paso-acelerado-en-san-lazaro-663436.html 
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Por mayoría calificada, la Cámara de Diputados aprobó, en 
lo general, dictamen que impide controvertir cambios a la 

Constitución 
 
 
Con la mayoría calificada de 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, 
la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma el 
artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Política. 
 

 
 
El presidente la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, informó que para la discusión en lo particular se han presentado 
propuestas de modificación a los artículos 105 y 107, así como al primero y 
segundo transitorios. 
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La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que “son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución”. 
 
En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 
 
El dictamen expone que la reforma y adición propuestas guardan completa 
relación con los principios del constitucionalismo mexicano, en principio, 
porque el artículo 135 de la Constitución Política dispone que la Carta Magna 
puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo que 
requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma el 
Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría 
de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. 
 
Menciona que con esta reforma se perfeccionarán los procesos 
constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad que 
han sido sobrepasadas. 
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Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad como 
regla y principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el 
criterio que ha imperado de manera inveterada, evitando 
sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los 
márgenes de la Constitución. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192289 
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Aprueban Supremacía Constitucional por 340 votos 
 
 
Ya fue aprobada en lo general la reforma de la Supremacía Constitucional en 
San Lázaro por 340 votos a favor, 1 abstención  y 133 en contra. Enseguida 
inició el debate en las reservas que llevará hacia la media noche o madrugada, 
para enviar el dictamen a los Congresos estatales. 
 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 340 votos a favor 
y 133 en contra, con una abstención, el dictamen de la reforma con la que la 
mayoría parlamentaria impedirá que los cambios a la Constitución sean 
impugnables. 
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Ningún amparo podrá frenar la Reforma Judicial. La presidenta en turno, 
Dolores Padierna Luna, recibió la votación de la aprobación. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/aprueban-supremacia-constitucional-por-
340-votos/ 
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Congresos locales inician discusión de supremacía a poco de 
su aprobación en Diputados; dos ya la avalaron 

 
 
Poco después de que este miércoles el pleno de la Cámara de Diputados 
aprobara el dictamen sobre la supremacía legislativa, que establece la 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas constitucionales, varios 
congresos locales comenzaron a dictaminarlo, e incluso algunos ya han avalado 
la reforma. 
 

 
 
Entre los primeros estados en aprobar el dictamen se encuentran Zacatecas y 
Quintana Roo. 
 
Al rededor de las 9:00 de la noche de este miércoles, los legisladores de la 
Ciudad de México comenzaron la sesión para discutir la reforma que establece 
como improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que busquen parara las reformas a la Constitución. 
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Además de la Ciudad de México, los congresos de Sonora y Campeche también 
discuten el dictamen  
 
Para que una reforma constitucional pueda ser promulgada primero debe ser 
aprobada por al menos 17 congresos locales. 
 
Con una velocidad legislativa nunca antes vista, Morena y aliados aprobaron 
en lo general y lo particular en la Cámara de Diputados la minuta de 
supremacía legislativa que hace improcedentes los juicios de amparo, la acción 
de inconstitucionalidad y la controversia constitucional contra modificaciones 
o adiciones a la Constitución Política. 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, convocó a una 
sesión presencial para este jueves a fin de hacer la declaratoria constitucional 
de la minuta de supremacía en al menos 17 congresos estatales.  
 
Minutos después de la aprobación de la minuta en lo particular en el pleno de 
la Cámara de Diputados, Gutiérrez Luna hizo la convocatoria a las 5:00 de la 
tarde. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/congresos-locales-inician-discusion-
de-supremacia-poco-de-su-aprobacion-en-diputados-dos-ya-la-avalaron-
127269.html 
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“¡Dictadura! ¡Dictadura! ¡Dictadura!”: grita la oposición ante 
el fast track de Morena y aliados para aprobar la minuta de 

supremacía legislativa 
 
 
Morena y aliados tenían prisa por aprobar la minuta de supremacía 
constitucional, tanta, que no discutieron una reserva de un diputado de la 4T 
que habían votado tanto a favor como en contra al final de la sesión. 
 

 
 
La confusión se dio luego de que Ernesto Prieto Gallardo, diputado de Morena 
y último orador de la discusión en lo particular, presentó una reserva, la cual 
retiró al final de su intervención en medio de reclamos de panistas y aplausos 
en las curules de la 4T.  
 
Cuando Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, 
comentaba que se había agotado la lista de oradores, Hugo Rosas, secretario 
de Servicios Parlamentarios, se acercó a él para comentarle que tenía que 
preguntar al pleno si se aceptaba o no a discusión la propuesta. 
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Gutiérrez Luna, aun con cara de duda, pidió a la diputada secretaria de la Mesa 
Directiva que consultara a la asamblea si se aceptaba a discusión o no la reserva 
de Prieto Gallardo, por lo que Morena y aliados, también confundidos, 
levantaron las manos en ambos casos, pero finalmente, se desechó.  
 
Visiblemente molesto, Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado del Partido Acción 
Nacional (PAN), pidió la palabra para rectificación de hechos, pero se lo negó 
Gutiérrez Luna, por lo que Margarita Zavala, de la bancada panista, protestó 
desde su curul.  
 
“¡Ellos votaron también a favor, se abre la discusión, no le tengan miedo a la 
discusión, no, dictadura, eso es lo que son, dictadura! ¡Dictadura! ¡Dictadura!”, 
comenzó a gritar, por lo que otros diputados como Ramírez Barba, Paulina 
Rubio, Roció González y Héctor Saúl Téllez Hernández se sumaron a la protesta.  
 
De los gritos de “¡Dictadura! ¡Dictadura!”, que al menos se escuchó al menos 
en cuatro momentos distintos, Ramírez Barba cambió a los de “¡Cobarde! 
¡Cobarde! ¡Cobarde!”, hacia el presidente de la Cámara de Diputados, a lo que 
también se sumaron varios diputados del PAN.  
 
“¡Orden en la asamblea! ¡Orden en la asamblea, por favor!”, respondió 
Gutiérrez Luna y aclaró a la diputada Zavala que la presidencia de la Mesa 
Directiva se atuvo a la indicación de la diputada secretaria. 
 
“Ahora sí, abra el sistema de votación”, pidió, la cual arrojó 343 votos de 
Morena y aliados a favor, y 129 abstenciones. 
 
Antes, Olga Sánchez Cordero, diputada de Morena, subió a tribuna donde 
destacó que “esta reforma apunta hacia un escenario en el que se rescate el 
poder soberano menguado durante las últimas cuatro décadas”.  
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“Integra un modelo de ingeniería constitucional que abandone el principio de 
progresividad y nos lleve a criterios que ha validado la Corte en torno a la 
capacidad que tiene el pueblo de México para determinar su futuro. Eso en 
ningún momento es contrario a la defensa y promoción de los derechos 
humanos”, aseguró. 
 
Durante la intervención de Sánchez Cordero, panistas como la coordinadora 
Noemí Berenice Luna y Paulina Rubio con el puño derecho en todo lo alto y 
Saúl Téllez, entre otras, gritaban desde sus curules: “¡Regresa la pensión! 
¡Regresa la pensión! ¡Regresa la pensión!”. 
 
En tono sarcástico, Germán Martínez, diputado del PAN, animó a las bancadas 
de Morena y aliados a “hacer decretos, que la Constitución diga de una vez por 
todas que cualquier decreto de la presidenta es la Constitución”.  
 
“Anímense de una vez, se los firmamos, no anden con… Decretos 
presidenciales que sean la Constitución. Caprichos presidenciales que sean la 
Constitución. Deseos presidenciales, que sean la Constitución. Lo que le venga 
en gana a la presidenta emperatriz de México que sea la Constitución. ¡Viva la 
emperatriz López de Santa Anna!”, cerró en medio de un par de mentadas de 
madre desde la bancada del PT. 
 
José Manuel Hinojosa Pérez, del PAN propuso guardar los nombres de cada 
diputado federal que vota a favor, “porque van a querer lavarse las manos un 
día y no les vamos a permitir que se les olvide que hoy decidieron arrojar a 
México a los leones de la dictadura”.  
 
Menos sutil que Germán Martínez, el panista Hinojosa, se despidió con esta 
frase: “Ojalá la ley tuviera espinas para que al menos les doliera cuando se las 
pasen por los huevos”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/dictadura-dictadura-dictadura-grita-la-
oposicion-ante-el-fast-track-de-morena-aliados-para-aprobar-la-minuta-de-
supremacia-legislativa-127274.html 
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Diputados de Morena y aliados aprueban en lo particular 
supremacía; convocan para este jueves a hacer la 

declaratoria constitucional 
 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, convocó a una 
sesión presencial para este jueves a fin de hacer la declaratoria constitucional 
de la minuta de supremacía en al menos 17 congresos estatales. 
 

 
 
Luego de la declaratoria constitucional que se emite con el cómputo de 
aprobación de 17 congresos locales, el dictamen será enviado al Ejecutivo 
federal para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Minutos después de la aprobación de la minuta en lo particular en el pleno de 
la Cámara de Diputados, Gutiérrez Luna hizo la convocatoria a las 5:00 de la 
tarde. 
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A lo largo del día, Morena y aliados siempre tuvieron prisa: el martes, Ricardo 
Monreal Ávila convocó a su bancada a las 6:00 de la mañana para evitar un 
posible bloqueo de los trabajadores del Poder Judicial. 
 
De manera previa, el lunes, en la Junta de Coordinación Política (Jucopo), se 
había acordado llevar a cabo una sesión solemne a las 10:00 de la mañana para 
conmemorar los 50 años de la incorporación del estado de Baja California Sur 
a la Federación. 
 
Sin embargo, la sesión se canceló sin aviso de por medio, para comenzar a esa 
hora, la discusión del dictamen en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones y reformas a la Constitución federal, conocido como supremacía 
constitucional.  
 
La reforma aprobada en lo particular por Morena y aliados con 343 votos y 129 
en contra de la oposición adiciona un quinto párrafo al artículo 105, para 
señalar, enfatizar la improcedencia de las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a la Constitución, y reformar también el artículo 107. 
 
A diferencia de otras discusiones, en las que hay de seis hasta 10 rondas de 
votación o más, este miércoles solamente se llevaron a cabo tres rondas, por 
lo que la sesión se acortó unas tres horas más. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/diputados-de-morena-aliados-
aprueban-en-lo-particular-supremacia-convocan-para-este-jueves-hacer-la-
declaratoria-constitucional-127265.html 
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Inicia en San Lázaro discusión de supremacía 

constitucional 

 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro dio inicio la discusión de la 

llamada supremacía constitucional, la cual busca evitar amparos a 

adiciones o reformas constitucionales.  

Rubén Moreira, coordinador de la bancada del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), presentó una moción suspensiva pata que se 

interrumpa la discusión del dictamen, señalando que la reforma 

constitucional atenta contra el principio de convencionalidad y 

representa un retroceso para la protección de los derechos humanos.  

Asimismo, manifestó que es una violación del procedimiento legislativo 

al no cumplir con los plazos reglamentarios previstos para circular un 

dictamen, lo cual atenta contra el derecho de la libre deliberación 

democrática. Además de que no se acreditó la urgencia para aprobar 

un dictamen en reunión extraordinaria de la Comisión de Puntos 

Constitucionales”, recalcó el ex gobernador de Coahuila.  

https://mexico.quadratin.com.mx/
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De la misma manera, la líder de Acción Nacional en San Lázaro, Noemí 

Luna, solicito el aplazamiento de la discusión del dictamen, levantando 

la voz con dignidad y responsabilidad para expresar nuestra 

preocupación Indicó que las propuestas para las modificaciones a los 

artículos 105 y 107 de la Carta Magna, son una amenaza directa a la 

democracia y al derecho que tenemos las y los mexicanos al acceso a 

la justicia. 

“Yo ya lo dije, van a transformar la pirámide de Kelsen para poner en la 

cúspide de la pirámide: Morena, porque eso es lo que quieren hacer con 

esta reforma de supremacía dictatorial”, enfatizó Luna Ayala.  

Movimiento Ciudadano (MC) igualmente pidió la interrupción del debate, 

siendo la diputada Laura Ballesteros quien dijo que el cambio a la 

Constitución no es supremacía constitucional, es supremacía de 

Morena, para no tener contrapesos y seguir cometiendo abusos. 

Ballestero dijo que esta reforma es violatoria de la Constitución y de más 

de 600 recursos jurídicos y legales, entre los que se encuentra una 

suspensión definitiva que MC consiguió para detener este bodrio de 

reforma judicial.  

“Quieren reformar otra vez la Constitución para abusar más del poder y 

secuestrar las y los derechos de los mexicanos, no lo vamos a permitir, 

vamos a luchar hasta el final”, remató la emecista. 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/inicia-en-san-lazaro-discusion-de-

supremacia-constitucional/ 
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Supremacía Constitucional es aprobada en lo general y en lo 
particular por la Cámara de Diputados; será enviada a 

Congresos locales 
 
 
Fue aprobada en lo general y en lo particular la iniciativa de Supremacía 
Constitucional en el Pleno de la Cámara de Diputados, durante la sesión 
ordinaria de hoy miércoles 30 de octubre; ahora será enviada a los Congresos 
locales 
 

 
 
La iniciativa de Supremacía Constitucional busca blindar la reforma al Poder 
Judicial, reformando los artículos 105 y 107 de la Constitución, para que no sea 
posible presentar un amparo u otro recurso en contra de modificaciones 
aprobadas a la Carta Magna. 
 
La llamada Supremacía Constitucional fue presentada por los senadores de 
Morena el reciente 22 de octubre como respuesta a los múltiples recursos que 
presentaron jueces en contra de la reforma al Poder Judicial. 
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Supremacía Constitucional es aprobada en lo general en la Cámara de 
Diputados 
Durante la sesión de hoy miércoles 30 de octubre, fue aprobada en lo general 
la iniciativa de Supremacía Constitucional en la Cámara de Diputados con 
mayoría absoluta: 
 
340 votos a favor 
133 en contra 
una abstención 
“Se aprueba en lo general el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas constitucionales”. 
 
Cámara de Diputados aprueba Supremacía Constitucional 
En la discusión de 7 horas sobre la Supremacía Constitucional en la Cámara de 
Diputados, subieron a tribuna en grupo varios legisladores del oficialismo, 
acusando que “los remoras” de la oposición busca el retroceso con miedo y la 
mentira. 
 
Igualmente en la Cámara de Diputados citaron que la Supremacía 
Constitucional busca evitar que a través de la interpretación de la Constitución 
se dé un golpe de Estado legal, como lo sería la intención del ministro Juan Luis 
González Alcántara. 
 
También se mencionó en la discusión de la Cámara de Diputados el empresario 
Ricardo Salinas Pliego, ya que la legisladoradel PT, Lilia Aguilar Gil, señaló que 
se ha utilizado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 
perdonarle sus impuestos. 
 
Por lo mismo, la diputada del PT señaló que la oposición busca que el poder 
siga siendo de la SCJN y sus 8 ministros golpistas “que se creen dueños del 
país”, lo que evitarían la reforma al Poder Judicial así como la Supremacía 
Constitucional. 
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Supremacía Constitucional es aprobada en lo particular en la Cámara de 
Diputados 
Tras haber sido aprobada en lo general, y después de 10 horas de discusión, la 
iniciativa de Supremacía Constitucional fue aprobada también en lo particular 
este 30 de octubre en la Cámara de Diputados. 
 
Antes de ser declarada como aprobada, diputados en contra de esta iniciativa 
expresaron su inconformidad orquestando un grito unísono: “Dictadura, 
dictadura, dictadura”, se escuchaba. La diputada Margarita Zavala manifestó su 
tristeza ante esta iniciativa. “Este es un día muy triste en este país”, dijo. 
 
La Supremacía Constitucional fue aprobada en lo particular con 343 votos a 
favor, 129 en contra y cero abstenciones. Ahora la discusión pasará a los 
Congresos de los estados de la República. 
 
“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
impugnabilidad de las adiciones o reformas a la constitución federal, pasa a las 
legislaturas de los estados para sus efectos constitucionales”, dijo Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva. 
 
La Cámara de Diputados convocó a la siguiente sesión, el día de mañana 31 de 
octubre a las 5:00 de la tarde. 
 
Discusión de la Supremacía Constitucional en la Cámara de Diputados: PAN 
sube a tribuna vestido de luto 
Con veladoras y vestidos de negro, junto a “lápidas” en señal de luto, los 
legisladores del PAN en la Cámara de Diputados subieron a la tribuna en la 
ponencia de Annia Gómez Cárdenas, durante discusión de la Supremacía 
Constitucional. 
 
La diputada también llevó a la discusión de la Supremacía Constitucional una 
Constitución, pero “no para que la lean [...] sino para que le pongan un altar de 
muertos porque la están matando”, señalando a Morena y aliados. 
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De acuerdo con lo dicho por la panista, todos los regímenes autoritarios son 
resultado de mutilaciones retorcidas de la democracia, como lo plantearía 
Morena con la Supremacía Constitucional que busca eliminar las garantías 
individuales. 
 
En su discurso en tribuna de la Cámara de Diputados, la panista citó también 
al ex ministro Arturo Zaldívar (a quien llamó Rasputín), que en 2016 alegaba en 
la SCJN que una reforma debe ser invalidada cuando restrinja los derechos 
constitucionales. 
 
Por lo mismo, en solamente 8 días pretenden destruir la democracia con la 
Supremacía Constitucional, en un procedimiento plagado de inconsistencias, 
con su mayoría artificial, a base de compra y chantajes. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/supremacia-constitucional-es-
aprobada-en-lo-general-por-la-camara-de-diputados-sigue-la-discusion-en-lo-
particular/ 
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Diputados aprueban en lo general y en lo particular reforma de supremacía constitucional - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-de-supremacia-constitucional/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-de-supremacia-constitucional/
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Diputados federales aprobaron en lo general la reforma de supremacía 

constitucional con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención. Así lo 

confirmó la diputada Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Cámara de 

Diputados, durante la sesión ordinaria de este 30 de octubre. 

La iniciativa, previamente aprobada en el Senado de la República, pretende 

modificar el artículo 107 y adicionar un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de prohibir las 

impugnaciones a adiciones y reformas constitucionales. 

El siguiente paso es la discusión de reservas por parte de diputadas y diputados 

que tienen la intención de modificar el dictamen. 

Aunque la reforma fue aprobada en lo general con mayoría relativa, durante la 

discusión no se hicieron esperar las críticas por parte de los opositores a 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y partidos aliados. 

 

 

Diputados aprueban en lo general reforma de supremacía constitucional - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-de-supremacia-constitucional/
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Diputados de Morena estallan contra ministro que propuso invalidar Reforma Judicial: “Es una 

invasión de poderes” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-de-morena-estallan-contra-ministro-que-propuso-invalidar-reforma-judicial-es-una-invasion-de-poderes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-de-morena-estallan-contra-ministro-que-propuso-invalidar-reforma-judicial-es-una-invasion-de-poderes/
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Por mayoría calificada, la Cámara de Diputados 
aprobó, en lo general, dictamen que impide 

controvertir cambios a la Constitución 
 

Boletín No. 0258 

• Se emitieron 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención 

• Enseguida, se procedió a la discusión en lo particular de los artículos 105 y 107, y primero y segundo transitorios del 

proyecto de decreto 

Con la mayoría calificada de 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 

el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. 

El presidente la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, informó que para la discusión en lo 

particular se han presentado propuestas de modificación a los artículos 105 y 107, así como al primero y segundo transitorios.  

La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 

de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 

En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 constitucional, añade que “no procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de personas quejosas que lo 

hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 

que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución”. 

En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, y los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el 

presente decreto. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

El dictamen expone que la reforma y adición propuestas guardan completa relación con los principios del constitucionalismo 

mexicano, en principio, porque el artículo 135 de la Constitución Política dispone que la Carta Magna puede ser adicionada 

o reformada mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma el 

Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la 

Ciudad de México. 

Menciona que con esta reforma se perfeccionarán los procesos constitucionales y reivindican las reglas del control de 

constitucionalidad que han sido sobrepasadas. 

Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad como regla y principio constitucional, asentando para 

no dejar lugar a dudas el criterio que ha imperado de manera inveterada, evitando sobreinterpretaciones que sean 

completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 

Desechan mociones suspensivas 

Previamente, en votación económica y por separado, el Pleno desechó tres mociones suspensivas presentadas por las 

diputadas Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) y Laura Irais Ballesteros Mancilla (MC), y por el diputado Erubiel Lorenzo 

Alonso Que (PRI), quienes planteaban detener la discusión y votación del dictamen, pues argumentaron que se violentó el 

proceso legislativo. 
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Buscan que 'superpoder' de Taddei sea reforma 
constitucional 

 
Luego de que seis consejeros electorales propusieron impugnar la reforma que le otorga 
más facultades a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, el diputado morenista Sergio 
Gutiérrez Luna presentó una iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la 
presidencia del Instituto de designar a los titulares de los órganos ejecutivo y técnicos. 
 
La iniciativa propone modificar el artículo 41 de la Constitución para agregar la frase "La 
presidencia de Consejo General designara de forma directa a las personas titulares de los 
órganos ejecutivos y técnicos". 
 
De acuerdo con la exposición de 
motivos esta modificación optimizará 
el proceso de nombramiento de 
funcionarios claves, permitiendo 
respuestas más eficientes a las 
necesidades del proceso electoral. 
 
"Este cambio tiene como propósito 
agilizar la estructura de dirección y 
operación del INE, permitiendo una 
respuesta más eficiente a las 
necesidades del proceso electoral. Además, se mantiene el compromiso con los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, que continúan como ejes fundamentales del funcionamiento del Instituto", 
señala. 
Ayer, seis de los 11 consejeros electorales propusieron presentar una controversia 
constitucional contra la reforma que le otorga más facultades a la presidenta del Instituto, 
Guadalupe Taddei. 
 
Esto luego de que Morena en el Congreso aprovechó la reforma a leyes reglamentarias para 
la elección del Poder Judicial para darle a Taddei la facultad de elegir a los directores, 
coordinadores y titulares del organismo, decisión que hasta antes de esos cambios requería 
del voto de ocho de los 11 consejeros. 
 
De acuerdo con la iniciativa, el INE representa un pilar fundamental en la democracia de 
México; no obstante, enfrenta desafíos relacionados relacionados con la modernización y 
eficiencia en la toma de decisiones, especialmente ante los procesos electorales que 
demandan cada vez más agilidad y precisión en su gestión. 
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Advierte que en este contexto, el fortalecimiento de la autonomía operativa y administrativa 
se vuelve imperativo, para evitar interferencias externas y optimizar los tiempos de 
respuesta. 
 
Segú el texto, con este cambio el INE podrá reducir las demoras y los conflictos 
administrativos, adaptando su estructura organizativa para garantizar un desempeño 
óptimo y oportuno de las funciones electorales, algo que, afirma, es motivo de 
preocupación de algunas consejerías electorales. 
 
"Esta reforma hace suya la preocupación de diversas Consejerías Electorales que han 
propuesto que, ante la ausencia de nombramiento de titulares de las diversas áreas del 
Instituto, se ponga en riesgo la operatividad del Instituto; de allí que la iniciativa busque 
fundamentalmente ello: fortalecer la operatividad del INE de frente a los nuevos contextos 
que afronta la democracia mexicana", reitera. 
 
https://www.reforma.com/propone-diputado-morenista-que-taddei-designe-cargos-en-
ine/ar2899025?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_
content=@reformanacional  
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INE aprueba presupuesto de 7 mil 354 millones 266 
mil 504 pesos para 2025; “excesivo”, acusa Gutiérrez 

Luna 
 
Según el acuerdo de distribución de financiamiento público, Morena –el partido oficialista- 
recibirá 2 mil 584 millones 356 mil 877 pesos. 
 
Le sigue el PAN con mil 294 millones 93 mil 318 pesos; el PRI contará con mil 013 millones 
317 mil 474; Movimiento Ciudadano con mil millones 056 mil 796 pesos. 
 
El PVEM con 861 millones 824 mil 866 pesos; y el PT con 699 millones 121 mil 307. 
Play Video 
 
Durante la sesión, el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante 
el INE, aseguró que se trata de un presupuesto “excesivo”. 
 
Aseguró que ese instituto político 
insistirá en una reforma electoral para 
bajar el financiamiento público pues 
es una demanda de la ciudadanía. 
 
En su oportunidad las consejeras 
Dania Ravel y Carla Humphrey 
demandaron a los partidos políticos 
destinar, dentro de sus presupuestos, 
los montos destinados para el 
liderazgo político de las mujeres. 
 
Ravel expresó que es importante que los recursos sean destinados realmente al objetivo 
para el cual se dan a los partidos políticos, porque siguen las resistencias a que se destinen 
en el desarrollo y promoción de liderazgo político de las mujeres. 
 
Recordó que en la revisión de los informes anuales de 2022 se advirtió que los partidos de 
destinar poco más de 14 millones 522 mil pesos en la capacitación, promoción y desarrollo 
liderazgo político de las mujeres, “por lo que el compromiso con los derechos de las mujeres 
se debe ver también reflejado en el buen uso de estos recursos”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-aprueba-presupuesto-de-7-mil-354-millones-
266-mil-504-pesos-para-2025-excesivo-acusa-gutierrez-luna/  
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Morena busca elevar a rango constitucional 
facultades de Guadalupe Taddei; tras controversia 

por consejeros del INE 
 

 
 

Después de que seis consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) 
propusiera interponer una controversia constitucional contra las leyes 
secundarias de la reforma al Poder Judicial, el diputado por Morena, Sergio 
Gutiérrez Luna presentó una iniciativa que plantea reformar el artículo 41 
constitucional para elevar a rango constitucional que la presidencia del INE 
pueda designar titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto. 
 
“La Presidencia del Consejo General designará de forma directa a las 
personas titulares de los órganos ejecutivos y técnicos”, establece la iniciativa 
de reforma, en el Apartado A, del artículo 41 de la Constitución. 
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Ayer, las consejeras Dania Ravel, Carla Humphrey, Claudia Zavala, y los 
consejeros Arturo Castillo, Martín Faz y Jaime Rivera propusieron que la 
Secretaría Ejecutiva del INE interponga una controversia contra dos artículos 
a la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
que facultan a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, para hacer 
designaciones sin la aprobación del Consejo General de Instituto. 
 
“Un grupo de consejeras y consejeros del INE pretende socavar la voluntad 
del Poder Legislativo. Por eso, como diputado federal, presenté iniciativa para 
elevar el rango constitucional que la presidencia del INE pueda designar 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto y así puedan 
avanzar los trabajos en este órgano”, refirió. Gutiérrez Luna en su cuenta de 
X. 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-busca-elevar-a-rango-
constitucional-facultades-de-guadalupe-taddei-tras-controversia-por-

consejeros-del-ine/ 
 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-busca-elevar-a-rango-constitucional-facultades-de-guadalupe-taddei-tras-controversia-por-consejeros-del-ine/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-busca-elevar-a-rango-constitucional-facultades-de-guadalupe-taddei-tras-controversia-por-consejeros-del-ine/
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Morena fracasa en intento por frenar controversia 
constitucional contra ‘superpoder’ de Taddei 

 
El representante de Morena y presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 
fracasó en el intento por frenar al bloque de consejerías que plantearán presentar una 
controversia constitucional, en contra de la reforma que resta atribuciones al Consejo 
General del INE y las concentra en la consejera presidenta Guadalupe Taddei. 
 
El morenista intentó abogar a favor de la consejera presidenta, ante el debate que se prevé 
en la sesión de este miércoles y que volverá a exhibir la división interna del INE, entre un 
bloque que busca combatir las nuevas facultades que la mayoría del Legislativo le dio a 
Guadalupe Taddei y quienes rechazarán el intento de revertirlas. 
 

Las consejeras Carla Humphrey, Dania 
Ravel y Claudia Zavala, y los consejeros 
Arturo Castillo, Martín Faz y Jaime Rivera 
presentarán un proyecto para instruir a la 
Secretaría Ejecutiva presentar una 
controversia constitucional ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues las nuevas atribuciones a la 
presidencia del INE van en contra de las 

facultades que la Constitución le da al Consejo General de manera colegiada, como es el 
nombramiento de titulares de áreas técnicas y direcciones ejecutivas. 
 
Al inicio de la sesión, el representante de Morena que a su vez es el presidente de la Cámara 
de Diputados, pidió a estas consejerías retirar el bloque, porque consideró que “invade 
competencias del Poder Legislativo” y parece “otro pleito” al interior del INE. 
 
“No quisiéramos pensar que se trata de otro pleito al interior del INE porque lo que 
queremos es que este instituto más bien esté concentrado en las actividades que 
constitucionalmente le han sido establecidas, y ahora el legislador ordinario determinó una 
modificación a la ley, pero vemos que un grupo de consejeros busca o pretende desconocer 
mediante la presentación de una controversia constitucional, algo que ha sido determinado 
legítimamente”. 
 
Gutiérrez Luna reiteró, como lo anunció en sus redes sociales, que presentó una iniciativa 
para que las nuevas facultades a Guadalupe Taddei que se incluyeron en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se eleven a rango constitucional, por lo que pidió 
retirar el asunto y no debatirlo. 
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“Por nuestra parte, hemos presentado una iniciativa para elevar la determinación del 
legislador ordinario a la Constitución y quede con mucha claridad. Vemos que podría no 
haber materia para este debate para tener este debate y retirarlo y dejarlo para otro 
momento”. 
 
La consejera presidenta Guadalupe Taddei consultó “a este Consejo, fundamentalmente a 
los seis promoventes” si tenían alguna respuesta, pero el bloque ni siquiera se pronunció. 
 
Por lo que la petición del representante de Morena no fue atendida, y el proyecto 
programado en el último punto del orden del día de la sesión de este miércoles se mantuvo 
intacto. 
 
En su propuesta, el bloque de seis consejerías señala que este cambio que se impuso desde 
una ley secundaria para la Reforma Judicial, es un “retroceso en el diseño institucional del 
INE en detrimento de la colegialidad, la pluralidad y la calidad del funcionamiento de la 
autoridad electoral”, por lo que piden que la Suprema Corte suspenda la aplicación de esta 
modificación. 
 
“Eliminar la necesidad de crear consenso para elegir a los perfiles idóneos para dirigir las 
áreas ejecutivas del instituto, de facto también elimina el sistema de contrapesos creado 
por el legislador en 1993 para asegurar la confianza y el buen funcionamiento del instituto. 
Con lo que se puede comprometer el desempeño constitucionalmente esperado del INE, el 
cual depende crucialmente de la debida integración y conducción de sus estructuras”. 
 
Además, exhibe que el decreto genera una antinomia pues el artículo 44 constitucional 
confiere al Consejo General la atribución de designar a las y los directores ejecutivos y 
titulares de unidades técnicas del instituto, a propuesta del o la consejera presidenta y con 
ocho votos del Consejo General; mientras que el artículo 44 reformado ahora indica que la 
presidencia del Consejo Genera designa sin intervención del Consejo General. 
 
El debate que nuevamente reafirma la división interna en el Consejo General desde la 
llegada de Guadalupe Taddei y que no ha permitido en más de un año nombrar a titulares 
de estas áreas, se realizará este miércoles en el último punto de la sesión que inició a las 
13:00 horas. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-fracasa-en-intento-por-frenar-controversia-
constitucional 
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Va Morena por blindar en la Constitución 
designaciones de presidencia del INE 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena) presentó una 
iniciativa de reforma a la Constitución para elevar a rango constitucional que la presidencia 
del consejo general del Instituto Nacional Electoral (INE) pueda designar titulares de los 
órganos ejecutivos y técnicos de este Instituto. 
 
En la exposición de motivos, el legislador establece que con esta reforma podrá optimizar el 
proceso de nombramiento de funcionarios clave. 
 

“Este cambio tiene como propósito 
agilizar la estructura de dirección y 
operación del INE, permitiendo una 
respuesta más eficiente a las 
necesidades del proceso electoral. 
 
Además, se mantiene el 
compromiso con los principios 
rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, que continúan como ejes fundamentales del 
funcionamiento del Instituto”, establece la iniciativa. 
 
Apenas ayer, seis consejeros del INE anunciaron que propondrán a la Secretaría Ejecutiva 
que promueva una controversia constitucional contra la reforma que amplió las facultades 
de la presidenta Guadalupe Taddei. 
 
El bloque de consejeros mayoritario buscará que su proyecto para que se acuda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sea aprobado este miércoles en la sesión del 
Consejo General. 
 
Los consejeros Arturo Castillo, Claudia Zavala, Carla Humphrey, Dania Ravel, Jaime Rivera y 
Martín Faz pretenden que se ingrese una controversia constitucional para que se anule de 
manera urgente la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
que faculta a Taddei a designar a titulares de las direcciones ejecutivas y otras unidades de 
manera directa, cuando antes dichos nombramientos se hacían por votación del Consejo 
General. 
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El objetivo de esta iniciativa, indica Gutiérrez Luna en el documento, es fortalecer la 
autonomía funcional del INE mediante una estructura de toma de decisiones más clara y 
directa. 
 
Sostiene que al facultar a la presidencia del consejo general para la designación de los 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos se simplifican los procedimientos internos que, 
en su forma actual, pueden propiciar demoras innecesarias o generar conflictos 
administrativos que entorpezcan el desarrollo de los procesos electorales. 
 
“La estructura propuesta asegura que el INE disponga de un liderazgo coherente y enfocado 
en los objetivos institucionales, al tiempo que refuerza su capacidad de respuesta ante los 
retos de la administración electoral. 
 
Así, esta reforma dota a la Presidencia de la autoridad necesaria para seleccionar perfiles 
especializados y comprometidos con la misión del Instituto, fomentando una mayor 
eficiencia y eliminando posibles trabas burocráticas”, expresa el legislador en su iniciativa. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/presentan-iniciativa-para-que-el-ine-pueda-
designar-a-los-titulares-de-los-organos-ejecutivos/  
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Morena en diputados va por una reforma para dotar de 

súper facultades a Guadalupe Taddei 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En San Lázaro. 

Morena va por una reforma para dotar de súper facultades en la 

Constitución a la presidenta del INE Guadalupe Taddei, con esto 

nadie podría impugnar los nombramientos de direcciones 

ejecutivas y técnicas.  

 

El morenista que preside la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, presentó una iniciativa de reforma al artículo 41 

de la Constitución en materia de organización interna del INE. 

“Ellos están en este jaloneo porque quieren seguir bloqueando, 

es claro que quieren seguir bloqueando a la Presidencia y lo que 

nosotros no queremos es que esto se convierta en un obstáculo 

para la implementación de la reforma al Poder Judicial”, señaló 

el diputado de Morena. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8423?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8423&authkey=!APRN_iJGDXF1J4o&ithint=video&e=nBuhIM 
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Morena, por otra reforma a la Constitución; ahora 
para dar más poder a presidenta del INE 

 
Con el fin de fortalecer la autonomía funcional del Instituto Nacional Electoral (INE) 
mediante una estructura de toma de decisiones más clara y directa, el diputado morenista 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro y representante de 
Morena ante este instituto, presentó una iniciativa de reforma al artículo 41 de la 
Constitución desde el cual se faculta a la presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, 
para la designación de los titulares de los órganos ejecutivos y técnicos para avanzar con sus 
trabajos, como la organización de la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
La propuesta busca también simplificar los procedimientos internos que, en su forma actual, 
pueden propiciar demoras innecesarias o generar conflictos administrativos que 
entorpezcan el desarrollo de los procesos electorales. 
 
Gutiérrez Luna detalló que esta iniciativa responde a la controversia constitucional 
interpuesta por seis consejeros electorales que están en contra la reforma que amplió las 
facultades de Guadalupe Taddei. 
 

 
El morenista señaló que 
al facultar a la consejera 
presidenta en esas 
designaciones se evita 
que el proceso de 
selección de los órganos 
ejecutivos y técnicos se 
vea influido por actores o 
factores externos al INE. 
 
 

 
“Con la reforma no sólo se preserva la independencia y autonomía del INE, sino que también 
se asegura que las decisiones se se tomen en función de las necesidades 0del proceso 
electoral y no de intereses ajenos a la misión del órgano electoral. “Esta reforma 
constitucional representa un avance significativo hacia la consolidación de un INE más 
fuerte, autónomo y eficiente”, se expone en la iniciativa. 
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Con la reforma al artículo 41 de la Carta Magna, éste debe decir: “La Presidencia del Consejo 
General designará de forma directa a las personas titulares de los órganos ejecutivos y 
técnicos. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 
gestión, lafiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la 
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos”. 
 
La reforma entrará al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/10/30/morena-por-otra-reforma-a-la-
constitucion-ahora-para-dar-mas-poder-a-presidenta-del-ine/  
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Gutiérrez Luna va por dotar de superpoderes a 
presidencia del INE 

 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna presentó una iniciativa de reforma constitucional para que 
la presidencia del INE pueda designar de manera directa a los titulares de los órganos 
ejecutivos y técnicos del instituto electoral. Todo esto, sin la validación del Consejo General. 
 
Gutiérrez Luna explicó que se trata de una iniciativa para reformar el artículo 41 de la 
Constitución y que se “fortalezca la autonomía operativa y administrativa” del INE. 
 
 La iniciativa se presenta en 
un contexto en el que 
Guadalupe Taddei, actual 
presidenta del INE no ha 
podido designar a diversos 
titulares de órganos 
ejecutivos del Instituto 
Electoral debido a la falta de 
aprobación del Consejo 
General. 
 
Entre dichos cargos resaltan 
los titulares de la Secretaría 
Ejecutiva, la de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, entre otras áreas 
 
De aprobarse la reforma, se elevaría a rango constitucional, la facultad que la 4T ya le otorgó 
a Taddei Zavala, puesto que en los cambios a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (por la reforma judicial) se le dotó de dichas capacidades de 
decisión unitaria. 
 
Sin embargo, ante dicha reforma, seis consejeros del INE, Claudia Zavala, Carla Humphrey, 
Dania Ravel, Martín Faz, Arturo Castillo y Jaime Rivera, buscan impugnar el “superpoder” de 
Guadalupe Taddei. 
 
“El objetivo central de esta iniciativa es fortalecer la autonomía funcional del Instituto 
Nacional Electoral mediante una estructura de toma de decisiones más clara y directa” 
expuso el diputado en su iniciativa. 
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“Al facultar a la Presidencia del Consejo General para la designación de los titulares de los 
órganos ejecutivos y técnicos, se busca simplificar los procedimientos internos que, en su 
forma actual, pueden propiciar demoras innecesarias o generar conflictos administrativos 
que entorpezcan el desarrollo de los procesos electorales”, agregó. 
 
Según Gutiérrez Luna, quien también es presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, los 
beneficios de la iniciativa de reforma constitucional son la eficiencia en la toma de 
decisiones, cohesión organizativa, reducción de politización en el INE, así como 
transparencia y confianza pública. 
 
La propuesta del diputado también se presenta en medio del proceso electoral 
extraordinario de 2025, mediante el cual se renovarán por voto cargos del Poder Judicial de 
la Federación como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 464 magistraturas 
de circuito y 386 juzgados de distrito. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/gutierrez-luna-va-por-dotar-de-
superpoderes-a-presidencia-del-ine-12794340.html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Manga ancha en nombramientos a quien 

presida el INE, propone Gutiérrez Luna 

Reforma constitucional para que titular del INE nombre en directo 

titulares de órganos ejecutivos y técnicos del organismo, plantea el 

presidente de la Cámara de Diputados 

 

En la Cámara de Diputados, desde la bancada del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), se lanzó una iniciativa de reforma 

para dar manga ancha desde la Constitución, a la persona titular 

del Instituto Nacional Electoral (INE). 

Lo anterior, con el fin de que pueda nombrar sin necesidad de consultar 

a nadie y de manera directa, al personal titular de los órganos 

ejecutivos y técnicos del organismo electoral. 
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Esto, a propósito de la postura de diversos consejeros electorales, a favor 

de presentar una controversia constitucional contra las reglas que dan a 

esas capacidades a quien preside la institución. 

El promotor del planteamiento es el diputado morenista y presidente de 

la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez. 

Los cambios al artículo 41 de la Carta Magna, en materia de 

organización interna del INE añaden a ese texto la frase: La presidencia 

del Consejo General designará de forma directa a las personas titulares 

de los órganos ejecutivos y técnicos”. 

Facultades de la persona titular del INE 

En su argumentación, el diputado Gutiérrez Luna señaló que el INE 

enfrenta desafíos de modernización y eficiencia en la toma de 

decisiones, en especial con respecto a temas electorales. 

Indicó que la institución necesita una administración eficaz y ágil, así 

como tener mayor capacidad de respuesta a cambios normativos 

internos. 

Aseguró que su propuesta busca fortalecer la autonomía operativa y 

administrativa del organismo electoral, "para evitar interferencias 

externas y optimizar tiempos de respuesta". 

Asimismo, dijo, se busca dar al árbitro electoral un liderazgo más 

eficiente y flexible, para que la presidencia del Consejo General nombre 

directamente a los titulares de órganos ejecutivos y técnicos. 

Con ello, no habrá tardanza para dirimir conflictos administrativos, 

adaptar su estructura organizativa para funcionar de manera más óptima 

y oportuna. 
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Ante la preocupación de consejeros electorales, por la falta de 

nombramiento de servidores públicos de alto rango en áreas técnicas y 

ejecutivas, dijo el morenista, se impulsa la reforma que reducirá riesgos 

en la operatividad del INE. 

Que la presidencia del Consejo General pueda nombrar a personal 

técnico y ejecutivo de manera directa, sin consultar al resto de los 

integrantes, ayudará a simplificar procedimientos internos, evitar 

demoras innecesarias y hasta conflictos administrativos, así como 

asegurar la toma estratégica de decisiones. 

Asegurará la consistencia en la toma de decisiones, garantizará la 

nominación de personas con la capacidad y experiencia necesarias y 

también con un “compromiso claro con los valores democráticos”. 

El INE dispondrá de un “liderazgo coherente” y mayor capacidad de 

respuesta ante retos administrativos y se eliminarán desde “trabas 

burocráticas” hasta factores de politización con influencias “ajenas” al 

INE, en la designación de personas titulares. 

“Esto no solo preserva la independencia y autonomía del INE, sino que 

también asegura que las decisiones se tomen en función de las 

necesidades del proceso electoral y no de intereses ajenos a la misión del 

Instituto”, externó el promovente. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/manga-ancha-en-

nombramientos-quien-presida-el-ine-propone-gutierrez-luna-663362.html 
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‘Superpoder’ de Taddei: Morena propone reforma 

constitucional para que designe cargos en INE 

Diputados de Morena presentan iniciativa para que la presidenta del 
INE designe cargos sin consenso del resto del Consejo General 

 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados y 
representante del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
informó que este miércoles presentó una iniciativa para dar 'supepoder' 
a Guadalupe Taddei y permitir que designe cargos sin consenso.  

A través de sus redes sociales, el diputado federal se refirió a los seis 
consejeros que solicitaron controversia constitucional en contra de 
las leyes secundarias de Reforma Judicial y mencionó que pretenden 
"socavar la voluntad del Poder Legislativo".  

"Por eso, como diputado federal, presenté iniciativa para elevar a 
rango constitucional que la presidenta del INE pueda designar 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto", 
señaló.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/29/division-en-el-ine-seis-consejeros-piden-controversia-contra-leyes-secundarias-de-reformajudicial-838882.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/29/division-en-el-ine-seis-consejeros-piden-controversia-contra-leyes-secundarias-de-reformajudicial-838882.html
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De acuerdo con la información proporcionada por el mismo Sergio Luna, 
esta iniciativa busca que los trabajos de INE puedan "avanzar".  

En caso de aprobarse, la consejera presidenta del Instituto Nacional 
Electoral, Guadalupe Taddei, podría designar cargos de consejeros sin 
el consenso del resto de miembros del Consejo General del INE.    

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/superpoder-de-

taddei-morena-propone-reforma-constitucional-para-que-designe-cargos-en-

ine-839031.html 

 

 



 

 
 
 
 
 

Sergio Gutiérrez presenta una iniciativa de reforma al 

artículo 41 de la Constitución en materia de 

organización interna de INE 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Morena en la Cámara 

de Diputados busca ahora dotar de super facultades en la 

Constitución a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, y que 

nadie puede impugnar los nombramientos de direcciones 

ejecutivas y técnicas que haga sin consultar al Consejo General 

del INE, es un estate quieto para silenciar a los consejeros que 

buscan impugnar la reforma a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

Su presidente, Sergio Gutiérrez presentó una iniciativa de reforma 

al artículo 41 de la Constitución en materia de organización 

interna del INE, para el morenista la revuelta de consejeros busca 

bloquear la organización de la elección de los juzgadores el 

próximo año. La iniciativa será analizada próximamente en 

comisiones de la Cámara Baja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8427?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8427&authkey=!AFZrZ6T0ABR8WtQ&ithint=video&e=T0T7NY  
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Ahora presentan reforma constitucional para 'blindar' 
nuevas facultades de Taddei 

 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó una 
iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la presidencia del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a cargo de Guadalupe Taddei, de designar a 
los titulares de los órganos ejecutivo y técnicos. 
 

 
 
“Un grupo de consejeras y consejeros del INE pretende socavar la voluntad del 
Poder Legislativo. 
 
“Por eso, como diputado federal, 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐞𝐧𝐭𝐞 ́ 𝐢𝐧𝐢𝐜𝐢𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐞𝐥𝐞𝐯𝐚𝐫 𝐚 𝐫𝐚𝐧𝐠𝐨 
𝐜𝐨𝐧𝐬𝐭𝐢𝐭𝐮𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐪𝐮𝐞 𝐥𝐚 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐢𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐝𝐞𝐥 𝐈𝐍𝐄 𝐩𝐮𝐞𝐝𝐚 𝐝𝐞𝐬𝐢𝐠𝐧𝐚𝐫 𝐭𝐢𝐭𝐮𝐥𝐚𝐫𝐞𝐬 
𝐝𝐞𝐥 𝐥𝐨𝐬 �́�𝐫𝐠𝐚𝐧𝐨𝐬 𝐞𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 𝐲 𝐭𝐞 ́𝐜𝐧𝐢𝐜𝐨𝐬 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐬𝐭𝐢𝐭𝐮𝐭𝐨, y así puedan avanzar 
los trabajos en este órgano”, señaló Gutiérrez Luna. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
Así, se propone modificar el artículo 41 de la Constitución para agregar la frase: 
“La presidencia de Consejo General designara de forma directa a las personas 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos”. 
 
De acuerdo con la exposición de motivos este cambio tiene como propósito 
agilizar la estructura de dirección y operación del INE, permitiendo una 
respuesta más eficiente a las necesidades del proceso electoral. 
 
Además, se mantiene el compromiso con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que 
continúan como ejes fundamentales del funcionamiento del Instituto. 
 
Seis consejeros del INE solicita impugnar ante SCJN nuevas facultades de 
Taddei 
Seis consejeros del INE solicitaron impugnar ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) las facultades otorgadas por el Congreso a la consejera 
presidenta Guadalupe Taddei. 
 
Buscan eliminar la nueva facultad para que Taddei pueda nombrar libremente 
a funcionarios clave del Instituto. 
 
Las reglas previas daban el poder de realizar los nombramientos más 
importantes al Consejo General. 
 
Los seis consejeros dijeron que la reforma violenta la autonomía constitucional 
del INE, además de que debilita al Consejo General para fortalecer a su 
presidenta. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/3010/mexico/ahora-presentan-reforma-
constitucional-para-blindar-nuevas-facultades-de-taddei/ 
 

https://aristeguinoticias.com/3010/mexico/ahora-presentan-reforma-constitucional-para-blindar-nuevas-facultades-de-taddei/
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Crisis en el INE: Taddei choca con consejeras por 
controversia ante la Corte contra reforma que le otorgó más 

facultades 
 
 
Por mayoría de seis votos contra cinco, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó un acuerdo para interponer una controversia en 
contra de la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que otorgó a su consejera presidenta, Guadalupe Taddei, facultades 
extraordinarias en el ejercicio de su cargo. 
 

 
 
La iniciativa de controvertir la reforma aprobada recientemente por la mayoría 
de Morena-PVEM-PT fue promovida por seis consejeras y consejeros, que ayer 
fueron confrontados abiertamente por Taddei, quien los acusó de sentar un 
precedente “muy negativo” para la institución. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Taddei encaró a las consejeras Claudia Zavala, Dania Ravel y Carla Humphrey, y 
a los consejeros Jaime Rivera, Martín Faz y Arturo Castillo, promoventes del 
acuerdo para ordenar a la Secretaría Ejecutiva del INE a presentar el recurso 
contra las leyes secundarias de la reforma judicial ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
En sesión pública, la consejera presidenta recordó que ese mismo grupo 
intentó, en diciembre de 2023, obligarla a presentar ante el Consejo General el 
nombramiento de funcionarios titulares en las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas de la Junta General Ejecutiva, ante la abundancia de 
encargados de despacho. 
 
“No es la primera vez que seis consejeros invaden temas que tiene que ver con 
el ejercicio de la responsabilidad de la Presidencia, ésta es la segunda. La 
primera fue en diciembre, revestida de una necesidad de tener una estructura 
permanente designada por el Consejo, y entonces, se invadieron las 
competencias para las encargadurías, se controvirtió y se revirtió en este 
Consejo, y se dijo lo que el Reglamento establece. Es facultad de la Presidencia 
nombrar las encargadurías. 
 
“Hoy está de nuevo aquí el proyecto, pero hoy revestido de diseño 
constitucional. No comparto la legalidad del proyecto, tampoco comparto que 
esté atentando contra el diseño constitucional, pero lo que menos comparto 
es la forma en la que se presentan estos dos casos en particular, porque tiene 
que ver con las mismas seis consejerías”, comentó la consejera presidenta. 
 
Taddei también les recordó que, en aquel diferendo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación falló a su favor, invalidando el acuerdo del 
Consejo General, y facultando a la consejera presidenta a nombrar todos los 
encargados de despacho que necesite para el funcionamiento del INE. 
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Ahora, lo que estaba a discusión es la reforma aprobada por el oficialismo 
como parte de las leyes secundarias de la reforma judicial, que otorgan a 
Taddei la facultad de nombrar titulares de las áreas sin necesidad de contar con 
ocho votos del Consejo General, y que facultan a la Junta General Ejecutiva a 
tomar todas las decisiones administrativas y operativas en las elecciones, no 
sólo del Poder Judicial, sino del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 
 
Choque en la “herradura de la democracia” 
 
Como ocurrió en el episodio de diciembre de 2023, ayer las consejeras y 
consejeros protagonizaron una ríspida discusión. De un lado, los seis 
promoventes del acuerdo, y del otro, Taddei y sus cuatro consejeros afines: 
Jorge Montaño, Norma Irene de la Cruz, Rita Bell López y Uuc-kib Espadas. 
 
“Estábamos en una reunión de consejerías, hablando de diálogo y sin aviso 
previo, las seis consejerías subieron este acuerdo, ni siquiera nos dijeron ‘agua 
va’”, acusó la consejera Norma Irene de la Cruz, “invito a mis seis colegas que 
presentaron este acuerdo, que ya ha sido causa de una crisis mediática que 
solo daña al Instituto, que podamos hacer a un lado las diferencias, porque 
considero que instruir mayoritariamente a la Secretaría Ejecutiva, ejercer 
ciertas acciones, sin tener facultad expresa para ello, rompe el Estado de 
Derecho y la gobernanza de nuestro Instituto”. 
 
“No es un asunto personal, no es un asunto de quienes estamos hoy sentadas 
y sentados en esta mesa, no es un asunto político, no es un asunto de partidos 
políticos, no es un asunto mediático, si tuviéramos otra vía nosotros, de que se 
pudiera revisar estas reformas, lo hubiéramos hecho. Es una vía 
constitucional”, reviró la consejera Carla Humphrey. 
 
La consejera Rita Bell López reprochó a sus colegas recurrir a formas que no 
abonan a la colegialidad. 
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“Ante el inminente clima de rispidez que existe en el exterior, actuaciones 
como éstas, al interior, no hacen más que exacerbar el clima de polarización y 
alimentar el morbo de quienes han buscado a toda costa destruir la 
credibilidad de este instituto”, añadió la consejera. 
 
La consejera Claudia Zavala defendió el acuerdo, insistiendo que se promueve 
para defender el diseño institucional del INE, la colegialidad y el principio de 
imparcialidad. 
 
“Ésta es la institución que se formó y que nos costó trabajo a los mexicanos y 
a las mexicanas decidir. Ahora, vamos a las situaciones de hecho: ¿qué INE 
queremos?, ¿regresar a un INE unipersonal?”, cuestionó Zavala. 
 
En una posición ambigua, el consejero Uuc-kib Espadas criticó duramente el 
contenido de las reformas que hizo Morena a la LGIPE, que calificó como 
antidemocráticas, pero dijo que no podía acompañar el acuerdo, por 
considerar que la controversia constitucional promovida por el propio INE no 
es el camino para corregir el rumbo. 
 
“Ningún demócrata puede estar de acuerdo con el contenido de las reformas 
que los colegas pretenden controvertir. El acuerdo plural debe ser la base de 
las decisiones críticas de un órgano electoral. Esto no es nada más un criterio 
político, un criterio ético, es parte del diseño estructural de este Consejo 
General”, dijo Espadas. 
 
Pero después añadió: “Siendo terriblemente antidemocrática y autoritaria esta 
reforma, siendo que contribuye a exacerbar los conflictos internos que son 
conocidos públicamente y que no nos toca a nosotros ocultar, que vive este 
Instituto, lo cierto es que me parece excesivo pretender que afecta las 
atribuciones constitucionales originarias del INE. Yo no puedo llegar a ese 
extremo, las atribuciones constitucionales del INE no están afectadas por esta 
reforma; si bien afecta grave y antidemocráticamente su funcionamiento 
interno”. 
 
Aprueban recurrir a la Corte 
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Finalmente, pese a la oposición de la consejera presidenta, el Consejo General 
votó el acuerdo y, por mayoría de seis votos contra cinco, se aprobó ordenar a 
la secretaria ejecutiva, Claudia Suárez, presentar la controversia constitucional 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
El acuerdo podría ser impugnado por Morena, que ayer mismo presentó una 
iniciativa de reforma constitucional para colocar en el artículo 41 las facultades 
extraordinarias que se pretenden otorgar a la Junta General y a la presidenta 
del Consejo en la LGIPE. 
 
El representante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez Luna, quien además 
preside la Cámara de Diputados, aprovechó la sesión pública para arremeter 
contra las consejeras y consejeros críticos de la reforma a la LGIPE. 
 
“¿Qué vemos nosotros? nos parece, la verdad, fuera de lugar, esta pretensión 
de un grupo de consejeros. Yo he tenido mucha claridad de que algunos tienen 
una intención política, lo he señalado y lo he señalado directamente, y creo 
que éste es un caso, nuevamente, de lo mismo. Nosotros estamos en contra y 
reprobamos esta iniciativa de un grupo de consejeros para tratar de socavar 
una decisión que ya tomó el legislador federal y que es válida”, dijo el 
morenista. 
 
Por la noche, el INE emitió un comunicado oficial en el que se consignan las 
intervenciones de Guadalupe Taddei, bajo el título: “Consejera Presidenta 
convoca al diálogo entre integrantes del Consejo General”. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/ine-guadalupe-taddei-consejeras-ine-
controversia-reforma 
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Morena quiere blindar en la Constitución nuevas facultades 
de Guadalupe Taddei para designar funcionarios del INE 

 
 
Sergio Gutiérrez Luna, diputado de Morena y presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, presentó una iniciativa para llevar a la Constitución 
las nuevas atribuciones de Guadalupe Taddei para designar funcionarios en el 
INE. 
 

 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, presentó una iniciativa para que Guadalupe Taddei, consejera 
presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), pueda designar de manera 
directa a los titulares de órganos ejecutivos y técnicos de esta dependencia. 
 
El diputado morenista justificó que su iniciativa busca “simplificar los 
procedimientos internos (del INE) que, en su forma actual, pueden propiciar 
demoras innecesarias o generar conflictos administrativos que entorpezcan el 
desarrollo de los procesos electorales”. 
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Sin embargo, en el fondo Gutiérrez Luna busca blindar la reforma al artículo 45 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), con la 
que Morena ya había dado atribuciones a Guadalupe Taddei para designar 
funcionarios de manera directa. 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados quiere blindar la 
reforma a la LGIPE debido a que seis consejeros y consejeras del INE 
promovieron una controversia constitucional, ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), para intentar tumbar las modificaciones que 
Morena hizo a la Ley General. 
 
En su cuenta de X (antes Twitter), el diputado Gutiérrez Luna admitió que 
presentó esta iniciativa para resguardar las facultades de Taddei porque “un 
grupo de consejeros y consejeras del INE pretende socavar la voluntad del 
Poder Legislativo”. 
 
Nuevas facultades a Guadalupe Taddei generan polémica 
A mediados de este mes de octubre, los diputados de Morena aprovecharon 
una reforma que hicieron a la LGIPE para dar más facultades a la consejera 
presidenta del INE para designar a directores ejecutivos y titulares de unidades 
técnicas, una decisión que anteriormente requería del voto de ocho 
integrantes del Consejo General. 
 
Originalmente la reforma a la LGIPE tenía el objetivo de definir las reglas para 
la elección de jueces, magistrados y ministros, pero de última hora los 
legisladores de Morena y sus aliados concedieron más poder a Guadalupe 
Taddei dentro del INE. 
 
Los y las consejeras que promovieron una controversia constitucional contra la 
reforma a la LGIPE advirtieron que dar más facultades a Taddei significa “un 
retroceso en el diseño institucional, en detrimento de la colegialidad, la 
pluralidad y la calidad del funcionamiento de la autoridad electoral”. 
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Claudia Zavala, Dania Ravel, Carla Humphrey, Jaime Rivera, Martín Faz y Arturo 
Castillo son las y los consejeros que interpusieron el recurso legal ante la 
Suprema Corte para intentar tumbar las modificaciones a la LGIPE. 
 
Apenas dos días después de que el grupo de seis consejeros dieron a conocer 
su controversia constitucional, Sergio Gutiérrez Luna propuso su iniciativa para 
llevar las nuevas facultades a Guadalupe Taddei a la Constitución Política. 
 
Mientras los y las consejeras argumentan que las designaciones dentro del INE 
se deben hacer en conjunto, Gutiérrez Luna señaló en su iniciativa que ese 
mecanismo “da pie a conflictos de interés o influencias externas que 
comprometan la independencia de la institución”. 
 
Gutiérrez Luna propone iniciativa en medio de discusión de inimpugnabilidad 
Sergio Gutiérrez Luna anunció su iniciativa en medio de una discusión que en 
estos momentos se lleva a cabo en la Cámara de Diputados en torno a otra 
reforma, con la que Morena busca que las modificaciones que se hagan a la 
Constitución no puedan ser invalidadas por la Suprema Corte ni por ningún 
juzgado. 
 
La reforma en materia de inimpugnabilidad de Morena propone que la 
Suprema Corte no pueda analizar la legalidad de las reformas constitucionales 
a través de las controversias constitucionales o las acciones de 
inconstitucionalidad. Tampoco los juzgados lo podrían hacer con los juicios de 
amparo. 
 
Esta reforma de inimpugnabilidad originalmente fue diseñada por Morena 
para evitar que la Suprema Corte declare inconstitucional la reforma al Poder 
Judicial, pero luego de ser aprobada también podría ser utilizada para blindar 
otras modificaciones a la Constitución, como las nuevas atribuciones que 
Gutiérrez Luna busca dar a Guadalupe Taddei con un cambio a la carta magna. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/morena-nuevas-facultades-guadalupe-
taddei-constitucion 
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Por 6-5 el INE acuerda controversia contra los superpoderes 
de Taddei 

 
 
Por seis votos a favor y cinco en contra, el INE acordó presentar una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte para pedir que se suspendan 
los superpoderes que el Poder Legislativo le dio a la consejera presidenta 
Guadalupe Taddei para la designación de cargos sin necesidad de consulta, 
esto en el marco de la Reforma Judicial. 
 

 
 
La controversia constitucional pretende eliminar de la Reforma los artículos 45 
y 48 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 
en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación. Se interpondrá a más tardar el 19 de noviembre. 
 
Así fue la votación. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
La consejera Dania Ravel, quien promueve llevar la controversia a la SCJN, 
explicó las incongruencias de estos cambios y la erosión del trabajo colegiado 
porque Taddei podría tomar decisiones sin consultar al Consejo General.  
 
“Esas nuevas facultades otorgadas a la Presidencia del Consejo y a la Junta 
General Ejecutiva invaden algunas atribuciones de este máximo órgano de 
dirección. Las reformas a los artículos 45 y 48 de la LGIPE ponen al Consejo 
General en una posición incongruente con el texto constitucional, que lo 
reconoce como máximo órgano de dirección. 
 
Dania Ravel justifica el proyecto de acuerdo. 
“Por un lado el Consejo General sigue siendo responsable de la adecuada 
función electoral, pero ahora no tiene atribuciones para intervenir en la 
designación de las personas titulares de las áreas técnicas del INE, áreas que 
son las directamente responsables de implementar las decisiones adoptadas 
por el Consejo General. 
 
“Además de que la Junta General Ejecutiva ahora podría aprobar cualquier 
cantidad y tipo de acuerdo relacionados con la coordinación y ejecución de las 
actividades administrativas técnicas operativas del instituto y de coordinación 
de elecciones Locales y Distritales Ejecutivas relacionadas con la organización 
de la elección de los poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial así como para el 
funcionamiento ordinario del Instituto”. 
 
Señaló que los cambios a la LGIPE se hicieron de forma tan apresurada que 
olvidaron derogar el artículo 44 numeral 1 inciso b de la LGIPE, que sigue 
estableciendo que la designación de las personas titulares de las unidades 
técnicas corresponde al Consejo General. 
 
Taddei recriminó la invasión de atribuciones. 
Ante el resultado, Guadalupe Taddei, de forma molesta, recriminó a los seis 
consejeros que impulsaron la controversia, porque a su juicio, una propuesta 
de esta naturaleza “quizás siente un precedente muy negativo para la 
institución”.  
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Agregó que no es la primera vez que seis consejeros “invaden temas que tienen 
que ver con el ejercicio de la responsabilidad de la Presidencia”.  
 
Señaló que la primera invasión de atribuciones fue en diciembre pero estuvo 
revestida de una necesidad de tener una estructura permanente designada por 
el Consejo y entonces se invadieron las competencias para las encargadurías. 
 
“Se comprometió y se revirtió en este Consejo y se dijo lo que el reglamento 
establece. Es facultad de la Presidencia nombrar las encargadurías. Hoy está de 
nuevo aquí el proyecto, pero  revestido de diseño constitucional. No comparto 
la legalidad del proyecto, tampoco comparto que esté atentando contra el 
diseño constitucional, pero lo que menos comparto es la forma en la que se 
presentan estos dos casos en particular porque tiene que ver con las mismas 
seis consejerías”. 
 
Por su parte, el consejero Arturo Castillo aclaró: “Estamos proponiendo que se 
presente una controversia constitucional, no en contra del contenido de la 
Reforma Judicial, sino en contra de dos artículos que modifican la estructura y 
distribución de competencias del INE”. 
 
Los seis consejeros que impulsaron esta controversia son: Claudia Zavala, Dania 
Ravel, Carla Humphrey, Jaime Rivera, Arturo Castillo y Martín Faz Mora. 
 
En contra estuvieron: Norma de la Cruz, Jorge Montaño, Rita Bell, Uuc-kib 
Espadas Ancona y la propia Guadalupe Taddei. 
 
Norma Irene de la Cruz acusó que “el punto de acuerdo presentado por seis 
colegas no fue consensado previamente conmigo, ni con el resto del Consejo, 
por lo que no es un reflejo de una acción colegiada que pretenda construir un 
consenso para ejercer acciones legales en contra de una reforma electoral, que 
si bien, claro que es discutible y analizable; parte de la premisa de generar en 
el ambiente un falso debate. 
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“Y hablo de un falso debate, porque si este acuerdo tiene por objeto, a partir 
de una votación mayoritaria, instruir a la Secretaría Ejecutiva para controvertir 
algunas disposiciones de la reforma electoral publicada el pasado 15 de 
septiembre en el Diario Oficial de la Federación, cuando es de explorado 
derecho que esa facultad corresponde a la Presidencia de este Instituto 
Nacional Electoral”. 
 
La defensa de Sergio Gutiérrez Luna. 
Al respecto, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
presentó una iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la 
Presidencia del INE, actualmente a cargo de Guadalupe Taddei, para designar 
a los titulares de los órganos ejecutivo y técnicos. 
 
Se refirió al grupo contrario a Taddei. “Un grupo de consejeras y consejeros del 
INE pretende socavar la voluntad del Poder Legislativo. Por eso, como diputado 
federal, 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐞𝐧𝐭𝐞 ́ 𝐢𝐧𝐢𝐜𝐢𝐚𝐭𝐢𝐯𝐚 𝐩𝐚𝐫𝐚 𝐞𝐥𝐞𝐯𝐚𝐫 𝐚 𝐫𝐚𝐧𝐠𝐨 𝐜𝐨𝐧𝐬𝐭𝐢𝐭𝐮𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐪𝐮𝐞 𝐥𝐚 
𝐩𝐫𝐞𝐬𝐢𝐝𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚 𝐝𝐞𝐥 𝐈𝐍𝐄 𝐩𝐮𝐞𝐝𝐚 𝐝𝐞𝐬𝐢𝐠𝐧𝐚𝐫 𝐭𝐢𝐭𝐮𝐥𝐚𝐫𝐞𝐬 𝐝𝐞𝐥 𝐥𝐨𝐬 �́�𝐫𝐠𝐚𝐧𝐨𝐬 
𝐞𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 𝐲 𝐭𝐞 ́𝐜𝐧𝐢𝐜𝐨𝐬 𝐝𝐞𝐥 𝐢𝐧𝐬𝐭𝐢𝐭𝐮𝐭𝐨, y así puedan avanzar los trabajos en 
este órgano”.  
 
Se propone cambiar el artículo 41 de la Constitución para agregar: “La 
presidencia del Consejo General designará de forma directa a las personas 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos”. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/por-6-5-el-ine-acuerda-controversia-contra-los-
superpoderes-de-taddei/ 
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¡Morena busca darle ’SUPERPODER’ a 

Taddei! Quiere elevar a rango constitucional 

que designe a titulares en el INE 

Un grupo de consejeros del INE busca revertir las atribuciones 

otorgadas por el Legislativo a la Guadalupe Taddei, consejera 

presidenta del instituto 

 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados y representante de Morena ante el Instituto Nacional Electoral 
(INE), dio a conocer que presentó una iniciativa para elevar a rango 
constitucional que la presidencia del INE pueda designar directamente 
a los titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto.  

 

El diputado federal aseguró que el objetivo de esta iniciativa es que las 
autoridades electorales puedan avanzar en los trabajos que competen 
a este órgano.  

https://politico.mx/
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https://politico.mx/morena-busca-darle-superpoder-a-taddei-busca-elevar-a-

rango-constitucional-que-designe-a-titulares-en-el-ine 

 

https://politico.mx/


 

 
 
 

 

Guadalupe Taddei podría tener más poder con rango 
constitucional si esta propuesta de Morena avanza 

 
 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
podría tener más poder con rango constitucional en el caso de que avance una 
propuesta que presentó Morena. 
 

 
 
Esto porque la iniciativa del diputado morenista, Sergio Gutiérrez Luna, plantea 
reformar el artículo 41 constitucional para que la presidenta del INE pueda 
nombrar titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto. 
 
Dicha propuesta fue impulsada solo un día después de que seis consejeros 
buscaran presentar una controversia constitucional para frenar las facultades 
extraordinarias que se pretenden otorgar a Guadalupe Taddei. 
 
Facultades extraordinarias de Guadalupe Taddei buscan agilizar los procesos 
del INE, justifica Sergio Gutiérrez Luna 
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Entre los argumentos expuestos para darle más poder con rango constitucional 
a Guadalupe Taddei, se dijo que “un grupo de consejeras y consejeros del INE 
pretende socavar la voluntad del Poder Legislativo”. 
 
Por tal razón, según expuso el morenista Sergio Gutiérrez Luna, se optó por 
presentar una reforma mediante la cual Guadalupe Taddei podrá designar a los 
titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 
 
Adicionalmente, sostuvo que al modificar el Artículo 41 de la Constitución, se 
agilizarán los trabajos de este órgano, al tiempo que se fortalecer la autonomía 
operativa del INE con la asignación de facultades específicas a la Presidencia 
del Consejo General. 
 
“Por eso, como diputado federal, presenté una iniciativa para elevar a rango 
constitucional que la presidenta del Instituto Nacional Electoral pueda designar 
a los titulares de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, y que así pueda 
avanzar en los trabajos de este órgano” 
 
Sergio Gutiérrez Luna señala que solo “tiene como propósito agilizar la 
estructura de dirección y operación del INE, permitiendo una respuesta más 
eficiente a las necesidades del proceso electoral”. 
 
Se justifica que con estas facultades de Guadalupe Taddei para la designación 
de los titulares de los órganos ejecutivos y técnicos, se eviten demoras 
innecesarias o generen conflictos administrativos que entorpezcan el 
desarrollo de los procesos electorales. 
 
Consejeros electorales denuncian inconformidades ante nuevas facultades de 
Guadalupe Taddei 
 
Los consejeros que promovieron la controversia contra Guadalupe Taddei, se 
mostraron inconformes con la nueva atribución de facultades para nombrar a 
las Direcciones Ejecutivas de las áreas e integrantes de la Junta General 
Ejecutiva. 
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Lo anterior, porque Guadalupe Taddei podrá realizarlos sin la necesidad de 
consultarlos o contar con la aprobación de 8 de las 11 consejeras y consejeros 
del INE, como lo establece el modelo anterior. 
 
Los seis consejeros que impulsaron la controversia, son: 
 
Dania Ravel 
Carla Humphrey 
Claudia Zavala 
Arturo Castillo 
Martín Faz 
Jaime Rivera 
 
De acuerdo con el proyecto, se propone que la controversia se presente contra 
dos artículos a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia de Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/guadalupe-taddei-podria-tener-mas-
poder-con-rango-constitucional-si-esta-propuesta-de-morena-avanza/ 
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Sergio Gutiérrez Luna, de Morena, critica el “excesivo” 
presupuesto del INE para partidos políticos 

 
 
El pasado 25 de octubre, durante una sesión extraordinaria del Instituto 
Nacional Electoral (INE), se dio a conocer el presupuesto que tendrán los 
partidos políticos el próximo año. 
 

 
 
El acuerdo de la esta sesión establece que para el 2025 los partidos políticos 
dispondrán de 7 mil 353 millones 266 mil 504 pesos. Morena es el partido que 
más dinero recibirá el próximo año 
 
Ante esta gran cifra, el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, de Morena, 
afirmó que es excesivo. 
 
¿Cómo estará distribuido el presupuesto del INE para partidos políticos? 
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Tras la disolución del Partido de la Revolución Democrática (PRD), que perdió 
su registro después de las elecciones de 2024, este presupuesto será dividido 
conforme a la ley, entre seis partidos nacionales. 
 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena): 2 mil 584 millones 356 mil 
877 pesos 
Partido Acción Nacional (PAN): mil 294 millones 93 mil 318 pesos 
Partido Revolucionario Institucional (PRI): mil 13 millones 317 mil 474 pesos 
Movimiento Ciudadano (MC): mil millones 56 mil 796 pesos 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM): 861 millones 824 mil 866 pesos 
Partido del Trabajo (PT): 699 millones 121 mil 307 
Sergio Gutiérrez Luna asegura que presupuesto del INE para partidos políticos 
es “excesivo” 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE), dijo que esta cifra destinada a partidos políticos era 
excesiva. 
 
Sergio Gutiérrez Luna adelantó que insistirá en una reforma electoral para 
bajar el financiamiento público a partidos políticos ya que es una demanda de 
la ciudadanía. 
 
“Nosotros hemos impulsado en varias legislaturas el que se reduzca el 
financiamiento de los partidos políticos a la mitad, vamos a seguir insistiendo 
en esto; en su momento presentaremos también una reforma constitucional 
para nuevamente insistir y que podamos reducir el financiamiento a los 
partidos políticos”, dijo el diputado. 
 
Dania Ravel y Carla Humphrey, consejeras del INE comentaron que en el 
presupuesto de cada partido hay un monto destinado para las mujeres. 
Demandaron a los partidos políticos que se destine como compete: en el 
desarrollo, capacitación y promoción del liderazgo político de las mujeres. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/sergio-gutierrez-luna-de-morena-
critica-el-excesivo-presupuesto-del-ine-para-partidos-politicos/ 
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Sergio Gutiérrez Luna quita ‘traba’ al INE; 
envía reforma para que Taddei pueda 

designar cargos directivos sin consenso 

Consejeros electorales expresaron su preocupación al brindar esta 

“súper” facultad a la presidencia del Instituto 

 

Morena busca quitar cualquier ‘traba’ desde el legislativo para sí o 

sí realizar la elección del Poder Judicial. El presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, anunció que presentará una 

reforma constitucional para que la presidencia del Instituto Nacional 

Electoral (INE) tenga la capacidad de designar cargos directivos sin 

el consenso del resto de los miembros del Consejo General. 

La iniciativa del diputado de Morena, para elevar a rango constitucional 
la “súper facultad” que ahora se le otorga a Guadalupe 
Taddei, consejera presidenta del INE, llega después de que un grupo 
de seis consejeros anunciaran que podrían a votación la 
impugnación de las leyes secundarías en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe). 

“Un grupo de consejeras y consejeros del INE pretende socavar la 

voluntad del Poder Legislativo. Por eso, como diputado federal, 

presenté iniciativa para elevar a rango constitucional que la presidencia 
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del INE pueda designar titular del los órganos ejecutivos y técnicos del 

instituto, y así puedan avanzar los trabajos en este órgano”, informó 

Sergio Gutiérrez Luna en su cuenta oficial de X. 

En la actualidad, la Legipe estipula que los titulares de la Secretaría 
Ejecutiva del INE, de las direcciones, unidades técnicas y 
coordinaciones tendrán que elegirse con los votos de ocho de los 
11 consejeros electorales, es decir tenía que someterse a un 
consenso la designación de altos mandos dentro del Instituto Electoral. 

Sin embargo, en la reforma aprobada por Morena y sus aliados en el 

Congreso de la Unión a la Legipe, se le otorgó la facultad para que la 

presidencia de Consejo haga los nombramientos, y elimina que se 

requiera una votación. El agregado a la ley fue de autoría de Pavel 

Jarero, senador de Morena. 

“Corresponde al Presidente del Consejo General las atribuciones 

siguientes: e) Proponer al Consejo General el nombramiento del 

Secretario Ejecutivo. p) designar a los directores ejecutivos y demás 

titulares de unidades técnicas del Instituto”, se lee en la propuesta que 

hizo entonces el Senador. 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/sergio-luna-quita-traba-al-

ine-envia-reforma-para-que-taddei-pueda-designar-cargos-directivos-sin-

consenso/ 
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Sergio Luna quita ‘traba’ al INE; envía reforma para que Taddei pueda designar cargos directivos 

sin consenso - Infobae 
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Las reformas de Morena acentúan la división interna del INE | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-reformas-de-morena-acentuan-la-division-interna-del-ine.html
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La 4T ve la mano de Lorenzo Córdova en la rebelión de consejeros contra la supremacía de Taddei 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/la-4t-ve-la-mano-de-lorenzo-cordova-en-la-rebelion-de-consejeros-contra-la-supremacia-de-taddei/
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INE aprueba financiamiento de partidos para 2025; 
Morena obtendrá 2,500 mdp 

 

 
 
 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el 
financiamiento para 2025 que tendrán los partidos políticos, destacando que 
Morena contará con 2,584.3 millones de pesos, partido que rompe el record 
de la cifra más alta destinada para un solo partido. 
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En segundo lugar, el PAN, recibirá 1,294 millones de pesos, el PRI obtendrá 
985.3 millones de pesos, Movimiento Ciudadano 972.4 millones, mientras el 
Verde dispondrá de 838 millones de pesos. 
 
El PT logrará 679.9 millones de pesos para el próximo año. 
 
En la discusión del tema, el representante de Morena ante el INE, Sergio 
Gutiérrez Luna, reiteró que su partido buscará cambiar la Constitución para 
modificar la fórmula de asignación de recursos por considerar que son 
“excesivos” para los partidos políticos. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-aprueba-financiamiento-
partidos-2025-morena-obtendra-2500-mdp/1681843 
 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-aprueba-financiamiento-partidos-2025-morena-obtendra-2500-mdp/1681843
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LEGISLATIVO 31/10/24 4 

 



 

LEGISLATIVO 31/10/24 4 

 



 

LEGISLATIVO 31/10/2024 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-la-comision-de-igualdad-de-

genero 
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https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-pronunciado-por-sergio-gutierrez-luna-presidente-de-la-mesa-

directiva-de-la-camara-de-diputados-en-la-instalacion-de-la-comision-de-igualdad-de-genero/ 
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Instalan en el Palacio Legislativo de San Lázaro 
la Comisión de Igualdad de Género 

 
Boletín No. 0254 

 

•    El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresa su respaldo 

incondicional a esta instancia legislativa 

 

•    Se debe trabajar en favor de la igualdad y los derechos humanos de las mujeres: diputada 

Burgos Hernández (Morena) 

 

Durante la instalación de la Comisión de Igualdad de Género, el presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dirigió un mensaje, como invitado, en el que manifestó que 

desde la Presidencia de la Mesa Directiva se apoyará y acompañará incondicionalmente cualquier 

determinación o acción que se tome en el seno de esta instancia legislativa.   

 

“Creo —dijo— que el trabajo que ustedes van a realizar en esta Comisión va a ser muy importante 

para continuar lo que ya se venía haciendo en las dos legislaturas previas”. 

 

Agregó que el compromiso “que tenemos es de continuar con ese trabajo que se ha realizado. 

Sabemos que van a ir ustedes todavía fortaleciendo esto, defendiendo causas, innovando, 

proponiendo modificaciones legales, y en eso cuentan con todos nosotros”. 

 

En tanto, la presidenta de la Comisión, la diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena), dijo 

que esta instancia constituye el eje articulador de los trabajos que se desarrollan colegiadamente 

en beneficio de la sociedad y son trascendentales el estudio, discusión, análisis y dictaminación de 

los asuntos que se relacionan con la igualdad de género en el país. 
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Explicó que se entiende por igualdad de género a la situación en la cual mujeres y hombres 

acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficios de servicios y 

recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 

económica, política, cultural y familiar. 

 

Consideró que el análisis de estos temas llevará a la Comisión a realizar un trabajo responsable y 

cuidadoso en un contexto de pluralidad democrática, con el propósito de generar los 

instrumentos legislativos idóneos para alcanzar la igualdad de género en el país. 

 

Por ello, la transversalidad de la perspectiva de género en nuestros trabajos nos obliga atacar 

desde la raíz las desigualdades, mismas que producen discriminación y son un problema público 

que requiere atención inmediata, agregó. 

 

Señaló que la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes es un problema que se ha extendido 

en todo el país. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, una de cada tres mujeres ha 

vivido y sufrido violencia, que puede ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual, o 

discriminación en alguno de estos ámbitos. 

 

La diputada Burgos Hernández se comprometió a llevar a cabo un trabajo legislativo privilegiando 

los consensos y acuerdos, escuchando todas las ideas y voces dentro y fuera del recinto 

legislativo. “La lucha por la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres constituye 

una gran responsabilidad sustantiva del Poder Legislativo como parte del Estado mexicano”.     

 

Intervención de diputadas 

 

De Morena, la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy señaló que ante el compromiso social 

con mujeres y niñas, más allá de partidos e ideologías debe existir unión en la lucha por los 

derechos e igualdad de mujeres y niñas porque se ha avanzado pero aún falta mucho por hacer. 

“Todavía hay machismo en las esferas del poder y tenemos que romperlo; solamente vamos a 

lograrlo juntas y que realmente las mujeres tomemos decisiones”.    
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La diputada Claudia García Hernández (Morena) resaltó que se deben sumar esfuerzos y trabajar 

para el bien común de muchas mujeres que todavía no pueden ver justicia. “Tenemos muchas 

mujeres violentadas, muchos casos de violencia vicaria en los estados, casos de violencia en la 

cuestión salarial, problemas en los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres”. Pidió 

modificar marcos jurídicos para que ningún hombre que violente pueda tener un cargo porque en 

algunos lugares la ley es letra muerta”. 

 

A su vez, la diputada Tania Palacios Kuri (PAN) indicó que trabaja en propuestas sobre la igualdad 

salarial, ya que no es posible que hoy existan mujeres que tengan que sacrificar su vida laboral 

por el hecho de ser mamás o, viceversa, que tengan que trabajar más y ganar menos, que no 

tengan la posibilidad de tener trabajo-familia. “Cuentan conmigo para construir una agenda que 

beneficie a todas las mujeres de México”. 

 

Del PVEM, la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo comentó que se debe actuar en unidad, 

practicando sororidad y dando el acompañamiento y respaldo requerido. “No podemos seguir 

normalizando conductas que nos lastiman” y aún existan todos los tipos de violencia hacia las 

mujeres; “queremos vivir sin miedo, que nuestras hijas puedan salir sin poner en riesgo su vida”. 

 

Ana Luisa del Muro García, diputada del PT, indicó que en esta instancia debe seguir trabajando 

para dar a las mujeres el futuro y las oportunidades por las que lucharon, un estado totalmente 

igualitario en donde todas y todos tengan las mismas oportunidades. “Esta Comisión ha sido 

históricamente la que ha impulsado reformas en temas de violencia hacia las mujeres, 

desigualdad laboral, participación política y un avance en políticas con perspectiva de género”. 

 

La diputada Xitlalic Ceja García (PRI) manifestó estar a favor de construir un México igualitario. 

“Tener por primera vez una presidenta de la República y tener a cargo del Poder Judicial a una 

mujer, no solamente representa una oportunidad histórica”. Agregó que para su grupo 

parlamentario es fundamental que en cada Comisión se atienda el tema de la mujer”. 

 

De MC, la diputada Anayeli Muñoz Moreno, comentó que más allá de partidos se debe trabajar en 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y tratar el tema de 

la  despenalización del aborto. “Cuenten con nosotros para sacar adelante toda la agenda que 

tenga que ver con igualdad de género y romper las barreras que se tienen”.   
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Intervención de invitadas 

 

La senadora Martha Lucía Micher Camarena (Morena), presidenta de la Comisión Para la Igualdad 

de Género, señaló que la igualdad sustantiva es la que transforma y derrumba todos los 

obstáculos para que se puedan ejercer los derechos a plenitud; es decir, igualdad en los derechos, 

mismo trato y oportunidades porque no se quiere ser iguales a los hombres sino tener el mismo 

trato y oportunidades. 

 

Citlalli Hernández Mora, próxima titular de la Secretaría de las Mujeres, dijo que el reto en esta 

Comisión es cómo con la voluntad manifestada se acaban los partidos, colores, diferencias y ver 

cómo se ponen de acuerdo para un objetivo urgente, que es seguir abonando a que este país 

tenga mayor igualdad entre hombres y mujeres, y profundizar una lucha de emergencia para 

combatir, erradicar y prevenir la violencia hacia las mujeres, y propuso realizar un parlamento 

abierto para abordar el tema de la creación del Sistema de Cuidados. 

 

Moni Pizani, representante de ONU Mujeres México, mencionó que hoy más que nunca el 

compromiso con una agenda es esencial para el avance hacia una sociedad más justa e igualitaria. 

“Reconozco el esfuerzo de las Legislaturas anteriores y de quienes presidieron esta Comisión cuyo 

trabajo ha sido impulsar reformas fundamentales en favor de la paridad de género y la protección 

de las mujeres frete a todas las formas de violencia”. 

 

Asuntos generales 

 

En este apartado, la diputada María Rosete (Morena) refirió que, de acuerdo con la Encuesta 

Nacional sobre Discriminación (ENADIS), en México una de cada 10 personas considera que las 

mujeres que fueron abusadas sexualmente fue porque provocaron a los hombres, y el 35.5 por 

ciento de las mujeres que han sufrido discriminación fue por el hecho de ser mujeres. En ese 

sentido, dijo que es necesario impulsar una agenda con perspectiva de género, un Poder Judicial e 

instituciones paritarias.   

 

La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN) enfatizó en su grupo parlamentario asume la misión 

de garantizar los derechos de mujeres, adolescentes y niñas. “Creemos que la igualdad es un 

derecho que debe ser defendido con determinación y acción, por lo que esperamos el dictamen 

que eleva la igualdad sustantiva a rango constitucional”. 
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Por parte de Morena, la diputada Mariana Benítez Tiburcio confió en que esta Comisión logrará 

avances que en el pasado no se pudieron alcanzar por las resistencias que hubo, y celebró la 

propuesta de realizar un parlamento abierto para la creación del Sistema de Cuidados, “porque 

esto puede ser una de las transformaciones más profundas en el país”. 

 

Del PT, la diputada Vanessa López Carrillo apuntó que en Michoacán aún es muy marcada la 

violencia contra las mujeres, al tiempo que reconoció que la instalación de la Comisión se dio en 

un marco de convicción y compromiso hacia las mujeres. “El trabajo que realicemos será lo que 

determine el futuro de nuestras niñas; estamos aquí para sumar esfuerzos”. 

 

La diputade local del Congreso del Estado de México Luisa Esmeralda Navarro Hernández 

(Morena) encomió el trabajo de la presidenta de la Comisión en pro de la diversidad sexual y de 

grupos feministas en su entidad federativa, donde se lograron bastantes cambios. 

 

Finalmente, el diputado Ulises Mejía Haro (Morena), quien acudió como invitado, argumentó en 

torno a una iniciativa que presentará para reformar la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, en materia del rol de las nuevas masculinidades, con el objetivo de consolidar una 

igualdad sustantiva y una vida libre de violencia. 

 

También se informó a la Asamblea que se designó a la licenciada María del Carmen Ortega como 

secretaria técnica de la Comisión. 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declaro-integrado-el-comite-de-

evaluacion-del-poder-legislativo-federal/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declaro-integrado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-declaro-integrado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
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Diputados aprueban supremacía constitucional 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-supremacia-constitucional
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Comentario / María Dolores Padierna (Diputada – 

Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “El Senado aprobó 

una reforma constitucional en materia de supremacía 

constitucional. Esta reforma busca dejar claro que en el sistema 

jurídico mexicano no se puede impugnar a la Constitución. Dicho 

de otra manera, no se puede declarar inconstitucional a la 

Constitución, ni que tampoco procede el juicio de amparo para 

reformas constitucionales”. 

 

“Ninguna ley, decreto, reglamento, acto de autoridad de alguno 

de los poderes puede contravenir, contradecir, ni estar por 

encima de la Constitución. Este es un principio vital para 

garantizar la estabilidad y el equilibrio de poderes”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1O648vfBu_ZA5oJ-

58Lt__7dhP7mKzG7e/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1O648vfBu_ZA5oJ-58Lt__7dhP7mKzG7e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1O648vfBu_ZA5oJ-58Lt__7dhP7mKzG7e/view?usp=sharing
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- “Fíjate que van con todo, 

van a vapor, pero sí, este asunto del ministro Alcántara Carrancá 

caló y caló fuerte, ha acelerado todo, si bien los plazos deban 

para que ayer se tuvieran mencionados los cinco nombres que 

integrarían el Comité de Evaluación, por la mañana los 

adelantaba Sergio Gutiérrez Luna, se dieron a conocer al Pleno 

casi al minuto siguiente, pero de inmediato se votaban. Cinco 

nombres que dijo la oposición –nosotros no vamos a participar, ni 

siquiera hicimos propuestas porque es una aberración de 

procedimiento-“. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1JDmWKK73isVgKWPQjyJ-

HT9luVmeZlmM/view  

https://drive.google.com/file/d/1JDmWKK73isVgKWPQjyJ-HT9luVmeZlmM/view
https://drive.google.com/file/d/1JDmWKK73isVgKWPQjyJ-HT9luVmeZlmM/view
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Mesa de debate / Laura Ballesteros (Diputada – MC) / 

Beatriz Mojica (Senadora – Morena) / Kenia López 

(Diputada – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- “La Presidenta está 

siendo muy mal asesorada y la están dejando sola en una batalla 

que además ni siquiera es ella la que la está poniendo en la mesa. 

Las otras fuerzas de Morena que todavía no logras explicarte por 

qué siguen hacia adelante en un plan de toma del Poder 

Judicial”. Señaló Laura Ballesteros.  

“Me parece que el tiempo va a decir quién tiene la razón y la 

razón la va a tener históricamente y eso lo vamos a ver en algunos 

años cuando el Poder Judicial se reforme realmente, porque esa 

es la gran deuda social que tiene este país, el acceso a la 

justicia”. Comentó Beatriz Mojica. 

“A mí me parece verdaderamente preocupante es que digan 

que la Corte no tiene atribuciones, pero que, en la mayoría, que 

por cierto no les dio el pueblo de México sino se agandallaron en 

la mesa del Congreso mexicano, se toman atribuciones que no 

les tocan”.  Afirmó Kenia López. 

 

 
 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVFkuwtoFyfYUYMl?e=PNh5RH

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVFkuwtoFyfYUYMl?e=PNh5RH


 

 
 
 

 

Con la supremacía legislativa, Morena y aliados han 
enterrado la Constitución: PAN 

 
 
Como todos los años, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) colocó una 
ofrenda por la celebración del Día de Muertos, aunque esta vez la mayoría de 
sus 71 diputados acudió vestido de negro. Están de luto, “por la muerte de la 
Constitución”. 
 

 
 
Al centro de la ofrenda hay una enorme réplica de la Carta Magna que muestra 
la fecha del deceso: 1917-2024, que adelantaron los panistas, “va a morir este 
miércoles tras la aprobación de la minuta de supremacía constitucional”. 
 
Diana Gutiérrez Valtierra explicó a Latinus que más que una ofrenda, es una 
protesta, porque “estamos viviendo un velorio para México, Morena está 
dejando un país negro y está enterrando la Constitución”. 
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“El día de hoy se abre paso a la dictadura, se entierran las libertades, los 
derechos de los mexicanos, los organismos autónomos, la posibilidad que tiene 
la gente de poderse defender ante una acción inconstitucional”, explicó. 
 
Gutiérrez Valtierra junto con su equipo de trabajo armó la logística del PAN 
para la sesión de este miércoles, donde los panistas colocaron cirios en cada 
una de sus 71 curules y unas 30 más las repartieron en el pleno. 
 
“Se han muerto las libertades, los derechos, la libertad de expresión y empieza 
el autoritarismo.  La gente que votó por ellos no sabe lo que está pasando, lo 
que están aprobando”, enfatizó. 
 
En la ofrenda adornada con flores de cempasúchil, destacan las fotografías de 
Manuel Gómez Morín, quien murió en 1972, fundador del PAN; Martha Érika 
Alonso y Rafael Moreno Valle, quienes fallecieron el 24 de diciembre de 2018 
tras una falla mecánica, según las autoridades. 
 
Leonel Godoy Rangel, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
subió a la tribuna a defender la minuta de supremacía constitucional, que 
“busca proporcionar certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia 
de los medios de control constitucional, acciones de inconstitucionalidad, 
controversias constitucionales y amparo que tengan por objeto contravenir las 
adiciones o reformas a la Constitución". 
 
“El juicio de amparo contra expropiaciones, contra violaciones a derechos 
humanos, contra privaciones ilegales de la libertad, contra desalojos, contra 
todo lo que el juicio de amparo siempre ha tenido, continúa como tal”, aseguró. 
 
Godoy Rangel afirmó que “miente quien diga que el juicio de amparo 
desaparece. Miente quien diga que los derechos humanos han perdido vigor 
en materia de juicio de amparo. Mienten totalmente”. 
 
Noemí Berenice Luna Ayala, coordinadora del PAN, respondió que “es la 
segunda vez que un legislador rompe los acuerdos”, el primero fue Pedro 
Haces, también de Morena. 
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“Su participación en tribuna debió ser institucional, a nombre de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y no fijar una posición partidista”, comentó. 
 
Luna Ayala mencionó que “el problema aquí es cuando creímos que el régimen 
autoritario y dictatorial de Morena no podía hacerle más daño a México, nos 
demuestra que aún hay un largo camino para la destrucción del país”. 
 
Laura Iraís Ballesteros, diputada de Movimiento Ciudadano (MC) afirmó que 
“esta reforma es violatoria de la Constitución y de más de 600 recursos 
jurídicos y legales, entre ellos una suspensión definitiva que MC consiguió para 
frenar absolutamente este bodrio de reforma judicial que hoy está teniendo 
un hijo más, que es la reforma de supremacía, amparo que se están pasando 
por el arco del triunfo”. 
 
Lilia Aguilar Gil, diputada del Partido del Trabajo, aseguró que “el PAN y sus 
rémoras mienten. Miente la derecha. Permanece el juicio de amparo, 
permanece la controversia constitucional y las acciones de 
inconstitucionalidad”. 
 
“Estas, como control de regularidad constitucional de grupos, porque no 
afectan a ciudadanos. Primero hay que entrar en la claridad de qué es lo que sí 
hace este dictamen”, exigió. 
 
Acompañada de sus compañeros de bancada, quienes llevaban cirios 
encendidos, todos de luto, vestidos de negro, la diputada del PAN Annia Sarahí 
Gómez Cárdenas subió a tribuna con una constitución en la mano. 
 
“Les traje la Constitución, no para que la lean, porque ya sabemos que no la 
leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la están matando hoy 
Morena, su gobierno y sus aliados”, afirmó Gómez Cárdenas flanqueada por 
cuatro lápidas: del Poder Judicial, los organismos autónomos, la democracia y 
el Estado de derecho, quienes murieron “víctimas del autoritarismo de 
Morena”. 
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Debajo de ella, Víctor Manuel Pérez Díaz, diputado por Nuevo León, usó una 
máscara de calavera mientras cargaba una réplica de la constitución. 
 
“Todo lo que diga este librito que dice Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
eres tú Morena, la ley de Herodes, o te sometes a Morena, o te jodes”, cerró la 
diputada Gómez Cárdenas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/con-la-supremacia-legislativa-morena-
aliados-han-enterrado-la-constitucion-pan-127248.html 
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Kenia López Rabadán EXPLOTA vs 

Sheinbaum por iniciativa para ‘blindar’ 

reformas judiciales: ‘Es autoritaria y su 

gobierno dictador’ 

La panista advirtió que la reforma de 'supremacía constitucional' es la 

puerta hacia la 'dictadura' 

 

Kenia López Rabadán, vicepresidenta en la Cámara de Diputados, se 
lanzó en contra de la presidenta Claudia Sheinbaum, por la reforma 
que “blinda” las reformas constitucionales, entre ellas la judicial, 
situación por la que la llamó “autoritaria” y  dijo que el gobierno que 
encabeza es “dictador” y quiere destruir al Poder Judicial.  

En un debate para Grupo Fórmula con Azucena Uresti, dijo que la 
iniciativa que este miércoles 30 de octubre se debate en el Pleno de la 
Cámara de Diputados, es la puerta hacia la “dictadura” en México.      

https://politico.mx/
https://politico.mx/pt-desobedece-a-sheinbaum-diputados-van-por-juicio-politico-vs-ministros-que-se-oponen-a-reforma-judicial
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“La llaman supremacía constitucional, yo le llamaría la puerta hacia la 
dictadura, a la presidenta Sheinbaum claro que no le gusta que le digan 
autoritaria pero lo es, no le gusta que le digan dictadura pero lo es. Un 
gobierno que quiera aplastar a otro poder es un gobierno dictador y 
claramente hay una colisión, hay un choque entre poderes, donde el 
gobierno quiere destruir al Poder Judicial para poner jueces, ministros y 
magistrados a modo”, señaló.  

La diputada del PAN agregó que es preocupante que digan que la Corte 
no tiene atribuciones pero que en la 4T sí se quieran tomar atribuciones 
que no les toca, aun cuando “el pueblo de México no les dio la mayoría 
sino que se agandallaron en la mesa del Congreso mexicano”.  

Luego de que la presidenta Claudia Sheinbaum volvió a criticar a los 
ministros por el proyecto de Juan Luis Alcántara Carrancá, el cual 
propone invalidar de manera parcial la reforma judicial, la diputada 
panista le cuestionó que no se ponga a “razonar” sobre el tema.   

“Llama muchísimo la atención que hoy la presidenta se enoje pero no 
se ponga a razonar que no tienen la razón de su lado, porque primero 
que por supuesto que la Corte interpreta y esta o la próxima semana 
habrá de definir si la modificaciones que se hicieron a la Constitución 
son constitucionales o no”, señaló.  

La panista insistió que la llamada supremacía constitucional es la 
puerta hacia la dictadura, porque no va a permitir que te ampares, no va 
a permitir que haya controversias, que haya acciones de 
inconstitucional: “Eso aquí y en China es autoritarismo”      

“Hoy se vota la ley de Herodes, lo que diga Morena y te jodes, esa es 
lamentablemente la realidad de este país, porque Morena no reconoce 
a otros poderes. Morena lo que quiere es más poder y más dinero”, 
puntualizó.  

 

https://politico.mx/video-kenia-lopez-rabadan-explota-vs-sheinbaum-por-

iniciativa-para-blindar-reformas-judiciales-es-una-autoritaria-y-su-gobierno-

dictador 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-reviven-video-de-diana-sanchez-barrios-con-claudia-sheinbaum-la-presidenta-haciendo-historia
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/pide-camara-de-diputados-eliminar-bloqueo-comercial-

economico-y-financiero-de-eua-contra-cuba/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/pide-camara-de-diputados-eliminar-bloqueo-comercial-economico-y-financiero-de-eua-contra-cuba/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/pide-camara-de-diputados-eliminar-bloqueo-comercial-economico-y-financiero-de-eua-contra-cuba/
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460214 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460214
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https://almomento.mx/morena-pretende-dar-albazo-a-scjn-busca-adelantar-votacion-de-supremacia-

constitucional-denuncia-mc/ 

https://almomento.mx/morena-pretende-dar-albazo-a-scjn-busca-adelantar-votacion-de-supremacia-constitucional-denuncia-mc/
https://almomento.mx/morena-pretende-dar-albazo-a-scjn-busca-adelantar-votacion-de-supremacia-constitucional-denuncia-mc/


 

 
 
 

 

Reforma en materia de supremacía busca tener un control 
absoluto sobre la Constitución: Laura Ballesteros 

 
 
La diputada Laura Ballesteros Mancilla (MC) afirmó que la reforma en materia 
de supremacía constitucional, impulsada por Morena, busca un control 
absoluto sobre la Constitución. 
 

 
 
Además, acusó que la sesión ordinaria de este miércoles, en la que se discute 
dicha reforma, es “espuria”, ya que no se respetó lo acordado y votado en la 
Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva. 
 
“Se iniciaba con una sesión solemne, y tanto que estuvimos avisando del 
albazo y el ‘fast track’ que querían hacer, porque tienen prisa para que los 
congresos locales les aprueben la iniciativa, que se lo pasaron también por el 
arco del triunfo”, dijo. 
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La legisladora reiteró que el contenido de la reforma busca controlar la Carta 
Magna y neutralizar el rol de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Esta 
reforma de supremacía lo que está buscando es tener un control absoluto 
sobre la Constitución”, enfatizó. 

Recordó que Movimiento Ciudadano ha obtenido un amparo para frenar la 
reforma judicial, por tener proceso como “ilegítimo y espurio”. Afirmó que 
seguirá impugnando el proceso en defensa de los derechos de las futuras 
generaciones. 

En este sentido, cuestionó los motivos de la reforma y la consideró una medida 
autoritaria para eliminar la independencia del Poder Judicial. “Morena 
considera opositor a este Poder por eso quieren hacer una toma agresiva”, 
indicó. 

Llamó a preservar la justicia intergeneracional y a no sacrificar los derechos de 
las nuevas generaciones en aras de un hiperpresidencialismo como el que, a 
su juicio, representa Morena con esta reforma. 

Por otro lado, la diputada dijo que el senador Gerardo Fernández Noroña 
promovió esta reforma para protegerse de sus propios actos. 

“Esta reforma de supremacía lo que está buscando es tener un control absoluto 
sobre la Constitución, dar del abuso de poder que cometen todos los días a 
personajes como Fernández Noroña. Yo sí, desde aquí, señalo a Fernández 
Noroña como uno de los principales promotores de esta iniciativa. Uno de los 
que busca cobijo contra su abuso de poder”, sentenció. 

https://www.elarsenal.net/?p=1192299 
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OPINIÓN 31/10/2024 

Sin despeinarse va reforma 
para evitar impugnaciones 

Aquí en el Congreso 
José Antonio Chávez 

 

Ayer en la Cámara de Diputados, su líder Ricardo Monreal alzó las manos en 
señal de triunfo por la aprobación de la reforma para evitar que sean impugnadas 
las reformas Constitucionales. 

El presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez ofreció la 
votación de 340 a favor y 133 en contra, en un pleno que no llenó los 500 que lo 
integran. 

Morena y sus aliados tienen de sobra los dos tercios (334 de 500) que por ley les 
piden para aprobar las reformas Constitucionales, se pueden dar el lujo, como 
ocurrió ayer de tener faltantes. 

Era bola cantada que Morena no tendría el mínimo problema para sacar esta 
reforma que, puede apostar, este viernes estará aprobada por los 17 congresos 
locales que necesita para que la Presidenta Claudia Sheinbaum pueda 
promulgarla. 

Es la mecánica que ha usado el partido oficial para sacar en Fast Trak las 
reformas Presidenciales en tiempo récord, pues basta recordar que el Congreso 
de Oaxaca fue el primero en sesionar en plena madrugada, algo histórico, para 
aprobar, minutos después que lo hizo el Congreso de la Unión, la reforma al Poder 
Judicial. 

El problema que enfrentaba Morena era en el Senado de la república, donde su 
bancada no alcanzaba los 86 votos que le piden como requisito para aprobar las 
Constitucionales, pero con la jugada perversa del líder Adán Augusto, logró 
comprar, para todo el sexenio, el voto de oro del panista Miguel Angel Yunes, y 
finalmente pudieran contra con la cifra de panzazo. 

Don Adán para asegurar, no pierda de vista que ya extendió las compras a 
Movimiento Ciudadano con Daniel Barreda y la semana pasada, la más reciente a 
la priista, Cinthya López. Son dos votos que conserva de reserva para evitar que 
en su bancada le salga un bomberazo de inconformes, como fue el de 
Guanajuato, Ricardo Sheffield para ausentarse en las votaciones. 

https://indicepolitico.com/category/jose-antonio-chavez/
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Con este avance de la reforma aprobada, el lunes tendría la Presidenta 
Sheinbaum el escenario libre para poder promulgarla, pues el domingo el 
Congreso sin duda sesionaría para dar fe que se ha dado total cumplimiento con 
los 17 Congresos. 

Esta reforma será un blindaje obligado a la Presidencial, para evitar cualquier 
sorpresa de impugnación a sus reformas Constitucionales. Se cierra ese recurso y 
se cierra las voces de las inconformidades, un atraso para la democracia del país. 

SE HACEN BOLAS SENADORES CON RENUNCIAS DE MINISTROS 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña recibió la renuncia de ocho 
de los once ministros. 

La Cámara Alta a la fecha ha recibido la renuncia, además de los ministros que 
incluye su presidenta, Norma Piña, la de 380 magistrados y 200 jueces. 

La lista registra a los ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge María Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez, ministra Norma Piña, Alberto Pérez Dayán, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Ana Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

El problema es que en el Senado no saben como le van hacer o cómo va proceder 
esta renuncia masiva. No tienen el camino claro porque nomás no contemplaban 
esta estrategia que los pone al límite de una crisis institucional. 

Desde luego que hay una nueva Constitución para conformar el nuevo Poder 
Judicial que será con el voto popular. 

Pero el problema que enfrentaran los senadores del partido oficial que son 
mayoría, es que no saben que procederá ni como le harán, porque la Suprema 
Corte puede quedarse sin integrantes y en consecuencia puede desaparecer 
hasta que se hagan las nuevas votaciones la primera semana de junio del 2025, 
para elegir a los nueve ministros que propusieron en su nueva reforma. 

GRINGOS EN OPERATIVO DE “El MAYO” 
El Fiscal general, Alejandro Gertz Manero, con justa razón reclamó al embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar sobre la detención de Ismael “El 
Mayo” Zambada, que si bien es un logró y que debería estar celebrando, ambos 
países, por esa captura, la cooperación sigue siendo ciega. 

De entrada, que la autoridad estadounidense no quiere revelar quien era el piloto 
que llevó la aeronave a ese país. 
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Y segundo, que no hay más información de quienes fraguaron la detención, 
porque en México nunca se enteraron hasta que cayó el avión en tierra del vecino 
país. 

Obviamente que Ken Salazar no va a revelar el operativo y sus operadores, pues 
sería tanto como poner en alerta en otros países esa estrategia. 

Sin embargo, lo qué si se sospecha, sin duda, es que hubo una presunta 
intervención de los gringos a territorio mexicano para llevarse a cabo el operativo, 
una flagrante violación a la soberanía mexicana que nadie ha dicho nada. Como 
decía el entonces Presidente López Obrador, lo sabían (o lo saben) pero callaban 
como momias. 

https://indicepolitico.com/sin-despeinarse-va-reforma-para-evitar-impugnaciones/  
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Lo que costó años, crímenes  políticos, como el de Francisco I. Madero; exilio 

forzoso, de Porfirio Díaz; vidas, y virtuales guerrillas revolucionarias, con 

sentido  político, social y económico, como liderazgos de Francisco Villa, 

Emiliano Zapata, derivaron en un documento moderno para la época, por su 

contenido legal: la Constitución de 1917. 

Texto constitucional, que obliga, mandata, normas estrictas y generales, 

para nuestro país y sus habitantes, de todos los sectores, con su 

característica esencial: división de Poderes. ¡Los Tres Poderes, pues!, 

Ejecutivo, Judicial y Legislativo, en el orden que usted guste. 

Que los Ejecutivos Federales de esa fecha, hasta nuestros días, la reforman, 

adicionan o modifican, es la normalidad democrática en cualquier nación, 

que se precie de tener un carácter constitutivo en la democracia. 

Empero, que un Ejecutivo Federal en sus últimos 8 meses de sexenio, de 

facto, ordene a su partido en el Congreso de la Unión, modifique, adicione y 

reforme artículos constitucionales para satisfacer deseo de venganza, no es 

más que producto de una gobernanza perversa y siniestra. 

El Poder Judicial, Alto Tribunal de la justicia en este país, contrapeso 

constitucional, que interviene cuando recibe quejas de asuntos 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: 8 MINISTROS LEALES A LA CONSTITUCIÓN DE 1917, RENUNCIAN Y 

DECLINAN PARTICIPAR EN ELECCIÓN “A MODO”; SAN LÁZARO: PROHÍBEN A LA CORTE, PROHIBIR 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 
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inconstitucionales que aprueba el Congreso, entre otras de sus facultades, es 

uno de esos Tres Poderes que, en próximos días, lo extinguen, de facto. 

Uno de los Poderes que el Constituyente del 17, acordó en nuestra Ley de 

leyes: el Judicial. 

Hoy, en aquel lapso de meses, sin el consenso de la mayoría ciudadana -98 

millones de mexicanos, aproximadamente, en lista nominal de electorales 

del Instituto Nacional Electoral-, y por la imposición de un solo hombre en 

este país, de manera virtual, extinguen ese Poder Judicial, y lo “transforman” 

en simple asesoría jurídica del Poder Ejecutivo Federal y del Poder 

Legislativo, porque no podrá rechazar ninguna norma que sea perjudicial 

para los mexicanos, trátese del asunto que se trate. 

¡Ni siquiera la esperanza de un amparo, pues! 

Así, de manera coloquial, el sentido común indica que, luego de 107 años de 

un Poder Judicial Federal, la nación, tendrá solamente los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, porque lo que sobrevive del Constituyente del 17, en la esencia 

constitucional de aquel año, ya no existirá en nuestro Código Supremo, al 

quebrantar la división de Poderes. 

Los jueces, magistrados y ministros que surjan del nuevo poder judicial, 

serán, hay que decirlo en tiempo y forma, virtuales activistas del partido 

preponderante, Morena, y se dedicarán a ofrecer justicia “con ciega 

obediencia” -diría el ex diputado federal y ex consejero electoral, Jaime 

Cárdenas Gracia-, que reciban de “ysq”. 

En menos de un mes, el partido oficial, aprueba la gota de agua que derrama 

la Constitución del 17, por los suelos: blindar al Poder Legislativo Federal y 

Ejecutivo Federal, para que un Poder Judicial a modo, no los contradiga en 

reformas constitucionales que promuevan y aprueben. 

Cual fue el objetivo de la reforma los artículos 107 y 105 de nuestra Ley de 

leyes, y con ello, enterrar la Constitución del 17, para iniciar otra, a modo, 

del Presidente o la Presidente en turno, sin la división de Poderes, porque la 
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esencia del Poder Judicial, la quebrantaron y dejan un Poder al capricho 

sexenal del poder en turno. 

Su estructura, los ministros en Suprema Corte de Justicia, la defenestran 

desde Palacio Nacional y la mayoría partidista en el Poder Legislativo, 8 

ministros, leales a un país de leyes, con sustento en la Constitución de 1917, 

presentan su renuncia, a partir de agosto próximo. 

Con ello, acatan reforma constitucional, capricho y venganza del que fue, y 

declinan participar en simulación de elección de juzgadores, el 2 de junio del 

siguiente año, renuncia que los obligaron a presentar el día de ayer. 

Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potisek, Ana Margarita Ríos Farjat, y Luis María Aguilar 

Morales, enviaron comunicación a Cámara de Senadores, donde comunican 

que presentan su renuncia. 

Aguilar Morales, termina su periodo en noviembre próximo. 

Como establece Decreto que publicó el Diario Oficial de la Federación el 

pasado 15 de septiembre; la ministro, Ríos Farjat, también renuncia a sus 

haberes, como aprobó Morena en la reforma de la venganza y del odio, en el 

Congreso de la Unión. 

Permanecen como ministras, y esperar la elección para competir por el 

mismo encargo, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Loretta 

Ortiz Half, leales a la Constitución del 2024, cuya esencia es la dictadura 

perfecta. Y, obviamente, someter sus proyectos de sentencia, a “ysq”. 

Las dos primeras, famosas no por su labor cual ministras en la Corte. ¡No! 

Por su falta de conocimientos y por dudas en su tesis que presentó una de 

ellas para obtener el título de Derecho, en nuestra máxima casa de estudios, 

la UNAM. 
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Impresentables, las critican, en el mundo donde hombres de leyes, no se 

separan del texto constitucional de 1917, con la división de Poderes y un 

contrapeso de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal: el Poder Judicial. 

Lapidario, irónico, bromista, ayer, el senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, quien a veces, la edad pareciera perderlo en lo que 

expresa, se retrae y vuelve a lo esencial de su encuentro con los 

representantes de medios de comunicación. 

Antes de mediodía, reveló, llegaron las declinaciones y renuncias, con la 

excepción del ministro ponente del puyante caso de la reforma que prohíbe 

a la Corte, prohibir la mal llamada reforma judicial, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien da una cátedra de cómo hacer política, en la 

comunicación que envió al controversial legislador de Morena. 

Único ministro, que envió la comunicación, con el nombre del destinatario, 

mientras los demás, no lo hicieron, lo cual, mereció crítica del senador de 

Morena, quien no oculta que, “¡por fin!”, renuncian ministros incómodos de 

su jefe máximo y, hoy, titular del maximato que prevalece en el país. 

Aunque vacila en decir si la aprueban o no, él, Fernández Noroña, sabe que 

es lo que esperaban más allá de Palacio Nacional y, una vez que sucedió, 

alistarse, frotarse las manos y ¡listos!, para imponer ministros en la Corte, 

jueces y magistrados en el sistema judicial que, ellos, planean para México. 

Empero, el presidente del Senado, no minimiza ni ignora lo que en este 

espacio señalamos en tiempo y forma: si el caso se resuelve finalmente antes 

o después de la elección presidencial en Estados Unidos. 

La primera parte, ya está, un Decreto “a modo”, producto de un odio 

acumulado en el pecho de siniestro y perverso hombre y la Presidente, 

Claudia Sheinbaum Pardo, alista otro, cuando en próximos días, si no es que 

hoy mismo, lo publique, en el Diario Oficial de la Federación. 
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La segunda parte, se dirime, casualmente o coincidentemente, el día de la 

elección de Donald Trump o Kamala Harris en Estados Unidos, para presidir 

el Poder Ejecutivo en ese país, próximo martes, 5 de noviembre. 

Cual acordó la Corte, para discutir y resolver en el pleno, ese día, el proyecto 

de sentencia -que se espera, resuelvan que es inconstitucional-, reforma a la 

mal llamada reforma judicial. 

En política, reiteramos, no existe casualidad ni coincidencia. El mismo 

senador Fernández Noroña, lo ventiló ayer, en larga entrevista que ofreció, 

con respuestas mediáticas, irónicas, bromistas, vacilantes: 

-“Yo esperaré (la sesión de la Corte, próximo martes), pero no deja de 

llamarme la atención la feliz coincidencia que es el día de la elección del 

presidente de Estados Unidos, el día que ellos van a resolver esto. Me parece 

que, ¡nunca!, hay coincidencias y me llama la atención que hayan escogido 

esa fecha”. 

.”Termino planteando: ¡Vamos a ver qué deciden! Y, en base a lo que 

deciden, nosotros tomaremos nuestra propia decisión”. 

Anoche, el pleno de la mayoría en Cámara de los Diputados, Morena, aprobó, 

en lo general, el dictamen en carácter de Minuta, con 340 votos a favor, 133 

en contra y 1 abstención, la reforma al artículo 107 y 105 de nuestra Ley 

Fundamental, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas constitucionales. 

Reiteramos, adición al V párrafo del 105, establece: “son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 

Reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107, mandata: “no 

procederá juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

En lo particular, y en sus términos del dictamen, se aprobó por 343 votos a 

favor, 129 en contra y ninguna abstención. 



 

OPINIÓN 31/10/2024 

El presidente en mesa directiva, el político del estado que lo tiene todo -

desde petróleo, playas, hasta el mejor café que se cosecha para México, que 

produce la Casa Bautista-, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, recién declaró 

aprobado en lo general y particular el decreto, lo turnó a Legislaturas locales 

para sus efectos constitucionales. 

El presidente de la comisión en puntos Constitucionales, Leonel Godoy 

Rangel, sustentó el dictamen en la tribuna de San Lázaro. 

En este asunto, el que aprobaron anoche diputados federales de Morena y 

aliados a modo el PT y Verde. 

Prácticamente, el poder en turno, tiene todo listo para el simulacro de 

proceso electoral para elegir por voto popular, jueces, magistrados y 

ministros, y en la secretaría de Organización del partido oficial, como tienen 

“visión” de futuro, ya tendrán listas las listas por tómbola, de los aspirantes 

que presentarán al Comité de Evaluación, para oficializar su candidatura. 

Empero, siguen las protestas de los trabajadores del Poder Judicial Federal, 

y movió a la bancada oficial, en San Lázaro, presentarse casi de madrugada 

en las instalaciones legislativas, en previsión de posible cerco, de los 

manifestantes -que no fue-, no los dejara entrar a la sesión. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, reitera que los Congresos estatales, 16 

más uno, deben aprobarlo, para que la reforma se pueda publicar, 

computarse y, en su caso, promulgarse. 

-“Seguramente los Congresos locales lo harán. Por eso ahora lo que nos 

preocupa es que se interpone el 1° de noviembre. Vamos a ver qué sucede 

de aquí al fin de semana”, añade. 

-“Que sería muy delicado”, admite, si el próximo martes, la Corte, resuelve 

que es inconstitucional la reforma judicial. Y no quiso ahondar en qué. 

-“No quiero adelantarme yo a la víspera, pero obviamente, si el magistrado 

ponente hace valer su proyecto y es votado por la mayoría que exige la 



 

OPINIÓN 31/10/2024 

Constitución, van a incurrir en una grave, en una grave violación a la 

Constitución y una grave violación al Poder reformador de la Constitución”. 

-“No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener 

control jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución. Se 

Extralimitarían, serían facultades exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo 

y sus facultades. Todo esto sería una verdadera aberración y verdadera 

inconstitucionalidad”. 

Lo que sea, pero el asunto, está en veremos, con el fiel de la balanza: 

Suprema Corte de Justicia en la Nación, donde 8 ministros, leales a la 

Constitución de 1917, pueden resolver inconstitucionalidad a reforma 

judicial. 

Y confirmar lo que ya existe: una crisis constitucional, donde dos Poderes, 

Ejecutivo y Judicial, aprueban una cosa y el Poder Judicial, decide otra. 

Consecuencias de reformas constitucionales que terminan con el legado del 

Constituyente de 1917, producto de una Revolución, de cientos de hombres, 

mujeres y niños, que participaron por derrumbar una dictadura. 

Hoy, la paradoja es que un solo hombre en este país y su clase política, 

producto de un pacto de entrega del poder en el 2018, cual en tiempo y 

forma denunció el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, en ese año, 

quebrantan la división de Poderes en México. 

Y la continuidad 6 años después, fiel de incipiente maximato, contribuye a 

legislar para un solo hombre y consumar aberrante proyecto de extinción del 

Poder Judicial Federal. 

¡Bastante!, diferencia entre la Constitución de 1917 y Constitución del 2024. 

EN EL CHACALEO 

El carismático embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, que no 

estaba de florero, pero así lo utilizaron en el sexenio pasado, seguramente 

que estará atento el próximo martes a la sesión del pleno de ministros en la 
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Corte y reportar al gobierno de su país, el resultado… ¿Quién será el 

candidato presidencial de Estados Unidos, que reciba el informe del 

representante de su país en México, en el que informen que el Alto Tribunal, 

declaró inconstitucional la reforma judicial? ¿Kamala Harris? ¿Donald 

Trump?... ¿Y cuál será su reacción?... Afortunadamente, en la Corte, 

aseguran que no aplica en el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, principio de retroactividad, que le dan a ese 

asunto, los promoventes… Primero en advertir ello, el senador Manlio Fabio 

Beltrones, reiteramos, bagaje, oficio, sensibilidad, visión de Estado… 

Diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la comisión de Asuntos 

Migratorios, luego de instalar ese órgano legislativo, resalta que el eje 

central de sus integrantes, será protección de los derechos humanos… No se 

pueden ignorar, expone, violaciones a esos derechos que padecen los 

migrantes mexicanos y de otros países, en Estados Unidos… ¡Que así sea!... 

Recuerde, si en la tradicional ofrenda de Todos Santos y los Fieles Difuntos, 

pone una taza de chocolate, que sea el de la Casa Bautista, amargo o dulce, 

cien por ciento puro cacao, elaboración artesanal y libre de colorantes… O si 

gusta, disfrútelo en familia, y degústelo con el sabroso pan de muerto que 

elaboran los panaderos mexicanos… Además, el aromático café de altura, sin 

colorantes artificiales, producto artesanal y cosecha Veracruz, que distribuye 

la Casa Bautista, en sus diferentes sabores… Productos 100% cosecha de 

Veracruz para México… ¡Haga su pedido!... La Conferencia del Episcopado 

Mexicano, exhorta a la Jornada Nacional de Oración por la Paz, que inicia el 

próximo domingo en la Diócesis de San Cristóbal de las Casas… La Iglesia 

Católica de nuestro país, convoca a redoblar esfuerzos por la paz en la 

República… Mons. Rogelio Cabrera López, presidente de la CEM y Mons. 

Ramón Castro Castro, secretario General, exhortan a las autoridades de los 

tres niveles de gobierno, atender las causas estructurales de la violencia en 

todo el país, garantizar la seguridad de los agentes de pastoral y fortalecer el 

Estado de derecho en cada región… ¡Ojalá!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya Visitó 

Nuestro Portal?... https://los3poderes.com/... Nos encuentras en Redes 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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Sociales. ¡Síguenos!... Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…           
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SE GARANTIZA ACCESO A SAN LÁZARO PARA 
DISCUTIR REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 105 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN EN 

MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que se garantizará el acceso al 
Palacio Legislativo de San Lázaro para que las y los diputados discutan el dictamen a la 
minuta que modifica los artículos 105 y 107 de la Constitución Política, en materia de 
inimpugnabilidad. Es un debate importante el que ahora vamos a llevar a cabo respecto a 
los artículos 105 y 107 de la Constitución; estamos actuando como Cámara revisora, y va 
a ser un día largo. Señaló que será una discusión larga y compleja; no obstante, confía en 

que se va a imponer la sensatez y la prudencia en las y los diputados. Sobre el operativo de seguridad en las 
inmediaciones de la Cámara de Diputados, dijo que es algo que establece la Mesa Directiva para cuidar la 
integridad de trabajadores y vecinos, lo hace de manera normal y cotidiana. Aseveró que va la reforma. La 
reforma está acordada con los grupos parlamentarios; habrá rondas de oradores y reservas a estos dos 
artículos. Aunque advierto y adelanto que será una discusión larga y compleja. Sobre si la sensatez y la 
prudencia deben caber en los ministros, indicó: Los ministros de la Corte deberían reflexionar con seriedad. 
Actuar con sensatez porque están desbordados, sobre todo uno de ellos, al presentar un proyecto, el 
ministro Alcántara, fuera de toda proporción, extralimitando su función y su facultad constitucional. Está 

violando la Constitución flagrantemente, y es un arrebato que yo nunca había visto en la historia de la Corte 
desde 1824. En cuanto a la renuncia de los ocho ministros a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Monreal Ávila aseveró que el haber de retiro está en la Constitución Política, y es facultad del Senado 

de la República definir este tema. Resaltó que ni el Poder Legislativo, ni el Ejecutivo cuenta con haberes de 
retiro al dejar algún cargo, es algo exclusivo del Poder Judicial. En el caso del Poder Legislativo no existen 
haberes de retiro. Eso debería de ser porque el Estado mexicano no está para excesos, ni está tampoco para 
dispendio económico. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; PEDIMOS RESPETO PARA MÉXICO Y CONDICIONES DE IGUALDAD; 
CAPTURA DEL MAYO, EL FIN NO JUSTIFICA LOS MEDIOS 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum menciono la frase de que el fin no justifica los medios con relación a la 
captura de Ismael El Mayo Zambada. Sheinbaum Pardo señaló que su gobierno mantiene comunicación con 

Estados Unidos, a través de la cancillería, pero advirtió que siempre buscará que México sea respetado. Hay 
comunicación entre el canciller Juan Ramón de la Fuente y el embajador de Estados Unidos Ken Salazar, hay 

reuniones, hay temas, nosotros siempre vamos a pedir respeto a México y condiciones de igualdad y que se 
cumplan las normas nacionales e internacionales en el caso de atenciones, para eso hay formas. Por esa razon, 
el fin no justifica los medios. El titular de la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, 
dijo que el delito contra Zambada está probado y la información saldrá a la luz ante las audiencias de los 
personajes implicados en el caso. La Presidenta Claudia Sheinbaum señaló que fue muy claro el fiscal, porque 

además es la FGR quien está investigando este caso, y comentábamos que hay una frase que dice que el fin 
no justifica los medios. No es la detención, sino cómo se hizo. Agregó que no porque se haya detenido un 
narcotraficante no se debe observar la forma en que se hizo, pues la manera en que haces las cosas también 
tiene fondo. No es la detención, sino cómo se hizo y en la relación bilateral con Estados Unidos, y en general 
en nuestro país, sin tomar en cuenta particularmente esto; yo creo que nadie, bueno sí, algunos medio fachos, 
dicen que justifican los medios, y no lo digo por el embajador Ken Salazar. Lo respeto. Por eso se han creado 

instituciones y se cuenta con una Constitución, pues los medios son tan importantes como el fin. El embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar, afirmó que México debería celebrar la captura de El Mayo 
Zambada por parte de su país. Estados Unidos trabaja de forma coordinada y profunda con México, dijo que lo 

que pasó en Sinaloa el 25 de julio se debería celebrar por el pueblo de México tanto como al de Estados Unidos. 
Es una victoria grande, lograda por los esfuerzos mexicanos y de Estados Unidos. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CONFIRMÓ QUE OCHO DE 
11 MINISTROS PRESENTARON SU RENUNCIA 

  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó que ocho de los 11 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluyendo a la presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, entregaron su renuncia y declinación a participar en la elección extraordinaria de junio de 
2025. Fernández Noroña aclaró que sólo Margarita Ríos Farjat desistió de sus haberes de retiro y quienes no 
participarán en el proceso de elección son: Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier 
Laynez Potisek, Norma Lucía Piña Hernández, Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; Juan 
Luis González Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat. Mientras que las ministras que sí 
participarán en el proceso electoral son: Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz 
Alhf. Fernández Noroña aseguró que las renuncias se tendrán que poner a consideración del pleno del 
Senado, aunque mencionó que aún no hay fecha para ello. El legislador reiteró su crítica al ministro Juan Luis 
González Alcántara, porque está legislando al decidir qué parte de la Constitución vale y cuáles disposiciones 

decide eliminar, y, en este sentido, mencionó que el proyecto es notoriamente frívolo, porque no tiene sustento. 
Afirmó que la elección de ministros, jueces y magistrados sí se va a realizar, porque la reforma ya está en la 
Constitución, y consideró que si los ministros aprueban el proyecto de González Alcántara, llevarían al país a 

una crisis constitucional. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó 

que se pospuso para hoy 31 de octubre, la toma de protesta de los integrantes del Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo, que determinará la elegibilidad e idoneidad de las y los aspirantes que participarán en la 
elección de jueces, magistrados y ministros. Durante la plenaria del 29 de octubre, el senador declaró 
formalmente integrado el Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal y se convocó a Maday Merino 
Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez García, Maribel Concepción 
Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres para la toma de protesta correspondiente. Sin embargo, por 

cuestiones de traslado de algunos de los integrantes de esta instancia se decidió posponer el encuentro para 
el dia de hoy 31 de octubre. De acuerdo con la Constitución Política, cada Poder integrará un comité de 
evaluación, conformado por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de 
las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las 
personas mejor evaluadas, que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo. 
  

PRESIDENTE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; POR 
MAYORÍA CALIFICADA, LA CÁMARA DE DIPUTADOS APROBÓ, EN LO GENERAL, DICTAMEN QUE 

IMPIDE CONTROVERTIR CAMBIOS A LA CONSTITUCIÓN 
  
El presidente la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, informó que con la mayoría 

calificada de 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. El legislador informo tambien que 
para la discusión en lo particular se han presentado propuestas de modificación a los artículos 105 y 107, así 
como al primero y segundo transitorios. La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del 
artículo 107 constitucional, añade que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la 
Constitución. Por lo que queda: las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad 
de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. En los artículos transitorios se indica que el 
decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
decreto. El dictamen expone que la reforma y adición propuestas guardan completa relación con los principios 
del constitucionalismo mexicano, en principio, porque el artículo 135 de la Constitución Política dispone que la 
Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos 
terceras partes de cada Cámara que conforma el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la 
aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. Menciona que con esta 
reforma se perfeccionarán los procesos constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad 
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que han sido sobrepasadas. Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad como regla y 
principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio que ha imperado de manera inveterada, 
evitando sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 
  

MARIO DELGADO; REAFIRMA SEP COMPROMISO DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS Y PRIVADAS 

  
El secretario de Educación Pública (SEP), Mario Delgado Carrillo, manifestó el compromiso del gobierno de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo de colaborar de manera conjunta con las Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (IES), para que se conviertan en el motor de una sociedad más justa, 
renovadora e inclusiva. Durante su participación en la LXXXVII Asamblea General de la Federación de 
Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES), Mario Delgado Carrillo ofreció 

comunicación y diálogo permanente para trabajar juntos frente al gran reto de la educación en México. En 
presencia de 160 rectoras, rectores y directivos de 110 Instituciones particulares de Educación Superior afiliadas 
a la FIMPES, el secretario los invitó a sumar esfuerzos con el objetivo de incrementar y diversificar la oferta de 
este tipo educativo con altos estándares de calidad, pero también de inclusión y justicia social. Comentó que 
recientemente el gobierno de México presentó la estrategia para incrementar en 330 mil lugares más la 
Educación Superior, para lo cual se ampliarán las Universidades para el Bienestar Benito Juárez, la Universidad 
Rosario Castellanos (URC), el Tecnológico Nacional de México (TecNM) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN), 
por lo que solicitó a las instituciones particulares sumarse y trabajar de manera conjunta para superar ese 
objetivo. Lo anterior, porque hoy más que nunca la Educación Superior y todos los subsistemas, deben apoyar 
la agenda nacional de atención a los jóvenes, a la inclusión social y aportar a la competitividad, al desarrollo 
incluyente y a la prosperidad del país. Informó que en la actualidad las universidades privadas atienden a dos 
millones de estudiantes en más de 2 mil 500 planteles. Expuso que las universidades del siglo XXI enfrentan 
desafíos sin precedentes en un entorno global que está en constante cambio. Hoy más que nunca se les exige 
adaptarse, innovar y responder a las necesidades de la sociedad. Estos retos se traducen en responsabilidades 
que el Estado y las Instituciones de Educación Superior debemos asumir conjuntamente mirando hacia el futuro. 
Dijo que gracias al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en México se presentaron avances 

significativos a nivel superior, ya que actualmente contamos con más de 5 millones de estudiantes, se tiene una 
cobertura del 44 por ciento, 2 puntos más que en 2019, no obstante, los esfuerzos de las IES y del Gobierno de 
México deben seguir adelante. Por lo que se refiere a la Educación Media Superior, Mario Delgado 
Carrillo expuso que se mantendrá la beca universal para el Bienestar Benito Juárez que beneficia a cinco 

millones de estudiantes, además de que los 32 subsistemas que existen en ese nivel se ajustarán para quedar 
en sólo 3 sistemas: bachillerato general, bachillerato tecnológico y uno con todas las modalidades híbridas, 
abiertas y a distancia. Para ampliar la matricula en Educación Media Superior, el titular de SEP dijo que se 
adecuarán plateles de secundaria que no tengan turno vespertino o se ampliarán aquellos planteles de 
bachillerato que tengan espacio para crecer. Comentó que, en Educación Básica, inició la implementación del 
nuevo modelo educativo que privilegia la autonomía profesional docente, el trabajo por proyectos y promueve 
valores como la fraternidad, la solidaridad, el sentido de responsabilidad sin descuidar los aprendizajes básicos 
en matemáticas, ciencias y habilidades de lectoescritura. Reconoció que, entre los principales retos de la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM) está la apropiación del nuevo currículo entre las y los docentes, así como la formación 
de maestros y la construcción de comunidades de aprendizaje. Anunció que en el gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se invertirán entre 28 mil y 30 mil millones de pesos al año en el 

programa La Escuela es Nuestra (LEN) para el mejoramiento de la infraestructura física educativa de las 
escuelas públicas de Educación Básica y Media Superior. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO, SENADORA CAROLINA VIGGIANO Y SENADOR MANUEL AÑORVE; 

LLAMAN A DISCUTIR DE INMEDIATO EL PROYECTO DEL MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
  
El senador Alejandro Moreno Cardenas, senadora Carolina Viggiano y el senador Manuel Añorve, 

informaron que las y los senadores del Grupo Parlamentario del PRI hicieron un enérgico llamado a los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que discutan a la brevedad el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara que ya ha sido presentado, y no esperar hasta la próxima semana como ya se viene 
diciendo. El senador Alejandro Moreno señaló que este aplazamiento puede dar lugar a que Morena agilice 

su propuesta de reforma constitucional para tratar de frenar la impugnación y llegar a la próxima semana con 
una ley ya aprobada y argumentar una serie de pretextos como que ya no hubo tiempo para su análisis y todo 
ese tipo de cuestiones. Lo que queremos es que si ya se ha presentado el pleno, hay ocho ministras y ministros 
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de la Suprema Corte que han manifestado siempre en distintas ocasiones ser un bloque en la defensa de la 
Constitución, es un asunto que se pudo haber discutido el día de ayer, se puede discutir el día de hoy, dado 
que Morena y el oficialismo están queriendo constituir rápidamente el aprobar las reformas que tienen y meter 
esa mal llamada reforma de la impugnabilidad para el tema de las reformas constitucionales. El también 
dirigente nacional del PRI reiteró su llamado a las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a que resuelvan definitivamente proyecto que ha presentado el ministro Juan Luis González Alcántara. 

México, hoy está en una crisis constitucional porque no se respeta el estado de derecho, porque no entienden 
que aquí hay una división de poderes, que el poder legislativo es un poder, que el poder judicial es un poder, 
que el ejecutivo es otro poder y que cada uno, en base a su autonomía e independencia, tiene propias 
atribuciones. Hoy les queremos decir que la historia nos ve, es la gran oportunidad para demostrar de qué lado 
están, del lado de México, de la democracia, de las instituciones, puntualizó. Dijo que las y los legisladores del 
PRI, seguirán dando la batalla y comprometió el trabajo de todos y cada uno de los integrantes de la bancada 
tricolor para lograr frenar esta reforma a laque calificó como una locura. Dijo que la decisión está en las manos 
de los ocho ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si ellos votan, como han venido 
manifestando, del lado de la democracia, del lado de las instituciones, del lado del respeto al estado de derecho, 
esta reforma judicial no pasa y se echa para atrás. Por su parte el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, Manuel Añorve Baños, calificó como ambiguo el debate que Morena y sus aliados asumen para alargar 
la decisión de los integrantes de la Corte. Mas aún pidió a Morena que le exijan a Arturo Saldívar que renuncie 

a sus haberes para estar en congruencia y no solo señalar a las y los magistrados de la Corte que ya han 
presentado su renuncia. Arturo Saldívar, que está muy cerca en la toma de las decisiones que se le escuchan 

en todos los medios de comunicación de la 4T, debería poner el ejemplo renunciando a sus haberes y nadie se 
lo exige. Respecto al comité de evaluación que valorará los perfiles de los candidatos a jueces y 
magistrados, Añorve Baños sostuvo que se trata de un comité conformado por puros cuates simpatizantes de 

la 4T. Es un comité de evaluación de cuates de la 4T, todos tienen una esencia de la 4T, obviamente es parte 
de la farsa que ellos han llevado en esta trama de generar condiciones, entre comillas, constitucionales y 
obviamente tratan de volver cerrar la pinza con este comité que solamente va a recibir instrucciones del gobierno 
de la 4T. Recuerden que el procedimiento está viciado, hay desacatos, no acataron todos los amparos que se 
presentaron, por lo tanto, es uno de los argumentos que hemos dado todos las y los Senadores del Grupo 
Parlamentario para decir obviamente que está infundado todo, todo lo que están haciendo hasta este momento 
por parte de Morena y sus aliados. Por su parte la senadora Carolina Viggiano consideró que la propuesta del 
ministro González Alcántara es un puente a la concordia, al diálogo, porque está conservando la esencia de 

lo que pidió el oficialismo. Consideró que la esencia es la pugna del oficialismo con los ministros porque éstos 
son nombrados más por un acuerdo político a propuesta del Ejecutivo y el Senado solo  los aprueba. Me parece 
que ese es un acto congruente del ministro ponente y pensamos que eso sería un puente al diálogo, que la jefa 
del Estado mexicano, porque eso es, no es la presidenta de Morena, es la presidenta de las y los mexicanos, 
debería encabezar un diálogo La política en el PRI entendemos que siempre va a ser una solución para cuando 
hay conflictos, cuando hay crisis. Por eso nosotros pensamos que los ministros no pueden aplazar esta 
resolución que genera más incertidumbre. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN NO CONVALIDÓ EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE ASPIRANTES AL PODER JUDICIAL; FUE UNA SIMULACIÓN 

  
El Grupo Parlamentario del PAN no convalidó el proceso de integración del Comité de Evaluación para 
seleccionar a los aspirantes al Poder Judicial; fue una simulación, afirmó su coordinadora, la diputada Noemí 
Luna Ayala. Lo que pasó aquí fue realmente doloroso, eligieron a los únicos que van a poder elegir. Cuando 

dicen que las y los ciudadanos van a poder elegir a los juzgadores es una verdadera mentira, los único que van 
a poder elegir son los que integran el Comité de Evaluación y son gente afín al régimen, son amistades cercanas 
a Morena, PT y PVEM, lo cual es reprobable y es una muestra más de que todo el proceso ha sido una simple 
simulación. Acompañada del diputado de su grupo parlamentario, Federico Döring Casar, la líder 

parlamentaria advirtió que esto es un Comité de Evaluación a modo, sin reglas claras, por lo que el PAN decidió 
no participar. Nosotros no íbamos a ser partícipes porque era un supuesto que nos pudieran otorgar una de las 
cinco posiciones y nos obligarían a convalidar el acto que es una simulación y es reprobable. Denunció que 
Morena ha hecho de este Poder Legislativo una oficialía de partes, pues todo lo que se ha avalado en lo que va 
de esta Legislatura viene del Ejecutivo Federal. De 1917 la Constitución ha sufrido 801 reformas, en un siglo y 
en menos de dos meses ya reformamos 30 artículos de la Constitución que era lo que le urgía a Morena, pero 
este es camino a la dictadura. Sobre no aceptar la eventual renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y no recibir sus haberes es una ridiculez y un atentado contra los derechos 
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laborales de los ministros, además de que se confirma la venganza contra este Poder. Me parece una ridiculez 
y una narrativa perversa cuando ellos mismos tienen en sus filas exministros. De concretarse, estarían 
atentando contra los derechos laborales de los ministros. Cómo Záldivar y Olga Sánchez Cordero no 

renuncian a su pensión como exministros. Aseguró que éste es un amago con espíritu de venganza de Morena 
que no podrá cumplir. El diputado Federico Döring Casar resaltó que los ministros de la SCJN se retiran con 

elegancia para que no tengan ningún conflicto de interés cuando se discuta el fondo del proyecto presentado 
por el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá. Han mandado un mensaje de dignidad que no tienen los tres 

magistrados de la Sala Superior que sí se acogieron a darle mayoría artificial a Morena a cambio de prolongar 
su hueso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
  
DIPUTADA IVONNE ORTEGA; INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN MANTIENEN VÍNCULOS 

CON MORENA 
  
La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, y el diputado Sergio Gil 
Rullán señalaron que los integrantes del Comité de Evaluación que determinará la idoneidad de los aspirantes 

a cargos de personas juzgadoras para la elección del 2025, mantienen vínculos con Morena y han ocupado 
puestos en gobiernos encabezados por dicho partido. Ortega Pacheco señaló que, según un acuerdo previo, 

el Comité de Evaluación debía estar integrado por personas con reconocimiento y prestigio personal, 
desvinculadas de partidos o gobiernos. Agregó que, al revisar los cinco nombres propuestos, observaron que 
todos han trabajado en gobiernos de Morena; además, no tienen mucho que ver con estos temas. Movimiento 
Ciudadano ratifica: no escuchan, hacen lo que quieren, están lastimando al país y están lastimados los derechos 
humanos de los mexicanos, por eso nosotros no nos prestamos a ser cómplices de estas atrocidades. Ortega 
Pacheco y Gil Rullán informaron que enviaron cartas a organismos internacionales para solicitar su 

intervención; asimismo, anunciaron que, hoy jueves, un representante de la ONU, invitado por un diputado de 
su grupo parlamentario, visitará México para conocer la situación. Señalaron que, en caso de aprobarse los 
candidatos actuales, México podría enfrentar cuestionamientos internacionales sobre la imparcialidad en sus 
órganos judiciales. 
  

DIPUTADA MARGARITA ZAVALA; COMITÉ DE EVALUACIÓN QUE DETERMINARÁ IDONEIDAD DE 
ASPIRANTES A CARGOS EN PODER JUDICIAL SE APROBÓ SIN DISCUSIÓN NI JUSTIFICACIÓN ANTE 

EL PLENO 
  
La diputada Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN) afirmó que el Comité de Evaluación que determinará 

la elegibilidad e idoneidad de aspirantes a los cargos de personas juzgadoras en el proceso electoral 
extraordinario de 2025, se aprobó sin discusión ni justificación ante el Pleno. Es una enorme irresponsabilidad 
por parte del Grupo de Morena y de los aliados que hayan hecho de este comité de evaluación su comité. La 
diputada lamentó que, pese a la crisis constitucional actual, se eligiera un comité sin ningún sentido y 
absolutamente parcial, sin ninguna confianza en momentos de tanta desconfianza y de tanta confusión. Sobre 
el tema de la renuncia de algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que 
corresponde al Senado de la República evaluar las implicaciones de éstas. Es absolutamente grave lo que 
estamos viviendo. Dijo que esto representa un acto de valentía y generosidad por parte de las y los ministros, 
con un claro esfuerzo que se hace desde el propio proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá en el que señala que hay un principio de contención respecto de la elección de los 

ministros. Sobre la discusión del dictamen a la minuta en materia de supremacía constitucional, que se prevé 
discutir en el Pleno, dijo que debatirán la propuesta porque las batallas no se pierden si se tiene la razón, se 
perderá en todo caso el número, pues la batalla no será perdida. 
  
DIPUTADA OLGA SÁNCHEZ; EXPRESA SU RESPETO ANTE RENUNCIA DE LOS OCHO MINISTROS A 

LA SCJN 
  
La diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) expresó su respeto ante la renuncia de los ocho ministros a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Siempre he respetado la decisión y determinación de cualquier 
persona. Entonces ellos, los ministros, si renuncian tienen mi respeto a su renuncia y si no renuncian también 
tienen mi respeto a su determinación. Recordó que en su desempeño como ministra se caracterizó por el apoyo 
a las libertades irrestrictas, y señaló que la reforma judicial es un cambio de paradigma y una realidad, por lo 
que nos toca actuar en consecuencia. Sobre si la minuta de impugnabilidad es necesaria, Sánchez 
Cordero consideró que no hay norma expresa que regule la procedencia o no de la revisión constitucional. 
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Recordó que las Constituciones de 1824 y 1836 eran rígidas porque impedían la modificación constitucional, 
pero a partir de 1857 la Constitución se hizo más flexible para ser reformada y no estar encasillados en una 
Constitución que a la postre podía no ser operante o podía no dar respuesta a realidades sociales cambiantes. 
Sobre el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González Alcántara Carranca que resuelve la acción 

de inconstitucionalidad, que plantea declarar parcialmente invalida la reforma al Poder Judicial 
Federal, Sánchez Cordero opinó que desde su óptica personal es una sentencia salomónica, pero no atiende 

al principio de procedencia de la propia acción de inconstitucionalidad. 
  
DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PROPUESTA SOBRE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, UNA ABERRACIÓN; 

BUSCA IMPEDIR AMPAROS POR VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO DE LA REFORMA 
JUDICIAL 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional es una aberración y busca impedir que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) falle a favor del juicio de amparo que está sustentado por graves violaciones al proceso 
legislativo de la reforma judicial. La reforma al 105 y al 107 constitucional es para permitir que no se lleve a cabo 
una manifestación de la Suprema Corte a favor de un juicio de amparo que está muy bien sustentado por graves 
violaciones al proceso legislativo. Además, dijo, la elección de jueces, magistrados y ministros del próximo año 
será una simulación, ya que el proceso carece de transparencia y su propósito es eliminar la división de poderes 
en el país. Una elección que, sin duda, es una simulación, y lo digo tal cual, porque incluso ya a vísperas de 
que se cumpla el plazo para que haya comités de evaluación en esta Cámara de Diputados, aún no sabemos 
los nombres de a quiénes va a proponer el Legislativo. Apuntó que el proceso legislativo de la reforma judicial 
estuvo hecho con los pies y no es otra cosa que una simulación para terminar con la división de Poderes que 
debe imperar en una República. Aclaró que la decisión del PAN de no participar en el Comité de Evaluación es 
porque se convalidaría un proceso viciado de origen. La decisión que tomamos de no presentar propuestas fue 
toda vez que lo discutimos al interior del partido. Reiteró que lo que se busca con la reforma judicial es concentrar 
el poder absoluto en manos de un solo partido, violando la división de Poderes establecida en la Constitución 
Política, bajo el pretexto de la democracia directa. Lo que hicieron con la reforma al Poder Judicial no es una 
búsqueda de mejora, es una búsqueda de venganza ante un poder que supo ponerle límites a otro poder. 
  

KAMALA HARRIS; SE DESMARCA DE BIDEN POR HABER LLAMADO BASURA A LOS SEGUIDORES 
DE TRUMP 

  
La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se desmarcó de la polémica que 
desató el presidente estadounidense, Joe Biden, al llamar basura a los seguidores del candidato republicano, 
el expresidente Donald Trump, por el chiste racista sobre los puertorriqueños. Estoy totalmente en desacuerdo 
con cualquier crítica a las personas en función de a quién votan. Aunque Kamala Harris señaló que Joe 
Biden ya ha aclarado sus comentarios, la aspirante demócrata repudió cualquier discurso que divida a la 

sociedad y reiteró el mensaje de unidad nacional que expresó en un multitudinario mitin electoral frente a la 
Casa Blanca. 
  

EEUU; DECIDE EN NOVIEMBRE OTRA BATALLA CRUCIAL EN LAS ELECCIONES 
  

El 5 de noviembre EE.UU. no elige solamente a su futuro presidente en las próximas elecciones: está en juego 
la Cámara de Representantes y un tercio del Senado, algo de cuyo resultado dependerá del nuevo presidente 
de Estados Unidos, ya sea la demócrata Kamala Harris o el republicano Donald Trump, tenga un poder sin 

obstáculos o vea frenadas sus iniciativas. En las elecciones de medio mandato de noviembre de 2022 los 
demócratas perdieron el control de la Cámara Baja y mantuvieron el Senado. Así, los republicanos tienen ahora 
en la primera 220 de sus 435 escaños y la formación de Joe Biden goza de la mayoría en el Senado con 47 de 

sus 100 asientos y el apoyo de cuatro independientes de tendencia progresista. La división de este 118 
Congreso, en el que hay 61 miembros de origen latino o hispano, un récord respecto a anteriores legislaturas, 
se ha materializado en un bloqueo constante de medidas en uno u otro hemiciclo. 
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Diputados arrancan debate por supremacía 
constitucional; mayoría batea a oposición que pedía 

suspender discusión 
 
El pleno de la Cámara de Diputados inició un “día largo” de discusión para aprobar reformas 
a los artículos 105 y 107 de la Constitución para resguardar aún más a la Carta Magna contra 
cualquier recurso legal que busque revertir modificaciones al documento fundacional. 
 

Al iniciar la sesión ordinaria, los legisladores 
de oposición del PAN, PRI y Movimiento 
Ciudadano presentaron mociones 
suspensivas del debate por la supremacía 
constitucional. 
 
La mayoría de Morena, junto con el PT y 
PVEM, rechazó las mociones para dar paso 
al debate de fondo a las reformas aprobadas 
por el Senado, como Cámara de origen. 
 
 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, dijo que será un “día largo”, que 
inició a las 5:00 horas. 
 
“Hoy va la reforma. Está acordada con los grupos parlamentarios; habrá rondas de oradores 
y reservas a estos dos artículos. Aunque advierto y adelanto que será discusión larga y 
compleja”, dijo Monreal Ávila. 
 
El líder parlamentario morenista también llamó a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) a la prudencia, porque están desbordados contra las reformas 
constitucionales. 
 
“Los ministros de la Corte deberían reflexionar con seriedad, de actuar con sensatez porque 
están desbordados, sobre todo uno de ellos, al presentar un proyecto, el ministro Alcántara, 
fuera de toda proporción, extralimitando su función y su facultad constitucional. Está 
violando la Constitución flagrantemente, y es un arrebato que yo nunca había visto en la 
historia de la Corte desde 1824”, dijo. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-arrancan-debate-por-
supremacia-constitucional-mayoria-batea-a-oposicion-que-pedia-suspender-discusion/   
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Blindan Cámara de Diputados para discusión de 
supremacía constitucional 

 
La Cámara de Diputados amaneció cercada por un operativo policiaco, ante la posibilidad 
de que trabajadores del poder Judicial trataran de bloquear el palacio legislativo de San 
Lázaro para impedir el acceso de los legisladores, lo cual hasta el momento no ha sucedido. 
 

 
 
Los diputados de Morena, el PT y el PVEM fueron citados a las 6 de la mañana para que 
pudieran ingresar sin problemas y garantizar la mayoría calificada para la discusión de la 
reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución, que será discutida hoy por el pleno, en 
lo que se espera que será una maratónica sesión, que podría extenderse hasta la 
madrugada. 
 
Está reforma garantiza la supremacía constitucional frente a amparos y decisiones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en vísperas de que la Corte discuta la próxima 
semana el proyecto de sentencia que propone invalidar la elección de jueces y magistrados. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, aseveró que se aprobará 
en esta sesión la reforma, para mandarla a los Congresos locales y luego hacer la 
declaratoria de constitucionalidad la próxima semana. 
 
Agregó que ellos dependerán de que las legislaturas estatales hagan el procedimiento 
respectivo. 
 
https://ovaciones.com/blindan-camara-de-diputados-para-discusion-de-supremacia-
constitucional/  
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Hoy va la reforma en materia de inimpugnabilidad: 
Monreal 

 
“Hoy va, hoy va la reforma. Está acordada con los grupos parlamentarios; habrá rondas de 
oradores y reservas a estos dos artículos. Aunque advierto y adelanto que será discusión 
larga y compleja”, dijo al llegar a la Cámara de Diputados Ricardo Monreal. 
 
El legislador señaló que aunque no podría adelantar vísperas, “yo creo que se va a imponer 
la sensatez y la prudencia para todos”. 
 
Asimismo dijo que respecto a la 
renuncia de los ministros de la 
Corte deberían reflexionar con 
seriedad, y de actuar con 
sensatez “porque están 
desbordados, sobre todo uno 
de ellos, al presentar un 
proyecto, el ministro Alcántara, 
fuera de toda proporción, 
extralimitando su función y su 
facultad constitucional”. 
 
El diputado señaló que el ministro está violando la Constitución flagrantemente, y es un 
arrebato que nunca se había visto en la historia de la Corte desde 1824. 
 
“Si ellos piden la renuncia, renuncian, y se someten a lo que la ley y la Constitución señalan, 
tienen derecho. Eso tendrá que admitirlo la Cámara de Senadores”, señaló. 
 
Respecto a ¿Cuándo se haría la declaratoria constitucional? Dijo que es uno de los temas 
que tienen por discreción que cuidar. “Obviamente, el procedimiento es el siguiente: una 
vez que se aprueba por mayoría calificada en la Cámara de Diputados, nosotros enviamos 
el proyecto de decreto, la minuta aprobada, aprobados ambos instrumentos, ya en decretos 
convertidos, a cada una de las cámaras de diputados locales llamadas legislaturas, 
incluyendo la Ciudad de México, y ellos ya deciden la aprobación”, acoto. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/hoy-reforma-materia-inimpugnabilidad-monreal-
599676  
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Cámara de Diputados de México debate este miércoles la reforma de supremacía constitucional | 

CNN 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/30/camara-diputados-mexico-debate-reforma-supremacia-constitucional-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/30/camara-diputados-mexico-debate-reforma-supremacia-constitucional-orix
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Legisladores debatirán supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados debatirá este miércoles en el Pleno la iniciativa que 

busca blindar las reformas constitucionales de cualquier amparo, 

controversia y acción de inconstitucionalidad, incluida la reforma 

al Poder Judicial. “Hoy va la reforma, habrá rondas de oradores 

y reservas, aunque, advierto y adelanto que será una discusión 

larga y compleja”, aseguró esta mañana Ricardo Monreal. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUpX3Z1nZVeKMYdM?e=BBjiBz  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUpX3Z1nZVeKMYdM?e=BBjiBz
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La Cámara de Diputados tiene prisa por aprobar la 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Avanza rapidísimo en 

San Lázaro esta propuesta de reforma propuesta por legisladores 

de Morena, que le han llamado supremacía constitucional, que 

consiste en cambios a los Artículos 105 y 107 del texto 

Constitucional. Con ello, se establece que no habrá recurso 

alguno, acciones de inconstitucionalidad, ni controversias 

constitucionales, mucho menos amparos, que tengan que ver 

con cambios constitucionales. 

 

El diputado Leonel Godoy dijo que con esta propuesta se va a 

impedir que cualquier recurso legal pueda funcionar para que 

alguien que reclame cuando una reforma constitucional sea 

considerada violatoria de derechos humanos o alguna otra 

norma, la pueda impugnar. Por su parte, la coordinadora 

parlamentaria del PAN, Nohemí Luna, calificó de autoritario lo 

que se está aprobando, así como violatorio de los derechos 

humanos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pdSmJSTN1oAMm-

zgn6labFYsDtB0iCYw/view?usp=sharing 
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Ricardo Monreal: Cámara está despejada, la 

reforma de supremacía constitucional 'va' 

El coordinador de la bancada de Morena agregó que la iniciativa se 

aprobará este miércoles y probablemente durante la madrugada del 

jueves, pero se cumplirá el propósito de procesarla en el Pleno 

 

La Cámara de Diputados se encuentra en calma y presenta las 

condiciones de seguridad necesarias para que todos los congresistas 

ingresen y realicen su trabajo, aseguró el presidente de la Junta de 

Coordinación Política, Ricardo Monreal. 

El también coordinador de la bancada del Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) agregó que la reforma sobre supremacía 

constitucional “va”, se aprobará este miércoles y probablemente 

durante la madrugada del jueves, pero se cumplirá el propósito de 

procesarla en el Pleno. 
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“Hoy va, hoy va a la reforma, está acordada con los grupos 

parlamentarios, habrá rondas de oradores y reservas a estos dos artículos, 

aunque advierto y adelanto que será una discusión larga y compleja (…) 

Pero yo creo que se va a imponer la sensatez y la prudencia para todos”, 

es decir, que las modificaciones constitucionales avanzarán, planteó. 

A pregunta expresa sobre el momento en el que podría emitirse la 

declaratoria de constitucionalidad, indicó que si antes del próximo lunes 

4 de noviembre, la mayoría de los congresos de los estados, al menos 

17, también aprueban el ordenamiento, esa parte del proceso 

parlamentario se podría cumplir también en esos días. 

Operativo de seguridad 

Sobre la solicitud de apoyo con un operativo de seguridad por parte de 

elementos de la Secretaría de Seguridad capitalina que se desplegó 

alrededor del Palacio Legislativo, ante la previsión de la llegada de 

manifestantes pertenecientes al Poder Judicial, el legislador indicó que 

esa decisión la tomó la Mesa Directiva. 

No se trata de una acción extraordinaria, sino de una determinación 

que aplica para asegurar el ingreso de los parlamentarios a su lugar de 

trabajo en ocasiones particulares, como las que se están presentando 

con la discusión de las leyes reglamentarias de la reforma judicial, dijo. 

Diputados ya llegaron 

En entrevista y en sus cuentas en redes sociales, Monreal Ávila 

confirmó la instrucción que se dio a los integrantes de la bancada 

guinda, de llegar a la Cámara a partir de las seis de la mañana de este 

miércoles, para evitar dificultades en su acceso. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/ricardo-monreal-camara-esta-

despejada-la-reforma-de-supremacia-constitucional-va-663293.html 
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Cámara de Diputados acelera trámites para votación 

de la supremacía constitucional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Caló hondo el asunto que 

prevé abrir la Suprema Corte para detener la reforma judicial, es 

por ello que aceleraron los trámites en la Cámara de Diputados. 

A las 10:30 horas inició la sesión para la votación de la supremacía 

constitucional. En entrevista previa, Ricardo Monreal advirtió que 

cuando se vote y recorra por lo menos 17 congresos locales, 

estaría citando a esta misma cámara y al Senado de la República 

para declarar su constitucionalidad, se prevé que pudiera ser 

domingo o lunes, para que antes de que sesione la Suprema 

Corte pudieran tener el que la Constitución no se toca. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVl8nJUyujLktM-3?e=BpaMBW 
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Dan celeridad para aprobar la reforma de supremacía 

constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Muy temprano citó 

Ricardo Monreal a sus diputados federales, por el miedo de que 

pudiera estar cerrada la Cámara de Diputados por trabajadores 

del Poder Judicial. Justo a las 7 de la mañana, Monreal ya estaba 

advirtiendo que urgía dar celeridad a esta votación (de la 

supremacía constitucional), para que recorra, por lo menos, la 

mitad de los estados más uno antes del fin de semana y antes de 

que la SCJN pueda tomar una decisión distinta en torno a la 

reforma judicial. 

 

Fueron 340 votos a favor 

en lo general, 133 en 

contra y una sola 

abstención del 

morenista de Puebla, 

Alejandro Carbajal. No 

ha sido aceptada y no 

se va a aceptar ninguna 

reserva, se tiene que ir ya 

a los Congresos estatales para antes del martes tener la 

declaratoria y la publicación en el Diario Oficial. 

 

También hoy, a propósito de la rebeldía en el INE, Sergio Gutiérrez 

Luna, presidente de la Mesa Directiva, para calmar esta revuelta 

de consejeros para que la presidenta Taddei no tenga todo el 

poder de determinar a los titulares de los órganos de control del 

instituto, va a hacerlo constitucional. ¡Aquí van con todo, la 

Constitución es lo de menos! 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWJuti96KelOF5Gl?e=2WwfvB 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWJuti96KelOF5Gl?e=2WwfvB


 

 
 
 
 
 

 

La Doctísima Opinión / Carolina Rocha (periodista), 

Jaime Guerrero (Periodista) y Vicente Gálvez (Periodista) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CAROLINA ROCHA).- “Yo misma ya me 

confundí cuando volví a ver, no explicaste tan clarito y luego volví 

a escuchar y dije, ya no entiendo nada y menos cuando Ricardo 

Monreal, hoy muy temprano en la mañana en el 

estacionamiento, a él le encanta hablar con medios porque 

están tratando de pasar la otra reforma rapidito, le preguntaron 

y él dijo, no, ya sé que nosotros pusimos en la ley estos transitorios 

y que van a tener una pensión, ¿pero sabían qué es lo que pasa? 

Que es que a los legisladores no y a la Presidenta tampoco, 

ahora, ¿no es él el que legisla?, pues ya que se escriban cheques 

en blanco, ¿qué es lo que quieren?, ya déjenos, no entendemos 

nada”. 

 
 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8432?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8432&authkey=!AG5pis3yPjWzAfI&ithint=video&e=EWqMft  
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-futuro-de-la-justicia-en-mexico-monreal-se-prepara-para-un-debate-

crucial/ 
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Aprobada nueva reforma a la Carta Magna; en esto consiste 
la supremacía constitucional 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 340 votos a favor, 133 en contra 
y una abstención el dictamen que impide impugnar reformas constitucionales, 
con lo que el Poder Legislativo modificó la Constitución para evitar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda revisar o echar atrás cambios a 
la Carta Magna, como la reforma judicial aprobada en septiembre por la 
mayoría legislativa de Morena. 
 

 
 
La reforma agrega un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Carta Magna. 
Dicho párrafo establece lo siguiente: 
 
“Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución”. 
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El dictamen también contiene la modificación al primer párrafo de la fracción 
II del artículo 107 de la Constitución. Ahora se leerá que no procederá el juicio 
de amparo contra las adiciones o reformas a la Constitución. 
 
Panistas van de luto y declaran el inicio de la supremacía dictatorial 
La discusión se desarrolló como en otras sesiones que tienen que ver con 
reformas a la Constitución. Entre el alarde de los morenistas y sus aliados por 
obtener 36 millones de votos y recordar a la oposición sus errores y atropellos 
cuando detentaron el poder, mientras los opositores criticaron al gobierno de 
Morena y aliados por su búsqueda de todo el poder político en el país. 
 
Pero lo que llamó la atención y causó más tensión, fue que los panistas 
realizaron un performance para mostrar su luto ante la reforma que llamaron 
de supremacía dictatorial. 
 
Fue la coordinadora del grupo parlamentario del PAN, Noemí Luna, quien subió 
a tribuna, vestida de negro. Pidió una moción suspensiva para denunciar que 
se violó el proceso legislativo, ya que la comisión de Puntos Constitucionales, 
encargada de elaborar el dictamen, no entregó con cinco días de anticipación 
el proyecto a sus integrantes, como marca la ley. Pero no fue lo único. 
 
“No permitieron que los legisladores de oposición tomaran el uso de la voz 
para expresarse en contra del Orden del día. No fueron transparentes ante los 
ciudadanos apegándose al principio de máxima publicidad, porque no se pasó 
la sesión de comisiones en cadena abierta. Así, en lo oscurito, es como quieren 
legislar”, acusó la diputada panista.  
 
Sus compañeros colocaron en sus curules lápidas y velas para mostrar el luto 
por la Constitución, que consideraron está siendo destruida por Morena y sus 
aliados. 
 
Por su parte la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez dijo que este 2 de 
noviembre ellos iban a celebrar la muerte de la oposición. 
 
¿Qué es la supremacía constitucional? 
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Ante las impugnaciones a la reforma al Poder Judicial que presentaron jueces, 
magistrados y secretarios de juzgados y tribunales, los coordinadores de 
Morena en el Senado y la Cámara de Diputados, Adán Augusto López y Ricardo 
Monreal, propusieron una nueva reforma a la Constitución, apenas un mes 
después de aprobada la que permite despedir a todos los jueces. 
 
Llamaron a esta “supremacía constitucional” y consiste en prohibir toda 
impugnación a las reformas a la Constitución. 
 
Los morenistas han repetido que las demandas de amparo y las suspensiones 
concedidas por jueces para detener la reforma son improcedentes porque la 
ley suprema ya se cambió y está publicada. 
 
No se ha tomado en cuenta que muchas demandas se presentaron por vicios 
en el proceso legislativo y que un juez de Colima ordenó detener las sesiones 
para impedir que se consumara la reforma, sin embargo, el partido oficial se 
negó a acatarla. 
 
Cuando la Suprema Corte aprobó analizar si podía intervenir en el  proceso 
legislativo, López y Monreal presentaron la nueva iniciativa de cambio a la 
Constitución para “blindar” la reforma. 
 
¿La Corte no podía revisar las reformas? 
El lunes, el ministro Juan Luis González Alcántara presentó un proyecto de 
sentencia que no sólo faculta a la Suprema Corte a analizar si la reforma violó 
la Constitución, sino que invalida partes de esta como la elección jueces y 
magistrados federales, así como de jueces locales y mantiene la de magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
González Alcántara, quien fue propuesto por el gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, sostiene en su proyecto que la Corte es competente para 
estudiar e invalidar las normas que se opongan a la organización de México en 
una república, representativa, democrática, laica y federal, como lo dispone el 
artículo 40 de la Constitución. 
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Al cesar masivamente a los jueces se alteran algunas de esas condiciones y por 
eso se propone eliminarlas. 
 
La Corte no legisla, dice jurista 
Al conocer el proyecto de González Alcántara, la presidenta Claudia Sheinbaum 
lo descalificó porque, a su juicio, la Corte se convirtió en legisladora. 
 
Sin embargo, un especialista en derecho como José Roldán Xopa, investigador 
del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) dice que la presidenta 
está equivocada. 
 
“Aún en el caso que se aprobara este proyecto la Corte no está legislando, no 
está agregando una sola coma a la Constitución. Legislar significa escribir, 
redactar, eso no hace la Corte, está invalidando aquellas partes que estima son 
inconstitucionales”. 
 
Al revisar los cambios a la Constitución, los ministros ejercen su función, 
establecida en la propia Carta Magna, de revisar los cambios y ver si no alteran 
la esencia del texto, añadió el especialista. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/10/30/aprobada-nueva-reforma-la-
carta-magna-en-esto-consiste-la-supremacia-constitucional-508097.html 
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¡Morena madruga! Diputados de la 4T llegan 

temprano para asegurar ‘blindaje’ a reformas 

El diputado Ricardo Monreal señaló que buscan aprobar la reforma de 

constitucionalidad 

 

Los diputados de Morena y aliados acudieron a temprana hora a 
la Cámara de Diputados para llevar a cabo la discusión de la reforma 
a los artículos 105 y 107 de la Constitución, referentes al blindaje de 
reformas, pues se esperaba bloqueos por parte de trabajadores del 
Poder Judicial. 

En entrevista con medios, el coordinador de la bancada 
morenista, Ricardo Monreal, señaló que los legisladores de Morena se 
encuentran en el recinto desde las 6:00 horas: “Ya deben de estar 
ahorita… a las 6 de la mañana los 250 legisladoras y legisladores, así 
que no debemos tener problemas para legislar”. 

Al ser cuestionado por el operativo de seguridad solicitado al secretario 
de Seguridad capitalino era para todos los legisladores y trabajadores 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno
https://politico.mx/video-diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno
https://politico.mx/video-monreal-explota-por-resolucion-de-alcantara-carranca-sobre-reforma-judicial-es-una-barbaridad
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de San Lázaro, no únicamente para Morena, aunque son los únicos que 
se presentaron tan temprano a la discusión. 

Fuentes cercanas a Político MX señalaron que los legisladores del 
guinda fueron advertidos de no faltar a la discusión, pues se temía un 
bloqueo en San Lázaro por una protesta de los trabajadores del 
Poder Judicial.  

Sin embargo, dijo que la reforma sería discutida y aprobada hoy en una 
discusión que podría alargarse hasta mañana, aunque prefirió no 
adelantarse a ello. 

La premura con la que se está discutiendo se debe al 
proyecto presentado por el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá para 
declarar inconstitucional la reforma judicial de AMLO y echar para atrás 
la elección de jueces y magistrados. 

En caso de aprobarse la reforma, al menos 17 congresos locales deben 
aprobar la reforma para después sesionar y hacer la declaratoria de 
constitucionalidad. Aunque no sería problema para Morena, ya que la 
reforma judicial fue aprobada en 'fast track' a nivel nacional. 

 

 

 

https://politico.mx/morena-madruga-diputados-de-la-4t-llegan-temprano-

para-asegurar-blindaje-a-reformas 

 

 

https://politico.mx/
https://politico.mx/la-reforma-judicial-es-inconstitucional-esto-propone-el-proyecto-del-ministro-alcantara
https://politico.mx/video-morena-busca-avalar-en-fast-track-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-para-la-eleccion-de-jueces-y-ministros-en-2025
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-judicial-respuesta-institucional-de-ricardo-monreal/1863274 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-judicial-respuesta-institucional-de-ricardo-monreal/1863274
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-legislativo-de-

san-lazaro-2/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-2/
https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-2/
https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-2/
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https://www.tallapolitica.com.mx/se-garantiza-acceso-a-san-lazaro-para-discutir-reformas-a-los-articulos-

105-y-107-de-la-constitucion-en-materia-de-inimpugnabilidad-ricardo-monreal/#more-295551 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/se-garantiza-acceso-a-san-lazaro-para-discutir-reformas-a-los-articulos-105-y-107-de-la-constitucion-en-materia-de-inimpugnabilidad-ricardo-monreal/#more-295551
https://www.tallapolitica.com.mx/se-garantiza-acceso-a-san-lazaro-para-discutir-reformas-a-los-articulos-105-y-107-de-la-constitucion-en-materia-de-inimpugnabilidad-ricardo-monreal/#more-295551
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https://www.lacapital.com.mx/noticia/104579-

Se_garantiza_acceso_a_San_Lazaro_para_discutir_reformas_de_inimpugnabilidad_constitucional 

 

 

https://www.lacapital.com.mx/noticia/104579-Se_garantiza_acceso_a_San_Lazaro_para_discutir_reformas_de_inimpugnabilidad_constitucional
https://www.lacapital.com.mx/noticia/104579-Se_garantiza_acceso_a_San_Lazaro_para_discutir_reformas_de_inimpugnabilidad_constitucional
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México aprueba una propuesta que impide impugnar cambios a la Constitución - The New York 

Times 

https://www.nytimes.com/es/2024/10/30/espanol/america-latina/mexico-supremacia-constitucional-diputados.html
https://www.nytimes.com/es/2024/10/30/espanol/america-latina/mexico-supremacia-constitucional-diputados.html
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México aprueba proyecto de ley que prohíbe 

impugnaciones legales a cambios constitucionales 

 El proyecto de ley ha suscitado críticas de expertos legales que dicen que 

acabaría con cualquier supervisión judicial de asuntos constitucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

La cámara baja del Congreso de México aprobó el miércoles nuevas medidas amplias que 

evitarían los desafíos legales a las enmiendas constitucionales, permitiendo a los 

legisladores reformar la carta magna del país sin ningún tipo de revisión judicial, ni siquiera 

por parte de la Suprema Corte. 

El proyecto de ley, que ya había sido aprobado por el Senado la semana pasada, ha recibido 

críticas de académicos legales y expertos en derechos humanos, quienes afirman que 

eliminaría cualquier supervisión judicial sobre asuntos constitucionales y entregaría al 

partido gobernante Morena un poder aparentemente sin control para implementar cambios 

profundos en las leyes que rigen la nación. 

Se espera que se definan los detalles específicos del proyecto de ley durante la noche. La 

mayoría de las legislaturas estatales se espera que aprueben la medida en los próximos días, 

allanando el camino para que el presidente la firme y se convierta en ley. 
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Este movimiento se produce en un momento tenso para México, en el que las principales 

ramas del gobierno se dirigen hacia un conflicto abierto sobre la composición fundamental 

del sistema judicial y el papel que debe desempeñar en la democracia del país. 

“Esta reforma, si se aprueba, nos coloca en un contexto de ejercicio de poder ilimitado”, 

dijo Guadalupe Salmorán Villar, investigadora en derecho global y democracia 

constitucional con sede en la Ciudad de México. “Es un intento manifiesto del gobierno 

federal, con el apoyo de la amplia mayoría congresional de Morena y sus aliados, de 

subyugar políticamente al poder judicial”. 

Olga Sánchez Cordero, legisladora de Morena, dijo que, aunque la iniciativa impediría que 

los tribunales se pronunciaran sobre el contenido de las enmiendas constitucionales, no 

prohibiría los desafíos por motivos de procedimiento. Hasta ahora, afirmó, la Constitución 

no ha sido clara sobre cómo se podrían revisar los cambios a la carta magna, pero ahora 

habría “un mecanismo claro, explícito y inequívoco” para evaluarlos. 

Cuando se le preguntó si le preocupaba que en el futuro, una mayoría de oposición en el 

Congreso pudiera utilizar el nuevo proyecto de ley para imponer cambios constitucionales 

que amenacen los derechos humanos, como criminalizar el aborto, la Sra. Sánchez Cordero 

respondió: “Espero estar muerta para entonces”. 

La lucha sobre los tribunales de México comenzó, esencialmente, cuando el partido 

gobernante Morena y sus aliados ganaron victorias abrumadoras en las elecciones de este 

verano, otorgándoles supermayorías efectivas en el Congreso. 

Utilizaron ese poder para aprobar una importante reforma judicial el mes pasado. Esta 

nueva medida parece ser una respuesta directa a los esfuerzos por bloquear esa reforma. 

El último movimiento: La Suprema Corte del país está programada para discutir la próxima 

semana una resolución que invalidaría elementos clave de la reforma, colocándola en una 

trayectoria de colisión con la legislatura y, quizás, el presidente. 

Ricardo Monreal, líder del partido gobernante en la cámara baja, ya ha dicho que incluso si 

una mayoría de los jueces aprueba la resolución, los legisladores no la reconocerían como 

válida. 

El rediseño judicial requiere la elección popular de jueces, incluidos los de la Suprema 

Corte, y los somete a revisión por un tribunal disciplinario compuesto por funcionarios 

electos con amplios poderes para investigar e incluso destituir a los jueces. 

 



 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

Los defensores dicen que ayudará a eliminar la corrupción y el nepotismo del sistema 

judicial. Los críticos argumentan que solo erosionará la independencia judicial y politizará 

los tribunales. 

La reforma fue recibida con un tsunami de más de 500 acciones legales buscando bloquear 

su aprobación e implementación por parte de grupos cívicos, políticos de oposición y los 

mismos jueces. 

En lugar de apelar formalmente esos fallos, los legisladores y la nueva presidenta, Claudia 

Sheinbaum, han optado por una ruta más simple: las han ignorado. 

 

 

Mexico Passes Bill Barring Legal Challenges to Constitutional Changes - The New York Times 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.nytimes.com/2024/10/30/world/americas/mexico-passes-bill-legal-challenges.html?searchResultPosition=1
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La 4T activó un operativo fast track para imponer la Supremacía Constitucional antes que voten los 

ministros de la Corte 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/la-4t-activo-un-operativo-fast-track-para-imponer-la-supremacia-constitucional-antes-que-voten-los-ministros-de-la-corte/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/la-4t-activo-un-operativo-fast-track-para-imponer-la-supremacia-constitucional-antes-que-voten-los-ministros-de-la-corte/
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Monreal vs. la Corte: Acusa que antes no admitían 

impugnaciones y ahora cambió con la reforma 

judicial 

Ricardo Monreal señaló que antes la Corte no aceptaba ningún 
recurso de impugnación y ahora que se trata de la reforma judicial sí lo 

hace y viola la Constitución 

 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, insistió en que 

la Suprema Corte de Justicia busca violar la Constitución a través de 

haber admitido controversias contra la reforma judicial. 

En entrevista con Enrique Acevedo, en Radio Fórmula, el morenista señaló 
que cuando era parte de la oposición durante la gestión de Peña Nieto, la 
Corte desechaba todas las impugnaciones y cuestionó por qué ahora 
cambió. 

“Siempre fui un opositor duro, pero siempre apegado a la 
Constitución y nosotros planteamos una reforma a la ley 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/29/monreal-zarandea-proyecto-de-ministro-alcantara-es-una-barbaridad-juridica-un-capricho-dice-838788.html
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energética y promovimos una consulta que no procedió en la 
Corte”, recordó. 
“Todo lo que planteábamos en materia de impugnaciones 

constitucionales y legales nunca procedieron y nunca se 

permitieron, se declaraban notoriamente improcedentes, que es 

lo que ahora debió haber hecho la Corte cuando partidos 

políticos sin tener legitimación jurídica presentaron recursos de 

invalidación de la Constitución”. 

Monreal dijo que la Corte también debió haber rechazado esta vez la 
controversia presentada por partidos de oposición contra la reforma 
judicial. 

“Lo que la Corte y el ministro oponente debió haber hecho es 

que este recurso planteado por el PRI, PAN o MC es 

notoriamente improcedente y por tanto se desecha, y no fue así, 

se admitió, se aceptó y se sustanció violando la Constitución”, 

acusó. 

Enfatizó que nunca antes se había visto un acto de semejante “audacia” 

por parte de la Corte para invalidar una reforma, por lo que defendió la 

reforma de supremacía constitucional.  

El proyecto de la Corte vs. la reforma judicial 

De acuerdo con el proyecto para resolver acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por el PAN, PRI y otros diputados, 
el Ministro González Alcántara Carrancá plantea tumbar la elección por 
voto popular de jueces y magistrados, pero se prevé mantener firme el 
proceso para elegir a los ministros de la Corte y magistrados electorales 
mediante voto popular. 

El documento, que se someterá a votación ante el pleno de la Corte, 
también busca eliminar la figura de los “jueces sin rostro”, medida que, 
aunque busca proteger a juzgadores del crimen organizado, tiene el 
antecedente de haber sido usada por regímenes autoritarios para 
perseguir a opositores y violar derechos humanos. 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/monreal-vs-la-corte-acusa-que-antes-

no-admitian-impugnaciones-ahora-cambio-con-la-reforma-judicial-839037.html 
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https://ljz.mx/30/10/2024/define-morena-en-el-congreso-el-comite-que-evaluara-a-los-aspirantes/ 

 

 

 

https://ljz.mx/30/10/2024/define-morena-en-el-congreso-el-comite-que-evaluara-a-los-aspirantes/
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Defiende Ricardo Monreal que perfiles de  

quinteta para comité sí cumplen con la Ley 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Por su parte Ricardo Monreal, coordinador de Morena, afirmó 

que los perfiles propuesto en el Comité de Evaluación para 

juzgadores, sí cumplen con los requisitos que prevé la ley, como 

antigüedad, experiencia jurídica y no haber pertenecido ni 

haber sido dirigente partidista en los últimos tres años. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1AIANjfw7uSFwunyocXjDnPGePwtu_TpW/vi

ew  

https://drive.google.com/file/d/1AIANjfw7uSFwunyocXjDnPGePwtu_TpW/view
https://drive.google.com/file/d/1AIANjfw7uSFwunyocXjDnPGePwtu_TpW/view


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Aprueban diputados a los 5 integrantes  

del Comité que elegirá a jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En la Cámara Baja 

con 322 votos a favor y 112 en contra aprobaron que perfiles 

morenistas o cercanos al Movimiento de la Cuarta 

Transformación conformen el Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo que determinará la elegibilidad de aspirantes a ser 

jueces, ministros y magistrados. 

Movimiento Ciudadano en esta sesión realizada ayer en San 

Lázaro declinó participar y se retiró como protesta. 

Así defendieron sus posicionamientos el morenista Ricardo 

Monreal y la panista Paulina Rubio 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal: “Cuatro mujeres y un hombre, y está 

a consideración del Pleno también los antecedentes y los 

requisitos. Para la mayoría legislativa se cumplen con los 

extremos jurídicos que la ley previene”. 

Insert Paulina Rubio: “Tenemos desde hoy integrantes del comité 

que fueron representantes del Partido Morena en la Ciudad de 

México, tenemos también a personas que participaron y son 

simpatizantes del Partido del Trabajo en Sonora, tenemos 

también a una consejera que fue señalada por llevarse mucho 

dinero después de terminar su encargo como consejera en el 

Instituto Electoral de Tabasco”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUx5-y0uaaBVJS1B?e=DChdiB

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUx5-y0uaaBVJS1B?e=DChdiB
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/30/conforman-comite-de-evaluacion-para-poder-judicial-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/10/30/conforman-comite-de-evaluacion-para-poder-judicial-nacional/


 

 
 
 
 

Prevén diputados aprobar reforma de “supremacía 
constitucional” 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, citó a los 
diputados de Morena y sus aliados desde las 6 de la mañana de este miércoles para 
garantizar su ingreso al Palacio Legislativo de San Lázaro, donde hoy se aprobará la reforma 
de “supremacía constitucional”, aunque en las inmediaciones del recinto ya había un 
operativo policiaco desde la noche del martes para garantizar el acceso de los legisladores. 
 
En entrevista con los medios informativos, el coordinador de la bancada de Morena señaló 
que las entradas a la Cámara estaban despejadas en las primeras horas de la mañana, por 
lo que se esperaba que los diputados trabajen “relativamente en tranquilidad. De hecho, ya 
deben de estar ahorita a las 6 de la mañana casi los 250 legisladores y legisladoras (de los 
partidos mayoritarios), así que no tenemos ningún problema”. 
 

Luego de afirmar que los operativos 
policiacos en torno a San Lázaro los 
ordena el presidente de la Cámara 
“de manera normal y cotidiana” en 
actos donde crea que debe haber 
cuidado especial para legisladores y 
vecinos, Monreal enfatizó que la 
iniciativa de reforma a los artículos 
105 y 107 constitucionales se 
aprobará hoy, aunque advirtió que 
“será una discusión larga y 
compleja”. 

 
Consultado sobre los haberes de retiro de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) que renunciarán a su cargo, el morenista llamó a los togados a “reflexionar 
con seriedad y sensatez, porque están desbordados”, en particular Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, cuyo proyecto de revisión de la reforma judicial –que incluye anular la 
elección popular de jueces y magistrados— está “fuera de toda proporción, violando la 
Constitución flagrantemente”. 
 
Pese a ello, admitió que los dimitentes tienen derecho a recibir sus haberes de retiro. Aun 
así, aclaró que ese es un aspecto que va a decidir la mayoría en el Senado y deslizó una 
crítica a la existencia de dicha prerrogativa para los ministros de la SCJN. 
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“Los haberes de retiro están en la Constitución y no habría problema (en entregarlos). En el 
caso del Poder Legislativo, no existen haberes de retiro. Nosotros pedimos licencia y nos 
quedamos sin nada, no recibimos un solo cinco de haberes de retiro. Concluye la función y 
ya; eso debería de ser. Porque el Estado mexicano no está para excesos ni está tampoco para 
dispendios”. 
 
Monreal apuntó que la declaratoria de constitucionalidad de la reforma a los artículos 105 
y 107 de la Carta Magna –mediante la cual se establece la improcedencia del juicio de 
amparo contra adiciones o reformas constitucionales y se anulan las controversias o 
acciones de inconstitucionalidad—se realizará cuando más de 16 legislaturas locales la 
avalen, como lo establece el procedimiento legislativo. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/preven-diputados-aprobar-
reforma-de-201csupremacia-constitucional201d-6243  
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/preven-diputados-aprobar-reforma-de-201csupremacia-constitucional201d-6243
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/preven-diputados-aprobar-reforma-de-201csupremacia-constitucional201d-6243
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Ricardo Monreal advierte que el Senado podría 
rechazar las renuncias de ministros de la SCJN 

 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, advirtió que el 
Senado de la República tiene la posibilidad de rechazar las renuncias de los actuales 
ministros de la Suprema Corte y dejarlos sin “haberes de retiro”. 
 

 
 
https://www.milenio.com/videos/politica/ricardo-monreal-advierte-senado-rechazar-
renuncias-ministros-scjn  
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/renuncia-de-ministros-de-la-scjn-no-pasaran-advierten-

norona-y-monreal 

 

 

 

 

 

 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/renuncia-de-ministros-de-la-scjn-no-pasaran-advierten-norona-y-monreal
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/renuncia-de-ministros-de-la-scjn-no-pasaran-advierten-norona-y-monreal
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Monreal respalda posible rechazo de renuncias en SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal abrió 

la posibilidad de que el Senado no acepte las renuncias de los 

ministros, a pesar de que la reforma que él aprobó prevé la 

renuncia anticipada de quienes decidan no participar en la 

elección. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUjx70FfkOLiBSS_?e=TbrwyL

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUjx70FfkOLiBSS_?e=TbrwyL
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La renuncia podría ser rechazada 

 por el Senado: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- El Senado rechazaría la renuncia de los ministros de 

la Corte. Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara 

de Diputados y Gerardo Fernández Noroña, presidente del 

Senado, consideraron que, si no aprueban las renuncias, los 

ministros se quedarían sin los beneficios del retiro y 

permanecerían en su cargo hasta agosto del 2025. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVAKj6ftQd4kV2YK?e=pqdkca

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVAKj6ftQd4kV2YK?e=pqdkca
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Morena va en contra de renuncias de ministros 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los líderes de 

Morena en el Congreso de la Unión advirtieron que podrían no 

aceptar las renuncias de los ministros de la Suprema Corte, lo que 

significaría que los juzgadores se irán sin sus haberes de retiro, así 

lo comentó Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUVx_vANRq89hagm?e=taYhbg

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUVx_vANRq89hagm?e=taYhbg
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Senado podría rechazar renuncia  

de ministros: Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La proyección de al 

menos 8 renuncias de ministras y ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación no pasó desapercibida y provocó, 

incluso, posturas divididas entre las y los legisladores de Morena.  

 

El líder de los morenistas, Ricardo Monreal, advirtió que incluso las 

renuncias se podrían detener en el Senado y calificó como 

excesivo el haber de retiro al que podrán acceder los integrantes 

de la Corte si renuncian antes de terminar agosto como quedó 

establecido en la reforma judicial vigente. 

 

En tanto, la ministra en retiro y diputada federal de Morena, Olga 

Sánchez Cordero, sin entrar de fondo en el tema se limitó a 

señalar que respeta la decisión de todas las personas, incluida si 

las y los ministros deciden declarar su renuncia para obtener este 

haber de retiro. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU5QCladS_gckG89?e=cVwF1M 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU5QCladS_gckG89?e=cVwF1M
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https://diario.mx/nacional/2024/oct/30/regatean-retiro-a-ministros-1039047.html 

 

https://diario.mx/nacional/2024/oct/30/regatean-retiro-a-ministros-1039047.html
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https://diario.mx/nacional/2024/oct/30/renuncia-de-ministros-no-esta-sujeta-a-aprobacion-1039139.html 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/oct/30/renuncia-de-ministros-no-esta-sujeta-a-aprobacion-1039139.html
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/30/renuncia-de-ministros-no-esta-sujeta-a-

aprobacion-653896.html 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/30/renuncia-de-ministros-no-esta-sujeta-a-aprobacion-653896.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/30/renuncia-de-ministros-no-esta-sujeta-a-aprobacion-653896.html
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https://www.heraldo.mx/regatean-retiro-a-ministros/ 

 

 

 

 

 

https://www.heraldo.mx/regatean-retiro-a-ministros/
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https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-se-manifiesta-contra-haberes-de-retiro-El-Estado-

mexicano-no-esta-para-privilegios-20241030-0087.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-se-manifiesta-contra-haberes-de-retiro-El-Estado-mexicano-no-esta-para-privilegios-20241030-0087.html
https://www.debate.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-se-manifiesta-contra-haberes-de-retiro-El-Estado-mexicano-no-esta-para-privilegios-20241030-0087.html
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/30/amagan-con-no-aceptar-renuncia-de-ministros-nacional/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/10/30/amagan-con-no-aceptar-renuncia-de-ministros-nacional/
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https://www.mural.com.mx/regatean-retiro-a-ministros/ar2898760 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/regatean-retiro-a-ministros/ar2898760
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Éstas son las razones por las que el Senado no podría negar la renuncia de los magistrados de la 

SCJN - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/estas-son-las-razones-por-las-que-el-senado-no-podria-negar-la-renuncia-de-los-magistrados-de-la-scjn/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/estas-son-las-razones-por-las-que-el-senado-no-podria-negar-la-renuncia-de-los-magistrados-de-la-scjn/
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MINISTROS DE LA CORTE HAN VIOLADO LA 
CONSTITUCIÓN Y ESTÁN ACTUANDO DE 
MANERA ARBITRARIA Y AUTORITARIA: 

RICARDO MONREAL 

 

 

 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de los diputados de Morena en la 
Cámara de Diputados, aseguró esta tarde que los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) han violado la Constitución y están 
actuando de manera arbitraria y autoritaria en contra de la Constitución 
al reaccionar de la forma en que lo han hecho tras la reforma a los 
artículos 105 y 107 de la Carta Magna. 

Así lo declaró Monreal Ávila en entrevista con Adriana Delgado para 
Heraldo Radio e hizo un llamado para que pronto la prudencia y "la 
sensatez retornen a la cabeza de algunos ministros y ministras". 
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El legislador morenista declaró que este miércoles iniciaron en el Senado 
-como Cámara revisora- la atención a la disposición contenida en el 
artículo 105 y 107 constitucional (lo que han llamado supremacía 
constitucional): "que no es otra cosa que reafirmar el sentido que ya tiene 
la Constitución desde su esencia y que desde su origen lo ha tenido". 
Monreal Ávila destacó que la Corte no puede ejercer control 
constitucional sobre las reformas constitucionales, es decir, acotó, que no 
procede ningún recurso en contra de la reforma constitucional al Poder 
Judicial. 

El coordinador de la bancada guinda en la Cámara de Diputados indicó 
que existen 3 recursos para invalidar leyes como la denominada reforma 
de supremacía constitucional: juicios de amparo, acciones de 
inconstitucionalidad y controversia constitucionales. 

"Aún cuando no hubiese reformas, no procede contra la reforma ninguno 
de estos recursos, por tanto, a cualquier ministro y al pleno, aunque se 
reúnan los 11, no tienen esa facultad para invalidar ninguna reforma a la 
Constitución", enfatizó. 

Monreal Avila además agregó que si hubo violación al proceso legislativo 
tampoco procede, "incluso hay jurisprudencia de la Corte, pero cualquier 
abogado lo sabría, porque la propia Corte está impedida tanto en la acción 
de inconstitucionalidad como en controversia constitucional como en 
juicios de amparo", acotó. 

Cuestionado acerca de lo que se va a discutir en el pleno de la Corte el 
próximo martes 5 de noviembre, Monreal aseguró que "se discutirán 
tonterías, aunque lo discutan lo que plantean es una aberración jurídica, 
van a discutir sobre una inconstitucionalidad y sobre actos que no les 
faculta ni la constitución ni la ley. Están extralimitados, están actuando de 
manera desorbitada". 
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Finalmente, sobre los haberes que por ley les correspondería a los 
ministros, el coordinador de los diputados guindas expuso que en el caso 
"de legisladores y otros trabajadores del ejecutivo federal, estatal y 
municipal, nosotros no disponemos de haberes: si yo mañana pido 
licencia y me retiro de la Cámara de Diputados, pasado mañana ya no 
tengo ningún ingreso, no tendría capacidad la nación para pagar tanto 
retiro y tan grandes cantidades, pero yo sí sostengo que según la 
Constitución y el noveno transitorio, que si declinaban antes de ir al 
proceso podrían tener el derecho al haber del retiro"." 

 

 

  

 
 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2024/10/30/ministros-de-
la-corte-han-violado-la-constitucion-estan-actuando-de-manera-arbitraria-
autoritaria-ricardo-monreal-650063.html 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2024/10/30/ministros-de-la-corte-han-violado-la-constitucion-estan-actuando-de-manera-arbitraria-autoritaria-ricardo-monreal-650063.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2024/10/30/ministros-de-la-corte-han-violado-la-constitucion-estan-actuando-de-manera-arbitraria-autoritaria-ricardo-monreal-650063.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2024/10/30/ministros-de-la-corte-han-violado-la-constitucion-estan-actuando-de-manera-arbitraria-autoritaria-ricardo-monreal-650063.html
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Reconoce Monreal que tienen derecho a retirarse con 

las prestaciones económicas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, reconoció 

que los ministros tienen derecho a retirarse con las prestaciones 

económicas que esto conlleva, aunque dijo que estos beneficios 

no deberían existir. 

 

https://drive.google.com/file/d/1m2bAgUcc5coazkIIDAq5_R8suR

0MzUHl/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1m2bAgUcc5coazkIIDAq5_R8suR0MzUHl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1m2bAgUcc5coazkIIDAq5_R8suR0MzUHl/view?usp=sharing
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Ricardo Monreal: Ministros de la Corte tienen 

derecho a renunciar y a los 'haberes' 

El líder de Morena en la Cámara de Diputados, admitió que este tipo 

de prestaciones no deberían existir 

 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) si 

tienen derecho a renunciar al puesto o bien, al finalizar su cargo, irse con 

los “haberes de retiro” que prevé la ley y se mantienen en la reforma 

judicial, reconoció el líder de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal. 

“Sí, claro, si ellos piden la renuncia, renuncian y se someten a lo que la 

ley y la Constitución señalan, tienen derecho, eso tendrá que admitirlo 

la Cámara de Senadores, que es Cámara exclusiva”, manifestó. 
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“¿No tendrían por qué negárselo?”, se le preguntó, luego de que el 

presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña sentenciara que 

no aceptará las renuncias de los integrantes del Alto Tribunal. 

“No… digo, no lo sé, es la mayoría de lo que decide, no me quiero 

involucrar, seguramente ellos van a revisarlo, a deliberarlo y a discutirlo 

y en su caso, aprobarlo o rechazarlo”, añadió tras reconocer que no hay 

motivo para rechazar las renuncias de los ministros de la Corte como 

prevé la propia reforma judicial ni para negarles que se vayan con los 

“haberes de retiro”. 

Eliminar los “haberes de retiro” 

No obstante, el legislador opinó que esos beneficios para los 

integrantes de la Corte no deberían existir. 

Cómo ejemplo, puso la situación de los legisladores federales, que 

cuando piden licencia por tiempo definido o indefinido, o 

bien, terminan sus encargos, reciben ningún tipo de pago o apoyo 

tanto material como económico. 

Aseguro que las condiciones económicas y sociales del país no admiten 

derroches, ni excesos, en especial en el ámbito del servicio público. 

Ministros “desbordados” 

El parlamentario arremetió contra el ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, por proponer invalidar en parte los cambios al 

Poder Judicial. 

“Está desbordado” y pasando por encima de las facultades que le 

confiere la norma, alertó. 
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“Los ministros de la Corte deberían reflexionar con seriedad, de actuar 

con sensatez porque están desbordados, sobre todo uno de ellos al 

presentar un proyecto, el ministro Alcántara, fuera de toda proporción, 

extralimitando su función y su facultad constitucional, está violando la 

Constitución flagrantemente y es un arrebato que yo nunca había visto 

en la historia de la corte desde 1824”, sentenció. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/ricardo-monreal-ministros-

de-la-corte-tienen-derecho-renunciar-los-haberes-663297.html 
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MONREAL CONTRADICE A NOROÑA: 
MINISTROS TIENEN DERECHO A FONDO DE 

RETIRO 

“Lo que la ley y la Constitución señalan es su derecho, y eso tendrá que 

admitirlo la Cámara de Senadores”, dice Ricardo Monreal sobre las renuncias 

de ministros y sus haberes de retiro que Noroña les pretende negar 

 

Los roces y contradicciones al interior de Morena y aliados 

continúan. Esta vez Ricardo Monreal contradijo a Fernández 

Noroña y afirmó que los ministros sí tienen derecho a sus haberes de 

retiro en caso de renuncias. Caso contrario a lo mencionado por el 

presidente del Senado. 
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Sin embargo, para no meterse en más discusiones, el diputado morenista 

mencionó que será el Senado quien decida qué es lo que se debe de 

hacer, pues es la única que tiene el poder de discutir al respecto. 

“Sí, claro. Si ellos piden la renuncia, renuncian y se retiran. Lo que 

la ley y la Constitución señalan es su derecho, y eso tendrá que admitirlo 

la Cámara de Senadores, que es una cámara exclusiva”. 

Cuando fue cuestionado sobre la posibilidad de que la Cámara de 

Senadores les niegue la renuncia y con ello los haberes que marcan la 

reforma al Poder Judicial, contestó: 

“No lo sé, es la mayoría la que decide, y no me quiero involucrar en 

las decisiones de la mayoría del Senado. Seguramente ellos van a 

revisarlo, deliberar, discutirlo y, en su caso, aprobarlo o rechazarlo 

según determinen. Los haberes de retiro están en la Constitución, no 

habría problema”. 

Añadió que este tipo de programas solo existen en ciertas dependencias 

y explicó que tanto senadores como diputados, al momento de terminar 

su cargo se retiran sin “un solo cinco”. Pese a admitir que era un derecho 

de los ministros, el diputado también mencionó que la economía 

mexicana no se encontraba en condiciones de gastar el dinero de dicha 

forma: 

“El estado mexicano no está para excesos ni para dispendios 

económicos. Entonces, sí, estamos atravesando una etapa difícil, pero 
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ni el legislador ni el miembro del Poder Ejecutivo —en el caso de 

secretarios de Estado, directores o personal de confianza— se retira con 

un solo centavo. Los haberes de retiro solo existen en determinadas 

dependencias, como en la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 

LOS MINISTROS DEBERÍAN REFLEXIONAR 

Respecto al proyecto propuesto por el ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá,  en el que se da como alternativa 

que únicamente sean los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia quienes vayan a elecciones, siendo que ocho de ellos 

renuncian sin la intención de reelegirse, el diputado morenista expresó 

que el proyecto estaba “fuera de toda proporción”. 

“Los ministros de la Corte deben reflexionar con seriedad y actuar con 

sensatez, porque están desbordados. Sobre todo, uno de ellos, al 

presentar un proyecto, el ministro Alcántara, fuera de toda proporción, 

extralimita su función y su facultad constitucional. Está violando la 

Constitución flagrantemente, y es un arrebato que yo nunca había visto 

en la historia de la Corte desde 1824″. 

Los ministros que no buscarían un cargo por elección popular 

son:   Norma Piña (ministra presidenta), Javier Laynez, Jorge Pardo, 

Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez, Margarita Ríos Farjat y él 

presentaran su renuncia de la misma manera en que ya lo hizo el 

ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
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Este último, mediante una carta manifestó que se va porque está en 

contra de la elección popular de juzgadores: “No me considero 

adecuado para un cargo que dependa del apoyo popular”, su renuncia se 

hará válida hasta agosto de 2025.  

LISTOS PARA APROBAR LA SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 

Monreal también expresó que ya todo está listo para discutir la 

Supremacía Constitucional en la Cámara de Diputados y afirmó que la 

seguridad solicitada por el presidente de la Cámara era completamente 

normal y que estaba a disposición de cuidar la integridad de todos los 

presentes. 

También expresó que los trabajadores que no están de acuerdo con la 

reforma al Poder Judicial hoy no se encontraban manifestándose, por lo 

que se garantiza el acceso a todos los diputados y diputadas. “Hoy va a 

la reforma. Está acordada con los grupos parlamentarios, habrá 

rondas de oradores y reservas a estos dos Artículos, aunque 

advierto y adelanto que será discusión larga y compleja”. 

Monreal dejó a la expectativa el día en que se haría la declaratoria de la 

Supremacía Constitucional, afirmó: “Bueno, esos es otro de los temas 

que tenemos por discreción que cuidar”. 

EL SENADO LES TIENE QUE AUTORIZAR LA RENUNCIA 
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 El pasado 29 de octubre, Gerardo Fernández Noroña, presidente de la 

Cámara de Senadores, dijo que el Senado podría no aceptar las 

renuncias de ministros de la SCJN: “Esta en el ambiente que hoy 

presentarían sus renuncias y eso ha generado una desinformación 

porque en realidad lo que ellos están haciendo es declinar a 

participar en la elección de junio de 2025 porque eso les da derecho a 

que se vayan con las alforjas llenas. Podemos no aceptar sus 

renuncias”. 

Pese al llamado de unidad que realizó Andy López Beltrán en la 

pasada reunión de legisladores de Morena y aliados, esta no es la 

primera vez que Noroña y Monreal caen en contradicciones de manera 

interna, también tuvieron conflicto al momento de decidir si la elección 

del Comité de Evaluación la realizaría solamente el Senado, como lo 

deseaba Noroña o Diputados elegiría 3 y senadores 2, como lo quería 

Monreal. 

 

 

 

https://m-x.com.mx/al-dia/monreal-contradice-a-norona-ministros-tienen-derecho-a-fondo-de-

retiro/ 
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Monreal advierte “una grave violación a la Constitución” si SCJN avala inconstitucionalidad parcial 

de reforma judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/monreal-advierte-una-grave-violacion-a-la-constitucion-si-scjn-avala-inconstitucionalidad-parcial-de-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/monreal-advierte-una-grave-violacion-a-la-constitucion-si-scjn-avala-inconstitucionalidad-parcial-de-reforma-judicial/


 

 
 
 

Rechazan regulación repartidores por apps 
 
Repartidores por aplicación fueron a la Cámara de Diputados a manifestarse contra la 
reforma para regularizarlos dándoles prestaciones laborales. 
 
Algunos de los inconformes exigen que sigan las cosas cómo están, sin patrones, sin horarios 
y sin más impuestos, y otros que sea creado un esquema dual. 
 

"Quieren hacer una 
reforma a los repartidores, 
en la que tengamos que 
trabajar por medio de un 
horario y por medio de un 
salario, que nos quiere 
imponer el gobierno. 
Entonces nosotros no 
estamos de acuerdo en eso 
porque muchos tienen 
otros trabajos, otros 
estudian, sus familias, 
entonces somos libres de 
nuestro tiempo para poder 

salir a trabajar, por lo que te comento, por todas las cosas de la familia, la escuela, otros 
trabajos, la forma de generar", comentó Héctor Padilla Zamora, de 37 años, quien combina 
el trabajo de repartidor con su oficio de carpintero. 
 
"Porque tampoco el país está como que dé mucho, en un trabajo en donde se hace 
asalariado y la verdad es que nos pagan muy poco. Y nosotros, por decirlo aquí, pues 
trabajamos las horas que queremos, pero lo hacemos también porque tenemos otras 
actividades, entonces ya metiéndonos a nosotros un horario y nos quieren dar hasta Seguro 
Social, pero el seguro, es más, ni eso nos molestaría que nos dieran, aunque lo pagáramos, 
pero simplemente que no nos quisieran tener atados a un horario y ahora sí que a su 
ordenación, a disposición de ellos". 
 
"Es que hay opiniones divididas. O sea, no estamos en contra de la seguridad social, pero 
que exista la dualidad y que puedan elegir libremente si quieren pertenecer o no, o tener 
seguridad social. Es la única exigencia en este momento", dijo Antonio Flores. 
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"¡No te metas con mis ganancias!", "¡Manejo para mí, no para un patrón!", se lee en los 
carteles que los repartidores han pegado en sus motocicletas, e incluso hay algunas frases 
más elocuentes: "¡Regúlame esta!". 
 
Mas de un centenar de repartidores acusan que la iniciativa de la Secretaría del Trabajo 
pretende sacarles más impuestos y obligarlos a cumplir un horario y, finalmente volverse 
trabajadores asalariados, con patrón, con la excusa de darles derechos que ya tienen. 
 
Esperan que una comisión sea recibida por el presidente de la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, para exponer exactamente sus exigencias. 
 
"Yo nunca he conocido a alguien que me diga, sí quiero el Seguro Social , porque 
afortunadamente aquí nosotros pagamos nuestro servicio médico, incluso la aplicación nos 
ofrece un servicio médico privado, y ya si es de nuestro interés, pues nosotros tendríamos 
que dar un pago mensual, pero que nos protege mucho más de lo que pagamos", dijo un 
repartidor y estudiante de Derecho que asegura llega a ganar hasta mil 200 pesos al día. 
 
"Lo que buscan es más control, es una forma de poner impuestos, porque al final nosotros 
estamos pagando impuestos. Hace como dos años se le puso también el Gobierno de 
Claudia Sheinbaum, puso un impuesto a la infraestructura, cuando al final nosotros 
utilizamos nuestro vehículo como cualquier otra empresa. Entonces ese impuesto a la 
infraestructura lo veo, bueno en ese momento lo vi necesario, porque nos cobran a nosotros 
como repartidores, pero a las grandes empresas no les cobran que sus camiones estén en 
las calles. Al final el vehículo paga tenencia y ahí ya va incluido todo lo del uso de la Ciudad", 
agregó. 
 
Los manifestantes se reunieron en un parque ubicado detrás del Archivo General de la 
Nación, y de ahí salieron en motocicleta hacia la Cámara de Diputados. 
 
La mayoría reivindicó la libertad que tienen para conectarse a la plataforma y trabajar las 
horas que quieran, que les permite tener otro empleo, cuidar a sus hijos, y, en definitiva, ser 
su propio patrón. 
El principal temor de los manifestantes es que con la iniciativa queden obligados a cumplir 
un horario. 
 
https://www.reforma.com/rechazan-regulacion-repartidores-por-
apps/ar2898925?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&ut
m_content=@reformanacional  
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Entrevista / Saúl Gómez (Vocero de Repartidores Unidos 

de México) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Hoy nos 

manifestamos cerca de mil 500 repartidores y llegamos a la 

Cámara de Diputados, nos recibió el equipo de seguridad de la 

Cámara muy amables y nos hicieron conciliar. Íbamos buscando 

a Ricardo Monreal, pero no se encontraba, pero nos atendió la 

vicecoordinadora del grupo parlamentario de Morena, la 

diputada Maiella Gómez, y el vocero de la fracción, Arturo Ávila”. 

 

“A diferencia del hermetismo con el que se manejaba la 

Secretaría del Trabajo, la Cámara de Diputados fue totalmente 

distinta. Se abrieron cuatro acuerdos y recibieron nuestro pliego 

petitorio con mucha atención. No es que estemos diciendo que 

ya todo esté solucionado, pero realmente se siente un cambio y 

una atención distinta y no sentimos que nos estén juzgando antes 

de llegar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1B-

_dh1kHlteXsKofhq76HUZuGyYDOyPD/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1B-_dh1kHlteXsKofhq76HUZuGyYDOyPD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1B-_dh1kHlteXsKofhq76HUZuGyYDOyPD/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

Repartidores de Apps se manifiestan contra reforma laboral; 
piden 'sistema dual' 

 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, Saúl Gómez, vocero de 
Repartidores Unidos de México, habló de los repartidores de apps que se 
manifiestan contra la reforma para regular trabajo en plataformas. 
 
Este lunes, un grupo de alrededor de 1,200 a 1,500 repartidores de 
aplicaciones de reparto se congregaron en la Cámara de Diputados para 
manifestarse en contra de la reforma que busca regular el trabajo en 
plataformas digitales. 
 
Encabezados por Saúl Gómez, vocero de la agrupación Repartidores Unidos de 
México, los manifestantes buscan que las autoridades implementen un modelo 
laboral que se adapte a sus necesidades, en lugar de aplicar la propuesta actual 
que, aseguran, es inadecuada. 
 
"Buscamos a Ricardo Monreal, pero no se encontraba. Sin embargo, nos 
reunimos con diputados y representantes del grupo parlamentario de Morena, 
quienes nos ofrecieron escuchar las peticiones y evaluar su propuesta de un 
sistema dual laboral”, dijo. 
 
"A diferencia del hermetismo de la Secretaría del Trabajo, la Cámara de 
Diputados mostró una actitud más abierta. Recibieron nuestro pliego petitorio 
y se mostraron dispuestos a dialogar. Sin embargo, seguimos insistiendo en que 
la ley debe aceptar el sistema dual y no imponer un modelo rígido de 
empleado-empleador". 
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Recordó que este sistema, inspirado en modelos ya implementados en Reino 
Unido y Chile, ofrece a los trabajadores la posibilidad de optar entre un 
esquema de empleo tradicional con beneficios completos, o un esquema 
flexible como contratistas, adaptándose así a las necesidades específicas de los 
repartidores. 
 
“Queremos que la ley acepte el sistema dual. Es un modelo probado que 
funciona en otros países, y no queremos una ‘Ley Rider’ adaptada que no 
responde a nuestra realidad”, expresó Gómez. 
 
Saúl Gómez y el grupo de Repartidores Unidos de México dejaron claro que 
mantendrán la presión sobre las autoridades para que sus demandas sean 
consideradas. "Seguimos luchando por un marco legal que realmente refleje la 
realidad de nuestro trabajo. No quitaremos el dedo del renglón”, subrayó Saúl 
Gómez, vocero de Repartidores Unidos de México, habló de los repartidores 
de apps que se manifiestan contra la reforma para regular trabajo en 
plataformas. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/30/repartidores-de-apps-se-
manifiestan-contra-reforma-laboral-piden-sistema-dual-663396.html 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/30/repartidores-de-apps-se-manifiestan-contra-reforma-laboral-piden-sistema-dual-663396.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/30/repartidores-de-apps-se-manifiestan-contra-reforma-laboral-piden-sistema-dual-663396.html
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Entrevista / Ricardo Monreal Ávila 
(Coordinador de Diputados – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- “Yo dije que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, no puede ejercer control 

sobre el procedimiento de reformas previsto en el artículo 135 

constitucional, no puede hacerlo, si hiciera un acto de tal 

magnitud, simplemente sería desproporcionado, una aberración 

jurídica y evidentemente violando el principio de legalidad y si 

esta disposición que ahora discutimos cumple todo el proceso 

formal del constituyente permanente, menos aún”. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithin

t=video&e=aj2tJO 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO
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Entrevista / Ricardo Monreal Ávila (Coordinador de 

diputados – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Hoy iniciamos en la 

Cámara de Diputados, como cámara revisora, a tener la sesión 

de esta disposición contenida en el 105 y en el 107 constitucional, 

lo que han llamado supremacía constitucional. No es otra cosa 

sino reafirmar el sentido que ya tiene la Constitución y que desde 

su esencia y origen lo ha tenido. ¿Cuál es? El que no puede la 

Corte ejercer control jurisdiccional sobre las adiciones y reformas 

constitucionales”.  

 

“El próximo 5 de noviembre, lo que van a discutir los ministros van 

a ser tonterías. Aunque lo discutan, lo que plantean es una 

aberración jurídica, van a discutir sobre una inconstitucionalidad 

y sobre actos que no les faculta ni la Constitución ni la ley. Está 

actuando de manera desorbitada, desproporcionada, 

excediendo su facultad y mandato constitucional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XcWKYBCnupqubwzJQ4u6enu0

-6168SW4/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XcWKYBCnupqubwzJQ4u6enu0-6168SW4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XcWKYBCnupqubwzJQ4u6enu0-6168SW4/view?usp=sharing
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Entrevista / Ricardo Monreal  

(Coordinador de Diputados – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “(Quedan de 

manera definitiva el Comité de Evaluación) Sí, claro. Se tomó la 

votación por mayoría calificada como la Constitución y la ley 

señalan. Se analizó, se cumplieron los requisitos que establece la 

ley: tener una antigüedad en el ejercicio de la profesión de 

cuando menos cinco años, tener experiencia en la materia 

cuando menos cinco años y no ser dirigente de partido político 

alguno, al menos durante los últimos tres años. Esos son los 

requisitos que establece la norma jurídica y eso se establece y 

eso se cumplió”. 

 

“Sí, el haber de retito lo establece la Constitución y es una opción 

que tienen los ministros y es una cantidad importante, pero eso 

no se discute, éste es un derecho que tienen ellos y que optaron 

por renunciar para poder conservar ese haber de retiro que era 

una condición sine qua non”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVciZ5owknOhCj8F?e=l6n2vm 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVciZ5owknOhCj8F?e=l6n2vm
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Comentario / René Delgado (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- “Prácticamente el 

coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, dijo: 

‘No nos vamos a detener’, ayer la propia Presidenta de la 

República descalificó ese proyecto de resolución. Pero no 

pueden desconocer tres cosas, por un lado, la simple elección 

de las personas juzgadoras no garantiza abatir la corrupción, no 

garantiza la intervención de intereses económicos y criminales y 

de algún modo, tampoco garantiza el tráfico de influencias. De 

seguir como vamos, esta situación se va a prolongar hasta 

mediados del año entrante, cuando en junio se elija a los 

impartidores de justicia”. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU0CSUegS4AXykCd?e=1qzIym 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU0CSUegS4AXykCd?e=1qzIym
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Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-

Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Es un día muy 

candente, muy apasionado, un día en donde los extremos se 

manifiestan, porque es de definición jurídica y constitucional.  

 

Los ministros han renunciado de manera anticipada para gozar 

de su haber de retiro, que en sí no es indebido, no es ilegal, 

porque así lo previene la Constitución en uno de sus transitorios. 

Lo que están haciendo los ministros, sin ahondar ni descalificar, es 

lo que la Constitución les concede. Si los ministros no renuncian 

hasta el 30 o hasta mañana están fuera de entregarles el haber 

de retiro y si ellos no participan en la elección no gozarán de este 

haber de retiro”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWDxXh_83B9aUEch?e=Gq92U

O 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWDxXh_83B9aUEch?e=Gq92UO
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWDxXh_83B9aUEch?e=Gq92UO


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Entrevista / Juan Luis González Alcántara  

Carrancá (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Esta reforma que se 

planteó en términos claros en el Congreso Mexicano, en las 

Cámaras de Diputados y Senadores, iniciándose en la parte del 

Senado, era con el fin de detener la posibilidad de que se revisara 

las reformas constitucionales y claramente se señala que los 

asuntos que se encuentran en trámite no se les va a aplicar esa 

reforma. Así es que, si la Cámara de Diputados, los 500 diputados 

deciden avalar la propuesta que les llegó del Senado de la 

República, no se aplicaría en este caso concreto en este asunto. 

Sabemos que tienen la fuerza, la capacidad de presentar una 

nueva iniciativa, pero estamos hablando de la forma en que nos 

está observando el mundo, de la crisis constitucional a la que nos 

están orillando. Si dicen ‘no voy a cumplir la resolución’, como lo 

han señalado algunos líderes dentro de la Cámara de Diputados 

y del Senado (Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña), 

creo que han adelantado la posibilidad de que sea o pudiera ser 

adversa esta resolución”. 

 

 
 

 https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUm_85u21ovgazDF?e=97UBm1 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUm_85u21ovgazDF?e=97UBm1


 

 
 
 
 
 

Comentario / Francisco Burgoa (Catedrático de la 

UNAM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Ya estamos en la crisis 

constitucional; sin embargo, ésta se ha ido graduando o ha ido 

acrecentándose conforme pasan los días, porque de cada 

cuestión que proviene por parte del Poder Judicial, por ejemplo, 

en el marco de las renuncias que ya presentaron los 8 ministros 

independientes, por llamarlo así a este bloque, excluyendo a 

Yasmín Esquivel y a Loretta Ortiz, porque ellas han manifestado 

que van a participar en las elecciones,  

 

(José Cárdenas).- Ricardo Monreal, hoy hablábamos con él, 

también él es el líder de Morena en diputados, nos dijo, pues yo 

no soy tampoco de esa opinión exactamente y, es más, la propia 

Presidenta de la República lo acabamos de mostrar, ha dicho: 

Los ministros pueden renunciar, pueden renunciar. 

 

Francisco Burgoa.- A mí me parece que es la evidencia de que 

los legisladores que aprobaron esa reforma constitucional 

realmente no la conocen, sabemos que hay muchas 

contradicciones, muchas imprecisiones y muchas preguntas que 

no tienen respuesta en el marco de esta reforma judicial”. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8424?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8424&authkey=!AJ_PjOEGs5SH4y4&ithint=video&e=egQZUf 
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https://hojaderutadigital.mx/pan-declara-inicio-de-la-dictadura-y-fin-de-la-democracia-con-reforma-de-

supremacia-dictatorial-de-morena/ 
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Morena tienen miedo de que proyecto de sentencia de 
ministro se apruebe antes que minuta en materia de 

inimpugnabilidad: Noemí Luna 
 
 
La diputada Noemí Berenice Luna, Ayala, coordinadora del Grupo 
Parlamentario del PAN, señaló que la falta de tiempo para analizar la minuta 
en materia de inimpugnabilidad se debe a que Morena tiene miedo de que el 
proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá se 
apruebe antes de que la reforma se publique  en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 
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En declaraciones a representantes de medios de comunicación indicó que el 
Reglamento interno de la Cámara de Diputados establece que se debe circular 
cinco días de anticipación el proyecto de dictamen, lo cual no sucedió y no 
pudieron justificar nunca la urgencia de por qué citarnos a una sesión 
extraordinaria y no una ordinaria. 
 
Por lo anterior, Luna Ayala afirmó que se consideró la posibilidad de que se 
cancelara la sesión solemne, porque “hoy va a ser una sesión, sin lugar a dudas, 
muy larga, pues lo que se discute, no es menor, entonces se tendrá que 
postergar la sesión solemne, y está bien. 
 
“Lo que no está bien es que traigan el dictamen hoy de Puntos 
Constitucionales, emanado de una sesión apresurada”. 
 
Consideró que “estamos viviendo un régimen inconstitucional y esto es 
gravísimo, pues están arrancándole hojas a la Constitución, a modo. Se les 
olvida que las mayorías son efímeras, que hoy tienen una mayoría artificial, 
pero que dentro de algunos años no la pueden tener. Esa es justamente la 
tentación del abuso del poder”, añadió. 
 
La diputada expresó su preocupación por la pérdida de derechos humanos y el 
debilitamiento de las instituciones democráticas, sugiriendo que se podría 
estar avanzando hacia un sistema de control sin respeto a la legalidad. 
 
Por ello, mencionó la posibilidad de acudir a instancias internacionales, como 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas, para denunciar lo que consideran 
un atropello hacia los derechos humanos y el Estado de derecho. 
 
Consultada sobre las declaraciones del presidente del Senado de la República, 
Gerardo Fernández Noroña (PT) de que no aceptara la renuncia de los ocho 
ministros de la SCJN, Luna Ayala calificó de barbaridad. “La verdad es que el 
discurso de Morena es hipócrita, ya han cuestionado los haberes de retiro, 
pero no cuestionan a Olga Sánchez Cordero, hoy diputada de Morena; también 
tiene haberes de retiro Arturo Zaldívar”. 
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Aseguró que el papel que están haciendo los ministros es extremadamente 
digno al retirarse para no ser parte de un proceso perverso que debilita un 
poder. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192306 
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https://mayacomunicacion.com.mx/se-esta-cocinando-una-simulacion-en-el-poder-judicial-el-pan-alza-la-

voz/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/se-esta-cocinando-una-simulacion-en-el-poder-judicial-el-pan-alza-la-voz/
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Por qué Morena tiene miedo al proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara, según el PAN - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/por-que-morena-tiene-miedo-al-proyecto-del-ministro-juan-luis-gonzalez-alcantara-segun-el-pan/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/por-que-morena-tiene-miedo-al-proyecto-del-ministro-juan-luis-gonzalez-alcantara-segun-el-pan/
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Asegura Noemí Luna que no aceptar renuncias de 

ministros sería atentar contra derechos laborales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La diputada Noemí Luna coordinadora de bancada del PAN, 

consideró que las amenazas de Morena sobre no aceptar las 

renuncias de los ocho ministros del máximo tribunal, representaría 

un atentado contra los derechos laborales. La legisladora retó a 

los exministros Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero a renunciar 

a sus pensiones. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1WvG82jHbGgR7i-

nLca_7QHQRgrqDfOdP/view

https://drive.google.com/file/d/1WvG82jHbGgR7i-nLca_7QHQRgrqDfOdP/view
https://drive.google.com/file/d/1WvG82jHbGgR7i-nLca_7QHQRgrqDfOdP/view
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Oposición acusan violación a derechos  

si no aceptan renuncias en SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Diputados del PRI, PAN y 

MC, salieron en defensa de los ministros que presentaron su 

renuncia. Noemí Luna calificó de absurda la advertencia de 

Gerardo Fernández Noroña, cuando fue precisamente Morena 

quien propuso que mantuvieran sus beneficios a cambio de que 

renunciaran para darle camino libre a la reforma judicial. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/101HAsUss9qQnlgwZi2mEchiomIwejUfu/view

https://drive.google.com/file/d/101HAsUss9qQnlgwZi2mEchiomIwejUfu/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/tu-voz-cuenta-participa-en-la-consulta-nacional-sobre-el-presupuesto-

2025/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/tu-voz-cuenta-participa-en-la-consulta-nacional-sobre-el-presupuesto-2025/
https://mayacomunicacion.com.mx/tu-voz-cuenta-participa-en-la-consulta-nacional-sobre-el-presupuesto-2025/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Advierte Moreira que México se encuentra en la 

antesala del rompimiento del orden jurídico 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén 

Moreira, advirtió que rechazar las renuncias de los ministros sería 

violatorio de sus derechos laborales y consideró que México se 

encuentra en la antesala del rompimiento del orden jurídico. “Son 

estas discusiones que son de carácter jurídico, no les pueden 

rechazar las renuncias, ellos tienen que explicar por qué, quién les 

dio la razón, pues la reforma esa que pusieron, entonces estamos 

en ese juego de acertijos, producto de una mala reforma”, 

argumentó Moreira. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1LLF1tKFqE4xHm0M6HTH0FcdsvSATNy71/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1LLF1tKFqE4xHm0M6HTH0FcdsvSATNy71/view
https://drive.google.com/file/d/1LLF1tKFqE4xHm0M6HTH0FcdsvSATNy71/view
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https://elheraldodesaltillo.mx/2024/10/30/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-la-destruccion-de-la-

constitucion/ 
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Pide Moreira estrategia multidimensional de seguridad 
 
 
Para el coordinador de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
en San Lázaro, Rubén Moreira, la seguridad tiene que tener una estrategia 
multidimensional, pues para combatir al crimen se requiere la coordinación de 
los tres órdenes de Gobierno. 
 

 
 
Señaló que para que llegue la paz al país tiene que haber igualmente 
colaboración internacional, pero también es muy claro que no va a llegar sino 
se reconoce el problema, pues ahora México falla en materia de seguridad. 
 
Agregó que lo sucedido en Guanajuato no es cosa menor y tampoco es un tema 
de culpar a un Gobierno o a otro, es tema de enfrentarlo y de no normalizar lo 
que sucede. 
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https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 

 
 
Lo de Guanajuato es terrible, porque pusieron dos carros bomba que pudieron 
haberlos puesto en cualquier otra parte y mire las consecuencias que hubo ahí, 
obró la suerte, la fortuna de que no tuvieran personas muertas”, recalcó. 
 
Consideró que el hecho de culparse unos a otros favorece a la delincuencia, 
pero es una obligación del Gobierno dar seguridad a la ciudadanía, seguirán 
señalando que si no hay paz es por culpa de Morena, porque ellos tienen el 
poder en el Congreso y gobiernan en lo federal. 
 
Si no hay paz en Sinaloa es por culpa de Morena y hay que estarlo señalando, 
nosotros hacemos un llamado a la coordinación de las autoridades, a que todos 
asumamos una parte de la responsabilidad y esperemos que eso suceda”, 
manifestó. 
 
Y finalizó diciendo que están en contra del esquema primigenio de seguridad 
actual, porque tienen a la Secretaría de Seguridad sin efectivos, ya que todos 
se fueron a la Guardia Nacional, pero que eso no funcionará. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/pide-moreira-estrategia-multidimensional-
de-seguridad/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/pide-moreira-estrategia-multidimensional-de-seguridad/
https://mexico.quadratin.com.mx/pide-moreira-estrategia-multidimensional-de-seguridad/
https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/344594/comite-de-evaluacion-de-autoridades-judiciales-golpe-mortal-

a-la-democracia-noel 
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Rechazar renuncia de las y los ministros de la SCJN llevaría al 
país a un estado de inconstitucionalidad: Ivonne Ortega 

 
 
La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de 
MC, sostuvo que al pretender rechazar la eventual renuncia de las y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se “estira una liga 
innecesaria” que podría llevar al país a un estado de inconstitucionalidad 
 

 
 
Sostuvo que todos los recursos jurídicos que se presentaron para impugnar la 
reforma al Poder Judicial se dieron antes del 12 de septiembre y las y los 
ministros determinaron presentar su renuncia después de ese momento. 
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“No sabemos cuál será la votación de los ministros en este caso y hay algunos 
que ya presentaron su renuncia”, dijo en declaraciones a representantes de 
medios de comunicación. 
 
Por otra parte, al referirse a las festividades del Día de Muertos, la líder 
parlamentaria subrayó que para Yucatán, entidad de donde es oriunda, esta 
fecha es muy importante y se le llama “Hanal Pixán”, o “Comida de las Ánimas”, 
se colocan los altares para los familiares y amigos. 
 
Agregó que se elabora un platillo denominado “mucbipollo”, que tiene una 
representación del inframundo porque está enterrado con la carne y el alcohol, 
que es el cuerpo y el alma que se vuelven a encontrar”, explicó. 
 
Saludó que Yucatán siga siendo, en gran medida, el estado más seguro del país 
y por eso se puede seguir llevando a cabos esta festividad donde se prioriza la 
convivencia de las familias. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192304 
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CLAUDIA RUIZ MASSIEU 

Diputada de MC viaja a boda en Nueva York y se 

ausenta en votación de minuta de supremacía 

legislativa 

Ortega Pacheco pidió entonces que solicitara licencia para llamar a Vania 

Roxana Ávila García, su suplente, a fin de evitar un escenario similar al que 

ocurrió con la expriista Cynthia López Castro, quien se ausentó cuando se 

votó el dictamen de supremacía constitucional 

 

La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) tendrá una baja para votar este 

miércoles en contra de la supremacía constitucional, luego de que la 

diputada Claudia Ruiz Massieu viajó a Nueva York a una boda. 

Ruiz Massieu, notificó a Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora de MC, que se 

ausentaría este día de la sesión por el compromiso nupcial. 



 

LEGISLATIVO 31/10/24  

Ortega Pacheco planteó a la expriista que se fuera toda la semana, pero a partir 

del jueves para que pudiera emitir su voto y mostrar un grupo parlamentario 

unido, pero se negó con el argumento de que es madrina de uno de los novios. 

Ante su respuesta, Ortega Pacheco pidió entonces que solicitara licencia para 

llamar a Vania Roxana Ávila García, su suplente, a fin de evitar un escenario 

similar al que ocurrió con la expriista Cynthia López Castro, quien se ausentó 

cuando se votó el dictamen de supremacía constitucional. 

Posteriormente, la senadora López Castro renunció a la bancada del Senado en 

el tricolor por “diferencias irreconciliables con Alejandro Moreno Cárdenas”, 

presidente nacional del PRI. 

Sin embargo, Ruiz Massieu avisó solamente que no acudiría este miércoles al 

recinto legislativo de San Lázaro, por lo que no le dio tiempo de pedir licencia 

para que su suplente ocupara su escaño. 

Cabe recordar que Ruiz Massieu tampoco acudió a la instalación 

de Puntos Constitucionales, que preside el morenista Leonel Godoy el pasado 

25 de octubre. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/10/30/diputada-de-mc-viaja-boda-en-nueva-

york-se-ausenta-en-votacion-de-minuta-de-supremacia-legislativa-

127236.html 

 

 

https://x.com/ruizmassieu?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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Instalan la Comisión de Radio y Televisión; 
enfocará su labor en fortalecer a medios de 

comunicación 
 

Boletín No. 0251 

 

 

•    Es presidida por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (PAN) 

 

Al instalar la Comisión Radio y Televisión, su presidente, el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra 

(PAN), mencionó que el reto de esta instancia legislativa es actualizar el marco legal, a fin de 

fortalecer y modernizar los medios de comunicación y garantizar que la sociedad tenga acceso a 

la información y a contenidos de calidad, plurales, veraces y confiables que promuevan la cultura, 

la educación y el desarrollo. 

 

El legislador se comprometió a fortalecer los derechos humanos, proteger en todo momento la 

libertad de expresión y promover la modernización y pluralidad de los medios, pues estos son 

agentes de desarrollo y empleos. 

 

Además, recalcó la importancia de escuchar a todos los que tengan algo que decir, a los distintos 

medios de comunicación, la radio, la televisión, la Cámara de la Industria de Radio y Televisión, al 

Sistema de Radiodifusión del Estado Mexicano, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las 

radios independientes, la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales y la 

sociedad civil. 

 

Destacó la necesidad de atender la problemática a la que se enfrentan quienes se desempeñan 

en el medio periodístico y han sufrido en diversos momentos la presión del Estado o la 

delincuencia organizada para acallar sus comentarios, voces e investigaciones periodísticas. 
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En representación del PRI, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez planteó la necesidad de 

tener un mejor medio de comunicación en el Congreso de la Unión; asimismo, proteger los 

intereses de las y los mexicanos y la libertad de prensa. 

 

En cuanto al “tema de la violencia que el crimen ejerce contra medios de comunicación propuso 

crear un espacio de reflexión, a fin de construir propuestas para ayudar a los empresarios, 

directivos, reporteros y periodistas que son objeto de estas presiones”. 

 

Por el PT, el diputado Adrián González Naveda hizo votos para que el trabajo de la Comisión sea 

fructífero y privilegie el respeto entre compañeros, a efecto de diseñar una agenda provechosa 

para la nación. 

 

Añadió que su grupo parlamentario tiene especial interés sobre las posibilidades que abrieron las 

reformas constitucionales respecto al reconocimiento de derechos de los pueblos originarios y 

afromexicanos en materia de radios comunitarias. 

 

 El diputado del PVEM, José Luis Durán Reveles, expresó que el compromiso de las y los 

integrantes es garantizar que los medios de comunicación, en especial la radio y la televisión, 

cumplan con el propósito de educar, informar, entretener y, sobre todo, servir al interés público; 

por ello, es imperativo fortalecer los medios públicos a nivel nacional, y que además funcionen 

bajo principios de responsabilidad, imparcialidad, transparencia, inclusión, igualdad y respeto. 

 

María Josefina Gamboa Torales, diputada del PAN, indicó que esta instancia legislativa tiene una 

gran relevancia nacional, ya que es en la que confluyen obligaciones para garantizar la libertad de 

expresión y el derecho al acceso de la información a través de las frecuencias radioeléctricas y de 

telecomunicaciones. 

 

Subrayó que su grupo parlamentario alzará la voz ante una reforma que se vislumbra cerca, 

aquella que pretende eliminar organismos autónomos, como el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

La diputada Ana Miriam Ferráez Centeno (Morena) afirmó que hoy la libertad de expresión está 

garantizada en los medios de comunicación, por lo que la radio y la televisión seguirán siendo una 

vía para garantizar los derechos al acceso a la información de la ciudadanía. 
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Apuntó que trabajará para que se consolide un proyecto que vele por lo plasmado en la 

Constitución: informar y ser informados. 

 

El también diputado de Morena, Sergio Mayer Bretón, comentó que los medios de comunicación 

son importantes en una democracia, de ahí la importancia de velar por que cumplan su objetivo 

de informar y que cada uno de las y los periodistas puedan desempeñar su labor con libertad. 

 

En tanto, la diputada Alejandra Chedraui Peralta (Morena) dijo que la radio y la televisión son 

ventanas fundamentales mediante la ciudadanía se informa, entretiene y construye un sentido de 

identidad colectiva; además, son pilares esenciales en la comunicación pública y agentes de unión 

en la sociedad. La Comisión tiene el reto de regular los mecanismos que permitan que la industria 

refleje los valores de pluralidad, inclusión y respeto que el país demanda. 

 

El encargado de despacho de la Dirección General del Canal del Congreso, Raúl Paz Alonzo, se 

congratuló por la instalación de la Comisión de Radio y Televisión y solicitó a sus integrantes 

ayudar a fortalecer a ese Canal en su proceso de reingeniería para que sea más eficiente.   

 

Asuntos generales 

 

En el apartado de asuntos generales, el diputado Héctor Armando Cabada Alvidrez (Morena), 

lamentó el homicidio ocurrido ayer por la noche en Uruapan, Michoacán, del periodista Mauricio 

Cruz. 

 

Posteriormente, se designó como enlace técnico de la Comisión a Bianca Teresa Pineda Bañuelos. 
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Declaran instalada la Comisión de 
Infraestructura de la LXVI Legislatura 

 
Boletín No. 0256 

 

•    El diputado del PT, Armando Roberto Albores Gleason, presidirá los trabajos 

 

En la instalación de la Comisión de Infraestructura, el diputado, Armando Roberto Albores 

Gleason (PT) delineó los ejes que conducirán los trabajos de este órgano legislativo durante la 

LXVI Legislatura, pues aseguró que “hoy México necesita una infraestructura que no solo sostenga 

su crecimiento, sino promueva un desarrollo inclusivo y sostenible”.   

 

 Ante la presencia del secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) del 

Gobierno Federal, Jesús Antonio Esteva Medina, señaló, en su calidad de presidente, que la 

Comisión se declara abierta para consolidar las propuestas de todos los integrantes, cámaras del 

ramo, sociedad civil y cualquier ciudadano que contribuyan a fortalecer los trabajos legislativos. 

 

Reconoció que existen algunos retos para lograr un México más conectado, equitativo y con mejor 

calidad de vida, pues la infraestructura es más que caminos, puentes o redes eléctricas; es el 

entramado que hace posible la vida diaria de la ciudadanía y como nación se debe garantizar que 

éste soporte funcione sin interrupciones para sostener el crecimiento y el desarrollo, con la 

finalidad de que todos cuenten siempre con servicios básicos y movilidad eficiente. 

 

“La infraestructura debe ser el esqueleto de una nación próspera, con capacidad para generar 

empleos, atraer inversión y mejorar la calidad de vida de la gente, es el bien común que nos une a 

todos.  Estamos destinados a hacer de México un país con una infraestructura de clase mundial 

donde cada proyecto sea un paso firme hacia el desarrollo y bienestar de todas y todos”, recalcó. 
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Solicitó al secretario llevar el mensaje a la presidenta de la República de que la Cámara de 

Diputados trabajará para impulsar el Plan Nacional de Infraestructura, toda vez que “hoy México 

necesita una infraestructura que no solo sostenga su crecimiento, sino que promueva un 

desarrollo inclusivo y sostenible”.   

 

Intervención de diputadas y diputados 

 

El diputado Fernando Jorge Castro Trenti (Morena), en representación del diputado, Ricardo 

Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

manifestó que con la instalación de esta Comisión se inicia el diálogo entre los poderes de la 

Unión, pues es la base sustancial de un régimen democrático, abierto a la sociedad y 

transparente. 

 

La comunicación entre los poderes, dijo, es fundamental para que la transformación 

comprometida con la comunidad alcance sus objetivos, cuyo trabajo no es sencillo; sin embargo, 

la comunicación resuelve cualquier diferencia de criterios. 

 

En este sentido, manifestó su respaldo al titular de la SICT por los esfuerzos que realiza ante los 

problemas climáticos que enfrentan algunas regiones del país. “En esta etapa de México, cuentas 

con nuestra mayor disposición para avanzar juntos y construir el mejor futuro”, manifestó. 

 

Por su parte, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT, puntualizó que la infraestructura es 

transversal y no se circunscribe únicamente a las comunicaciones o vías carreteras, sino es 

fundamental para la salud, las telecomunicaciones, la soberanía energética y la educación.  Indicó 

que es importante la inversión en este ramo, toda vez que ha venido en caída desde 1980 hasta 

2018; de ahí la importancia de impulsar lo que quedó pendiente en la anterior Legislatura. 

 

El diputado Jorge Alfredo Lozoya Santillán (MC) aseveró que la infraestructura es el sistema óseo 

de cualquier país, es el destino y la prosperidad, por lo que hizo un llamado para aprovechar este 

momento histórico en esa materia y en cuanto a energías limpias, bonanza carretera, puertos 

marinos, aeropuertos internacionales, ciudades híper conectadas, y entender que “sin la inversión 

privada México será un país cuadrapléjico”.   
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La diputada Verónica Martínez García (PRI) señaló que la apertura y el diálogo serán muy 

importantes en esta Comisión para construir el país que se desea, por lo que su grupo 

parlamentario respaldará los proyectos que beneficien a todas y todos los mexicanos. Indicó que 

espera que el próximo Presupuesto de Egresos contemple proyectos de infraestructura que 

ayuden a impulsar el desarrollo del norte del país, pues en los últimos años hubo planes que se 

quedaron inconclusos. 

 

 A su vez, el diputado Wblester Santiago Pineda (PT) destacó la importancia de que la Comisión se 

convierta en un órgano propositivo y comprometido con las tareas encomendadas, “porque aquí 

no tienen cabida la simulación ni la improvisación sino el estudio y trabajo para entregar a los 

mexicanos los mejores resultados”. Conminó a todos los integrantes a comprometerse en 

mejorar el marco legal que permita atraer mayor inversión para mejorar la infraestructura del 

país. 

 

Por su parte, el diputado del PVEM, Ernesto Núñez Aguilar, se congratuló de que el actual 

gobierno se haya comprometido en rehabilitar todas las carreteras del país, pues de acuerdo con 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) más del 54 por ciento de vías de 

comunicación tiene alguna complicación. Recalcó que en el tema de infraestructura hídrica y 

saneamiento se estima que el 45 por ciento requiere mantenimiento urgente debido a fugas y 

deterioro. 

 

En tanto, la diputada, Teresa Ginez Serrano (PAN) afirmó que la infraestructura es la columna 

vertebral de cualquier nación que aspira a la justicia social y al desarrollo sostenible, de ahí que su 

grupo parlamentario tiene la mejor disposición para apoyar las iniciativas que fortalezcan y 

modernicen la infraestructura nacional, bajo los principios de sostenibilidad, resiliencia y 

calidad.  Agregó que una infraestructura eficaz y bien planificada puede ser la palanca que 

impulse el crecimiento, al conectar regiones, reducir desigualdades y asegurar un acceso más 

equitativo a los recursos. 
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El diputado Raymundo Vázquez Conchas (Morena) manifestó que hoy existe la certeza de que la 

presente administración no solo es de escritorio sino de territorio, por lo que aseguró que la 

Comisión no solo escuchará propuestas personales, y los trabajos no serán solo de proyecto 

político sino de la nación. Resaltó que México necesita un plan de infraestructura que trascienda 

no solo un periodo corto, sino que sienta bases claras para implantar un proyecto de cinco 

décadas en el país. 

 

Participación del titular de la SICT 

 

Por su parte, el secretario Jesús Antonio Esteva Medina afirmó que en esta nueva etapa del país se 

tienen instrucciones de continuar con el compromiso en la política del bienestar compartido, por 

lo que desde esa dependencia se trabajará de manera coordinada con la Cámara de Diputados en 

los proyectos prioritarios para el gobierno y el pueblo mexicano. 

 

Los trenes de pasajeros, la remodelación y construcción de aeropuertos, conservación y 

construcción de nuevas carreteras en la mayor parte del territorio nacional, la continuación del 

programa de caminos artesanales, priorizando las entidades que más lo necesitan, el programa 

de conservación para atender los más de 43 mil kilómetros de la red federal libre de peaje, son 

algunos de los temas a desarrollar en el presente sexenio. 

 

Dejó claro que las contingencias que se atienden en Guerrero, Oaxaca, Veracruz y algunos 

estados del sureste, marcan la manera en que se continuará apoyando a la población, con la 

finalidad de sembrar derechos, disminuir desigualdades y construir una mejor justicia social, y eso 

significa consolidar los principios del humanismo en México. 
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Sin despeinarse va reforma 
para evitar impugnaciones 

Aquí en el Congreso 
José Antonio Chávez 

 

Ayer en la Cámara de Diputados, su líder Ricardo Monreal alzó las manos en 
señal de triunfo por la aprobación de la reforma para evitar que sean impugnadas 
las reformas Constitucionales. 

El presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez ofreció la 
votación de 340 a favor y 133 en contra, en un pleno que no llenó los 500 que lo 
integran. 

Morena y sus aliados tienen de sobra los dos tercios (334 de 500) que por ley les 
piden para aprobar las reformas Constitucionales, se pueden dar el lujo, como 
ocurrió ayer de tener faltantes. 

Era bola cantada que Morena no tendría el mínimo problema para sacar esta 
reforma que, puede apostar, este viernes estará aprobada por los 17 congresos 
locales que necesita para que la Presidenta Claudia Sheinbaum pueda 
promulgarla. 

Es la mecánica que ha usado el partido oficial para sacar en Fast Trak las 
reformas Presidenciales en tiempo récord, pues basta recordar que el Congreso 
de Oaxaca fue el primero en sesionar en plena madrugada, algo histórico, para 
aprobar, minutos después que lo hizo el Congreso de la Unión, la reforma al Poder 
Judicial. 

El problema que enfrentaba Morena era en el Senado de la república, donde su 
bancada no alcanzaba los 86 votos que le piden como requisito para aprobar las 
Constitucionales, pero con la jugada perversa del líder Adán Augusto, logró 
comprar, para todo el sexenio, el voto de oro del panista Miguel Angel Yunes, y 
finalmente pudieran contra con la cifra de panzazo. 

Don Adán para asegurar, no pierda de vista que ya extendió las compras a 
Movimiento Ciudadano con Daniel Barreda y la semana pasada, la más reciente a 
la priista, Cinthya López. Son dos votos que conserva de reserva para evitar que 
en su bancada le salga un bomberazo de inconformes, como fue el de 
Guanajuato, Ricardo Sheffield para ausentarse en las votaciones. 

https://indicepolitico.com/category/jose-antonio-chavez/
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Con este avance de la reforma aprobada, el lunes tendría la Presidenta 
Sheinbaum el escenario libre para poder promulgarla, pues el domingo el 
Congreso sin duda sesionaría para dar fe que se ha dado total cumplimiento con 
los 17 Congresos. 

Esta reforma será un blindaje obligado a la Presidencial, para evitar cualquier 
sorpresa de impugnación a sus reformas Constitucionales. Se cierra ese recurso y 
se cierra las voces de las inconformidades, un atraso para la democracia del país. 

SE HACEN BOLAS SENADORES CON RENUNCIAS DE MINISTROS 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña recibió la renuncia de ocho 
de los once ministros. 

La Cámara Alta a la fecha ha recibido la renuncia, además de los ministros que 
incluye su presidenta, Norma Piña, la de 380 magistrados y 200 jueces. 

La lista registra a los ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge María Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez, ministra Norma Piña, Alberto Pérez Dayán, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Ana Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

El problema es que en el Senado no saben como le van hacer o cómo va proceder 
esta renuncia masiva. No tienen el camino claro porque nomás no contemplaban 
esta estrategia que los pone al límite de una crisis institucional. 

Desde luego que hay una nueva Constitución para conformar el nuevo Poder 
Judicial que será con el voto popular. 

Pero el problema que enfrentaran los senadores del partido oficial que son 
mayoría, es que no saben que procederá ni como le harán, porque la Suprema 
Corte puede quedarse sin integrantes y en consecuencia puede desaparecer 
hasta que se hagan las nuevas votaciones la primera semana de junio del 2025, 
para elegir a los nueve ministros que propusieron en su nueva reforma. 

GRINGOS EN OPERATIVO DE “El MAYO” 
El Fiscal general, Alejandro Gertz Manero, con justa razón reclamó al embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar sobre la detención de Ismael “El 
Mayo” Zambada, que si bien es un logró y que debería estar celebrando, ambos 
países, por esa captura, la cooperación sigue siendo ciega. 

De entrada, que la autoridad estadounidense no quiere revelar quien era el piloto 
que llevó la aeronave a ese país. 
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Y segundo, que no hay más información de quienes fraguaron la detención, 
porque en México nunca se enteraron hasta que cayó el avión en tierra del vecino 
país. 

Obviamente que Ken Salazar no va a revelar el operativo y sus operadores, pues 
sería tanto como poner en alerta en otros países esa estrategia. 

Sin embargo, lo qué si se sospecha, sin duda, es que hubo una presunta 
intervención de los gringos a territorio mexicano para llevarse a cabo el operativo, 
una flagrante violación a la soberanía mexicana que nadie ha dicho nada. Como 
decía el entonces Presidente López Obrador, lo sabían (o lo saben) pero callaban 
como momias. 

https://indicepolitico.com/sin-despeinarse-va-reforma-para-evitar-impugnaciones/  

https://indicepolitico.com/sin-despeinarse-va-reforma-para-evitar-impugnaciones/
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CARLOS PUENTE 

Exportación de chips 

 

La semana pasada el periódico El Economista reportó una noticia realmente 

interesante e importante: México se ubica entre los primeros 10 países que 

proveen de chips o semiconductores a Estados Unidos. Es decir, nos hemos 

vuelto competitivos en sectores estratégicos para nuestro vecino del norte 

como son el automotriz, el agroindustrial y la electrónica, en la cual están 

los semiconductores. 

 

Entre 2014 y 2024, nuestro país aumento 72% la producción de los chips que 

se exportan al país vecino del norte, lo que le llevó a ubicarse en la novena 

posición de los países proveedores de este insumo; en los primeros cinco 

lugares se encuentran Malasia, Taiwán, Vietnam, Tailanda e Israel. 

 

Debido a la digitalización de la economía y de varias actividades sociales, 

así como el avance de la inteligencia artificial, se estima que aumentará la 

demanda de chips. Para los especialistas, los chips o semiconductores son 

la “columna vertebral” de las actividades que realizamos a diario; artículos 

como el celular, la computadora, la tableta, el horno de microondas, la 

lavadora, el refrigerador, los vehículos y otros más utilizan semiconductores 

para su funcionamiento. 
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) publicó un estudio titulado 

México y la cadena de valor de los semiconductores, el cual señala que 

hay tres eslabones principales en dicha cadena: diseño, fabricación y 

ensamblaje. En la región central y norte del país se ha creado un entorno 

que permitirá que se establezcan empresas productoras de chips. De 

acuerdo al BID, en el eslabón de diseño está el centro Intel ubicado en 

Guadalajara; en el eslabón de fabricación están las compañías Skyworks 

instalada en Mexicali, Texas Instrument ubicada en Aguascalientes y la 

empresa Infineo que está en Tijuana. En los últimos meses también se 

anunciaron diversas inversiones que colocaran al país como un actor clave 

en el sector de tecnología y de los semiconductores. 

 

En su estudio, el BID hizo algunas recomendaciones como promocionar 

carreras universitarias relevantes para la cadena global de valor de los 

semiconductores, estas pueden ser las ingenierías en mecatrónica, 

electrónica, electromecánica y las ingenierías relacionadas con las 

Tecnologías de Información y Comunicación (TICs). Otra recomendación se 

refiere a los incentivos del gobierno y del sector público para promover 

dicha cadena de valor como pueden ser deducciones fiscales o 

financiamientos baratos a empresas o incrementar presupuesto a los centros 

de investigación públicos. 

 

En esta ruta, la semana pasada, el Subsecretario de Comercio Exterior, Luis 

Gutiérrez, señaló que el Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum está 

analizando ofrecer créditos fiscales para invertir en sectores como vehículos 

eléctricos, semiconductores, minerales poco comunes, batería y 

electrónico. En Zacatecas hay que revisar de qué manera se atraen 

inversiones y se crea el entorno propicio para el establecimiento de 

empresas e industrias que están orientado el futuro de la sociedad en el país 

y en el mundo. 
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Las renuncias de la dignidad, sin duda, esas son 
las que presentaron los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, incluida la ministra presidenta, 
Norma Piña Hernández, porque no pueden 
prestarse al desacierto y la locura total que signi-
fica la oficialista y cuestionada reforma al Poder 
Judicial, específicamente, en lo que tiene que 
ver con el absurdo y aberrante juego de la tóm-
bola, que es donde verdaderamente se elegirán a 
jueces y magistrados, desde luego, afines a esta 
errada y llamada Cuarta Transformación, ahora 
en su segundo piso-, por lo que el Comité de 
Evaluación, que consta igualmente de persona-
jes afines al oficialismo, no tendrá nada que ha-
cer, más aún si se considera que los candidatos a 
un lugar, ya están “palomeados” ni más ni me-
nos que desde Palacio Nacional y puede que 
hasta desde Palenque. ¿No que ya se había aca-
bado con esa práctica? 

Al presentar su renuncia ayer, la ministra 
presidenta de la Corte especificó: “Esta 
renuncia no implica mi conformidad con la se-
paración del cargo para el que fui designada ori-
ginalmente hasta el 10 de diciembre de 2030, si-
no un acto de congruencia y respeto al texto 
constitucional que hoy nos rige”. 

Una cuestión es digna de resaltar. El ministro 
Juan Luis González Alcántara, el encargado 
de haber presentado la propuesta para matizar y, 
digamos, ubicar esta delirante reforma al Poder 
Judicial, recordó que cuando el ex presidente de 
la SCJN, Arturo Zaldívar, renunció, se fue con 
la pensión más elevada, porque eso sí, Zaldívar, 
muy afín y con la camisa guinda puesta, en nin-
gún momento estuvo dispuesto a dejar sus habe-
res por el movimiento, para nada. 

Hay que recordar que el año pasado, el Senado 
de la República, por 63 votos a favor y 43 en con-
tra, ni más ni menos que la renuncia de Zaldívar 
Lelo de Larrea, a quien ya le se le “quemaban las 
habas” por irse a la 4T en su segundo piso.  

Para justificar la decisión de Zaldívar, en el 
dictamen se argumentó: “Una correcta interpre-
tación del texto constitucional no puede llevar al 
absurdo de obligar a un individuo para perma-
necer en un cargo público”.   

Indudablemente, el ex presidente de la Corte 
y fan número uno de Taylor Sweett se fue para 
formar parte de la estrategia que delineó Andrés 

Manuel López Obrador para irse con todo en 
contra del Poder Judicial y coronar –vía la presi-
denta Claudia Sheinbaum- su venganza en 
contra de las voces de los ministros que están en 
contra de sus delirantes propuestas. 

Ahí están las palabras de la entonces senado-
ra priista Nancy de la Sierra que dijo en la se-
sión de noviembre del año pasado: 

“Arturo Zaldívar pasará a la historia por des-
honrar a la máxima aspiración de todo jurista: 
servir a nuestro país, porque su renuncia fue pa-
ra sumarse a un proyecto político que ha dejado 
clara su decisión de destruir al Poder Judicial”. 

Tales palabras parecieron premonitorias y 
casi un año después, desafortunadamente se 
cumple el último deseo de López Obrador y sus 
afines. Cuando se dio la renuncia de Arturo Zal-
dívar, en cadenas internacionales se señaló que 
la renuncia de un ministro de la Suprema Corte 
es un hecho poco común en México. Los minis-
tros son propuestos por los Presidentes de la Re-
pública y ratificados por el Senado por un perio-
do de 15 años. 

En las últimas dos décadas, el único otro ca-
so fue el de Eduardo Medina Mora, quien di-
mitió en octubre de 2019. 

En este último caso es pertinente recordar 
que el caso de Medina Mora “se cuece aparte” y 
fue una de las primeras presiones de la errada y 
llamada Cuarta Transformación que lo amenazó 
e intimidó con sacar a la luz sendo expediente 
de dicho ex ministro. 

El día que Medina Mora renunció, por pre-
siones a la Corte, se vinieron una serie de espe-
culaciones; se consideró un “terremoto judicial” 
por ser un hecho inédito y quién lo diría, por 
esas cosas de la vida, el entonces coordinador de 
Morena en el Senado de la República quien me-
diante un tweet despejó las dudas al informar 
que López Obrador había aceptado la renuncia 
de Medina Mora”. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se reite-
ra las renuncias de: Margarita Ríos Farjat, Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis Gon-
zález Alcántara, Javier Laynes Potisek, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
y la presidenta del máximo Tribunal de la Na-
ción, Norma Lucía Piña, son las de la dignidad y 
de quienes no están dispuestos a formar parte de 

una aberración de tales proporciones como es la 
reforma al Poder Judicial de la tómbola. 

Comentario aparte, las que se quedan, afines 
y serviles totalmente a esta errada y llamada 
Cuarta Transformación en su segundo piso: Lo-
retta Ortiz Alhf, la pirata Yasmín Esquivel y la 
llamada “ministra del pueblo”, que es todo me-
nos eso, Lenia Batres, son tan oportunistas; 
quieren la mayor tajada del pastel de la tómbola 
y ahora sólo falta esperar que acabe de iniciar la 
guerra entre estas tres distinguidas y sumisas 
morenistas. Al tiempo.   

MUNICIONES 
*** El primer paquete presupuestal de la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo debió haberse 
presentado en la Cámara de Diputados el 15 de 
octubre y a la fecha no lo han hecho. Especialis-
tas consideran que eso podría generar una crisis 
-como si a México le hiciera falta una más- eco-
nómica, pero no parecen enterarse de esto. Por 
eso, más que oportuno resulta que el Grupo Par-
lamentario del PRI, que coordina el diputado 
Rubén Moreira Valdez, informó que lanzó la 
Consulta Nacional: Presupuesto 2025, la cual 
arrancó el 29 de octubre y concluirá el 15 de no-
viembre, como un ejercicio para que las y los 
ciudadanos participen en la distribución del pre-
supuesto. Por iniciativa de la dirigencia nacional 
encabezada por Alejandro Moreno y Carolina
Viggiano, las y los mexicanos podrán hacer sus 
propuestas para el gasto público del próximo 
año, a través de la página web 
https://pri.org.mx/ConsultaPEF2025. Moreira 
Valdez detalló que a partir del próximo lunes los 
comités directivos estatales y municipales del 
PRI en todo el país presentarán este proyecto, el 
cual tiene como objetivo que la ciudadanía par-
ticipe y comparta sus necesidades, para llevarlas 
a la discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) que se realizará en Cámara de 
Diputados a partir del 15 de noviembre. El coor-
dinador parlamentario del tricolor adelantó que 
se presentará un proyecto de presupuesto alter-
no, por el 19 o  21 de noviembre, en el marco 
del análisis del Paquete Económico para 2025 
planteado por el Ejecutivo.

LA RETAGUARDIA

Renuncias de Piña y siete ministros,  
las de la dignidad y defensa del PJF 

- Arturo Zaldívar, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Lenia Batres, sumisión y oportunismo

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El ministro Juan Luis 
González Alcántara,  

el encargado de  
haber presentado la 

propuesta para matizar 
y, digamos, ubicar  

esta delirante reforma  
al Poder Judicial,  

recordó que cuando 
 el ex presidente de la  
SCJN, Arturo Zaldívar, 
renunció, se fue con la 
pensión más elevada.
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Lo que costó años, crímenes  políticos, como el de Francisco I. Madero; exilio 

forzoso, de Porfirio Díaz; vidas, y virtuales guerrillas revolucionarias, con 

sentido  político, social y económico, como liderazgos de Francisco Villa, 

Emiliano Zapata, derivaron en un documento moderno para la época, por su 

contenido legal: la Constitución de 1917. 

Texto constitucional, que obliga, mandata, normas estrictas y generales, 

para nuestro país y sus habitantes, de todos los sectores, con su 

característica esencial: división de Poderes. ¡Los Tres Poderes, pues!, 

Ejecutivo, Judicial y Legislativo, en el orden que usted guste. 

Que los Ejecutivos Federales de esa fecha, hasta nuestros días, la reforman, 

adicionan o modifican, es la normalidad democrática en cualquier nación, 

que se precie de tener un carácter constitutivo en la democracia. 

Empero, que un Ejecutivo Federal en sus últimos 8 meses de sexenio, de 

facto, ordene a su partido en el Congreso de la Unión, modifique, adicione y 

reforme artículos constitucionales para satisfacer deseo de venganza, no es 

más que producto de una gobernanza perversa y siniestra. 

El Poder Judicial, Alto Tribunal de la justicia en este país, contrapeso 

constitucional, que interviene cuando recibe quejas de asuntos 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: 8 MINISTROS LEALES A LA CONSTITUCIÓN DE 1917, RENUNCIAN Y 

DECLINAN PARTICIPAR EN ELECCIÓN “A MODO”; SAN LÁZARO: PROHÍBEN A LA CORTE, PROHIBIR 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 
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inconstitucionales que aprueba el Congreso, entre otras de sus facultades, es 

uno de esos Tres Poderes que, en próximos días, lo extinguen, de facto. 

Uno de los Poderes que el Constituyente del 17, acordó en nuestra Ley de 

leyes: el Judicial. 

Hoy, en aquel lapso de meses, sin el consenso de la mayoría ciudadana -98 

millones de mexicanos, aproximadamente, en lista nominal de electorales 

del Instituto Nacional Electoral-, y por la imposición de un solo hombre en 

este país, de manera virtual, extinguen ese Poder Judicial, y lo “transforman” 

en simple asesoría jurídica del Poder Ejecutivo Federal y del Poder 

Legislativo, porque no podrá rechazar ninguna norma que sea perjudicial 

para los mexicanos, trátese del asunto que se trate. 

¡Ni siquiera la esperanza de un amparo, pues! 

Así, de manera coloquial, el sentido común indica que, luego de 107 años de 

un Poder Judicial Federal, la nación, tendrá solamente los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, porque lo que sobrevive del Constituyente del 17, en la esencia 

constitucional de aquel año, ya no existirá en nuestro Código Supremo, al 

quebrantar la división de Poderes. 

Los jueces, magistrados y ministros que surjan del nuevo poder judicial, 

serán, hay que decirlo en tiempo y forma, virtuales activistas del partido 

preponderante, Morena, y se dedicarán a ofrecer justicia “con ciega 

obediencia” -diría el ex diputado federal y ex consejero electoral, Jaime 

Cárdenas Gracia-, que reciban de “ysq”. 

En menos de un mes, el partido oficial, aprueba la gota de agua que derrama 

la Constitución del 17, por los suelos: blindar al Poder Legislativo Federal y 

Ejecutivo Federal, para que un Poder Judicial a modo, no los contradiga en 

reformas constitucionales que promuevan y aprueben. 

Cual fue el objetivo de la reforma los artículos 107 y 105 de nuestra Ley de 

leyes, y con ello, enterrar la Constitución del 17, para iniciar otra, a modo, 

del Presidente o la Presidente en turno, sin la división de Poderes, porque la 
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esencia del Poder Judicial, la quebrantaron y dejan un Poder al capricho 

sexenal del poder en turno. 

Su estructura, los ministros en Suprema Corte de Justicia, la defenestran 

desde Palacio Nacional y la mayoría partidista en el Poder Legislativo, 8 

ministros, leales a un país de leyes, con sustento en la Constitución de 1917, 

presentan su renuncia, a partir de agosto próximo. 

Con ello, acatan reforma constitucional, capricho y venganza del que fue, y 

declinan participar en simulación de elección de juzgadores, el 2 de junio del 

siguiente año, renuncia que los obligaron a presentar el día de ayer. 

Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potisek, Ana Margarita Ríos Farjat, y Luis María Aguilar 

Morales, enviaron comunicación a Cámara de Senadores, donde comunican 

que presentan su renuncia. 

Aguilar Morales, termina su periodo en noviembre próximo. 

Como establece Decreto que publicó el Diario Oficial de la Federación el 

pasado 15 de septiembre; la ministro, Ríos Farjat, también renuncia a sus 

haberes, como aprobó Morena en la reforma de la venganza y del odio, en el 

Congreso de la Unión. 

Permanecen como ministras, y esperar la elección para competir por el 

mismo encargo, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Loretta 

Ortiz Half, leales a la Constitución del 2024, cuya esencia es la dictadura 

perfecta. Y, obviamente, someter sus proyectos de sentencia, a “ysq”. 

Las dos primeras, famosas no por su labor cual ministras en la Corte. ¡No! 

Por su falta de conocimientos y por dudas en su tesis que presentó una de 

ellas para obtener el título de Derecho, en nuestra máxima casa de estudios, 

la UNAM. 



 

OPINIÓN 31/10/2024 

Impresentables, las critican, en el mundo donde hombres de leyes, no se 

separan del texto constitucional de 1917, con la división de Poderes y un 

contrapeso de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal: el Poder Judicial. 

Lapidario, irónico, bromista, ayer, el senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, quien a veces, la edad pareciera perderlo en lo que 

expresa, se retrae y vuelve a lo esencial de su encuentro con los 

representantes de medios de comunicación. 

Antes de mediodía, reveló, llegaron las declinaciones y renuncias, con la 

excepción del ministro ponente del puyante caso de la reforma que prohíbe 

a la Corte, prohibir la mal llamada reforma judicial, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien da una cátedra de cómo hacer política, en la 

comunicación que envió al controversial legislador de Morena. 

Único ministro, que envió la comunicación, con el nombre del destinatario, 

mientras los demás, no lo hicieron, lo cual, mereció crítica del senador de 

Morena, quien no oculta que, “¡por fin!”, renuncian ministros incómodos de 

su jefe máximo y, hoy, titular del maximato que prevalece en el país. 

Aunque vacila en decir si la aprueban o no, él, Fernández Noroña, sabe que 

es lo que esperaban más allá de Palacio Nacional y, una vez que sucedió, 

alistarse, frotarse las manos y ¡listos!, para imponer ministros en la Corte, 

jueces y magistrados en el sistema judicial que, ellos, planean para México. 

Empero, el presidente del Senado, no minimiza ni ignora lo que en este 

espacio señalamos en tiempo y forma: si el caso se resuelve finalmente antes 

o después de la elección presidencial en Estados Unidos. 

La primera parte, ya está, un Decreto “a modo”, producto de un odio 

acumulado en el pecho de siniestro y perverso hombre y la Presidente, 

Claudia Sheinbaum Pardo, alista otro, cuando en próximos días, si no es que 

hoy mismo, lo publique, en el Diario Oficial de la Federación. 
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La segunda parte, se dirime, casualmente o coincidentemente, el día de la 

elección de Donald Trump o Kamala Harris en Estados Unidos, para presidir 

el Poder Ejecutivo en ese país, próximo martes, 5 de noviembre. 

Cual acordó la Corte, para discutir y resolver en el pleno, ese día, el proyecto 

de sentencia -que se espera, resuelvan que es inconstitucional-, reforma a la 

mal llamada reforma judicial. 

En política, reiteramos, no existe casualidad ni coincidencia. El mismo 

senador Fernández Noroña, lo ventiló ayer, en larga entrevista que ofreció, 

con respuestas mediáticas, irónicas, bromistas, vacilantes: 

-“Yo esperaré (la sesión de la Corte, próximo martes), pero no deja de 

llamarme la atención la feliz coincidencia que es el día de la elección del 

presidente de Estados Unidos, el día que ellos van a resolver esto. Me parece 

que, ¡nunca!, hay coincidencias y me llama la atención que hayan escogido 

esa fecha”. 

.”Termino planteando: ¡Vamos a ver qué deciden! Y, en base a lo que 

deciden, nosotros tomaremos nuestra propia decisión”. 

Anoche, el pleno de la mayoría en Cámara de los Diputados, Morena, aprobó, 

en lo general, el dictamen en carácter de Minuta, con 340 votos a favor, 133 

en contra y 1 abstención, la reforma al artículo 107 y 105 de nuestra Ley 

Fundamental, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas constitucionales. 

Reiteramos, adición al V párrafo del 105, establece: “son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 

Reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107, mandata: “no 

procederá juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

En lo particular, y en sus términos del dictamen, se aprobó por 343 votos a 

favor, 129 en contra y ninguna abstención. 
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El presidente en mesa directiva, el político del estado que lo tiene todo -

desde petróleo, playas, hasta el mejor café que se cosecha para México, que 

produce la Casa Bautista-, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, recién declaró 

aprobado en lo general y particular el decreto, lo turnó a Legislaturas locales 

para sus efectos constitucionales. 

El presidente de la comisión en puntos Constitucionales, Leonel Godoy 

Rangel, sustentó el dictamen en la tribuna de San Lázaro. 

En este asunto, el que aprobaron anoche diputados federales de Morena y 

aliados a modo el PT y Verde. 

Prácticamente, el poder en turno, tiene todo listo para el simulacro de 

proceso electoral para elegir por voto popular, jueces, magistrados y 

ministros, y en la secretaría de Organización del partido oficial, como tienen 

“visión” de futuro, ya tendrán listas las listas por tómbola, de los aspirantes 

que presentarán al Comité de Evaluación, para oficializar su candidatura. 

Empero, siguen las protestas de los trabajadores del Poder Judicial Federal, 

y movió a la bancada oficial, en San Lázaro, presentarse casi de madrugada 

en las instalaciones legislativas, en previsión de posible cerco, de los 

manifestantes -que no fue-, no los dejara entrar a la sesión. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, reitera que los Congresos estatales, 16 

más uno, deben aprobarlo, para que la reforma se pueda publicar, 

computarse y, en su caso, promulgarse. 

-“Seguramente los Congresos locales lo harán. Por eso ahora lo que nos 

preocupa es que se interpone el 1° de noviembre. Vamos a ver qué sucede 

de aquí al fin de semana”, añade. 

-“Que sería muy delicado”, admite, si el próximo martes, la Corte, resuelve 

que es inconstitucional la reforma judicial. Y no quiso ahondar en qué. 

-“No quiero adelantarme yo a la víspera, pero obviamente, si el magistrado 

ponente hace valer su proyecto y es votado por la mayoría que exige la 
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Constitución, van a incurrir en una grave, en una grave violación a la 

Constitución y una grave violación al Poder reformador de la Constitución”. 

-“No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener 

control jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución. Se 

Extralimitarían, serían facultades exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo 

y sus facultades. Todo esto sería una verdadera aberración y verdadera 

inconstitucionalidad”. 

Lo que sea, pero el asunto, está en veremos, con el fiel de la balanza: 

Suprema Corte de Justicia en la Nación, donde 8 ministros, leales a la 

Constitución de 1917, pueden resolver inconstitucionalidad a reforma 

judicial. 

Y confirmar lo que ya existe: una crisis constitucional, donde dos Poderes, 

Ejecutivo y Judicial, aprueban una cosa y el Poder Judicial, decide otra. 

Consecuencias de reformas constitucionales que terminan con el legado del 

Constituyente de 1917, producto de una Revolución, de cientos de hombres, 

mujeres y niños, que participaron por derrumbar una dictadura. 

Hoy, la paradoja es que un solo hombre en este país y su clase política, 

producto de un pacto de entrega del poder en el 2018, cual en tiempo y 

forma denunció el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, en ese año, 

quebrantan la división de Poderes en México. 

Y la continuidad 6 años después, fiel de incipiente maximato, contribuye a 

legislar para un solo hombre y consumar aberrante proyecto de extinción del 

Poder Judicial Federal. 

¡Bastante!, diferencia entre la Constitución de 1917 y Constitución del 2024. 

EN EL CHACALEO 

El carismático embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, que no 

estaba de florero, pero así lo utilizaron en el sexenio pasado, seguramente 

que estará atento el próximo martes a la sesión del pleno de ministros en la 
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Corte y reportar al gobierno de su país, el resultado… ¿Quién será el 

candidato presidencial de Estados Unidos, que reciba el informe del 

representante de su país en México, en el que informen que el Alto Tribunal, 

declaró inconstitucional la reforma judicial? ¿Kamala Harris? ¿Donald 

Trump?... ¿Y cuál será su reacción?... Afortunadamente, en la Corte, 

aseguran que no aplica en el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, principio de retroactividad, que le dan a ese 

asunto, los promoventes… Primero en advertir ello, el senador Manlio Fabio 

Beltrones, reiteramos, bagaje, oficio, sensibilidad, visión de Estado… 

Diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la comisión de Asuntos 

Migratorios, luego de instalar ese órgano legislativo, resalta que el eje 

central de sus integrantes, será protección de los derechos humanos… No se 

pueden ignorar, expone, violaciones a esos derechos que padecen los 

migrantes mexicanos y de otros países, en Estados Unidos… ¡Que así sea!... 

Recuerde, si en la tradicional ofrenda de Todos Santos y los Fieles Difuntos, 

pone una taza de chocolate, que sea el de la Casa Bautista, amargo o dulce, 

cien por ciento puro cacao, elaboración artesanal y libre de colorantes… O si 

gusta, disfrútelo en familia, y degústelo con el sabroso pan de muerto que 

elaboran los panaderos mexicanos… Además, el aromático café de altura, sin 

colorantes artificiales, producto artesanal y cosecha Veracruz, que distribuye 

la Casa Bautista, en sus diferentes sabores… Productos 100% cosecha de 

Veracruz para México… ¡Haga su pedido!... La Conferencia del Episcopado 

Mexicano, exhorta a la Jornada Nacional de Oración por la Paz, que inicia el 

próximo domingo en la Diócesis de San Cristóbal de las Casas… La Iglesia 

Católica de nuestro país, convoca a redoblar esfuerzos por la paz en la 

República… Mons. Rogelio Cabrera López, presidente de la CEM y Mons. 

Ramón Castro Castro, secretario General, exhortan a las autoridades de los 

tres niveles de gobierno, atender las causas estructurales de la violencia en 

todo el país, garantizar la seguridad de los agentes de pastoral y fortalecer el 

Estado de derecho en cada región… ¡Ojalá!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya Visitó 

Nuestro Portal?... https://los3poderes.com/... Nos encuentras en Redes 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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Sociales. ¡Síguenos!... Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…           

 

 

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 31/10/2024 

 

 

DIPUTADO RICARDO MONREAL; SE GARANTIZA ACCESO A SAN LÁZARO PARA 
DISCUTIR REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 105 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN EN 

MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que se garantizará el acceso al 
Palacio Legislativo de San Lázaro para que las y los diputados discutan el dictamen a la 
minuta que modifica los artículos 105 y 107 de la Constitución Política, en materia de 
inimpugnabilidad. Es un debate importante el que ahora vamos a llevar a cabo respecto a 
los artículos 105 y 107 de la Constitución; estamos actuando como Cámara revisora, y va 
a ser un día largo. Señaló que será una discusión larga y compleja; no obstante, confía en 

que se va a imponer la sensatez y la prudencia en las y los diputados. Sobre el operativo de seguridad en las 
inmediaciones de la Cámara de Diputados, dijo que es algo que establece la Mesa Directiva para cuidar la 
integridad de trabajadores y vecinos, lo hace de manera normal y cotidiana. Aseveró que va la reforma. La 
reforma está acordada con los grupos parlamentarios; habrá rondas de oradores y reservas a estos dos 
artículos. Aunque advierto y adelanto que será una discusión larga y compleja. Sobre si la sensatez y la 
prudencia deben caber en los ministros, indicó: Los ministros de la Corte deberían reflexionar con seriedad. 
Actuar con sensatez porque están desbordados, sobre todo uno de ellos, al presentar un proyecto, el 
ministro Alcántara, fuera de toda proporción, extralimitando su función y su facultad constitucional. Está 

violando la Constitución flagrantemente, y es un arrebato que yo nunca había visto en la historia de la Corte 
desde 1824. En cuanto a la renuncia de los ocho ministros a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Monreal Ávila aseveró que el haber de retiro está en la Constitución Política, y es facultad del Senado 

de la República definir este tema. Resaltó que ni el Poder Legislativo, ni el Ejecutivo cuenta con haberes de 
retiro al dejar algún cargo, es algo exclusivo del Poder Judicial. En el caso del Poder Legislativo no existen 
haberes de retiro. Eso debería de ser porque el Estado mexicano no está para excesos, ni está tampoco para 
dispendio económico. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; PEDIMOS RESPETO PARA MÉXICO Y CONDICIONES DE IGUALDAD; 
CAPTURA DEL MAYO, EL FIN NO JUSTIFICA LOS MEDIOS 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum menciono la frase de que el fin no justifica los medios con relación a la 
captura de Ismael El Mayo Zambada. Sheinbaum Pardo señaló que su gobierno mantiene comunicación con 

Estados Unidos, a través de la cancillería, pero advirtió que siempre buscará que México sea respetado. Hay 
comunicación entre el canciller Juan Ramón de la Fuente y el embajador de Estados Unidos Ken Salazar, hay 

reuniones, hay temas, nosotros siempre vamos a pedir respeto a México y condiciones de igualdad y que se 
cumplan las normas nacionales e internacionales en el caso de atenciones, para eso hay formas. Por esa razon, 
el fin no justifica los medios. El titular de la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, 
dijo que el delito contra Zambada está probado y la información saldrá a la luz ante las audiencias de los 
personajes implicados en el caso. La Presidenta Claudia Sheinbaum señaló que fue muy claro el fiscal, porque 

además es la FGR quien está investigando este caso, y comentábamos que hay una frase que dice que el fin 
no justifica los medios. No es la detención, sino cómo se hizo. Agregó que no porque se haya detenido un 
narcotraficante no se debe observar la forma en que se hizo, pues la manera en que haces las cosas también 
tiene fondo. No es la detención, sino cómo se hizo y en la relación bilateral con Estados Unidos, y en general 
en nuestro país, sin tomar en cuenta particularmente esto; yo creo que nadie, bueno sí, algunos medio fachos, 
dicen que justifican los medios, y no lo digo por el embajador Ken Salazar. Lo respeto. Por eso se han creado 

instituciones y se cuenta con una Constitución, pues los medios son tan importantes como el fin. El embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar, afirmó que México debería celebrar la captura de El Mayo 
Zambada por parte de su país. Estados Unidos trabaja de forma coordinada y profunda con México, dijo que lo 

que pasó en Sinaloa el 25 de julio se debería celebrar por el pueblo de México tanto como al de Estados Unidos. 
Es una victoria grande, lograda por los esfuerzos mexicanos y de Estados Unidos. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CONFIRMÓ QUE OCHO DE 
11 MINISTROS PRESENTARON SU RENUNCIA 

  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó que ocho de los 11 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluyendo a la presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, entregaron su renuncia y declinación a participar en la elección extraordinaria de junio de 
2025. Fernández Noroña aclaró que sólo Margarita Ríos Farjat desistió de sus haberes de retiro y quienes no 
participarán en el proceso de elección son: Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier 
Laynez Potisek, Norma Lucía Piña Hernández, Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; Juan 
Luis González Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat. Mientras que las ministras que sí 
participarán en el proceso electoral son: Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz 
Alhf. Fernández Noroña aseguró que las renuncias se tendrán que poner a consideración del pleno del 
Senado, aunque mencionó que aún no hay fecha para ello. El legislador reiteró su crítica al ministro Juan Luis 
González Alcántara, porque está legislando al decidir qué parte de la Constitución vale y cuáles disposiciones 

decide eliminar, y, en este sentido, mencionó que el proyecto es notoriamente frívolo, porque no tiene sustento. 
Afirmó que la elección de ministros, jueces y magistrados sí se va a realizar, porque la reforma ya está en la 
Constitución, y consideró que si los ministros aprueban el proyecto de González Alcántara, llevarían al país a 

una crisis constitucional. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó 

que se pospuso para hoy 31 de octubre, la toma de protesta de los integrantes del Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo, que determinará la elegibilidad e idoneidad de las y los aspirantes que participarán en la 
elección de jueces, magistrados y ministros. Durante la plenaria del 29 de octubre, el senador declaró 
formalmente integrado el Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal y se convocó a Maday Merino 
Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez García, Maribel Concepción 
Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres para la toma de protesta correspondiente. Sin embargo, por 

cuestiones de traslado de algunos de los integrantes de esta instancia se decidió posponer el encuentro para 
el dia de hoy 31 de octubre. De acuerdo con la Constitución Política, cada Poder integrará un comité de 
evaluación, conformado por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de 
las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las 
personas mejor evaluadas, que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo. 
  

PRESIDENTE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; POR 
MAYORÍA CALIFICADA, LA CÁMARA DE DIPUTADOS APROBÓ, EN LO GENERAL, DICTAMEN QUE 

IMPIDE CONTROVERTIR CAMBIOS A LA CONSTITUCIÓN 
  
El presidente la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, informó que con la mayoría 

calificada de 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. El legislador informo tambien que 
para la discusión en lo particular se han presentado propuestas de modificación a los artículos 105 y 107, así 
como al primero y segundo transitorios. La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del 
artículo 107 constitucional, añade que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la 
Constitución. Por lo que queda: las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad 
de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. En los artículos transitorios se indica que el 
decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
decreto. El dictamen expone que la reforma y adición propuestas guardan completa relación con los principios 
del constitucionalismo mexicano, en principio, porque el artículo 135 de la Constitución Política dispone que la 
Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos 
terceras partes de cada Cámara que conforma el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la 
aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. Menciona que con esta 
reforma se perfeccionarán los procesos constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad 
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que han sido sobrepasadas. Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad como regla y 
principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio que ha imperado de manera inveterada, 
evitando sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 
  

MARIO DELGADO; REAFIRMA SEP COMPROMISO DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS Y PRIVADAS 

  
El secretario de Educación Pública (SEP), Mario Delgado Carrillo, manifestó el compromiso del gobierno de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo de colaborar de manera conjunta con las Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (IES), para que se conviertan en el motor de una sociedad más justa, 
renovadora e inclusiva. Durante su participación en la LXXXVII Asamblea General de la Federación de 
Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES), Mario Delgado Carrillo ofreció 

comunicación y diálogo permanente para trabajar juntos frente al gran reto de la educación en México. En 
presencia de 160 rectoras, rectores y directivos de 110 Instituciones particulares de Educación Superior afiliadas 
a la FIMPES, el secretario los invitó a sumar esfuerzos con el objetivo de incrementar y diversificar la oferta de 
este tipo educativo con altos estándares de calidad, pero también de inclusión y justicia social. Comentó que 
recientemente el gobierno de México presentó la estrategia para incrementar en 330 mil lugares más la 
Educación Superior, para lo cual se ampliarán las Universidades para el Bienestar Benito Juárez, la Universidad 
Rosario Castellanos (URC), el Tecnológico Nacional de México (TecNM) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN), 
por lo que solicitó a las instituciones particulares sumarse y trabajar de manera conjunta para superar ese 
objetivo. Lo anterior, porque hoy más que nunca la Educación Superior y todos los subsistemas, deben apoyar 
la agenda nacional de atención a los jóvenes, a la inclusión social y aportar a la competitividad, al desarrollo 
incluyente y a la prosperidad del país. Informó que en la actualidad las universidades privadas atienden a dos 
millones de estudiantes en más de 2 mil 500 planteles. Expuso que las universidades del siglo XXI enfrentan 
desafíos sin precedentes en un entorno global que está en constante cambio. Hoy más que nunca se les exige 
adaptarse, innovar y responder a las necesidades de la sociedad. Estos retos se traducen en responsabilidades 
que el Estado y las Instituciones de Educación Superior debemos asumir conjuntamente mirando hacia el futuro. 
Dijo que gracias al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en México se presentaron avances 

significativos a nivel superior, ya que actualmente contamos con más de 5 millones de estudiantes, se tiene una 
cobertura del 44 por ciento, 2 puntos más que en 2019, no obstante, los esfuerzos de las IES y del Gobierno de 
México deben seguir adelante. Por lo que se refiere a la Educación Media Superior, Mario Delgado 
Carrillo expuso que se mantendrá la beca universal para el Bienestar Benito Juárez que beneficia a cinco 

millones de estudiantes, además de que los 32 subsistemas que existen en ese nivel se ajustarán para quedar 
en sólo 3 sistemas: bachillerato general, bachillerato tecnológico y uno con todas las modalidades híbridas, 
abiertas y a distancia. Para ampliar la matricula en Educación Media Superior, el titular de SEP dijo que se 
adecuarán plateles de secundaria que no tengan turno vespertino o se ampliarán aquellos planteles de 
bachillerato que tengan espacio para crecer. Comentó que, en Educación Básica, inició la implementación del 
nuevo modelo educativo que privilegia la autonomía profesional docente, el trabajo por proyectos y promueve 
valores como la fraternidad, la solidaridad, el sentido de responsabilidad sin descuidar los aprendizajes básicos 
en matemáticas, ciencias y habilidades de lectoescritura. Reconoció que, entre los principales retos de la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM) está la apropiación del nuevo currículo entre las y los docentes, así como la formación 
de maestros y la construcción de comunidades de aprendizaje. Anunció que en el gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se invertirán entre 28 mil y 30 mil millones de pesos al año en el 

programa La Escuela es Nuestra (LEN) para el mejoramiento de la infraestructura física educativa de las 
escuelas públicas de Educación Básica y Media Superior. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO, SENADORA CAROLINA VIGGIANO Y SENADOR MANUEL AÑORVE; 

LLAMAN A DISCUTIR DE INMEDIATO EL PROYECTO DEL MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
  
El senador Alejandro Moreno Cardenas, senadora Carolina Viggiano y el senador Manuel Añorve, 

informaron que las y los senadores del Grupo Parlamentario del PRI hicieron un enérgico llamado a los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que discutan a la brevedad el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara que ya ha sido presentado, y no esperar hasta la próxima semana como ya se viene 
diciendo. El senador Alejandro Moreno señaló que este aplazamiento puede dar lugar a que Morena agilice 

su propuesta de reforma constitucional para tratar de frenar la impugnación y llegar a la próxima semana con 
una ley ya aprobada y argumentar una serie de pretextos como que ya no hubo tiempo para su análisis y todo 
ese tipo de cuestiones. Lo que queremos es que si ya se ha presentado el pleno, hay ocho ministras y ministros 
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de la Suprema Corte que han manifestado siempre en distintas ocasiones ser un bloque en la defensa de la 
Constitución, es un asunto que se pudo haber discutido el día de ayer, se puede discutir el día de hoy, dado 
que Morena y el oficialismo están queriendo constituir rápidamente el aprobar las reformas que tienen y meter 
esa mal llamada reforma de la impugnabilidad para el tema de las reformas constitucionales. El también 
dirigente nacional del PRI reiteró su llamado a las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a que resuelvan definitivamente proyecto que ha presentado el ministro Juan Luis González Alcántara. 

México, hoy está en una crisis constitucional porque no se respeta el estado de derecho, porque no entienden 
que aquí hay una división de poderes, que el poder legislativo es un poder, que el poder judicial es un poder, 
que el ejecutivo es otro poder y que cada uno, en base a su autonomía e independencia, tiene propias 
atribuciones. Hoy les queremos decir que la historia nos ve, es la gran oportunidad para demostrar de qué lado 
están, del lado de México, de la democracia, de las instituciones, puntualizó. Dijo que las y los legisladores del 
PRI, seguirán dando la batalla y comprometió el trabajo de todos y cada uno de los integrantes de la bancada 
tricolor para lograr frenar esta reforma a laque calificó como una locura. Dijo que la decisión está en las manos 
de los ocho ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si ellos votan, como han venido 
manifestando, del lado de la democracia, del lado de las instituciones, del lado del respeto al estado de derecho, 
esta reforma judicial no pasa y se echa para atrás. Por su parte el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, Manuel Añorve Baños, calificó como ambiguo el debate que Morena y sus aliados asumen para alargar 
la decisión de los integrantes de la Corte. Mas aún pidió a Morena que le exijan a Arturo Saldívar que renuncie 

a sus haberes para estar en congruencia y no solo señalar a las y los magistrados de la Corte que ya han 
presentado su renuncia. Arturo Saldívar, que está muy cerca en la toma de las decisiones que se le escuchan 

en todos los medios de comunicación de la 4T, debería poner el ejemplo renunciando a sus haberes y nadie se 
lo exige. Respecto al comité de evaluación que valorará los perfiles de los candidatos a jueces y 
magistrados, Añorve Baños sostuvo que se trata de un comité conformado por puros cuates simpatizantes de 

la 4T. Es un comité de evaluación de cuates de la 4T, todos tienen una esencia de la 4T, obviamente es parte 
de la farsa que ellos han llevado en esta trama de generar condiciones, entre comillas, constitucionales y 
obviamente tratan de volver cerrar la pinza con este comité que solamente va a recibir instrucciones del gobierno 
de la 4T. Recuerden que el procedimiento está viciado, hay desacatos, no acataron todos los amparos que se 
presentaron, por lo tanto, es uno de los argumentos que hemos dado todos las y los Senadores del Grupo 
Parlamentario para decir obviamente que está infundado todo, todo lo que están haciendo hasta este momento 
por parte de Morena y sus aliados. Por su parte la senadora Carolina Viggiano consideró que la propuesta del 
ministro González Alcántara es un puente a la concordia, al diálogo, porque está conservando la esencia de 

lo que pidió el oficialismo. Consideró que la esencia es la pugna del oficialismo con los ministros porque éstos 
son nombrados más por un acuerdo político a propuesta del Ejecutivo y el Senado solo  los aprueba. Me parece 
que ese es un acto congruente del ministro ponente y pensamos que eso sería un puente al diálogo, que la jefa 
del Estado mexicano, porque eso es, no es la presidenta de Morena, es la presidenta de las y los mexicanos, 
debería encabezar un diálogo La política en el PRI entendemos que siempre va a ser una solución para cuando 
hay conflictos, cuando hay crisis. Por eso nosotros pensamos que los ministros no pueden aplazar esta 
resolución que genera más incertidumbre. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN NO CONVALIDÓ EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE ASPIRANTES AL PODER JUDICIAL; FUE UNA SIMULACIÓN 

  
El Grupo Parlamentario del PAN no convalidó el proceso de integración del Comité de Evaluación para 
seleccionar a los aspirantes al Poder Judicial; fue una simulación, afirmó su coordinadora, la diputada Noemí 
Luna Ayala. Lo que pasó aquí fue realmente doloroso, eligieron a los únicos que van a poder elegir. Cuando 

dicen que las y los ciudadanos van a poder elegir a los juzgadores es una verdadera mentira, los único que van 
a poder elegir son los que integran el Comité de Evaluación y son gente afín al régimen, son amistades cercanas 
a Morena, PT y PVEM, lo cual es reprobable y es una muestra más de que todo el proceso ha sido una simple 
simulación. Acompañada del diputado de su grupo parlamentario, Federico Döring Casar, la líder 

parlamentaria advirtió que esto es un Comité de Evaluación a modo, sin reglas claras, por lo que el PAN decidió 
no participar. Nosotros no íbamos a ser partícipes porque era un supuesto que nos pudieran otorgar una de las 
cinco posiciones y nos obligarían a convalidar el acto que es una simulación y es reprobable. Denunció que 
Morena ha hecho de este Poder Legislativo una oficialía de partes, pues todo lo que se ha avalado en lo que va 
de esta Legislatura viene del Ejecutivo Federal. De 1917 la Constitución ha sufrido 801 reformas, en un siglo y 
en menos de dos meses ya reformamos 30 artículos de la Constitución que era lo que le urgía a Morena, pero 
este es camino a la dictadura. Sobre no aceptar la eventual renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y no recibir sus haberes es una ridiculez y un atentado contra los derechos 
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laborales de los ministros, además de que se confirma la venganza contra este Poder. Me parece una ridiculez 
y una narrativa perversa cuando ellos mismos tienen en sus filas exministros. De concretarse, estarían 
atentando contra los derechos laborales de los ministros. Cómo Záldivar y Olga Sánchez Cordero no 

renuncian a su pensión como exministros. Aseguró que éste es un amago con espíritu de venganza de Morena 
que no podrá cumplir. El diputado Federico Döring Casar resaltó que los ministros de la SCJN se retiran con 

elegancia para que no tengan ningún conflicto de interés cuando se discuta el fondo del proyecto presentado 
por el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá. Han mandado un mensaje de dignidad que no tienen los tres 

magistrados de la Sala Superior que sí se acogieron a darle mayoría artificial a Morena a cambio de prolongar 
su hueso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
  
DIPUTADA IVONNE ORTEGA; INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN MANTIENEN VÍNCULOS 

CON MORENA 
  
La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, y el diputado Sergio Gil 
Rullán señalaron que los integrantes del Comité de Evaluación que determinará la idoneidad de los aspirantes 

a cargos de personas juzgadoras para la elección del 2025, mantienen vínculos con Morena y han ocupado 
puestos en gobiernos encabezados por dicho partido. Ortega Pacheco señaló que, según un acuerdo previo, 

el Comité de Evaluación debía estar integrado por personas con reconocimiento y prestigio personal, 
desvinculadas de partidos o gobiernos. Agregó que, al revisar los cinco nombres propuestos, observaron que 
todos han trabajado en gobiernos de Morena; además, no tienen mucho que ver con estos temas. Movimiento 
Ciudadano ratifica: no escuchan, hacen lo que quieren, están lastimando al país y están lastimados los derechos 
humanos de los mexicanos, por eso nosotros no nos prestamos a ser cómplices de estas atrocidades. Ortega 
Pacheco y Gil Rullán informaron que enviaron cartas a organismos internacionales para solicitar su 

intervención; asimismo, anunciaron que, hoy jueves, un representante de la ONU, invitado por un diputado de 
su grupo parlamentario, visitará México para conocer la situación. Señalaron que, en caso de aprobarse los 
candidatos actuales, México podría enfrentar cuestionamientos internacionales sobre la imparcialidad en sus 
órganos judiciales. 
  

DIPUTADA MARGARITA ZAVALA; COMITÉ DE EVALUACIÓN QUE DETERMINARÁ IDONEIDAD DE 
ASPIRANTES A CARGOS EN PODER JUDICIAL SE APROBÓ SIN DISCUSIÓN NI JUSTIFICACIÓN ANTE 

EL PLENO 
  
La diputada Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN) afirmó que el Comité de Evaluación que determinará 

la elegibilidad e idoneidad de aspirantes a los cargos de personas juzgadoras en el proceso electoral 
extraordinario de 2025, se aprobó sin discusión ni justificación ante el Pleno. Es una enorme irresponsabilidad 
por parte del Grupo de Morena y de los aliados que hayan hecho de este comité de evaluación su comité. La 
diputada lamentó que, pese a la crisis constitucional actual, se eligiera un comité sin ningún sentido y 
absolutamente parcial, sin ninguna confianza en momentos de tanta desconfianza y de tanta confusión. Sobre 
el tema de la renuncia de algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que 
corresponde al Senado de la República evaluar las implicaciones de éstas. Es absolutamente grave lo que 
estamos viviendo. Dijo que esto representa un acto de valentía y generosidad por parte de las y los ministros, 
con un claro esfuerzo que se hace desde el propio proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá en el que señala que hay un principio de contención respecto de la elección de los 

ministros. Sobre la discusión del dictamen a la minuta en materia de supremacía constitucional, que se prevé 
discutir en el Pleno, dijo que debatirán la propuesta porque las batallas no se pierden si se tiene la razón, se 
perderá en todo caso el número, pues la batalla no será perdida. 
  
DIPUTADA OLGA SÁNCHEZ; EXPRESA SU RESPETO ANTE RENUNCIA DE LOS OCHO MINISTROS A 

LA SCJN 
  
La diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) expresó su respeto ante la renuncia de los ocho ministros a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Siempre he respetado la decisión y determinación de cualquier 
persona. Entonces ellos, los ministros, si renuncian tienen mi respeto a su renuncia y si no renuncian también 
tienen mi respeto a su determinación. Recordó que en su desempeño como ministra se caracterizó por el apoyo 
a las libertades irrestrictas, y señaló que la reforma judicial es un cambio de paradigma y una realidad, por lo 
que nos toca actuar en consecuencia. Sobre si la minuta de impugnabilidad es necesaria, Sánchez 
Cordero consideró que no hay norma expresa que regule la procedencia o no de la revisión constitucional. 
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Recordó que las Constituciones de 1824 y 1836 eran rígidas porque impedían la modificación constitucional, 
pero a partir de 1857 la Constitución se hizo más flexible para ser reformada y no estar encasillados en una 
Constitución que a la postre podía no ser operante o podía no dar respuesta a realidades sociales cambiantes. 
Sobre el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González Alcántara Carranca que resuelve la acción 

de inconstitucionalidad, que plantea declarar parcialmente invalida la reforma al Poder Judicial 
Federal, Sánchez Cordero opinó que desde su óptica personal es una sentencia salomónica, pero no atiende 

al principio de procedencia de la propia acción de inconstitucionalidad. 
  
DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PROPUESTA SOBRE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, UNA ABERRACIÓN; 

BUSCA IMPEDIR AMPAROS POR VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO DE LA REFORMA 
JUDICIAL 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional es una aberración y busca impedir que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) falle a favor del juicio de amparo que está sustentado por graves violaciones al proceso 
legislativo de la reforma judicial. La reforma al 105 y al 107 constitucional es para permitir que no se lleve a cabo 
una manifestación de la Suprema Corte a favor de un juicio de amparo que está muy bien sustentado por graves 
violaciones al proceso legislativo. Además, dijo, la elección de jueces, magistrados y ministros del próximo año 
será una simulación, ya que el proceso carece de transparencia y su propósito es eliminar la división de poderes 
en el país. Una elección que, sin duda, es una simulación, y lo digo tal cual, porque incluso ya a vísperas de 
que se cumpla el plazo para que haya comités de evaluación en esta Cámara de Diputados, aún no sabemos 
los nombres de a quiénes va a proponer el Legislativo. Apuntó que el proceso legislativo de la reforma judicial 
estuvo hecho con los pies y no es otra cosa que una simulación para terminar con la división de Poderes que 
debe imperar en una República. Aclaró que la decisión del PAN de no participar en el Comité de Evaluación es 
porque se convalidaría un proceso viciado de origen. La decisión que tomamos de no presentar propuestas fue 
toda vez que lo discutimos al interior del partido. Reiteró que lo que se busca con la reforma judicial es concentrar 
el poder absoluto en manos de un solo partido, violando la división de Poderes establecida en la Constitución 
Política, bajo el pretexto de la democracia directa. Lo que hicieron con la reforma al Poder Judicial no es una 
búsqueda de mejora, es una búsqueda de venganza ante un poder que supo ponerle límites a otro poder. 
  

KAMALA HARRIS; SE DESMARCA DE BIDEN POR HABER LLAMADO BASURA A LOS SEGUIDORES 
DE TRUMP 

  
La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se desmarcó de la polémica que 
desató el presidente estadounidense, Joe Biden, al llamar basura a los seguidores del candidato republicano, 
el expresidente Donald Trump, por el chiste racista sobre los puertorriqueños. Estoy totalmente en desacuerdo 
con cualquier crítica a las personas en función de a quién votan. Aunque Kamala Harris señaló que Joe 
Biden ya ha aclarado sus comentarios, la aspirante demócrata repudió cualquier discurso que divida a la 

sociedad y reiteró el mensaje de unidad nacional que expresó en un multitudinario mitin electoral frente a la 
Casa Blanca. 
  

EEUU; DECIDE EN NOVIEMBRE OTRA BATALLA CRUCIAL EN LAS ELECCIONES 
  

El 5 de noviembre EE.UU. no elige solamente a su futuro presidente en las próximas elecciones: está en juego 
la Cámara de Representantes y un tercio del Senado, algo de cuyo resultado dependerá del nuevo presidente 
de Estados Unidos, ya sea la demócrata Kamala Harris o el republicano Donald Trump, tenga un poder sin 

obstáculos o vea frenadas sus iniciativas. En las elecciones de medio mandato de noviembre de 2022 los 
demócratas perdieron el control de la Cámara Baja y mantuvieron el Senado. Así, los republicanos tienen ahora 
en la primera 220 de sus 435 escaños y la formación de Joe Biden goza de la mayoría en el Senado con 47 de 

sus 100 asientos y el apoyo de cuatro independientes de tendencia progresista. La división de este 118 
Congreso, en el que hay 61 miembros de origen latino o hispano, un récord respecto a anteriores legislaturas, 
se ha materializado en un bloqueo constante de medidas en uno u otro hemiciclo. 
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Diputados aprueban reforma de supremacía 
constitucional 

 
 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la reforma 
constitucional para blindar los cambios a la Carta Magna contra 
impugnaciones por la vía judicial. 
 
Con 343 votos a favor y 129 en contra en lo general, y con 343 votos a favor y 
129 en contra en lo particular, el bloque de Morena y aliados aprobó la 
iniciativa que impediría que las reformas constitucionales se echen atrás 
mediante amparos o acciones de inconstitucionalidad presentadas ante el 
Poder Judicial de la Federación (PJF). 
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Esta modificación es en respuesta a las suspensiones judiciales que se 
otorgaron por jueces federales para frenar la discusión, aprobación, 
promulgación y eliminación de la reforma judicial que entró en vigor el 
pasado 16 de septiembre. 
 
La reforma se aprobó sin ningún cambio: se desecharon las 299 reservas 
presentadas al dictamen de la reforma a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución. 
 
Apenas este martes la Barra Mexicana de Abogados (BMA) y la Universidad 
de Stanford lanzaron un posicionamiento conjunto en el que advierten que la 
iniciativa de supremacía constitucional viola derechos humanos reconocidos 
en los tratados internacionales. 
 
“El acceso al control jurisdiccional es en sí mismo un derecho humano, y 
resulta indispensable para garantizar que las reformas constitucionales no 
vulneren los derechos humanos. La eliminación de dicho acceso mediante 
una reforma constitucional no la valida jurídicamente”, señalaron la Barra 
Mexicana de Abogados y la Facultad de Derecho de Stanford. 
 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-
de-supremacia-constitucional-12796937.html 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-12796937.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-12796937.html
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DIPUTADOS APRUEBAN 'SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL'; PASA CONGRESOS LOCALES 
 

 
 

Por mayoría de 343 votos a favor, en la Cámara de Diputados se aprobó en lo 
particular y lo general la "supremacía constitucional", que modifica los 
artículos 105 y 107 de la Constitución para hacer improcedentes recursos 
legales contra modificaciones o adiciones a la Carta Magna. 
Tras obtener el aval de la mayoría legislativa de Morena y sus aliados del PT y 
el PVEM, el proyecto de decreto pasa a las legislaturas de los estados para su 
eventual discusión y, en su caso, aprobación.  
Morena defiende cambios; oposición advierte "regresión histórica" 
En tanto, la morenista Olga Sánchez Cordero afirmó que el avance de las  
modificaciones es para "constitucionalizar" el artículo 61 de la Ley de 
Amparo. 
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Por su parte, la panista Annia Sarahí Gómez Cárdenas calificó las 
modificaciones a los artículos 105 y 107 como una "regresión histórica", y 
reclamó que al "mutilar" la Constitución la mayoría legislativa se busca 
terminar con los derechos de las y los mexicanos. 
Pese a los cambios a la Constitución, la petista Lilia Aguilar Gil aseguró que 
permanece el juicio de amparo, la controversia constitucional y las acciones 
de inconstitucionalidad, pues continúan como control de regularidad 
constitucional de grupo, ya que no afectan a los ciudadanos.  
En su intervención, el diputado César Alejandro Domínguez reiteró el voto en 
contra de la bancada del PRI,  y aseveró que el dictamen "atenta contra los 
principios de convencionalidad y representa un grave retroceso en la 
protección de los derechos humanos. Estamos en contra de la reforma, pero 
no de la supremacía constitucional”, señaló. 
Mientras tanto, Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, denunció que 
en menos de una semana se ha violentado a la Constitución, pues “la 
aprobación de la reforma es un paso decisivo hacia el autoritarismo y puede 
significar el fin de toda aspiración democrática para el país y el ingreso de 
México en una vergonzosa lista de regímenes autoritarios”. 
 
¿Qué sigue para la "supremacía constitucional"?  
 
Tras la aprobación en lo general, se discutirán las reservas para, luego, llevar a 
cabo la votación en lo particular de las modificaciones al artículo 105, que 
ahora establecerá que “son improcedentes las controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución”.   
En tanto, con los cambios el artículo 107 establecerá que “no procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-
supremacia-constitucional-599736 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-supremacia-constitucional-599736
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-general-reforma-supremacia-constitucional-599736
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https://www.zocalo.com.mx/avalan-diputados-reforma-contra-impugnaciones/ 

https://www.zocalo.com.mx/avalan-diputados-reforma-contra-impugnaciones/
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‘Fail’ de diputada de la 4T: cita artículo de la 

Constitución que NO EXISTE 

Una diputada del PT mientras defendía la nueva reforma de Morena 

se equivocó al citar un artículo 

 

Lilia Aguilar Gil, diputada federal del Partido del Trabajo (PT), salió en 
defensa de la iniciativa de la 4T que “blinda” las reformas 
constitucionales, entre ellas la judicial. Sin embargo, en redes sociales 
evidenciaron una equivocación, al mencionar un artículo de la 
Constitución que no existe. 

La diputada del PT citó un artículo inexistente, el 145, pero en 
la Constitución solo tiene 136 artículos y 19 transitorios, distribuidos en 
nueve títulos.  

“La Constitución dice el artículo 145, solamente la puede modificar el 
constituyente permanente, que son dos terceras partes de esta Cámara 
de Diputados, dos terceras partes del Senado y la mayoría de los 
Congresos de los estados”, argumentó la diputada de la 4T.  

https://politico.mx/
https://politico.mx/pt-desobedece-a-sheinbaum-diputados-van-por-juicio-politico-vs-ministros-que-se-oponen-a-reforma-judicial
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En la sesión ordinaria de este 30 de octubre de 2024, las y los diputados 
iniciaron el debate del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de 
la Constitución, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución federal, la también llamada “supremacía 
constitucional”.  

Lilia Aguilar Gil argumentó que el PAN miente debido a que 
permanece el juicio de amparo y que a pesar de los que dicen no afecta 
a los ciudadanos esta reforma.   

“Miente el PAN y sus rémoras, miente la derecha, permanece el juicio 
de amparo, permanece la controversia de constitucionalidad y las 
acciones de inconstitucionalidad, estas como control de regularidad de 
grupos, porque no afecta a ciudadanos”, argumentó.   

Afirmó que a pesar de los cambios, permanece el amparo que protege 
a los ciudadanos en contra de acciones de autoridad y leyes generales; 
pero acusó a la oposición de estar en contra porque quieren que el 
control constitucional lo siga teniendo la Corte, así como la 
interpretación, la modificación constitucional y que 8 ministros puedan 
determinar que afecta y que no a los ciudadanos.  

 

 

 

https://politico.mx/video-fail-de-diputada-de-la-4t-cita-articulo-de-la-

constitucion-que-no-existe 

 

 

https://politico.mx/
https://politico.mx/fotos-ellos-son-los-8-ministros-de-la-scjn-que-renunciaron-a-su-cargo
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En Cámara de Diputados avalan la “supremacía 

constitucional” 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y sus 

aliados aprobaron la reforma que impedirá impugnar cambios a 

la Constitución, aunque en ésta incluya abusos del Gobierno y 

una vez más se escudó en sus votantes para justificar la reforma. 

La oposición alertó riesgos también para las entidades 

federativas. 

 

Morena y sus aliados no movieron ni una coma la propuesta que 

llegó del Senado, al final, el dictamen de reforma a la 

Constitución se aprobó por mayoría calificada y se turnó a las 

legislaturas locales. Se está convocando para el día de mañana 

a las 5:00 de la tarde, porque hay prisa, ellos van ya van declarar 

el día de mañana la validez de esta reforma a la Constitución 

que limitará derechos y nadie podrá reclamar cualquier abuso, 

que se pueda hacer en la Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8422?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8422&authkey=!AHBGgfcbz62VM9A&ithint=video&e=MxjiGx 
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Diputados aprueban reforma para que la Corte y los jueces 
no puedan invalidar cambios constitucionales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular una reforma 
en materia de inimpugnabilidad, con el objetivo de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y los juzgados no puedan invalidar las 
modificaciones que el Congreso haga a la Constitución. 
 

 
 
La reforma en materia de inimpugnabilidad, que incluye modificaciones a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución, fue aprobada con la mayoría de Morena 
y sus aliados, sin aceptar ninguna modificación propuesta por la oposición. 
 
Luego de diez horas de debate, los legisladores aprobaron la reforma en lo 
particular con 343 votos a favor y 129 en contra. 
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Esta reforma, también conocida como de “supremacía constitucional” y 
propuesta por los líderes de Morena en el Congreso, impide que la SCJN pueda 
declarar inválidas las modificaciones a la Constitución en sus resoluciones de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 
 
La reforma incluye la siguiente adición al artículo 105 constitucional: “Son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución”.  
 
De igual forma, la reforma incluye una modificación al artículo 107 
constitucional, donde se establece que “no procederá el juicio de amparo 
contra adiciones o reformas a la Constitución”. Estos recursos legales 
regularmente son revisados por jueces y magistrados. 
 
Morena impulsó esta iniciativa para blindar su reforma constitucional del 
Poder Judicial, ante la posibilidad de que la Suprema Corte la pueda declarar 
inválida a través de acciones de inconstitucionalidad que recibió de partidos de 
oposición y otros actores. 
 
El máximo tribunal del país tiene agendada para el próximo martes 5 de 
noviembre la discusión de un proyecto que invalida la elección popular de 
jueces y magistrados, creada con la reforma al Poder Judicial. Por otra parte, el 
proyecto no cancela la elección de ministros y magistrados electorales. 
 
Aunque el proyecto elaborado por el ministro Alcántara Carrancá deja con vida 
la elección de ministros y magistrados electorales, Morena ha rechazado su 
propuesta y aceleró la aprobación de su reforma en materia de 
inimpugnabilidad. 
 
Si bien la reforma de supremacía constitucional ya fue aprobada en lo general, 
todavía resta que se discutan alrededor de 300 propuestas de modificación que 
serán presentadas por 52 oradores. 
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Morena defiende reforma de inimpugnabilidad 
La aprobación en lo general de esta reforma se dio luego de diez horas de 
debate, en los que Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) defendieron el proyecto. Mientras el Partido Acción 
Nacional (PAN), el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento 
Ciudadano estaban en contra. 
 
Olga Sánchez Cordero, ministra en retiro, subió al Pleno para defender la 
iniciativa de su partido. La diputada de Morena argumentó que, según el 
artículo 61 de la Ley de Amparo, estos recursos legales no sirven para invalidar 
una modificación a la Constitución. Además, consideró que la controversia 
constitucional “es indiscutiblemente improcedente” para invalidar 
modificaciones a la Constitución, lo mismo que la acción de 
inconstitucionalidad. 
 
“Esta reforma apunta hacia un escenario en el que se rescate el poder 
soberano menguado, este poder soberano menguado (el Congreso). durante 
las últimas cuatro décadas”, expresó Olga Sánchez Cordero. 
 
La legisladora morenista también citó en su discurso a varios ministros y 
ministras que se han pronunciado porque las reformas constitucionales no 
puedan ser invalidadas, entre los que destacan Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Mariano Azuela, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Fernando Franco González Salas. 
 
Leonel Godoy, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, también 
defendió la reforma en materia de inimpugnabilidad. El legislador señaló que 
el amparo, la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad no 
desaparecen, sino que solo no se podrán aplicar contra modificaciones a la 
Constitución, solo contra leyes secundarias 
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“Nadie, salvo el poder constituyente puede modificar la Constitución. Por eso, 
incluso la Corte ha sido coherente cuando ha señalado en sus diversos criterios 
donde sostiene el respeto a la voluntad del poder reformador de la 
Constitución. Sus precedentes explícitamente reconocen que las y los 
juzgadores federales están impedidos para revisar la constitucionalidad de las 
propias normas constitucionales”, defendió Godoy. 
 
Oposición rechaza propuesta de Morena 
Por su parte, los partidos de oposición rechazaron la reforma de supremacía 
constitucional, pero al ser minoría no tuvieron los votos necesarios para frenar 
su aprobación. 
 
El diputado Sergio Gil Rullán, de Movimiento Ciudadano, señaló que al impedir 
que haya recursos legales para invalidar cambios a la Constitución, se abre la 
puerta para que se introduzcan disposiciones contrarias a los derechos 
humanos en la carta magna. 
 
“Quieren pisotear la Constitución ahorita para que lo puedan volver a hacer 
más adelante. Si quisieran aprobar la esclavitud lo van a querer y lo van a poder 
hacer. Si quisieran aprobar quitarle el derecho a decidir a las mujeres, lo van a 
poder hacer”, indicó Rullán. 
 
La legisladora panista Annia Gómez Cárdenas, integrante del Partido Acción 
Nacional, acusó que con esta reforma se impide que por la vía legal se puedan 
combatir excesos que los gobiernos plasmen en la Constitución. 
 
“Esta reforma tiene una trascendencia histórica, pues hoy ustedes marcan un 
antes y un después en el verdadero equilibrio de poderes en nuestro país. La 
Constitución, esa que ustedes hoy matan, dejará de ser una barrera contra los 
excesos del poder y contra las ocurrencias de Morena”, expresó Gómez 
Cárdenas. 
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César Alejandro Domínguez, diputado del Partido Revolucionario Institucional, 
puso más ejemplos de los efectos de esta reforma de inimpugnabilidad y 
adelantó el voto en contra de su partido.    
 
“Cualquier municipio del país no estará en condiciones de presentar una acción 
de inconstitucionalidad, si esta soberanía resuelve que no tienen facultades 
para cobrar el impuesto predial, o bien, si esta mayoría calificada resuelve 
limitar la libertad de tránsito, si lo resuelve así por las carreteras del país, o 
expropiar bienes sin acreditar la causa de utilidad pública, nadie podrá 
ampararse por esta reforma, porque es constitucional”, dijo. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/diputados-corte-reformas-
constitucionales 
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Mayoría morenista aprueba reforma de ‘supremacía 
constitucional’ 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, con mayoría calificada, la reforma conocida 
como de ‘supremacía constitucional’ para evitar que el Poder Judicial pueda 
revisar cualquier reforma a la Constitución. 
 

 
 
Ahora resta que la minuta sea aprobada por la mayoría de las Legislaturas 
estatales y posteriormente podrá ser publicada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Morena, PVEM y PT se impusieron con 340 votos a favor, mientras que la 
oposición en su conjunto presentó 133 en contra y una abstención. 
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La reforma hace un cambio al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. 
 
La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que “son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución”. 
 
En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
Por lo que queda: “las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
solo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución”. 
 
En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 
 
Según la mayoría de Morena, “la reforma busca refuerza el razonamiento 
jurídico de la inimpugnabilidad como regla y principio constitucional”. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/3010/mexico/mayoria-morenista-aprueba-
reforma-de-supremacia-constitucional/ 
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¿Adelantan Día de Muertos en San Lázaro? Aprueban 
Supremacía Constitucional 

 
 
En medio de un acalorado debate, con 340 votos a favor y 133 en contra, el 
pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen para 
consolidar la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y amparos contra reformas a la Constitución Política. 
 

 
 
Llamada “Supremacía Constitucional”. 
 
Esta vez la oposición recurrió a lápidas y veladoras por lo que acusaron como 
la muerte de la Constitución, dado que la mayoría de Morena y aliados 
avalaron el proyecto en materia de Supremacía Constitucional con cambios a 
los artículos 105 y 107 para otorgar un blindaje a las reformas a la Carta Magna 
ante cualquier impugnación. 
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En defensa de los cambios, el morenista Leonel Godoy negó que el juicio de 
amparo haya desaparecido en su función de preservar los derechos humanos, 
pues sólo se trasladó a la Constitución lo que dice el artículo 61 de Ley de 
Amparo en el sentido de que no proceden amparos en reformas 
constitucionales.  
 
La panista Annia Gómez subió a tribuna vestida de negro y con velas, junto con 
integrantes de su bancada quienes mostraron “lápidas” con la leyenda: 
“Descanse en paz Poder Judicial. Murió víctima del autoritarismo de Morena”. 
 
Gómez dijo que les trajo la Constitución, “no para que la lean, porque ya 
sabemos que no la leen, para que la pongan en un altar de muertos, porque la 
está matando hoy Morena, su Gobierno y sus aliados”, acusó. 
 
Salió a colación la película mexicana “La Ley de Herodes”, porque, dijo, 
pretenden mutilar la Constitución y con ello la posibilidad de defenderse de 
normas que violen derechos humanos. “La Ley de Herodes, o te sometes a 
Morena o te jodes. Es soberbia mayoritaria”. 
 
El 25 de octubre, con 85 votos a favor y 41 en contra, se aprobó la Supremacía 
Constitucional en el Senado, por lo que la minuta fue enviada a Diputados para 
continuar el trámite legislativo, que ya tuvo luz verde en lo general. 
 
Por el momento continúa la discusión de las reservas en San Lázaro. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/adelantan-dia-de-muertos-en-san-lazaro-
aprueban-supremacia-constitucional/ 
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Diputados aprueban dictamen de supremacía legislativa con 
votos del oficialismo; oposición alerta sobre riesgo de 

autoritarismo 
 
 
Este miércoles, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en 
lo particular de lo no reservado, con 340 votos a favor, 133 en contra y una 
abstención, el dictamen sobre la supremacía legislativa propuesto por Morena, 
que establece la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas 
constitucionales. 
 

 
 
El proyecto, que fue aprobado ayer por la Comisión de Puntos 
Constitucionales, reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución. 
 
Durante la discusión, la oposición reclamó a los partidos del oficialismo la 
premura por aprobar la iniciativa y la violación de los procesos legislativos. 
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La diputada y ministra en retiro de la Suprema Corte, la morenista Olga Sánchez 
Cordero, sostuvo que esta reforma busca fortalecer el poder soberano del 
pueblo al “constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo”. Según 
Sánchez Cordero, la reforma pretende rescatar el poder de decisión del pueblo, 
permitiendo que se garantice la continuidad de las reformas constitucionales 
sin intervención judicial que limite el ejercicio democrático. 
 
Además, argumentó que la iniciativa no atenta contra los derechos humanos, 
sino que busca diferenciar entre las distintas vías legales como el juicio de 
amparo y las controversias constitucionales. 
 
En contraste, el PAN expresó fuertes críticas. La diputada Annia Gómez 
consideró la reforma como una “regresión histórica”, advirtiendo que 
debilitará la capacidad de los ciudadanos para cuestionar abusos de poder, 
afectando la separación de poderes.  
 
Por su parte, su compañero de bancada, el diputado Fernando Torres Graciano, 
señaló que México atraviesa una “crisis constitucional” y advirtió que la 
reforma pone en riesgo el equilibrio de poderes, insistiendo en la importancia 
de proteger los mecanismos de defensa judicial contra posibles abusos 
legislativos. 
 
Desde el PVEM, la diputada Ruth Silva subrayó que el Poder Legislativo es el 
único órgano con facultad para modificar la Constitución, y resaltó que la 
reforma es necesaria para evitar que “intereses particulares” bloqueen las 
decisiones del Congreso mediante el uso de amparos y controversias judiciales. 
 
En representación del PT, la diputada Lilia Aguilar enfatizó que los mecanismos 
de amparo y controversia se mantendrán y criticó que la Suprema Corte 
interprete la Constitución en formas que, según ella, contradicen la voluntad 
popular. 
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Por otro lado, el PRI y MC mostraron su oposición tajante. El diputado César 
Domínguez, del PRI, calificó la reforma como un “retroceso” en la protección 
de los derechos humanos y advirtió sobre una tendencia autoritaria que, según 
él, vulnera la independencia de las instituciones. En tanto, Sergio Gil, de MC, 
acusó a la mayoría legislativa de precipitar una reforma que encamina a México 
hacia el autoritarismo y que, a su juicio, podría abrir la puerta a la reelección o 
un gobierno centralista. 
 
El 27 de octubre, el Senado envió la minuta a San Lázaro para su discusión en 
comisiones, donde fue aprobada al día siguiente con 30 a votos a favor, 11 en 
contra y cero abstenciones. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-dictamen-de-
supremacia-legislativa-con-votos-del-oficialismo-oposicion-alerta-sobre-
riesgo-de-autoritarismo-127217.html 
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Diputados aprueban reforma de “supremacía 
constitucional” 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó este miércoles en lo general y lo particular el 
dictamen de la reforma de “supremacía constitucional“. 
 

 
 
La minuta se avaló en lo particular con 343 votos a favor, 129 en contra y 0 
abstenciones. Previamente, aprobó el dictamen en lo particular con 340 votos 
a favor, 133 en contra y 1 abstención. 
 
El dictamen se turnó a los congresos locales para su análisis y votación. Cabe 
destacar que se necesita su aprobación en al menos 17 legislaturas estatales 
para su validación, al tratarse de una reforma constitucional. 
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La iniciativa incorpora modificaciones y adiciones a los artículos 105 y 107 
constitucionales para establecer la improcedencia de amparos y controversias 
contra reformas a la Constitución. Así, se “blindaría” a las modificaciones ante 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/joe-biden-y-su-esposa-jill-celebran-su-
ultimo-halloween-en-la-casa-blanca/ 
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Diputados aprueban supremacía constitucional 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Entre protestas de la 

oposición, con lápidas y veladoras, por lo que calificaron como 

la muerte de la Constitución y el Estado de Derecho, el Pleno de 

la Cámara de Diputados aprobó la reforma que hace 

improcedente cualquier impugnación contra cambios y 

adiciones a la Carta Magna. El bloque oficialista defendió desde 

tribuna los cambios, argumentando que no se violan ni se limitan 

los derechos de defensa ante abusos de autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8431?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8431&authkey=!AKydD7OoJBnUTNo&ithint=video&e=2bLdWO  
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Diputados analizan dictamen para hacer irrebatibles 
las reformas a la Constitución 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general este miércoles las reformas los artículos 105 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de que no 
puedan impugnarse adiciones o reformas a la Carta Magna, y blindar así la Reforma Judicial 
que discutirá la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la próxima semana. 
 
Luego de una discusión que abarcó varias horas, el pleno de San Lázaro avaló la iniciativa 
con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención. Ahora mismo continúa la discusión 
en lo particular. 
 
Durante el debate en lo general, 
diversos legisladores presentaron su 
postura con respecto a la reforma. 
Olga Sánchez Cordero Dávila, de 
Morena, expresó que lo que se hace 
hoy es constitucionalizar el Artículo 
61 de la Ley de Amparo: 
 
“La reforma apunta hacia un 
escenario que rescata el poder 
soberano menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de ingeniería 
constitucional que abandona el principio de progresividad y nos lleva a criterios que ha 
valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el pueblo de México para determinar su 
futuro; eso no es contrario a la defensa ni promoción de los derechos humanos”. 
 
En un sentido similar, la Diputada Ana Erika Santana González, del Partido Verde Ecologista 
de México, manifestó que el artículo 135 constitucional establece la potestad de la reforma 
constitucional y recordó que la controversia es un instrumento de defensa para equilibrar 
los principios de organización del Estado que busca mantener el equilibrio y separación de 
poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la constitucionalidad de las leyes, es decir 
si una ley se apega o no a la Carta Magna. 
 
Por su parte, el Diputado panista Fernando Torres Graciano consideró que México está en 
una crisis constitucional, y al borde del rompimiento de separación de Poderes. Añadió que 
el proceso de reforma constitucional era rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la 
visión que todas las fuerzas políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría 
suficiente en el Congreso. 
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Además, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez aseveró que la iniciativa dañará 
gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado autoritario desde la 
Constitución. Es por ello que afirmó que “estamos en contra del dictamen que atenta contra 
los principios de convencionalidad y representa un grave retroceso en la protección de los 
derechos humanos de las y los mexicanos. Estamos en contra de la reforma, pero no de la 
supremacía constitucional”. 
 
La Cámara de Diputados ha discutido este miércoles las reformas que pretenden blindar las 
reformas constitucionales, esto a pesar de la inconformidad por parte de legisladores de 
oposición. 
 
“Están molestos porque no quieren perder un Poder Judicial en donde tienen unos cuantos 
amigos que les han ayudado durante décadas a aprobar sus tropelías, a aprobar todo lo que 
ellos reformaban, porque durante sus sexenios es cuando más reformas a la Constitución se 
aprobaban”, dijo en su intervención la Diputada de Morena, Julieta Kristal Vences Valencia. 
 
Por otro lado, Diputada del Partido Acción Nacional (PAN) Annia Sarahí Cómez Cárdenas, fue 
acompañada por sus compañeros de la bancada blanquiazul en la tribuna; vestían de negro 
y portaban veladoras. Asimismo, dispusieron tumbas de cartón con la leyendo “Poder 
Judicial” para comunicar “el luto” por la Constitución. “Les traje la Constitución, no para que 
la lean, porque sabemos que no la leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la 
están matando hoy”, aseguró. 
 
“Ahora que son una mayoría artificial, mutilaron esos derechos, mutilan la Constitución. En 
tan solo ocho días, ustedes pretenden destruir el orden democrático en y nuestras 
instituciones. No consultaron a la academia, a expertos, a verdaderos constitucionalista y 
con un procedimiento plagado de vicios e inconsistencias, hoy aprobarán con su mayoría 
artificial esta reforma”, sostuvo. 
 
La adición de un quinto párrafo al Artículo 105 precisa que “son improcedentes las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. Mientras que la reforma al primer 
párrafo de la fracción II del Artículo 107 constitucional, establece que “no procederá el juicio 
de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Ayer, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó, con 30 
votos en favor y 11 votos en contra, la reforma conocida como de “supremacía 
constitucional”. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá la próxima semana el proyecto de 
sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que plantea invalidar la 
elección por voto popular de jueces y magistrados locales y federales, pero avala la de 
ministros de la Corte, así como la de magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF). 
 
Según el Ministro, la reforma viola principios esenciales de independencia y separación de 
poderes. 
 
El proyecto fue divulgado el lunes y versa sobre las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por partidos políticos en contra de la Reforma Judicial impulsada por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Se declina conocer de ese régimen [elección de ministros] en un ejercicio de 
autocontención, deseando el final de la crisis constitucional actualmente en curso y la vuelta 
a la normalidad institucional de las relaciones entre los Poderes de la Unión”, se lee en el 
documento. 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126  
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Diputados aprueban en lo general la "supremacía 
constitucional" 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 340 votos a favor, 
133 en contra y una abstención, la reforma de supremacía constitucional e 
impugnabilidad, la cual no permite amparos, controversias constitucionales, ni 
acciones de inconstitucionalidad en contra de reformas a la Carta Magna que 
autorice el Congreso de la Unión. 
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A los legisladores de la mayoría morenista les urgía aprobar esta iniciativa, tan 
es así que fueron citados a las 6 de la mañana para garantizar su presencia y el 
quorum, además cancelaron una sesión solemne para conmemorar el 50 
aniversario de la fundación del estado de Baja California, programada para esta 
mañana. 
 
Y es que buscan acelerar la deliberación de esta iniciativa para ganar tiempo y 
concluir el proceso legislativo antes de que la Corte discuta la próxima semana 
el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara que rechaza parcialmente 
la reforma judicial. 
 
Una vez aprobada esta minuta de inmediato se enviará a los congresos 
estatales para que la mayoría de ellos la apruebe y se promulgue es decir, en 
modo fast track. 
 
https://wradio.com.mx/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-la-
supremacia-constitucional/ 
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Diputados aprueban, en lo general, la reforma de 
supremacía constitucional 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este miércoles por mayoría 
calificada, en lo general, la reforma constitucional en materia de supremacía, 
para que ninguna reforma constitucional pueda ser revisada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 

 
 
La reforma aprobada modifica el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Carta Magna, modificación que se tiene prevista, 
evitará que la Corte invalide la Reforma Judicial. 
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El dictamen fue aprobado en lo general con 340 votos a favor, 133 en contra y 
1 abstención, con lo que se inició la presentación de reservas por parte de 
diputadas y diputados. 
 
Previo a la discusión, diputados de oposición denunciaron que el dictamen fue 
aprobado y votado con premura, violando el proceso legislativo, por lo que 
solicitaron aplazar la discusión de dicha reforma. 
 
Pese a la moción suspensiva, la mayoría de diputados aprobó continuar con la 
discusión del dictamen. 
 
Aunque se esperaba que la discusión comenzaría después de las 11:00 de la 
mañana, el pleno inició con el debate media hora antes. El presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, diputado morenista Leonel Godoy 
Rangel, fundamentó el dictamen, argumentado que éste busca proporcionar 
certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia de los medios de 
control constitucional, acciones de constitucionalidad, controversias 
constitucionales y amparo que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Carta Magna. 
 
Entre las voces que se pronunciaron a favor de esta reforma destaca la 
intervención de la ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, en tanto que 
legisladores del PAN protestaron en la tribuna con veladoras, lápidas, y 
portando prendas negras, como una señal de luto, acusando a los legisladores 
de Morena de "matar a la Constitución Política" a través de esta reforma. 
 
Tras casi cinco horas de discusión en donde diputadas y diputados de Morena, 
PAN, PVEM, PT, PRI y MC, fijaron sus posicionamientos, algunos legisladores 
aseveraron que la reforma dañará gravemente al país. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/30/diputados-aprueban-
reforma-supremacia-constitucional 
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Diputados de la 4T aprueban la supremacía 
constitucional 

 

 
 

Sin apoyo de la oposición, los diputados de Morena y aliados aprobaron la 
iniciativa de reforma sobe supremacía constitucional, que blinda reformas 
constitucionales contra amparos de cualquier ciudadano, órgano jurídico o 
estado.   
 
La iniciativa reforma el artículo 107 y 105 de la Constitución y busca blindar 
las reformas constitucionales del juicio de amparo, la acción de 
inconstitucionalidad y la controversia constitucional. 
 
La propuesta de reforma fue aprobada en el marco de la reforma del Poder 
Judicial, de la cual jueces han presentado amparos, mientras que legisladores 
de oposición impulsaron acciones de inconstitucionalidad, y el ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá presentó un proyecto que busca 
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parcialmente su inconstitucionalidad y eliminar la elección de jueces y 
magistrados. 
 
La iniciativa de reforma fue aprobada por 340 votos a favor, 133 en contra y 
una abstención. Se presentaron 300 reservas que serán presentadas por 52 
oradores durante la tarde y noche del este día. 
 
Durante los posicionamientos, los legisladores de oposición resaltaron que la 
reforma atenta contra los Derechos Humanos de las personas al no poder 
defenderse contra el poder, además, reiteraron que se perderá la división de 
poderes. 
 
“El grupo parlamentario del PRI estamos en contra de este dictamen que 
modifica la Constitución, votaremos en contra por tres razones importantes. 
Esta reforma atenta contra el principio de convencionalidad y representa un 
grave retroceso en la protección de los Derechos Humanos de los mexicanos 
y se viola el procedimiento legislativo al no cumplir con los pasos 
reglamentarios para circular el dictamen”, afirmó el diputado del PRI, César 
Alejandro Domínguez. 
 
Por su parte, la diputada panista Annia Sarahí Gómez Cárdenas afirmó que 
con esta reforma se destruye en equilibrio de poderes en el país. 
 
“Esta reforma tiene una trascendencia histórica, pues hoy ustedes marcan un 
antes y un después en el verdadero equilibrio de poderes en nuestro país. La 
Constitución, esa que ustedes hoy matan, dejará de ser una barrera contra los 
excesos del poder y contra las ocurrencias de Morena”, resaltó. 
 
Asimismo, la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Patricia Aguayo, 
resaltó que la reforma sólo busca concentrar el mayor poder al partido 
oficialista, dejando a un lado la posibilidad de que los mexicanos se 
defiendan.   
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“Ustedes están haciendo una reforma en contra de la Constitución. Esta 
reforma no puede más que interpretarse como el querer concentrar la mayor 
cantidad de atribuciones posibles en la presidenta, sus órganos y sus 
legisladores, y evitar a las y los mexicanos la posibilidad de defenderse de las 
leyes emitidas por el Congreso de la Unión y que atenten contra todos 
nuestros derechos fundamentales”, enfatizó. 
 
La iniciativa al reformar la Constitución pasará a los 32 congresos locales, con 
17 que la aprueben, la reforma regresa al Congreso para su declaratoria de 
constitucionalidad, posteriormente pasará a la titular del Ejecutivo, Claudia 
Sheinbaum, para su promulgación.   

 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-de-la-4t-

aprueban-la-supremacia-constitucional-339462.html 
 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-de-la-4t-aprueban-la-supremacia-constitucional-339462.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/10/30/diputados-de-la-4t-aprueban-la-supremacia-constitucional-339462.html


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

Los Funados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Al calor de la discusión, 

por qué no le agregamos más artículos a la Constitución. Si de 

por sí no leen lo que aprueban, pues ya que le agreguen más 

artículos a la Constitución es lo de menos. Escuchen a la diputada 

Lilia Aguilar, del PT, quien dijo: “La Constitución, dice el Artículo 

“145”, solamente la puede modificar el Constituyente 

Permanente, que son las dos terceras partes de esta Cámara de 

Diputados” 

 

Ya le agregaron 9 artículos más y este último dice lo que se les 

ocurra. Y como uno ya no puede cambiar lo que diga la 

Constitución a partir de esto, porque es lo que están aprobando 

-la reforma de la supremacía constitucional-, pues así está el 

tema. 

 

https://drive.google.com/file/d/11PFazkjQHELizUSgvg0KL9V3GBF

Xpv_B/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/11PFazkjQHELizUSgvg0KL9V3GBFXpv_B/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11PFazkjQHELizUSgvg0KL9V3GBFXpv_B/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

San Lázaro aprueba el dictamen que vuelve irrebatibles los 
cambios a la Constitución 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular este miércoles 
las reformas los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el objetivo de que no puedan impugnarse adiciones o 
reformas a la Carta Magna, y blindar así la Reforma Judicial que discutirá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la próxima semana. 
 

 
 
Luego de una discusión que abarcó varias horas, el pleno de San Lázaro avaló 
el dictamen con 343 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones. En la 
discusión en lo particular, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT, PRI y MC 
presentaron propuestas de modificación, mismas que fueron retiradas o no se 
admitieron a discusión y, por lo tanto, se dieron por desechadas. 
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Previamente, la iniciativa recibió la aprobación en lo general luego de emitirse 
340 votos a favor, 133 en contra y una abstención. Ahora mismo continúa la 
discusión en lo particular. 
 
Tras la discusión y posterior aprobación, se determinó adicionar un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 que dice: “Son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Además, la reforma al Primer Párrafo de la Fracción II del Artículo 107 
constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a la Constitución”. 
 
En los artículos transitorios se indica que el decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y establece 
que los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a 
las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
 
Durante el debate en lo general, diversos legisladores presentaron su postura 
con respecto a la reforma. Olga Sánchez Cordero Dávila, de Morena, expresó 
que lo que se hace hoy es constitucionalizar el Artículo 61 de la Ley de Amparo: 
 
“La reforma apunta hacia un escenario que rescata el poder soberano 
menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de 
ingeniería constitucional que abandona el principio de progresividad y nos 
lleva a criterios que ha valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el 
pueblo de México para determinar su futuro; eso no es contrario a la defensa 
ni promoción de los derechos humanos”. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
En un sentido similar, la Diputada Ana Erika Santana González, del Partido 
Verde Ecologista de México, manifestó que el artículo 135 constitucional 
establece la potestad de la reforma constitucional y recordó que la 
controversia es un instrumento de defensa para equilibrar los principios de 
organización del Estado que busca mantener el equilibrio y separación de 
poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la constitucionalidad de las 
leyes, es decir si una ley se apega o no a la Carta Magna. 
 
Por su parte, el Diputado panista Fernando Torres Graciano consideró que 
México está en una crisis constitucional, y al borde del rompimiento de 
separación de Poderes. Añadió que el proceso de reforma constitucional era 
rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la visión que todas las fuerzas 
políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría suficiente en el 
Congreso. 
 
Además, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez aseveró que la 
iniciativa dañará gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado 
autoritario desde la Constitución. Es por ello que afirmó que “estamos en 
contra del dictamen que atenta contra los principios de convencionalidad y 
representa un grave retroceso en la protección de los derechos humanos de 
las y los mexicanos. Estamos en contra de la reforma, pero no de la supremacía 
constitucional”. 
 
La Cámara de Diputados ha discutido este miércoles las reformas que 
pretenden blindar las reformas constitucionales, esto a pesar de la 
inconformidad por parte de legisladores de oposición. 
 
“Están molestos porque no quieren perder un Poder Judicial en donde tienen 
unos cuantos amigos que les han ayudado durante décadas a aprobar sus 
tropelías, a aprobar todo lo que ellos reformaban, porque durante sus sexenios 
es cuando más reformas a la Constitución se aprobaban”, dijo en su 
intervención la Diputada de Morena, Julieta Kristal Vences Valencia. 
 
 
 



 

 
 
 
Por otro lado, Diputada del Partido Acción Nacional (PAN) Annia Sarahí Cómez 
Cárdenas, fue acompañada por sus compañeros de la bancada blanquiazul en 
la tribuna; vestían de negro y portaban veladoras. Asimismo, dispusieron 
tumbas de cartón con la leyendo “Poder Judicial” para comunicar “el luto” por 
la Constitución. “Les traje la Constitución, no para que la lean, porque sabemos 
que no la leen, para que le pongan un altar de muertos, porque la están 
matando hoy”, aseguró. 
 
“Ahora que son una mayoría artificial, mutilaron esos derechos, mutilan la 
Constitución. En tan solo ocho días, ustedes pretenden destruir el orden 
democrático en y nuestras instituciones. No consultaron a la academia, a 
expertos, a verdaderos constitucionalista y con un procedimiento plagado de 
vicios e inconsistencias, hoy aprobarán con su mayoría artificial esta reforma”, 
sostuvo. 
 
La adición de un quinto párrafo al Artículo 105 precisa que “son improcedentes 
las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 
Mientras que la reforma al primer párrafo de la fracción II del Artículo 107 
constitucional, establece que “no procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a la Constitución”. 
 
Ayer, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
aprobó, con 30 votos en favor y 11 votos en contra, la reforma conocida como 
de “supremacía constitucional”. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá la próxima semana 
el proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
que plantea invalidar la elección por voto popular de jueces y magistrados 
locales y federales, pero avala la de ministros de la Corte, así como la de 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Según el Ministro, la reforma viola principios esenciales de independencia y 
separación de poderes. 
 



 

 
 
 
El proyecto fue divulgado el lunes y versa sobre las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por partidos políticos en contra de la Reforma 
Judicial impulsada por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Se declina conocer de ese régimen [elección de ministros] en un ejercicio de 
autocontención, deseando el final de la crisis constitucional actualmente en 
curso y la vuelta a la normalidad institucional de las relaciones entre los 
Poderes de la Unión”, se lee en el documento. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126 
 

https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569126


 

 
 
 

 

Diputados aprueban en lo general reforma de supremacía 
constitucional 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, conocida como 
“supremacía constitucional”. 
 

 
 
Con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara 
Baja aprobó en lo general el proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
¿En qué consiste la reforma de supremacía constitucional? 
Tras la discusión que se llevó a cabo en el Congreso de la Unión, la reforma en 
materia de supremacía constitucional, de acuerdo con la Cámara de Diputados, 
señala lo siguiente: 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a la Constitución 
No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución 
Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución 
 
 
https://www.unotv.com/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-
reforma-de-supremacia-constitucional/ 
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Supremacía constitucional: Diputados aprueban ‘blindaje’ a 
reformas de la 4T 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría calificada, en lo 
general y particular, el dictamen de supremacía constitucional, mismo que 
establece la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales y juicio de amparo contra reformas a la Constitución Política. 
 
Con 343 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones, y luego de 10 horas 
con 35 minutos de sesión, se aprobó la reforma 'antiamparo', misma que 
previamente obtuvo 'luz verde' en las comisiones de la Cámara de Diputados. 
 
Tras recibir el ‘visto bueno’ de los diputados, el dictamen se turnará a los 
congresos de los estados para su discusión y votación. Se requiere de la 
aprobación de 17 congresos locales para su validación oficial. 
 
La aprobación se da en medio de señalamientos por parte de las y los 
legisladores de oposición, quienes acusan al Gobierno oficialista de establecer 
una dictadura en México. 
 
Al obtener la aprobación total -es decir, en lo general y particular- en la Cámara 
de Diputados, se necesita la aprobación de 17 de 32 congresos locales para que 
sea publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
¿En qué consiste la reforma que blinda las reformas constitucionales? 
La semana pasada, el Senado de la República aprobó dicha reforma por los 85 
votos a favor del partido oficialista Morena y sus socios y 41 en contra. En 
concreto, esta iniciativa pretende impedir que reformas a la Constitución 
puedan ser detenidas o revisadas por vía de amparos o controversias 
constitucionales. 
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De acuerdo con la iniciativa aprobada en Comisiones de la Cámara de 
Diputados, con la adición al quinto párrafo del artículo 105 de la Constitución 
se establece que sean "improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución".  
 
A la par, la modificación al primer párrafo del artículo 107 de la Carta Magna 
marca lo siguiente: "No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución". 
 
Y en el caso de los juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
reformas generales, las sentencias tendrán "efectos generales". 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-
constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html 
 
 
 
 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/supremacia-constitucional-diputados-aprueban-blindaje-reformasdela4t-838981.html


 

 
 
 

 

Diputados argumentan su voto a favor y en contra de 
dictamen que señala como improcedente controvertir 

reformas constitucionales 
 
 
Con posturas a favor y en contra, diputadas y diputados de Morena, PAN, 
PVEM, PT, PRI y MC expresaron en tribuna sus puntos de vista en torno al 
dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución federal. 
 
Primera ronda 
 
El diputado Julio César Moreno Rivera (Morena) aclaró que la reforma no 
suprime el juicio de amparo, las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, por lo que cualquier gobernado podrá ejercerlas cuando 
sienta que son vulnerados sus derechos humanos. Lo que se busca es evitar 
que los juzgadores se excedan en sus atribuciones al intervenir en las 
facultades exclusivas del constituyente. 
 
Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá aseveró que las 
modificaciones eliminan controles constitucionales y quitan la posibilidad de 
que los ciudadanos presenten un amparo para proteger sus derechos. “El 
dictamen se elaboró en menos de 48 horas y no contiene los argumentos 
vertidos en la reunión extraordinaria ni tiene objetividad. Hay que respetar el 
compromiso con el pueblo y legislar para darle mejores condiciones de vida”. 
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Gerardo Villareal Solís, diputado del PVEM, destacó que el objetivo del 
dictamen es proteger la soberanía del pueblo y su capacidad de reformar la 
Constitución a través de sus representantes legítimos y, de ninguna manera, 
vulnera el juicio de amparo ni desmantela el control de constitucionalidad, ya 
que el amparo seguirá siendo una herramienta para la protección de los 
derechos individuales. “No se vulneran derechos ni se eliminan mecanismos 
de protección judicial”. 
 
La diputada de MC, Laura Hernández García, aseguró que la reforma pretende 
eliminar la posibilidad de impugnar las adiciones y reformas a la Constitución; 
el cambio en esencia otorga al Poder Legislativo la facultad absoluta de 
modificar la Carta Magna sin la posibilidad de cuestionar, revisar o impugnar 
sus decisiones, incluso cuando éstas puedan ir en contra de los derechos 
fundamentales de las y los mexicanos. 
 
Julieta Kristal Vences Valencia, diputada de Morena, afirmó que este cambio 
responde a las demandas y exigencias de las y los ciudadanos por una justicia 
ciega que beneficie a quienes no pudieron pagar un abogado defensor o 
llevaron un proceso que violentó sus derechos, porque el Poder Judicial estaba 
al servicio de unos cuantos. “La reforma va para defender la soberanía popular 
y la justicia”. 
 
El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) resaltó que hoy se quiere 
destrozar lo que por décadas se ha construido, como es un andamiaje jurídico 
que defienda a todos los ciudadanos de los abusos del poder de la autoridad; 
la reforma amenaza el sistema de justicia, dando paso a una supremacía 
dictatorial. “El dictamen es un total atentado a la justicia constitucional, la 
democracia y el equilibrio de poderes”. 
 
Por Morena, el diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez consideró que el 
Poder Judicial de la Federación y los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
no son legisladores y la Constitución Política no es inconstitucional; con la 
reforma, de ninguna forma se afectan los derechos humanos. “Reafirmamos 
nuestro compromiso con la estabilidad democrática, la claridad constitucional 
y la certeza jurídica”. 
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María Angélica Granados Trespalacios, diputada del PAN, expresó que la 
modificación es la más regresiva de las reformas a la Carta Magna, ya que se 
coloca por encima de los derechos humanos, al establecer que cualquier 
disposición constitucional no sea debatible, indiscutible, incontrovertible, 
irreversible y despoja de la memoria de la Constitución a la progresividad de 
los derechos de la ciudadanía. 
 
El diputado Oscar Iván Brito Zapata (Morena) indicó que la reforma aclara lo 
que el marco legal ya establece: que el juicio de amparo no procede contra 
reformas o adiciones constitucionales, y que la Corte ha respaldado con sus 
criterios. Expresó que el verdadero fondo de esta discusión es la reforma al 
Poder Judicial, que no modifica derechos fundamentales, sino su estructura y 
métodos de integración. 
 
Al fijar su postura, la diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) precisó que la 
reforma abre las puertas a una crisis constitucional, atenta contra los derechos 
humanos y podría sumir al país en una época de ilegalidad; se busca prohibir 
los juicios de amparo, las controversias y las acciones de inconstitucionalidad. 
“Con la Constitución no se juega ni mucho menos con el futuro de México. Se 
está poniendo en riesgo a la democracia”. 
 
El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) ratificó su apoyo al dictamen 
porque defender la supremacía constitucional y la inimpugnabilidad de las 
reformas surgidas por el constituyente permanente es honrar la democracia. 
La Constitución es piedra angular de la democracia y la supremacía 
constitucional no es negociable; ninguna norma, autoridad o instancia pueden 
tener el poder para contradecirla”. 
 
Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado del PAN, estimó que las adecuaciones 
dejan en indefensión a la ciudadanía, al acabar con la figura del amparo en 
materia de defensa de reformas constitucionales, afecta a las minorías 
parlamentarias, así como a los estados y municipios, pues ya no podrán 
presentar controversias constitucionales y contraviene la progresividad de los 
derechos humanos. 
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Segunda ronda 
 
El diputado Favio Castellanos Polanco (Morena) destacó la relevancia de la 
reforma que busca fortalecer el juicio de amparo y elevar a rango 
constitucional lo establecido en el artículo 61 de la ley en la materia. “El cambio 
no irá contra los derechos humanos y se legislará para cumplir el compromiso 
de defender al pueblo, al constituyente permanente y las facultades del Poder 
Legislativo”. 
 
Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo mencionó que la reforma 
amenaza los cimientos de la democracia y el sistema de contrapesos que han 
definido al país y nos coloca a una pendiente de autoritarismo. “Creemos en 
una Constitución viva, que responda al bien común y protegida de los excesos 
de poder. Votaremos en contra porque creemos en una democracia donde el 
poder debe rendir cuentas”. 
 
Alejandro Avilés Álvarez, diputado del PVEM, subrayó que no se puede permitir 
a ninguno de los Poderes de la Unión actuar a su conveniencia y no a favor de 
la sociedad; se debe respetar el marco normativo y sus previsiones para 
proteger la voluntad del constituyente. “Urge actuar contra intentos carentes 
de legitimidad y fundamento, al eliminar dudas sobre la supremacía y 
garantizar desde el texto constitucional que nadie está por encima de ella”. 
 
La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) afirmó que las modificaciones 
representan la caída de la República, el desmantelamiento de las estructuras 
democráticas y la eliminación de los derechos humanos, todo ello, al suprimir 
el arma que permite a la ciudadanía defenderse ante juezas y jueces. “Las y los 
legisladores gozarán de la facultad de modificar la Carta Magna sin frenos ni 
contrapesos y ninguna restricción”. 
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De Morena, la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez dijo que la reforma 
consolida la estabilidad, coherencia y supremacía de la Constitución, y tiene 
apoyo en la teoría de la rigidez constitucional, que la define como norma 
suprema, sólida y difícil de modificar para proteger la estructura y valores 
fundamentales del Estado, permitiendo cambios sólo a través de un consenso 
amplio y suficiente. 
 
En su oportunidad, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) recalcó 
que la reforma pone en riesgo los principios básicos de la democracia y afecta 
los mecanismos de control que sustentan el sistema democrático, como es la 
controversia constitucional, la acción de constitucionalidad y el juicio de 
amparo, así como la certeza jurídica y los derechos de las y los mexicanos. 
“Exigimos respeto a la democracia y digamos no a la dictadura”. 
 
Carlos Hernández Mirón, diputado de Morena, detalló que esta reforma es 
noble ya que no va a afectar en ningún momento a la ciudadanía; no se 
contradice ningún tratado internacional que el país haya firmado y se 
mantienen las facultades de la Suprema Corte de Justicia en el artículo 105 
constitucional. “Se da paso al respeto del mandato del soberano, es decir se 
respetan plenamente las reformas”. 
 
La diputada del PAN, María Isabel Rodríguez Heredia, mencionó que se 
repercute en los derechos constitucionales y los compromisos internacionales 
en materia de derechos humanos. “Un gobierno que defiende las garantías no 
le teme a la impugnación ni niega el acceso a la justicia. La Carta Magna es la 
última barrera frente al autoritarismo, por lo que debe estar del lado de la 
ciudadanía y no del poder”. 
 
Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel señaló que se busca evitar un 
cambio constitucional mal hecho y garantizar que no haya controversia sobre 
reformas a la Carta Magna. “No se quita la garantía de amparo para las y los 
mexicanos, sino regresa lo que se le quitó al pueblo y da confianza en los tres 
Poderes de la Unión”. 
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Al manifestarse en contra, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) lamentó que 
se rompa la forma de gobierno que el pueblo de México, por medio del 
constituyente originario, ha definido para darle vida y viabilidad a una 
República representativa, democrática y federal. “La propuesta consagra un 
retroceso para la vida institucional de pesos y contrapesos del sistema 
democrático”. 
 
Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, dijo que es mentira que 
se contraviene el control de convencionalidad, pues los derechos humanos, los 
fundamentales y las garantías individuales quedan plenamente 
salvaguardadas. “Es falso que se elimine los medios de control constitucional; 
las acciones de inconstitucionalidad y controversias se mantienen y lo único 
que se hace es adicionar párrafos”. 
 
El diputado del PAN, Roberto Sosa Pichardo, manifestó que las adecuaciones 
atentan contra la democracia, la justicia y el equilibrio de poderes, ya que “de 
un plumazo se borra todo lo construido en décadas, donde se han forjado 
instituciones sólidas y fuertes. Hay que reflexionar respecto a la aprobación de 
este dictamen que destroza al país”. 
 
Tercera ronda 
 
La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) aseguró que hoy se da un 
paso contundente en la defensa de la voluntad popular, pues se establece un 
blindaje que no es un mero formalismo sino un compromiso con la gente de 
que su voz y su mandato serán respetados; tampoco se restringen derechos ni 
limita espacios de justicia, sino se reafirma que las reformas constitucionales 
se respeten y garantiza que los tres Poderes respetarán la soberanía popular. 
 
Blanca Leticia Gutiérrez Garza, diputada del PAN, expuso que la reforma es un 
ataque al sistema de derechos humanos, representa una grave amenaza para 
el Estado de derecho de las y los mexicanos y busca blindar las decisiones del 
Congreso. “Se anula la esencia de la justicia constitucional, elimina el derecho 
de la población a defenderse y que el Congreso se convierta en un poder sin 
contrapesos. La división de poderes está en peligro”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Por el PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez señaló que el Poder 
Legislativo tiene todo el derecho y la facultad de reformar la Constitución 
Política, y hoy se pondrá en el texto supremo lo que establece la Ley de Amparo 
“para que les quede claro a los ministros cuáles son sus límites y que no son 
legisladores”. 
 
El diputado Francisco Javier Farias Bailón (MC) dijo que hoy se traiciona al 
pueblo de México, al impedir bajo cualquier circunstancia que los ciudadanos 
puedan impugnar las adiciones o reformas, pues se busca que las y los 
legisladores hagan de la Constitución su voluntad; eso significa que los cambios 
que haga el Congreso sean irreversibles incluso si son contrarios a derechos. 
 
De Morena, el diputado Fernando Jorge Castro Trenti hizo notar que la reforma 
responde a una deuda histórica ante la corrupción que hay en el Poder Judicial. 
La reforma asegura que no haya nada ni nadie por encima de la Constitución. 
“Es un asunto de facultades legales y constitucionales que tiene el poder 
reformador para cambiar la ley fundamental y quienes están impedidos para 
resolver son los juzgadores”. 
 
La diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, sostuvo que hoy se están 
quitando los candados que tiene la Constitución, a fin de que todas las 
arbitrariedades y locuras que se piensen se lleven a cabo, “Se termina con el 
freno que se le pone al todo poderoso para implementar la Ley de Herodes, 
cuando México está en una profunda crisis y estamos en un llamado Estado de 
anarquía”. 
 
Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada de Morena, explicó que la reforma 
sostiene los criterios que se han hecho valer por décadas en materia de 
revisión de reformas constitucionales; es decir, la Constitución no puede ser 
inconstitucional y esto no puede dar motivo a cambios por medio del Poder 
Judicial. “Que no extralimiten sus funciones, el Poder Legislativo legisla y el 
Poder Judicial imparte justicia, a partir de normas ya establecidas”. 
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El diputado Germán Martínez Cázares (PAN) resaltó que las reformas 
constitucionales comprometen a la República laica y federal, así como la 
soberanía de estados y municipios, pues se regresa “al centralismo Santanista” 
y al quitar los efectos de la controversia se suprime el poder a las entidades 
federativas de defenderse, y sus facultades tributarias. 
 
Del PT, el diputado Adrián González Naveda subrayó que la reforma representa 
un proceso democrático como no se había visto antes en el país y el cambio no 
se detendrá con tácticas dilatorias y desleales a los principios democráticos y 
constitucionales. 
 
A su vez, el diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) comentó que la reforma 
pretende la supremacía constitucional, “pero eso nunca se planteó y para 
colmo es una supremacía de la mayoría”. Es una reforma constitucional a 
modo, que les permite disponer de las instituciones y rompe con el equilibrio. 
“No a la reforma, no a la dictadura”. 
 
La diputada de Morena, Gabriela Valdepeñas González, detalló que se clarifica 
para quienes hoy estiman que una reforma constitucional es impugnable es 
que no hay supremacía judicial sobre la Constitución y que ésta no se toca; con 
la reforma, únicamente se perfeccionan los procesos constitucionales y se 
reivindican las reglas del control que han sido sobrepasadas. 
 
Federico Döring Casar, diputado del PAN, consideró que la reforma “acribilla 
los derechos humanos, la libertad de expresión y de manifestación” e hizo 
referencia al artículo segundo transitorio relativo a que los asuntos que se 
encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192283 
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Diputados aprueban reforma que blinda cambios constitucionales • Forbes 

Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
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Morena confía en su poder en los Estados para acelerar el blindaje de las reformas a la 

Constitución | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-31/morena-confia-en-su-poder-en-los-estados-para-acelerar-el-blindaje-de-las-reformas-a-la-constitucion.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/morena-confia-en-su-poder-en-los-estados-para-acelerar-el-blindaje-de-las-reformas-a-la-constitucion.html
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Sheinbaum le pide a los gobernadores que los diputados locales no se vayan de vacaciones para 

que voten la supremacía constitucional 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-llama-a-los-gobernadores-para-que-los-congresos-locales-aprueben-rapido-la-supremacia-constitucional/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-llama-a-los-gobernadores-para-que-los-congresos-locales-aprueben-rapido-la-supremacia-constitucional/
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Diputados mexicanos aprueban reforma sobre cambios constitucionales - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/10/31/diputados-mexicanos-aprueban-reforma-sobre-cambios-constitucionales/
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https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-se-posicionan-ante-dictamen-que-establece-que-es-

improcedente-controvertir-cambios-a-la-constitucion/ 
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Diputadas y diputados argumentan su voto a 
favor y en contra de dictamen que señala como 

improcedente controvertir reformas 
constitucionales 

 
Boletín No. 0257 

• Morena, PVEM y PT se manifestaron a favor; PAN, PRI y MC, en contra 

Con posturas a favor y en contra, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

expresaron en tribuna sus puntos de vista en torno al dictamen que reforma el artículo 107 y 

adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de 

las adiciones o reformas a la Constitución federal. 

Primera ronda 

El diputado Julio César Moreno Rivera (Morena) aclaró que la reforma no suprime el juicio de 

amparo, las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, por lo que cualquier 

gobernado podrá ejercerlas cuando sienta que son vulnerados sus derechos humanos. Lo que se 

busca es evitar que los juzgadores se excedan en sus atribuciones al intervenir en las facultades 

exclusivas del constituyente. 

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá aseveró que las modificaciones eliminan 

controles constitucionales y quitan la posibilidad de que los ciudadanos presenten un amparo para 

proteger sus derechos. “El dictamen se elaboró en menos de 48 horas y no contiene los argumentos 

vertidos en la reunión extraordinaria ni tiene objetividad. Hay que respetar el compromiso con el 

pueblo y legislar para darle mejores condiciones de vida”. 
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Gerardo Villareal Solís, diputado del PVEM, destacó que el objetivo del dictamen es proteger la 

soberanía del pueblo y su capacidad de reformar la Constitución a través de sus representantes 

legítimos y, de ninguna manera, vulnera el juicio de amparo ni desmantela el control de 

constitucionalidad, ya que el amparo seguirá siendo una herramienta para la protección de los 

derechos individuales. “No se vulneran derechos ni se eliminan mecanismos de protección judicial”. 

La diputada de MC, Laura Hernández García, aseguró que la reforma pretende eliminar la 

posibilidad de impugnar las adiciones y reformas a la Constitución; el cambio en esencia otorga al 

Poder Legislativo la facultad absoluta de modificar la Carta Magna sin la posibilidad de cuestionar, 

revisar o impugnar sus decisiones, incluso cuando éstas puedan ir en contra de los derechos 

fundamentales de las y los mexicanos. 

Julieta Kristal Vences Valencia, diputada de Morena, afirmó que este cambio responde a las 

demandas y exigencias de las y los ciudadanos por una justicia ciega que beneficie a quienes no 

pudieron pagar un abogado defensor o llevaron un proceso que violentó sus derechos, porque el 

Poder Judicial estaba al servicio de unos cuantos. “La reforma va para defender la soberanía popular 

y la justicia”. 

El diputado Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) resaltó que hoy se quiere destrozar lo que por 

décadas se ha construido, como es un andamiaje jurídico que defienda a todos los ciudadanos de 

los abusos del poder de la autoridad; la reforma amenaza el sistema de justicia, dando paso a una 

supremacía dictatorial. “El dictamen es un total atentado a la justicia constitucional, la democracia 

y el equilibrio de poderes”.  

Por Morena, el diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez consideró que el Poder Judicial de la 

Federación y los ministros de la Suprema Corte de Justicia no son legisladores y la Constitución 

Política no es inconstitucional; con la reforma, de ninguna forma se afectan los derechos humanos. 

“Reafirmamos nuestro compromiso con la estabilidad democrática, la claridad constitucional y la 

certeza jurídica”.  
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María Angélica Granados Trespalacios, diputada del PAN, expresó que la modificación es la más 

regresiva de las reformas a la Carta Magna, ya que se coloca por encima de los derechos humanos, 

al establecer que cualquier disposición constitucional no sea debatible, indiscutible, 

incontrovertible, irreversible y despoja de la memoria de la Constitución a la progresividad de los 

derechos de la ciudadanía 

El diputado Oscar Iván Brito Zapata (Morena) indicó que la reforma aclara lo que el marco legal ya 

establece: que el juicio de amparo no procede contra reformas o adiciones constitucionales, y que 

la Corte ha respaldado con sus criterios. Expresó que el verdadero fondo de esta discusión es la 

reforma al Poder Judicial, que no modifica derechos fundamentales, sino su estructura y métodos 

de integración. 

Al fijar su postura, la diputada Nadia Navarro Acevedo (PRI) precisó que la reforma abre las puertas 

a una crisis constitucional, atenta contra los derechos humanos y podría sumir al país en una época 

de ilegalidad; se busca prohibir los juicios de amparo, las controversias y las acciones de 

inconstitucionalidad. “Con la Constitución no se juega ni mucho menos con el futuro de México. Se 

está poniendo en riesgo a la democracia”. 

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) ratificó su apoyo al dictamen porque defender la 

supremacía constitucional y la inimpugnabilidad de las reformas surgidas por el constituyente 

permanente es honrar la democracia. La Constitución es piedra angular de la democracia y la 

supremacía constitucional no es negociable; ninguna norma, autoridad o instancia pueden tener el 

poder para contradecirla”. 

Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado del PAN, estimó que las adecuaciones dejan en indefensión 

a la ciudadanía, al acabar con la figura del amparo en materia de defensa de reformas 

constitucionales, afecta a las minorías parlamentarias, así como a los estados y municipios, pues ya 

no podrán presentar controversias constitucionales y contraviene la progresividad de los derechos 

humanos. 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Segunda ronda 

El diputado Favio Castellanos Polanco (Morena) destacó la relevancia de la reforma que busca 

fortalecer el juicio de amparo y elevar a rango constitucional lo establecido en el artículo 61 de la 

ley en la materia. “El cambio no irá contra los derechos humanos y se legislará para cumplir el 

compromiso de defender al pueblo, al constituyente permanente y las facultades del Poder 

Legislativo”. 

Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo mencionó que la reforma amenaza los cimientos 

de la democracia y el sistema de contrapesos que han definido al país y nos coloca a una pendiente 

de autoritarismo. “Creemos en una Constitución viva, que responda al bien común y protegida de 

los excesos de poder. Votaremos en contra porque creemos en una democracia donde el poder 

debe rendir cuentas”. 

Alejandro Avilés Álvarez, diputado del PVEM, subrayó que no se puede permitir a ninguno de los 

Poderes de la Unión actuar a su conveniencia y no a favor de la sociedad; se debe respetar el marco 

normativo y sus previsiones para proteger la voluntad del constituyente. “Urge actuar contra 

intentos carentes de legitimidad y fundamento, al eliminar dudas sobre la supremacía y garantizar 

desde el texto constitucional que nadie está por encima de ella”.  

La diputada Irais Virginia Reyes De la Torre (MC) afirmó que las modificaciones representan la caída 

de la República, el desmantelamiento de las estructuras democráticas y la eliminación de los 

derechos humanos, todo ello, al suprimir el arma que permite a la ciudadanía defenderse ante 

juezas y jueces. “Las y los legisladores gozarán de la facultad de modificar la Carta Magna sin frenos 

ni contrapesos y ninguna restricción”. 

De Morena, la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez dijo que la reforma consolida la estabilidad, 

coherencia y supremacía de la Constitución, y tiene apoyo en la teoría de la rigidez constitucional, 

que la define como norma suprema, sólida y difícil de modificar para proteger la estructura y valores 

fundamentales del Estado, permitiendo cambios sólo a través de un consenso amplio y suficiente. 
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En su oportunidad, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) recalcó que la reforma pone 

en riesgo los principios básicos de la democracia y afecta los mecanismos de control que sustentan 

el sistema democrático, como es la controversia constitucional, la acción de constitucionalidad y el 

juicio de amparo, así como la certeza jurídica y los derechos de las y los mexicanos. “Exigimos 

respeto a la democracia y digamos no a la dictadura”.  

Carlos Hernández Mirón, diputado de Morena, detalló que esta reforma es noble ya que no va a 

afectar en ningún momento a la ciudadanía; no se contradice ningún tratado internacional que el 

país haya firmado y se mantienen las facultades de la Suprema Corte de Justicia en el artículo 105 

constitucional. “Se da paso al respeto del mandato del soberano, es decir se respetan plenamente 

las reformas”. 

La diputada del PAN, María Isabel Rodríguez Heredia, mencionó que se repercute en los derechos 

constitucionales y los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. “Un 

gobierno que defiende las garantías no le teme a la impugnación ni niega el acceso a la justicia. La 

Carta Magna es la última barrera frente al autoritarismo, por lo que debe estar del lado de la 

ciudadanía y no del poder”. 

Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel señaló que se busca evitar un cambio constitucional 

mal hecho y garantizar que no haya controversia sobre reformas a la Carta Magna. “No se quita la 

garantía de amparo para las y los mexicanos, sino regresa lo que se le quitó al pueblo y da confianza 

en los tres Poderes de la Unión”. 

Al manifestarse en contra, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) lamentó que se rompa la forma 

de gobierno que el pueblo de México, por medio del constituyente originario, ha definido para darle 

vida y viabilidad a una República representativa, democrática y federal. “La propuesta consagra un 

retroceso para la vida institucional de pesos y contrapesos del sistema democrático”.  

Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, dijo que es mentira que se contraviene el 

control de convencionalidad, pues los derechos humanos, los fundamentales y las garantías 

individuales quedan plenamente salvaguardadas. “Es falso que se elimine los medios de control 

constitucional; las acciones de inconstitucionalidad y controversias se mantienen y lo único que se 

hace es adicionar párrafos”. 
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El diputado del PAN, Roberto Sosa Pichardo, manifestó que las adecuaciones atentan contra la 

democracia, la justicia y el equilibrio de poderes, ya que “de un plumazo se borra todo lo construido 

en décadas, donde se han forjado instituciones sólidas y fuertes. Hay que reflexionar respecto a la 

aprobación de este dictamen que destroza al país”. 

Tercera ronda 

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) aseguró que hoy se da un paso contundente 

en la defensa de la voluntad popular, pues se establece un blindaje que no es un mero formalismo 

sino un compromiso con la gente de que su voz y su mandato serán respetados; tampoco se 

restringen derechos ni limita espacios de justicia, sino se reafirma que las reformas constitucionales 

se respeten y garantiza que los tres Poderes respetarán la soberanía popular. 

Blanca Leticia Gutiérrez Garza, diputada del PAN, expuso que la reforma es un ataque al sistema de 

derechos humanos, representa una grave amenaza para el Estado de derecho de las y los 

mexicanos y busca blindar las decisiones del Congreso. “Se anula la esencia de la justicia 

constitucional, elimina el derecho de la población a defenderse y que el Congreso se convierta en 

un poder sin contrapesos. La división de poderes está en peligro”.  

Por el PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez señaló que el Poder Legislativo tiene todo el 

derecho y la facultad de reformar la Constitución Política, y hoy se pondrá en el texto supremo lo 

que establece la Ley de Amparo “para que les quede claro a los ministros cuáles son sus límites y 

que no son legisladores”. 

El diputado Francisco Javier Farias Bailón (MC) dijo que hoy se traiciona al pueblo de México, al 

impedir bajo cualquier circunstancia que los ciudadanos puedan impugnar las adiciones o 

reformas, pues se busca que las y los legisladores hagan de la Constitución su voluntad; eso significa 

que los cambios que haga el Congreso sean irreversibles incluso si son contrarios a derechos. 

De Morena, el diputado Fernando Jorge Castro Trenti hizo notar que la reforma responde a una 

deuda histórica ante la corrupción que hay en el Poder Judicial. La reforma asegura que no haya 

nada ni nadie por encima de la Constitución. “Es un asunto de facultades legales y constitucionales 

que tiene el poder reformador para cambiar la ley fundamental y quienes están impedidos para 

resolver son los juzgadores”. 
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La diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, sostuvo que hoy se están quitando los candados 

que tiene la Constitución, a fin de que todas las arbitrariedades y locuras que se piensen se lleven 

a cabo, “Se termina con el freno que se le pone al todo poderoso para implementar la Ley de 

Herodes, cuando México está en una profunda crisis y estamos en un llamado Estado de anarquía”.  

Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada de Morena, explicó que la reforma sostiene los criterios 

que se han hecho valer por décadas en materia de revisión de reformas constitucionales; es decir, 

la Constitución no puede ser inconstitucional y esto no puede dar motivo a cambios por medio del 

Poder Judicial. “Que no extralimiten sus funciones, el Poder Legislativo legisla y el Poder Judicial 

imparte justicia, a partir de normas ya establecidas”. 

El diputado Germán Martínez Cázares (PAN) resaltó que las reformas constitucionales 

comprometen a la República laica y federal, así como la soberanía de estados y municipios, pues se 

regresa “al centralismo Santanista” y al quitar los efectos de la controversia se suprime el poder a 

las entidades federativas de defenderse, y sus facultades tributarias. 

Del PT, el diputado Adrián González Naveda subrayó que la reforma representa un proceso 

democrático como no se había visto antes en el país y el cambio no se detendrá con tácticas 

dilatorias y desleales a los principios democráticos y constitucionales. 

A su vez, el diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) comentó que la reforma pretende la 

supremacía constitucional, “pero eso nunca se planteó y para colmo es una supremacía de la 

mayoría”. Es una reforma constitucional a modo, que les permite disponer de las instituciones y 

rompe con el equilibrio. “No a la reforma, no a la dictadura”. 

La diputada de Morena, Gabriela Valdepeñas González, detalló que se clarifica para quienes hoy 

estiman que una reforma constitucional es impugnable es que no hay supremacía judicial sobre la 

Constitución y que ésta no se toca; con la reforma, únicamente se perfeccionan los procesos 

constitucionales y se reivindican las reglas del control que han sido sobrepasadas. 

Federico Döring Casar, diputado del PAN, consideró que la reforma “acribilla los derechos humanos, 

la libertad de expresión y de manifestación” e hizo referencia al artículo segundo transitorio relativo 

a que los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 

contenidas en el presente decreto. 
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La “supremacía constitucional”, busca fortalecer la Ley 

de Amparo: Leonel Godoy 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PABLO VALDÉS).- En la Cámara de Diputados 

está llevándose a cabo la discusión en lo general del dictamen 

de inimputabilidad a reformas constitucionales, inició alrededor 

de las 10:15 de la mañana, la llamada reforma de “supremacía 

constitucional”. 

 

El diputado morenista, Leonel Godoy, aseguró que la propuesta 

busca fortalecer la Ley de Amparo. En contraparte, líderes de las 

bancadas de oposición aseguraron que esto será un retroceso 

en materia de derechos humanos y también aseguraron que se 

trata de una ocurrencia de la bancada oficialista. 
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Fundamenta diputado Leonel Godoy dictamen 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 

o reformas a la Constitución 
 

Boletín No. 0249 

 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), 

fundamentó el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 

de la Carta Magna en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

Política. 

 

En sesión presencial de la Cámara de Diputados, indicó que el dictamen a la minuta busca 

proporcionar certeza jurídica y claridad para reafirmar la improcedencia de los medios de control 

constitucional, acciones de constitucionalidad, controversias constitucionales y amparo que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Carta Magna. 

 

Se mantiene, dijo, la acción de constitucionalidad y la controversia constitucional en los términos 

previstos en el artículo 105. 

 

“No hay ninguna modificación a este derecho de los estados, de los municipios, de la Federación, 

de los poderes, de los partidos, de los grupos parlamentarios, de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Fiscalía General de la República”, aclaró. 

 

Godoy Rangel subrayó que las controversias constitucionales y la acción de constitucionalidad se 

mantienen como están actualmente vigentes en la Constitución. 

 

Por ello, recalcó, la reforma tiene como propósito adicionar un quinto párrafo al artículo 105 para 

señalar y enfatizar la improcedencia de las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adicciones o reformas a la Carta 

Magna. 
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También se busca reformar el artículo 107 para que contemple que el amparo no procederá 

contra adiciones o reformas a la Constitución.   

 

“El juicio de amparo sigue tal cual, solo lo que establecía el artículo 61 fracción primera de la Ley 

de Amparo se traslada tal cual al artículo 107 constitucional, pero el juicio de amparo contra 

expropiaciones, violaciones a derechos humanos, privaciones ilegales contra la libertad, desalojos, 

contra todo lo que el juicio de amparo siempre ha tenido, continúa como tal”, añadió. 

 

El diputado precisó que las reformas y adiciones guardan completa relación con los principios 

constitucionales que establece el artículo 135 de la Carta Magna, el cual dispone cómo puede ser 

reformada, adicionada y derogada. “Por eso la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 

modificar el texto constitucional; no hay ninguna disposición en el texto que permita que eso 

ocurra”. 
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Grupos parlamentarios se posicionan ante 
dictamen que establece que es improcedente 

controvertir cambios a la Constitución 
 

Boletín No. 0253 

 

•    Intervinieron diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, en la sesión presencial de este 

miércoles, fijaron sus posicionamientos sobre el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

Política. 

 

Lo que se hace es constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo 

 

La diputada Olga Sánchez Cordero Dávila (Morena) expresó que lo que se hace hoy es 

constitucionalizar el artículo 61 de la Ley de Amparo. “La reforma apunta hacia un escenario que 

rescata el poder soberano menguado durante las últimas cuatro décadas e integra un modelo de 

ingeniería constitucional que abandona el principio de progresividad y nos lleva a criterios que ha 

valorado la Corte en torno a la capacidad que tiene el pueblo de México para determinar su 

futuro; eso no es contrario a la defensa ni promoción de los derechos humanos”. 

 

Refirió que el debate sobre el control constitucional de las reformas a la Carta Magna ha sido uno 

de los grandes temas de derecho constitucional y procesal a nivel internacional, y cualquier 

posición no es fácil de abordar, ni cómoda. Además, la reforma llama a diferenciar sobre juicio de 

amparo, controversias y acciones de inconstitucionalidad, pues su naturaleza es diversa y las 

reglas cambian. 
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La reforma es una regresión histórica 

 

Por el PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas indicó que con la reforma se busca 

terminar con los derechos de las y los ciudadanos mutilando la Carta Magna; es una regresión 

histórica que costará años revertir y marca un antes y un después en el verdadero equilibrio de 

Poderes. “La Constitución, esa que ustedes matan, dejará de ser barrera contra excesos del 

poder”. 

 

El diputado Fernando Torres Graciano (PAN) consideró que México está en una crisis 

constitucional, y al borde del rompimiento de separación de Poderes. Añadió que el proceso de 

reforma constitucional era rígido para dar lugar a la reflexión y plasmar la visión que todas las 

fuerzas políticas en el país. No solo se trata de tener la mayoría suficiente en el Congreso. 

“Seguiremos en pie de lucha para recuperar la posibilidad de la reconciliación, el encuentro y 

tener un México para todas y todos”. 

 

Se sigue reconociendo los derechos humanos 

 

La diputada del PVEM, Ruth Maricela Silva Andraca resaltó que el Poder Legislativo es el único 

ente autorizado para modificar la Carta Magna y las leyes que de ella emanen, por lo que el poder 

constituyente es el único facultado para revisar y modificar la Constitución y el Poder Judicial no la 

puede dejar sin efecto a su antojo porque no está facultado para ello. “Con la reforma sigue y se 

seguirá reconociendo el pleno goce de los derechos humanos contemplados”. 

 

Juan Luis Carrillo Soberanis, diputado del PVEM, destacó que con la reforma se da certeza y 

claridad al texto constitucional, evitando que intereses particulares utilicen las vías judiciales para 

entorpecer o revertir las reformas aprobadas democráticamente y en estricto apego al 

procedimiento establecido en el artículo 135 constitucional. “La reforma es necesaria para 

asegurar que las decisiones soberanas del Congreso no puedan ser frenadas por mecanismos 

juridiciales interpuestos”. 
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También del PVEM, la diputada Ana Erika Santana González manifestó que el artículo 135 

constitucional establece la potestad de la reforma constitucional y recordó que la controversia es 

un instrumento de defensa para equilibrar los principios de organización del Estado que busca 

mantener el equilibrio y separación de poderes, y la acción de inconstitucionalidad revisa la 

constitucionalidad de las leyes, es decir si una ley se apega o no a la Carta Magna. 

 

El juicio de amparo y la controversia continúan 

 

A su vez, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) aseguró que permanece el juicio de amparo, la 

controversia constitucional y las acciones de inconstitucionalidad, pues continúan como control 

de regularidad constitucional de grupo, ya que no afectan a los ciudadanos. “En la punta de la 

Pirámide de Kelsen está la Constitución, pero lo que hoy se busca es evitar que la Corte dé un 

golpe de Estado legal a través de la interpretación de la Carta Magna”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Irma Yordana Garay Loredo comentó que con la 

aprobación de esta reforma se está democratizando al Poder Judicial, el cual solo debe servir en 

beneficio de nuestro pueblo y, con ello, poco a poco se está regresando a la vida cotidiana de los 

mexicanos el espíritu de la Constitución de 1917 que busca que los derechos sean para todas y 

todos, pero en especial darle todo el poder al pueblo. 

 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) dijo que hoy se está elevando a rango 

constitucional el artículo 61 de la Ley de Amparo y dando claridad al artículo 105 y 107 de la 

Constitución, por lo que “es falso que el Poder Judicial pierde su independencia o la división de 

poderes. El pueblo tiene oportunidad por primera vez de elegir jueces, juezas, ministros, 

ministras, magistrados y magistradas; van a conocer quién toma las decisiones más importantes 

de la vida cotidiana y el país”. 

 

Se atenta contra los principios de convencionalidad 

 

Del PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, aseveró que la reforma dañará 

gravemente al país y México se está convirtiendo en un Estado autoritario desde la Constitución; 

por ello, “estamos en contra del dictamen que atenta contra los principios de convencionalidad y 

representa un grave retroceso en la protección de los derechos humanos de las y los mexicanos. 

Estamos en contra de la reforma, pero no de la supremacía constitucional”. 
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Indicó que hoy el PRI está defendiendo a las instituciones, su independencia y su dignidad, y es 

por ello que se opone a que se establezcan candados a los medios de defensa a actos legislativos 

y se le niegue a uno de los poderes, a los órganos autónomos o algún otro orden de gobierno, 

cuando considere que una norma es inconstitucional, que puedan promover un medio de 

defensa. Nos oponemos a disminuir las facultades de la Corte.  

 

Es un paso decisivo hacia el autoritarismo 

 

Sergio Gil Rullán, diputado de MC, denunció que en cinco días se está violentando la Carta 

Magma, pues la aprobación de la reforma es un paso decisivo hacia el autoritarismo y puede 

significar el fin de toda aspiración democrática para el país y el ingreso de México en una 

vergonzosa lista de regímenes autoritarios e incluso las reformas constitucionales podrían 

permitir la reelección o establecer un gobierno centralista. Por ello, se votará en contra. 

 

La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) aseguró que la reforma busca evitar a las y a los 

ciudadanos la posibilidad de defenderse por las leyes emitidas por el Congreso de la Unión y que 

atenten contra sus derechos fundamentales. “La propuesta, además de afectar el principio de 

progresividad de las garantías de protección de los derechos humano, reduce las herramientas de 

defensa con que los particulares cuentan frente al poder público”. 

 



 

 
 
 

 

¿Traición? Diputado de Morena SE ABSTUVO de votar 
reforma sobre 'blindaje constitucional' 

 
 
Morena y sus aliados aprobaron la reforma sobre el “blindaje constitucional” a 
través de la que prohíbe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
revisar la constitucionalidad de una reforma. 
 

 
 
Sin embargo, entre la votación en lo general hubo un diputado de Morena que 
se abstuvo de votar por la llamada “supremacía constitucional”. 
 
Se trata del diputado de Morena por Puebla, Alejandro Carvajal Hidalgo. 
 
¿Quién es Alejandro Carvajal?  
Alejandro Carvajal Hidalgo es licenciado en Derecho por la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla.  
 
De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa, es miembro activo de 
Morena desde el 2015. 
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Ha sido líder de El Barzón en Puebla A.C, una organización conformada por 
campesinos, obreros, profesionistas, así como pequeños y medianos 
empresarios. 
 
Asimismo, Carvajal Hidalgo es creador del “Movimiento México 18" encargado 
de unir a organizaciones civiles para apoyar el proyecto político de izquierda. 
 
 
https://politico.mx/traicion-en-morena-un-diputado-se-abstuvo-de-votar-
reforma-sobre-blindaje-constitucional 
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Avalan congresos de Tabasco y Zacatecas reforma contra impugnaciones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Con 340 votos a favor, 133 en 

contra y una abstención, la Cámara de Diputados votó esta noche la 

reforma que evitaría que las modificaciones constitucionales sean 

impugnables. Mañana se convocó a sesión, los diputados quieren hacer la 

declaratoria de constitucionalidad de esta reforma, pero para ello, 

necesitan que al menos 17 congresos estatales la avalen. A esta hora de la 

noche, los congresos de Tabasco y Zacatecas ya la votaron. 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8430?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8430&authkey=!AF2DV3RP25Lc9-

A&ithint=video&e=JxS4GN 
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Congresos estatales comienzan a aprobar reforma de 
“supremacía constitucional” 

 
 
Horas después de su aprobación en la Cámara de Diputados federal, congresos 
estatales ya comenzaron a aprobar la llamada reforma de “supremacía 
constitucional”. 
 

 
 
El Poder Legislativo de Zacatecas fue de los primeros en avalar la iniciativa, 
apenas una hora después de su aprobación en San Lázaro. 
 
Posteriormente, el Congreso de la Ciudad de México avaló la iniciativa. 
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Cabe destacar que para su validación, la reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal necesita 
su aprobación en al menos 17 legislaturas estatales. 
 
La iniciativa incorpora modificaciones y adiciones a los artículos 105 y 107 
constitucionales para establecer la improcedencia de amparos y controversias 
contra reformas a la Constitución. Así, se “blindaría” a las modificaciones ante 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/detienen-a-armando-n-presunto-lider-del-
cjng-en-jalisco-y-michoacan/ 
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Con prisa y sin convocatoria previa, Congreso de CDMX 
avala blindaje a reformas de la Constitución 

 
 
El Congreso capitalino, en su carácter de constituyente, con la mayoría de 
Morena y sus aliados aprobó fast track la minuta enviada por el Congreso de la 
Unión que establece la inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución 
Federal. 
 

 
 
Sin convocatoria previa, se sesionó por la noche para sacar adelante esta 
reforma en que con 44 votos a favor 20 en contra y 0 abstenciones, se dio el 
aval a los cambios a los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Desde la oposición, el diputado del PRI, Omar Alejandro García, reconoció que 
las constituciones deben evolucionar, pero esta medida no fortalece la Carta 
Magna pues en realidad es una acción del partido en el poder para evitar ser 
supervisado. 
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“Lo que hoy se plantea es una limitación a la capacidad de cuestionar y revisar 
los cambios que realizamos al pacto social que nos rige. Esta medida no es un 
acto de fortalecimiento institucional, es un acto de autodefensa del Poder que 
busca evitar ser fiscalizado y supervisado y si bien, todos queremos una 
Constitución fuerte y estable no podemos olvidar que su fuerza no radica en 
su rigidez sino en la legitimidad y respeto que le damos al someter a nuestras 
acciones al escrutinio constitucional”. 
 
En defensa de la minuta, la coordinadora de la bancada de Morena, Xóchitl 
Bravo, recordó que la Constitución Mexicana en su artículo 39 señala que la 
soberanía nacional reside en el pueblo y subrayó que el pueblo le otorgó a 
Morena 36 millones de votos en el proceso electoral pasado para continuar 
apoyando la cuarta transformación, en su segundo piso y así lo van a acatar. 
 
“La reforma al artículo 105 y 107 que propone la minuta plantean dejar en 
rango constitucional, la claridad de qué no es posible utilizar los tres 
mecanismos de control de control constitucionales vigentes: el juicio de 
amparo, la controversia constitucional, ni la acción de inconstitucionalidad 
para atacar actos soberanos de poder reformador de la Constitución”. 
 
Mientras debajo de la Tribuna diputadas y diputados del PAN portaban tumbas 
de cartón con leyendas “Descanse en paz el Poder Judicial, la libertad de 
expresión. Murió víctima del autoritarismo de Morena”, arriba morenistas 
continuaron defendiendo, -en ocasiones de manera burlona-, la reforma que 
este mismo día aprobaron sus compañeros legisladores federales. 
 
Así, el Congreso de la Ciudad de México dio su respaldo - de 17 Congresos 
estatales que se necesitan- para que estos cambios tengan rango 
constitucional, puedan ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
surtir efectos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/con-prisa-sin-convocatoria-
previa-congreso-de-cdmx-avala-blindaje-reformas-de-la-constitucion-
663456.html 
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ASF detecta anomalías por más de 8 mil mdp en 
cuenta pública 2023 

 
Al afirmar que en su gestión se terminó con la discrecionalidad en la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales, el titular de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), David Colmenares Páramo, entregó este miércoles a la Comisión de 
Vigilancia de la Cámara de Diputados el segundo paquete de informes de auditoría de la 
cuenta pública 2023, correspondiente al penúltimo año del gobierno del ex presidente 
Andrés Manuel López Obrador, y en la que se determinaron montos por aclarar por más de 
8 mil millones de pesos. 
 

En una ceremonia celebrada en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, en la 
que los representantes de todas las 
bancadas parlamentarias expresaron su 
respaldo a la labor de la ASF y de 
Colmenares Páramo, el auditor superior 
aseguró que en su administración, que 
inició en 2019, la ASF ha tenido un 
“avance sustantivo” en la modernización 
de su trabajo fiscalizador con el uso de 
tecnología. 

 
“Un ejemplo importante del impacto positivo de nuestra estrategia son las auditorías a los 
gobiernos de las entidades federativas, ya que la fiscalización no era como lo es ahora, 
puesto que internamente predominaba la discrecionalidad, es decir, algunas entidades 
federativas no eran fiscalizadas por la Auditoría Superior de la Federación, respecto a la 
totalidad de los recursos de los fondos y programas de origen federal que ejercen”, expuso. 
 
“Por eso, desde la Cuenta Pública 2018, que es importante destacar, que fue la primera 
determinada desde su inicio por nosotros, rompimos este paradigma de fiscalización y a 
partir de ese momento se erradicó la discrecionalidad, ya que ahora auditamos exactamente 
lo mismo a todas las entidades federativas”, sostuvo. 
 
Destacó que desde el inicio de su gestión la ASF ha recuperado en favor de la Tesorería de 
la Federación más de 25 mil 500 millones de pesos. “Nuestro presupuesto ordinario de 2018 
a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones, es decir, somos autofinanciables”, afirmó. 
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En esta entrega, la ASF presentó 678 informes individuales de auditoría que suman a los 68 
que había dado a conocer en la primera entrega de junio pasado. El resto de los 2 mil 300 
informes que completan la fiscalización de la Cuenta Pública 2023 serán presentados en 
febrero próximo. 
 
Giselle Santander Soto, de Morena, hizo un reconocimiento a Colmenares Páramo y dijo que 
el auditor superior ha sorteado “críticas infundadas” a su trabajo. “Es usted, ni más ni 
menos, que el auditor de la transformación”, declaró, y agregó que Colmenares Páramo “ha 
sido testigo de cómo un gobierno que surgió de la lucha del pueblo fue capaz de disminuir 
los actos de corrupción”. 
 
Luis Enrique García López, del PAN, aseguró que en las revisiones que la ASF hace sobre los 
proyectos del sexenio anterior, se han observado millonarias irregularidades. “Y ante ello 
queremos decirle, señor auditor, que en el PAN respaldamos a esta auditoría a su cargo para 
que cuando encuentre este tipo de irregularidades, no se emitan las observaciones, sino 
que se ejerzan las acciones administrativas y penales correspondientes”. 
 
A nombre del grupo parlamentario del PT, la diputada Nora Yessica Merino Escamilla 
aseguró que se dará seguimiento a cada una de las observaciones hechas por la ASF, 
organismo que, dijo, “es un pilar de este país”. 
 
El diputado Eruviel Ávila Villegas, de la bancada del PVEM, señaló que la fiscalización de los 
recursos públicos debe hacerse con perspectiva ambiental, pues el mundo enfrenta grandes 
retos en la materia. 
 
Emilio Suárez Licona, del PRI, subrayó el “compromiso y convicción” de su partido “para 
trabajar y hacer equipo desde esta comisión con la Auditoría Superior de la Federación para 
seguir consolidando un andamiaje fiscalizador eficiente, el cual otorgue confianza y certeza 
a toda la población respecto al gasto público”. 
 
Rodrigo Ramos Enríquez, de Movimiento Ciudadano, señaló que se requieren procesos de 
comprobación del uso de recursos más eficientes y digitales, para lo cual afirmó que se 
necesita innovar en la administración pública. Añadió que el trabajo desempeñado por 
Colmenares Páramo tiene “todo el reconocimiento de la bancada naranja”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/30/politica/asf-detecta-anomalias-por-
mas-de-8-mil-mdp-en-cuenta-publica-2023-9714   
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ASF detecta irregularidades en venta de energía a 
sector agrícola por parte de CFE SSB 

 
La segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 que realiza la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) detectó irregularidades en la venta de energía eléctrica al sector agrícola. 
 
Esta busca impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias, y en la 
que se encontró falta de facturación y cobro, así como el otorgamiento al estímulo a usuarios 
que no están en el padrón agrícola por parte de la CFE Suministrador de Servicios Básicos 
(CFE SSB). 
 

La ASF detalló que CFE SSB cumplió 
con las disposiciones legales y 
normativas que son aplicables en la 
materia, excepto por qué omitió la 
obtención de ingresos por 444 
millones 235 mil pesos, 
correspondientes a 10 mil 878 
clientes a los que la compañía 
eléctrica les aplicó de forma 
improcedente la “tarifa de 

estímulo”, ya que no se acreditó documentalmente su incorporación al Programa Especial 
de Energía para el Campo en materia de energía eléctrica de uso agrícola (PEUA) 
 
En el dictamen emitido el 14 de octubre de 2024, señala que se omitió la facturación y cobro 
de 154 millones 836 mil pesos, por la energía suministrada a 854 clientes que no acreditaron 
documentalmente su incorporación al padrón del PEUA de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y en consecuencia, la aplicación improcedente de la "tarifa de estímulo" a 
los consumos de energía eléctrica del sector agrícola. 
 
Además, no se formalizaron 392 contratos para el suministro de energía eléctrica, en 
incumplimiento de la normativa, así como se encontró que hubo diversas inconsistencias en 
la integración de 97 expedientes que corresponden a beneficiarios que contaron con la tarifa 
de estímulo, que realizaron consumos de energía por 76 millones 149 mil pesos, como la 
falta de la solicitud de reinscripción al PEUA, así como de la documentación que acredite la 
posesión de la bomba de riego y de la propiedad del predio, entre otras. • 
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“No se llevaron a cabo gestiones para la aclaración y justificación de los faltantes en el 
recuento de efectivo en el servicio del traslado de valores por 2 ml 850.9 miles de pesos, de 
las cuentas bancarias 0109191089 y 0109191518 correspondientes a las divisiones Jalisco y 
Noroeste”. 
 
Añadió que un beneficiario de Aguascalientes, el cual realizó consumos de energía por 412 
mil pesos, destinó la energía eléctrica para actividades distintas de las relacionadas con el 
sector agrícola, lo que representó una omisión en la facturación y gestión de cobro de un 
importe de 562 mil pesos. 
 
Adicionalmente, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) no actualizó los datos 
inscritos en el padrón del PEUA de 86 beneficiarios con servicio de suministro de energía 
facturados por 2 millones 897 mil pesos reportados por el Registro Nacional de Población 
con el estatus de “defunción” y 9 por un millón 168 mil pesos cuya clave única de registro 
poblacional se reportó como inválida. 
 
https://www.milenio.com/negocios/asf-detecta-irregularidades-en-venta-de-energia-a-
sector-agricola  
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Pide ASF aclarar 8 mil 208.8 mdp del gasto 2023 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al Gobierno federal y algunas entidades 
y municipios aclarar el gasto de 8 mil 208.8 millones de pesos ejercidos durante 2023, 
informó David Colmenares, titular del órgano fiscalizador. 

 
El monto reclamado, explicó al 
hacer entrega del segundo 
paquete de Informes 
Individuales de la Revisión de la 
Cuenta Pública 2023, 
corresponden a los hallazgos 
determinados en 678 
auditorías. 
 
De los 8 mil 208.8 millones de 
pesos observados, detalló, 2 
mil 472.6, equivalente al 30.1 
por ciento del total, 

corresponde al Gobierno Federal, mientras que los restantes 5 mil 736.1 millones de pesos, 
que representan el 69.9 por ciento, son responsabilidad de los estados y municipios. 
 
"Son montos por aclarar, hay un espacio de tiempo para que se puedan aclarar", enfatizó. 
Respecto de las observaciones al Gobierno Federal, indicó, más del 60 por ciento se 
encuentra relacionado con Empresas Productivas del Estado y subsidiarias como Pemex, 
Exploración y Producción, CFE Suministrador de Servicios Básicos y Pemex Transformación 
Industrial, entre otras 
 
"Mientras que el 27 por ciento corresponde a las entidades de la Administración Pública 
Federal, tales como la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología, entre otras. 
 
"Únicamente, alrededor del 12 por ciento de dicho monto -eso también es muy importante- 
se encuentra vinculado a las secretarías de Estado", indicó. 
 
Colmenares, quien compareció ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación en San Lázaro, resaltó que hubo entidades que no registraron observaciones en 
el uso de los recursos públicos. 
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"Es de destacar que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis Potosí, Quintana 
Roo y Yucatán no tuvieron montos observados. Obviamente, les dijimos enhorabuena", dijo. 
 
El Auditor señaló que como parte del trabajo de auditoría realizado se lograron 
recuperaciones por 606.9 millones de pesos, monto que puede ampliarse, pues ahora se 
abre un periodo de comprobación al que tienen derechos los entes auditados. 
 
Colmenares dijo que desde que está al frente de la ASF, la institución ha logrado recuperar 
alrededor de 25 mil millones de pesos, recursos que superan el gasto que ha ejercido el 
órgano fiscalizador. 
 
"Desde el inicio de mi gestión y hasta la entrega de informes del día de hoy, la auditoría ha 
recuperado en favor de la TESOFE más de 25 mil 500 millones de pesos y nuestro 
presupuesto ordinario de 2018 a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones, es decir, somos 
autofinanciables", expuso. 
 
https://www.reforma.com/pide-asf-aclarar-8-mil-208-8-mdp-del-gasto-
2023/ar2898906?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&ut
m_content=@reformanacional  
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ASF detecta probables daños al erario por más de 8 
mil 200 mdp; señala a dependencias federales y 

gobiernos locales 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó probables daños al erario por un monto 
de 8 mil 208 millones 794 mil 300 pesos por parte de dependencias federales, estados y 
municipios. 
 
Así se advierte en la segunda fiscalización a la cuenta pública 2023 de la ASF, que integra un 
total de 678 fiscalizaciones, de las cuales 186 corresponden a dependencias federales y 492 
a gasto federalizado por parte de entidades federativas. 
 

La Secretarías más observadas 
son la Semarnat con probables 
daños al erario por 362 
millones 513 mil pesos, 
principalmente por 
irregularidades en la 
construcción de obras a cargo 
de la Comisión Nacional del 
agua (Conagua), entre ellas, el 
Proyecto Baluarte Presidio y la 
Presa Santa María, en el Estado 
de Sinaloa; la Rehabilitación y 

Modernización del Abastecimiento a Calakmul, en el Estado de Campeche; la Construcción 
del Acueducto El Cuchillo II, en el Estado de Nuevo León; así como la ampliación del Distrito 
de Riego 018 del Pueblo Yaqui, y el acueducto Yaqui, en el Estado de Sonora. 
 
También destaca Sedatu con observaciones por más de 94 millones de pesos por 
irregularidades en la construcción de diversas obras de infraestructura en los estados de 
Quintana Roo, Baja California y Ciudad de México, así como fallas en la implementación del 
programa de mejoramiento urbano en Nayarit e Hidalgo. 
 
El tercer sitio lo ocupa la Secretaría de Hacienda con posibles perjuicios a las arcas públicas 
por más de 94 millones de pesos, derivado de irregularidades presuntamente cometidas por 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, durante en la construcción de la 
carretera Barranca Larga-Ventanilla, en el Estado de Oaxaca. 
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Finalmente, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tiene observaciones por solventar 
por más de 30 millones de pesos, por presuntas irregularidades en la construcción y 
ampliación en el Hospital Militar Regional de Puebla, en el Estado de Puebla; la adecuación, 
Ampliación y Equipamiento del Hospital Militar Regional de Especialidades de Guadalajara, 
en el Estado de Jalisco; así como la rehabilitación de dos unidades habitacionales en Jalisco 
y Tamaulipas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-probables-danos-al-erario-por-mas-
de-8-mil-200-mdp-senala-a-dependencias-federales-y-gobiernos-locales/  
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Avala ASF gasto de la SCJN en 2023 
 

 
 

 
Pese a los señalamientos de presuntos actos de corrupción en el Poder 
Judicial, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) no encontró 
irregularidades en los recursos ejercidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) en 2023. 
Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2023, la ASF fiscalizó casi la 
totalidad de los 5 mil 487.8 millones de pesos que la Corte ejerció el año 
pasado y emitió un dictamen sin observaciones. 
"Se concluye que, en términos generales, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables 
en la materia", reportó el órgano fiscalizador en el informe de auditoría 418 
entregado este miércoles a la Cámara de Diputados. 
Durante el proceso de revisión, se determinaron 55 resultados, de los cuales 
en 52 no se detectaron irregularidades y tres, con un monto de 159 mil 676 
pesos, fueron solventados durante el proceso de revisión. 
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Tanto la Presidenta Claudia Sheinbaum como el ex Presidente Andrés Manuel 
López Obrador han acusado al Poder Judicial de incurrir en actos de 
corrupción tanto en el pago de salarios a los ministros como en la 
constitución de fideicomisos para el pago complementario de haberes de 
retiro y de pensiones para los trabajadores. 
"Tenemos un Poder Judicial con mucha corrupción", declaró la Presidenta el 
pasado 11 de octubre. 
De los 5 mil 487.8 millones de pesos ejercidos por la SCJN en 2023, la ASF 
revisó 5 mil 28 millones, equivalentes al 91.6 por ciento del total, 
correspondientes a 67 partidas de los capítulos de gasto 1000 "Servicios 
Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales", 
4000 "Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas", 5000 "Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles" y 6000 "Inversión Pública". 
"Al respecto con el análisis de la información y documentación proporcionada 
por la Dirección General de Recursos Humanos de la SCJN, para acreditar el 
pago de remuneraciones a su personal, se constató que, en general, las 
percepciones ordinarias y extraordinarias se pagaron de conformidad con los 
tabuladores y lineamientos vigentes y autorizados; además, se verificó que 
los pagos corresponden a los periodos en los que el personal ocupó sus 
respectivos cargos", precisó la ASF. 
Respecto de la partida 15301 "Prestaciones de retiro" en la que se ejercieron 
176 millones 74 mil pesos, señaló el órgano fiscalizador, se constató que 
corresponden a pagos de pensiones, haberes de retiro, aguinaldo y gastos 
médicos, cubiertos a personal en retiro. 
"Se comprobó que los pagos se realizaron de acuerdo con los montos y 
periodicidad establecidos en su normativa", afirmó. 
En cuanto a la partida 15401 "Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo" en la que se ejercieron 237 millones 873 mil pesos, se 
constató que corresponden al pago de diversas prestaciones contractuales 
tales como "Ayuda de Despensa", "Estímulo Día de la Madre", "Estímulo Día 
del Padre", "Estímulo por antigüedad", "Apoyo para anteojos" y "Prestaciones 
de previsión social para mandos medios y personal operativo". 
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"Al respecto, se comprobó que dichas prestaciones se otorgaron de 
conformidad con lo establecido en las 'Condiciones Generales de Trabajo de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación' y en el 'Acuerdo por el que se 
autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación para el 
ejercicio fiscal dos mil veintitrés'", refirió la ASF. 
 
 
 
https://www.reforma.com/avala-asf-gasto-de-la-scjn-en-
2023/ar2899136?v=1 
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Sancionarán omisión en búsqueda de restos en 
Panamá 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) instruyó al Órgano Interno de Control (OIC) de 
la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) sancionar la omisión de dos servidores públicos 
que viajaron a Panamá y no informaron de los trabajos realizados en esa nación. 
 
Los servidores públicos, de quienes no se reveló su identidad, formaron parte del grupo 
interinstitucional que viajó a Boca del Toro a buscar los restos del revolucionario Catarino 
Garza por órdenes del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
La ASF informó que a estos funcionarios durante ese viaje se les pagaron 189.2 miles de 
pesos por concepto de viáticos, pero no proporcionaron los informes de comisión 
correspondientes. 
 
"(Los informes) debían contener el objeto de 
la comisión, un resumen de las actividades 
realizadas, conclusiones y resultados 
obtenidos", indicó. 
Al omitir la elaboración de esos reportes, 
señaló, los funcionarios incumplieron los 
Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 
 
"La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control o su equivalente en la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas realice las investigaciones pertinentes y, en su 
caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de las 
personas servidoras públicas que, en su gestión, en la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, no rindió informes sobre dos comisiones en el extranjero de servidores públicos 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales", señaló. 
 
Garza es un personaje del siglo 19 admirado por López Obrador, quien escribió el libro 
"Catarino Erasmo Garza Rodríguez. Revolucionario o bandido" y se comprometió durante su 
mandato a encontrar sus restos y repatriarlos al País. 
 
El 13 de enero pasado, el tabasqueño asignó a 20 militares para que apoyaran a la CNB en 
la búsqueda del revolucionario fallecido hace 129 años. 
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El 11 de julio anunció que se habían encontrado restos y el 23 de septiembre, siete días 
antes de terminar su mandato, inauguró un busto en Matamoros, Tamaulipas, donde vivió 
Garza. 
 
La solicitud de sanción forma parte de la auditoría que la ASF practicó a la CNB en la revisión 
a la Cuenta Pública 2023 y cuyos resultados fueron entregados este miércoles a la Cámara 
de Diputados. 
 
https://www.reforma.com/sancionaran-omision-en-busqueda-de-restos-en-
panama/ar2899012?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&
utm_content=@reformanacional  
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Por aclarar más de 2 mil 500 mdp de la Cuenta 
Pública 2023: ASF 

 
Tras la auditoría al Sector Presupuestario de la Cuenta Pública 2023, hay más de 2 mil 500 
millones de pesos, la mayoría de empresas productivas. 
 
Así lo dio a conocer David Colmenares durante la segunda entrega de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública: 
 

“En la ejecución de estas 117 
auditorías (de un total de 288) se 
determinó un monto por aclarar de 
más de 2 mil 500 millones de pesos. 
Monto por aclarar porque luego 
mediaticamente manejan 
‘desviaciones’ hay un espacio de 
tiempo para que se puedan aclarar”. 
 
 

El auditor federal detalló que la mayor parte del monto está relacionado con las empresas 
productivas del Estado: 
 
“Más del 60 por ciento (mil 545.5 mdp) se encuentra relacionado con empresas productivas 
del Estado y subsidiarias tales como Pemex exploración y producción, CFE, suministrador de 
servicios básicos y Pemex transformación industrial, entre otros”. 
 
Mientras que 27 por ciento (702.2 mdp) corresponde a entidades de la administración 
pública federal como la Comisión Nacional del Agua, Banobras, Conhacyt, entre otras. 
 
Y el resto, alrededor de 12 por ciento (307.5 mdp) continuó el funcionario federal, 
corresponde a Secretarías de Estado, lo que: 
 
“Revierte tendencias que había en el pasado, que a veces una dependencia administrativa 
federal se gastaba más que los proyectos productivos”. 
 
Tras la publicación de los resultados mencionados, las entidades fiscalizadas serán 
notificadas en un dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a la entrega del informe 
individual para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles presenten la información y 
realicen lo conducente. 
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Y en caso de no ser así, subrayó el auditor federal: 
 
“Se da inicio a las investigaciones correspondientes, la presentación de denuncias penales y 
procedimientos resarcitorios, en contra de los funcionarios responsables, según 
corresponda. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/por-aclarar-mas-de-2-mil-500-mdp-de-la-cuenta-
publica-2023-asf/  
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-recibe-de-la-asf-la-segunda-entrega-de-informes-

individuales-de-la-auditoria-de-la-cuenta-publica-2023/ 
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Auditoría Superior detecta posible daño al erario por 8 mil 
208 millones de pesos en gasto 2023; 14 % más que en 2022 
 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó como posible daño al 
erario el gasto de 8 mil 208 millones de pesos por parte de dependencias 
federales, estados y municipios en 2023; 14 % más que lo observado en 2022, 
cuando en la segunda entrega de informes individuales detectó 7 mil 175 
millones de pesos por aclarar. 
 

 
 
En su segunda entrega correspondiente a la Cuenta Pública 2023, la Auditoría 
Superior presentó 678 informes; menos que los 708 presentados en la segunda 
entrega de la Cuenta Pública 2022. 
 
En su discurso ante la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, el 
auditor superior, David Colmenares, destacó que desde el inicio de su gestión 
se han recuperado cerca de 25 mil 500 millones de pesos para la Tesorería de 
la Federación (Tesofe). 
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De los 8 mil 208 millones de pesos que faltan por aclarar de 2023; 2 mil 472 
millones de pesos se observaron en el gasto de dependencias federales, a 
través de 186 auditorías; y 5 mil 736 millones de pesos en el gasto de estados 
y municipios, detectados en 492 auditorías. 
 
En esta segunda entrega de la Cuenta Pública 2023 se presentaron 678 
informes. En junio, cuando fue la primera entrega, se informó solo de 68 
informes y el monto observado como posible daño al erario fue de 563 
millones de pesos. 
 
Van por foros para reforma de fiscalización estatal 
Por su parte, el presidente de la Comisión de Vigilancia, el diputado Javier 
Octavio Herrera Borunda (PVEM), advirtió que “por malos criterios de 
fiscalización, hay malos manejos de recursos en los estados”. 
 
Ante ello, dijo que propondrá una reforma de homologación legislativa de 
criterios de fiscalización. 
 
“Demos abogar por que el marco jurídico de los estados se alinee con el de la 
federación. No podemos permitir que se solapen malos manejos de los 
recursos de los mexicanos por una legislación ambigua, desactualizada, 
inclusive, inconstitucional o ilegal”. 
 
“Por ello propondré una agenda ambiciosa de foros estatales con autoridades 
locales y sociedad organizada que busquen esa armonización”, adelantó. 
 
Pemex y CFE, con más dinero por aclarar 
Dentro de las auditorías hechas a dependencias del gobierno federal, el ramo 
más observado fue el de Desarrollo Económico, con un total de mil 838 
millones de pesos de gasto por aclarar. 
 
Las dependencias del ramo con más dinero pendiente de aclarar en qué lo 
gastaron fueron la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos 
Mexicanos (Pemex), con 603 millones y 936 millones de pesos, 
respectivamente. 



 

 
 
 
Del mismo ramo, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) aún debe informar el destino de 202 millones de pesos. 
 
En el rubro de Desarrollo Social, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) debe aclarar 362 millones de pesos; mientras que la 
Secretaría de Bienestar aparece como sin dinero por aclarar. 
 
En el ramo de Gobierno, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) debe 
aclarar el destino de 30 millones de pesos; mientras que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) el de 17 millones de pesos. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-
2023 
 

https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-2023
https://animalpolitico.com/politica/auditoria-8-mil-millones-pesos-gasto-2023
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Entrega la ASF segundo paquete de revisiones a la Cuenta 

Pública 2023 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La Auditoría Superior 

de la Federación entregó el segundo paquete de revisiones a la 

Cuenta Pública 2023, el cual reveló que hace falta aclarar en qué 

se gastaron más de 8 mil millones de pesos. Por lo anterior, el 

organismo llamó al gobierno federal y a algunas entidades y 

municipios a transparentar el destino de estos recursos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0

hZ6l/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0hZ6l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zgd0t9NyPFYlEYSV7RvH1NpTFFz0hZ6l/view?usp=sharing


 

 
 
 

 

Más de 8 mil millones por aclarar en el penúltimo año de 
AMLO, encuentra ASF 

 
 
En el segundo bloque de revisiones a la Cuenta Pública 2023, la penúltima del 
anterior titular del Ejecutivo Federal, la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) encontró montos por aclarar en el gasto público, por más de 8 mil 
millones de pesos. 
 

 
 
Al entregar a la Comisión de Vigilancia de la ASF de la Cámara de Diputados los 
resultados de 678 auditorías, el titular del organismo autónomo, David 
Colmenares hizo precisiones. 
 
Puntualizó que de las anomalías en el ejercicio del erario, hay una bolsa de más 
de 2 mil 500 millones de pesos por aclarar, de los cuáles más de 60 por ciento 
corresponden a empresas productivas del Estado. 
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“En la ejecución de estas 117 auditorías se determinó un monto por aclarar de 
más de 2 mil 500 millones de pesos, monto por aclarar, porque luego 
mediáticamente manejan desviaciones, no, montos por aclarar. Por ejemplo, 
más del 60 por ciento de este monto se encuentra relacionado como empresas 
productivas del estado y subsidiarias”, indicó. 
 
Precisó que se trata de PEMEX Exploración y producción, CFE Suministrador de 
Servicios Básicos y PEMEX Transformación Industrial, entre otras. 
 
Irregularidades en el gasto federal 
Otra área donde las irregularidades en el uso del dinero público son 
recurrentes, indicó, es el gasto federalizado, es decir, los recursos que se van a 
las entidades de la República. 
 
En la segunda entrega de la Cuenta 2023, se encontraron cifras de más de 5 mil 
600 millones cuya utilización aún no se ha justificado. 
 
“En la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar, por 
más de 5 mil 655 millones de pesos distribuidos en los 28 estados, que 
resultaron con un posible daño patrimonial”, indicó. 
 
No obstante, como sucedió en entregas de informes anteriores, Colmenares 
Páramo afirmó que en entidades como la Ciudad de México, no hubo 
observación alguna al gasto de la entonces Jefa de Gobierno y actual 
Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum. 
 
“Es de destacar que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis 
Potosí, Quintana Roo y Yucatán no tuvieron montos observados, obviamente 
les dijimos: enhorabuena. Según las entidades que gastaron más como la 
Ciudad de México, resultaron con resultados muy positivos”, alabó. 
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En medio de las críticas por la reducción en el número de observaciones y 
auditorías, así como de presentación de denuncias por desfalcos al erario 
contra responsables de recursos que las dependencias no justificaron, 
Colmenares Páramo se defendió, planteando las cifras sobre los montos 
recuperados a partir del trabajo del organismo fiscalizador. 
 
“Desde el inicio de mi gestión y hasta la entrega de los informes del día de hoy, 
la Auditoría ha recuperado más de 25 mil 510 millones de pesos y nuestro 
presupuesto ordinario de 2018 a 2021 ha sido por 17 mil 411 millones es decir 
somos autofinanciables”, destacó. 
 
Colmenares Páramo 
Dependencias con más irregularidades por esclarecer 
 
El balance de la ASF muestra que entre las dependencias federales, entes, 
organismos y entidades que recibieron recursos presupuestales en 2023 y 
mayores montos dejaron pendientes de justificar están, en primer lugar la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), que no 
justificó el gasto de 362.5 millones de pesos. 
 
También, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 94.8 
millones de pesos pendientes por transparentar. 
 
La Secretaría de Marina dejó 51.4 millones de pesos por justificar. 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) no esclareció el uso de más de 30 
millones 700 mil pesos. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aún tiene que aclarar más 
de 94.7 millones de pesos. 
 
Empresas productivas dejan gasto sin comprobar 
Respecto a las cifras que dejaron sin comprobar la CFE, el monto pendiente en 
2023, al menos hasta la segunda entrega de auditorías de la ASF, fue de 603 
millones de pesos. 
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PEMEX tiene pendiente de aclarar 936.6 millones de pesos. 
 
Mientras que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), aún debe precisar cómo y en qué gasto más de 202 millones de pesos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/30/mas-de-mil-millones-por-
aclarar-en-el-penultimo-ano-de-amlo-encuentra-asf-663448.html 
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Empresas productivas del Estado deben aclarar 2 mil 500 
mdp 

 
 
La Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados recibió de la Auditoria 
Superior de la Federación (ASF) la segunda entrega de informes individuales de 
la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 
 

 
 
El presidente del comité, el diputado Octavio Herrera del Verde Ecologista, 
precisó que este acto de rendición de cuentas es un mandato constitucional 
contemplado en la Carta Magna, destacando que la ASF ha hecho una revisión 
detallada identificando posibles irregularidades. 
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El auditor superior de la Federación, David Colmenares, dio a conocer que se 
entregaron 678 informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023, 
detallando que los resultados que presenta y se terminarán de presentar en 
febrero, no son cifras definitivas. 
 
Respecto a las auditorías efectuadas por la Auditoría Especial de Desempeño, 
indicó que se entregaron 69 de 122, las cuales tienen como fin verificar la 
eficacia y el impacto social y económico de las políticas implementadas por el 
Gobierno federal. 
 
En cuanto a las auditorías realizadas por la Autoridad Especial de Cumplimiento 
Financiero, reveló que se entregan los resultados de 117 auditorías que revisan 
el ejercicio de dos terceras partes del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). 
 
De estas, se determinó un monto por aclarar de más de dos mil 500 millones 
de pesos, más del 60 por ciento se encuentra relacionado con empresas 
productivas del Estado y subsidiarias como Pemex Exploración y Producción, 
CFE Suministrador de Servicios Básicos y Pemex Transformación Industrial. 
 
Mientras que el 27 por ciento corresponde a entidades de la administración 
pública federal como la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnología, entre otras. 
 
De la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar por 
más de cinco mil 655 millones de pesos distribuidos en los 28 estados que 
resultaron con un posible daño patrimonial, siendo la CDMX, Tamaulipas, 
Querétaro, San Luis Potosí, Quinta Roo y Yucatán, las que no tuvieron montos 
observados. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-
aclarar-2-mil-500-mdp/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 31-10-24 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-aclarar-2-mil-500-mdp/
https://mexico.quadratin.com.mx/empresas-productivas-del-estado-deben-aclarar-2-mil-500-mdp/
https://mexico.quadratin.com.mx/


 

LEGISLATIVO 31/10/24  

Auditoría de la Federación 'saca la lupa': pide 

aclarar 8 mil 200 mdp del gasto de 2023 

La segunda entrega de informes de la autoría de la Cuenta Pública 
2023, se determinó que de los 8 mil 208.8 millones de pesos, 2 mil 

472.6 pesos fueron ejercidos en el Gobierno Federal 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al Gobierno de 

México, así como algunas entidades y municipios, aclarar un gasto de 

8 mil 208.8 millones de pesos, el cual fue ejercido durante 2023. 

Con base en la segunda entrega de los informes de la auditoría de 

la Cuenta Pública 2023, se detalló que de los 8 mil 208.8 millones de 

pesos, 2 mil 472.6 pesos fueron ejercidos en el Gobierno Federal, 

mientras que 5 mil 736.1 millones de pesos son responsabilidad de 

28 estados que resultaron con posible daño patrimonial. 

No obstante, se menciona que la Ciudad de México, Tamaulipas, 

Querétaro, San Luis Potosí, Quintana Roo y Yucatán no tuvieron 

montos observados. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/24/corte-se-aprieta-el-cinturon-plantea-reducir-el-sueldo-330-empleados-incluyendo-ministros-838336.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/24/corte-se-aprieta-el-cinturon-plantea-reducir-el-sueldo-330-empleados-incluyendo-ministros-838336.html


 

LEGISLATIVO 31/10/24  

En el Gobierno Federal -se detalla en el informe- realizaron 117 
auditorías en las que se determinó que más del 60 por ciento se 
encuentra relacionado con empresas productivas del Estado y 
subsidiarias, como son: 

 Pemex Exploración y Producción 
 CFE Suministrador de Servicios Básicos 
 Pemex Transformación Industrial 

Y el 27 por ciento corresponde -de acuerdo con el reporte- a las 
entidades de la administración pública federal como: 

 Conagua 
 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
 Conahcyt 

Únicamente el 12 por ciento -determinó la ASF- se encuentra 
vinculado a las secretarías de Estado. 

ASF entrega informe de Cuenta Pública 2023 

La Cámara de Diputados ya recibió la segunda entrega de informes 
individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 

Fue David Colmenares Páramo de la propia ASF quien entregó el 
informe a la Comisión de Vigilancia de dicho órgano, la cual es 
presidida por el diputado Javier Octavio Herrera Borunda. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Herrera Borunda 
precisó que este acto de rendición de cuentas es un mandato 
constitucional contemplado en la Carta Magna, en los artículos 74 y 79 
y permite a las y los diputados comenzar con su labor de control. 

“La Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha hecho una revisión 
detallada identificando posibles irregularidades o áreas de mejora”, 
expresó. 



 

LEGISLATIVO 31/10/24  

Asimismo, aseveró que estos informes no son solo datos o números 
fríos; son una ventana a la realidad de cómo se manejan los recursos 
de los mexicanos. Corresponde a las y los diputados actuar con 
objetividad y determinación. 

 “No podemos ser simples espectadores de un proceso administrativo, 
debemos ser actores de la transformación de la gestión pública, 
asegurando que cada observación sea atendida, cada irregularidad 
corregida y cada peso gastado lo sea con total transparencia”, agregó. 

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/auditoria-de-la-

federacion-saca-la-lupa-pide-aclarar-mil-200-mdp-del-gasto-de-2023-

839029.html 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

La ASF detecta irregularidades por más de 8 millones de 

pesos 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- La Auditoría Superior de 

la Federación, detectó irregularidades por más de. 8 mil 208 

millones de pesos que no queda claro en dónde están, 

irregularidades en el quinto año de gobierno de López Obrador, 

las instituciones que presentan irregularidades ahora, deberán 

aclarar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8429?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8429&authkey=!AGfePlFs_EZYH84&ithint=video&e=bWPR90 
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ASF entrega a diputados el Segundo Informe de 

Resultados Individuales del Gasto Público 2023 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Auditoría 

Superior de la Federación entregó el día de hoy a la Cámara de 

Diputados el Segundo Informe de Resultados Individuales del 

Gasto Público 2023, penúltimo año del presidente López Obrador. 

Entre los resultados encontró posibles daños al erario federal por 

8 mil 208 millones de pesos. El auditor superior de la Federación 

David Colmenares explicó que entre las dependencias federales 

con el mayor número de observaciones se encuentran Petróleos 

Mexicanos con 936 millones de pesos y la Comisión Federal de 

Electricidad con 603 millones a aclarar entre otras cantidades. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1UJRwprpiPp4gCs-nhSNp7ywB_FxKwIyj/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1UJRwprpiPp4gCs-nhSNp7ywB_FxKwIyj/view
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Comisión de Vigilancia recibe de la ASF la 
segunda entrega de informes individuales de la 

auditoría de la Cuenta Pública 2023 
 

Boletín No. 0252 

 

 

•    Representa un acto de rendición de cuentas mandatado en la Carta Magna: Herrera Borunda 

 

•    Diputadas y diputados emiten comentarios sobre los informes 

 

•    El auditor David Colmenares Páramo dijo que se entregaron 678 informes individuales 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), recibió, por parte de la Auditoría Superior de la Federación, la 

segunda entrega de informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. 

 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diputado Herrera Borunda precisó que este acto de 

rendición de cuentas es un mandato constitucional contemplado en la Carta Magna, en los 

artículos 74 y 79 y permite a las y los diputados comenzar con su labor de control. “La Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) ha hecho una revisión detallada identificando posibles 

irregularidades o áreas de mejora”.    

 

Aseveró que estos informes no son solo datos o números fríos; son una ventana a la realidad de 

cómo se manejan los recursos de los mexicanos. Corresponde a las y los diputados actuar con 

objetividad y determinación; “no podemos ser simples espectadores de un proceso 

administrativo, debemos ser actores de la transformación de la gestión pública, asegurando que 

cada observación sea atendida, cada irregularidad corregida y cada peso gastado lo sea con total 

transparencia”.   
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Los informes, dijo, son también una oportunidad para proponer soluciones concretas para 

mejorar la eficiencia del uso de los recursos e impulsar un gobierno más transparente y cercano a 

la gente, y así como velamos porque los entes auditados cumplan con las observaciones, también 

tenemos la responsabilidad de evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación.   

 

Fomentar cultura de la rendición de cuentas 

 

La diputada Gissel Santander Soto (Morena) apuntó que, a nombre de su grupo parlamentario, 

“damos cuenta de la buena recepción de la segunda entrega de informes individuales de la 

Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta Pública 2023 con el compromiso de analizarlo y 

difundirlo, promoviendo y fomentando la cultura de la rendición de cuentas”. Subrayó su 

compromiso de trabajar de la mano con la ASF. 

 

Pidió que la ASF pueda incorporar criterios e indicadores cualitativos en las auditorías de 

cumplimiento relacionadas con el cumplimiento de la legislación vigente. Estimó importante 

acercarse a todos aquellos que desde lo local ejercen recursos federales y otorgarles capacitación 

en el ejercicio de los recursos y en el seguimiento de las auditorías en sus territorios y, con ello, 

“mucho se lograría en términos de erradicar el desvío de recursos y el incumplimiento de las 

metas programáticas”. 

 

El presupuesto público debe ser ejercido de manera responsable 

 

Del PAN, el diputado Luis Enrique García López enfatizó que el presupuesto público debe ser 

ejercido de manera responsable y auditado con la mayor pulcritud e imparcialidad “porque hace 

tanto daño el servidor público que lo desvía como también quien ejerce indebidamente los 

recursos públicos”. Precisó que para su grupo parlamentario la revisión no solo es un proceso 

técnico o administrativo, sino una garantía para la ciudadanía de que los recursos públicos son 

gestionados con la mayor responsabilidad, transparencia y eficiencia. 
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Afirmó que se va revisar esta segunda entrega porque durante el 2023 hubo diversas revelaciones 

públicas sobre posibles actos de corrupción o desvío de recursos públicos en algunas 

dependencias, entidades federativas, municipios y organismos autónomos. Destacó la importante 

labor de la ASF, ya que es fundamental que la Cuenta Pública sea revisada y auditada con el 

mayor de los rigores y el trabajo de la Auditoría Superior contribuye al fortalecimiento de la 

democracia y el Estado de derecho.   

 

Es oportunidad para proteger el patrimonio natural de México 

 

El diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM) sostuvo que hoy se tiene la responsabilidad de recibir la 

segunda entrega de los informes individuales de la Cuenta Pública 2023 y para su grupo 

parlamentario este acto representa una gran oportunidad para impulsar un cambio que proteja el 

patrimonio natural de México y promueva políticas de sostenibilidad en todos los niveles de 

gobierno. 

 

Para el PVEM, añadió, la fiscalización de los recursos públicos debe llevarse a cabo con perspectiva 

ambiental; “nos encontramos en un momento crucial porque México enfrenta grandes desafíos 

en temas como el agua, la biodiversidad y la calidad del aire”.  La entrega de estos informes son 

una herramienta valiosa para tomar decisiones informadas y responsables. Entre las auditorías 

que se reciben destacan sectores como la gestión de áreas naturales protegidas, la administración 

del agua y la protección forestal.   

 

Los informes, herramienta para analizar el manejo de los recursos 

 

Nora Yessica Merino Escamilla, diputada del PT, comentó que estos informes representan una 

herramienta esencial para analizar detalladamente cómo se han manejado los recursos públicos 

en áreas y proyectos específicos. “La fiscalización no es solo un proceso de revisión, es un 

mecanismo que asegura que cada peso invertido en el pueblo de México esté cumpliendo con el 

propósito para el cual fue destinado”.   
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Esta segunda entrega, resaltó, es relevante porque permite observar el avance en la 

administración pública federal y estatal en tiempo real. Las observaciones son una guía para que 

las instituciones corrijan y mejoren su actuar promoviendo la justicia social y la correcta 

administración de los recursos del pueblo. Aseguró que su grupo parlamentario estará atendo al 

análisis y seguimiento de cada una de las recomendaciones y observaciones. 

 

Habrá análisis exhaustivo y detallado de los informes 

 

En tanto, el diputado Emilio Suárez Licona (PRI) subrayó que esta soberanía hoy recibe 

formalmente esta documentación con la seguridad de que estos instrumentos representan 

ejercicios que dejan evidencia del trabajo comprometido de los servidores públicos de este ente 

fiscalizador. “Desde este espacio, con toda responsabilidad y objetividad, habremos de efectuar 

un análisis exhaustivo y detallado de los informes para, con ello, generar certeza respecto a la 

idoneidad del proceso de fiscalización superior”.   

 

Indicó que su grupo parlamentario refrenda su compromiso de trabajar y consolidar un 

andamiaje fiscalizador eficiente que otorgue confianza y certeza a la población respecto al gasto 

público. El PRI “estará a la altura de las circunstancias para seguir abatiendo la opacidad y la 

impunidad en el manejo discrecional de los recursos públicos. Nuestra prioridad siempre será 

abonar, en condiciones de consenso y unidad, a la construcción y consolidación del aparato 

fiscalizador”.      

 

Se debe combatir el uso político de cualquier institución 

 

El diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) destacó que los temas de fiscalización, combate a la 

corrupción y comprobación son de la mayor relevancia para el país. Consideró que se requieren 

procesos de comprobación más eficientes, digitalizables y que permitan enfocarse en las cosas 

importantes como la entrega de apoyos y servicios.   

 

Desde esta Comisión, añadió, se podría impulsar que haya innovación en la administración 

pública, en los métodos de comprobación y la participación de las nuevas 

generaciones.  “Tenemos que combatir siempre el uso político de cualquier institución, desde la 

ASF ha habido un gran trabajo y ese tiene que permear en los organismos locales para que no 

haya un uso político de los mecanismos de comprobación o de las auditorías”. 
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Se entregan 678 informes individuales 

 

El auditor superior de la Federación, David Colmenares Páramo, dio a conocer que se entregan 

678 informes individuales de la auditoría de la Cuenta Pública 2023. Detalló que los resultados 

que presenta y que se van a terminar de presentar en febrero, “no son cifras definitivas porque la 

ley otorga a los entes auditados la posibilidad de incrementar sus mecanismos de comprobación 

de información que a lo mejor no les dio tiempo o que no les alcanzaron los recursos en ese 

momento, y de ahí pasa al seguimiento y en él se hace también una investigación sobre el tema”. 

 

Respecto a las auditorías efectuadas por la Auditoría Especial de Desempeño, dijo, se entregan 69 

de 122 auditorías programadas para la Cuenta Pública 2023, las cuales tienen como fin verificar la 

eficacia y el impacto social y económico de las políticas implementadas por el Gobierno Federal. 

De las 69 auditorías, se desprendieron 232 recomendaciones de las cuales más del 88 por ciento 

fueron acordadas con las entidades fiscalizadas y se le plantearon correcciones que se 

comprometieron a hacerlas.   

 

En cuanto a las auditorías realizadas por la Autoridad Especial de Cumplimiento Financiero, indicó 

que se entregan los resultados de 117 auditorías y éstas revisan el ejercicio de dos terceras partes 

del Presupuesto de Egresos de la Federación; en la ejecución de estas 117 auditorías se determinó 

un monto por aclarar de más de dos mil 500 millones de pesos, más del 60 por ciento se 

encuentra relacionado con empresas productivas del Estado y subsidiarias como Pemex 

Exploración y Producción, CFE Suministrador de Servicios Básicos, y Pemex Transformación 

Industrial, entre otras. 

 

Mientras que el 27 por ciento corresponde a entidades de la administración pública federal como 

la Comisión Nacional del Agua, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología, entre otras. Y únicamente alrededor del 12 por 

ciento de dicho monto se encuentra vinculado a las secretarías de Estado, precisó. 

 

Resaltó la importancia de considerar que las observaciones que derivaron en pliegos de 

observaciones o solicitudes de aclaración con un monto por aclarar pasan a la etapa de 

seguimiento.   
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Sobre la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, Colmenares Páramo señaló 

que ésta no forma parte del paquete que se entrega hoy. En la etapa, en la cual, de ser el caso, las 

entidades fiscalizadas podrían aclarar las observaciones determinadas durante el proceso de 

auditoría o de no ser así se da inicio a las investigaciones correspondientes, la presentación de 

denuncias penales y procedimientos resarcitorios en contra de los funcionarios responsables 

según corresponda.    

 

Respecto a la Auditoría Especial de Gasto Federalizado, comentó que se ha logrado llegar a una 

cifra récord de cobertura con mil 959 procesos de auditoría al sistema subnacional de gobierno; 

es decir, a estados, alcaldías, municipios y órganos autónomos de las entidades federativas, de los 

cuales ya se han entregado 36 y el día de hoy se entregan el resultado de 492 procesos de 

revisión, las cuales se centraron en la revisión del cumplimiento marco normativo de los gastos 

ejercidos en materia de infraestructura educativa y social, seguridad, saneamiento financiero y 

disciplina financiera.     

 

En gasto federalizado, agregó, se ejercen una tercera parte de los recursos del presupuesto total 

de la Federación y se distribuye a través de un mecanismo que tiene que ver con la parte fiscal 

fundamentalmente, las llamadas participaciones a estados y municipios, siendo el estado el 

responsable porque se les trasmiten los recursos por parte de la Tesorería de la Federación de 

entregar esto a cada uno de los municipios pero con tiempos que marca la ley. 

 

En materia de fiscalización a municipios, agregó, se determinó un monto por aclarar de más de 80 

millones de pesos en 18 municipios. Destacó que para la tercera entrega de informes a la Cámara 

de Diputados se dará el resultado de mil 28 auditorías a municipios y alcaldías que en este 

momento se encuentran en desarrollo.   

 

De la revisión a entidades federativas se determinó un monto por aclarar por más de 5 mil 655 

millones de pesos distribuidos en los 28 estados que resultaron con un posible daño patrimonial. 

Mencionó que la Ciudad de México, Tamaulipas, Querétaro, San Luis Potosí, Quinta Roo y Yucatán, 

no tuvieron montos observados.   
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Por lo que hace a las recuperaciones operadas por intervención de la Auditoría Superior de la 

Federación durante el proceso de fiscalización en las auditorías que se entregan hoy, se 

recuperaron en favor de la Tesorería de la Federación más de 600 millones de pesos, mismos que 

a la fecha ya se encuentran en las arcas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.         
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https://www.tallapolitica.com.mx/avalan-licencia-a-la-diputada-de-morena-monica-miriam-granillo-

velazco/#more-295543 
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Comentario / Carlos Loret de Mola (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOSLORET DE MOLA).- “La reforma 

judicial de López Obrador, avalada por Claudia Sheinbaum, se 

ha justificado hablando de que hay una enorme corrupción en 

el Poder Judicial. Hoy, la Auditoría Superior de la Federación 

medio tumbó ese discurso. Realizó la segunda entrega del 

Informe de Resultados de Fiscalización de la Cuenta Pública 2023 

y concluyó que en términos generales la Suprema Corte de 

Justicia cumplió con las disposiciones legales y normativas en el 

uso del dinero público”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnR

GSl 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnRGSl
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWUMWXogai_SagQQ?e=LnRGSl
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Avalan licencia a la diputada de Morena, Mónica 
Miriam Granillo Velazco 

 
Boletín No. 0248 

 

En la sesión presencial de este miércoles, la Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo 

indefinido de la diputada Mónica Miriam Granillo Velazco (Morena-Quinta Circunscripción-Estado 

de México), para separarse de sus funciones en la LXVI Legislatura, a partir del 1 de noviembre de 

2024. 

 

Del diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) se conoció comunicación en la que solicita retirar la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Fomento a la Producción 

para el Autoconsumo, la Agroecología y la Conservación de los Maíces Nativos, presentada ante el 

Pleno el 2 de octubre de 2024 y publicada el mismo día en la Gaceta Parlamentaria. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-

inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/
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Con su instalación, la Comisión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos inició sus 

actividades de la LXVI Legislatura 
 

Boletín No. 0250 

 

•    Se realizará un amplio trabajo de consenso para sacar la ley general, señala su presidenta, la 

diputada Naty Poob Jiménez 

(Morena) 

 

Al instalar la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos su presidenta, la diputada Naty 

Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena) destacó la importancia de trabajar en territorio y acercarse a 

las comunidades porque es ahí donde surgirá la ley general. 

 

Puntualizó que lucharán por el respeto a los derechos humanos para conformar una nación más 

incluyente y justa. “En unidad y colaboración convertiremos este espacio en un lugar que refleje la 

cosmovisión heredada de nuestras ancestras y ancestros para luchar por un futuro más justo e 

inclusivo”. 

 

Recordó que la aprobación de la reforma constitucional en materia de pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos es importante porque de ella se desprenderá un trabajo amplio y de 

gran consenso para sacar adelante la ley general que mandata esa enmienda a la Carta Magna. 

 

Participación de diputadas y diputados 
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La diputada Rosa María Castro Salinas (Morena) mencionó que la lucha por el reconocimiento y 

reivindicación de los derechos ha sido extensa y compleja, marcada por siglos de resistencia y 

esfuerzos por la igualdad y la justicia. Puntualizó que uno de los retos es crear la ley general para 

el desarrollo integral de los pueblos. Consideró que la implementación de los derechos 

reconocidos sigue siendo un desafío, ya que se debe persistir para lograr la no discriminación, 

combatir el racismo y buscar la igualdad de derechos.   

 

También de Morena, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez señaló que los tiempos históricos que 

se viven exigen mayores esfuerzos de las y los legisladores. Agregó que hoy la tarea es trabajar en 

las leyes secundarias porque somos reconocidos como sujetos de derecho, pero no basta; “hay 

que ponerle dientes a esta ley para que sea digerible”. 

 

El diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) afirmó que la instalación de la Comisión 

marca un hito histórico en el reconocimiento de la diversidad cultural y en los derechos 

fundamentales, además de ser un paso hacia la justicia, el respeto e inclusión asegurando que sus 

voces sean escuchadas y sus conocimientos valorados en la construcción de un futuro sostenible 

para todas y todos. “Hoy se hace historia, hoy podemos tomar el micrófono con honra, orgullo y 

dignidad”. 

 

Del PAN, el diputado Azael Hernández Cerón dijo que las comunidades indígenas y afromexicanas 

están dispersas y por ello carecen de servicios básicos como agua, luz, drenaje y vías de 

comunicación. Consideró que una de las primeras tareas de la Comisión será procurar que 

cuenten con recursos presupuestales necesarios para que tengan una vida digna.   

 

Adolfo Alatriste Cantú, diputado del PVEM, hizo un exhorto para trabajar en consenso y unidad y 

atender las necesidades de los pueblos. Informó que su grupo parlamentario hará aportaciones 

en materia del cuidado del medio ambiente y la convergencia que existe con los pueblos 

indígenas quienes han sido los protectores milenarios del campo, medio ambiente y la diversidad 

del país. 
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A su vez, el diputado José Alejandro López Sánchez (PT) comentó que ya está materializado en la 

Constitución el artículo 2º respecto a reconocer a los pueblos originarios como sujetos de 

derecho; sin embargo, es importante que los pueblos originarios sepan los alcances de lo que se 

logró.  “Hago un llamado para aprobar las reformas a las leyes secundarias. Asumimos nuestro 

compromiso a favor de nuestros pueblos”. 

 

Del PRI, el diputado Víctor Samuel Palma César observó que se tiene que ir al origen y rescatar el 

alma de México que son las comunidades y pueblos indígenas. “Participaremos con el ánimo de 

encontrar un destino cierto y en el marco de una reforma constitucional que es un excelente 

referente para nuestra tarea”. 

 

La diputada María de Fátima García León (MC) consideró que aún hay mucho por hacer, ya que 

los hermanos y hermanas siguen siendo víctimas de discriminación y marginación; por ello, es 

tiempo de reivindicarlos implementando políticas públicas y legislando a favor de las 

comunidades más necesitadas. “Esta Comisión tiene la tarea de armonizar las leyes secundarias”. 

 

A la reunión asistió la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos del 

Senado, Edit López Hernández (Morena), quien refirió que es importante visibilizar en todas las 

áreas a las comunidades. 

 

Consideró que quienes representan a las hermanas y hermanos indígenas en el Congreso son la 

suma de quienes lucharon y se enfrentaron a situaciones adversas de discriminación, racismo y 

clasismo. “Le decimos al pueblo que hemos llegado y vamos a seguir luchando para hacer historia 

para que su voz sea escuchada”. 

 

Al finalizar la reunión, un grupo de indígenas purépechas entregó a la presidenta de la Comisión, 

Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, la bandera purépecha como símbolo de unidad, resistencia y 

lucha. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 



 

 

 

 

31-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/declaran-instalada-la-comision-de-economia-comercio-y-competitividad/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/declaran-instalada-la-comision-de-economia-comercio-y-competitividad/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

En la Cámara de Diputados fue instalada la 
Comisión de Economía Social y Fomento al 

Cooperativismo 
 

Boletín No. 0259 

• El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) hizo la declaratoria respectiva 

Este miércoles, se instaló la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, que preside el diputado Jesús 

Valdés Peña (Morena), quien dijo que el objetivo es transformar la economía hacia un modelo más inclusivo, solidario, 

centrado en las personas, que valore el bienestar colectivo por encima de la ganancia individual y se base en los principios 

de autogestión, cooperación, solidaridad y bienestar. Afirmó que uno de los objetivos de la Comisión es explorar nuevas 

áreas de impacto como las energías renovables, la gestión de recursos naturales y los servicios digitales, que ofrecen 

oportunidades para un crecimiento más sostenible. “Asumimos el reto de trabajar en equipo, construir consensos y generar 

un diálogo genuino en favor del desarrollo económico incluyente”. 

Refirió que la economía social representa el 1.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, lo que equivale a casi 

355 mil millones de pesos. La mayor parte de esta participación proviene de actividades agrícolas con el 76.5 por ciento del 

PIB, mientras que otras actividades como el comercio y servicios financieros aportan 17.9 por ciento, y el empleo generó en 

2018 el 4.5 por ciento. 

Consideró que para desarrollar al sector social es necesario fortalecer sectores clave como el agrícola y expandir el modelo 

cooperativo a áreas emergentes como los servicios financieros y la tecnología. Puntualizó que trabajarán de la mano con las 

secretarías de Economía, Bienestar y del Trabajo, así como instituciones gubernamentales, académicas y sociales para 

mejorar las formas de organización de las personas y apoyar a las cooperativas en la producción, distribución y consumo.  
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Participación de diputadas y diputados 

La diputada Josefina Anaya Martínez (Morena) destacó la importancia de desarrollar e impulsar la economía social y 

fomentar la creación de sociedades cooperativas de producción y de consumo. Señaló que la economía social es un modelo 

que busca alternativas para que haya prosperidad y avancen los niveles de bienestar en los estratos sociales bajos. “Mi 

convicción es que se debe tener un enfoque de justicia económica a través de la sustentabilidad y modelos alternativos que 

provean el desarrollo económico”. 

A su vez, Daniel Chimal García (PAN) se pronunció por promover modelos económicos que impulsen el desarrollo desde 

un enfoque de justicia social donde se promueva la subsidiaridad y la dignidad de las personas. Afirmó que la economía 

social es una herramienta para combatir la pobreza, y dijo que es importante promover leyes que fortalezcan y faciliten el 

acceso al financiamiento y fomenten alianzas estratégicas entre el sector público privado y social de la economía. 

Para la diputada del PT, Magdalena del Socorro Núñez Monreal, el reto es respetar la vocación de las localidades y 

proporcionar las herramientas para que puedan explotar su potencial y generen la riqueza que se requiere. Afirmó que las 

cooperativas generan beneficios económicos, forjan compromiso social y provocan la integración productiva de la 

comunidad; por ello, es necesario el trabajo conjunto de la sociedad y el gobierno. “Es nuestra responsabilidad impulsar 

políticas que faciliten la formación de cooperativas”. 

Del PRI, la diputada Leticia Hernández Barrera se pronunció por legislar a favor de las mujeres y de los jóvenes de las zonas 

rurales porque no existen herramientas que los impulsen a ir hacia adelante. Afirmó que el reto es asegurar que el trabajo 

legislativo los beneficie. “Sin duda una economía social fuerte es la base para un país y una sociedad exitosa y hoy asumimos 

esa responsabilidad”. 

Participación de invitados 

La titular del Instituto Nacional de la Economía Social, Edna Catalina Monreal Pérez, expresó que uno de los elementos 

fundamentales de la economía social y solidaria es combatir la pobreza. Consideró que mientras las mujeres y las niñas no 

tenga la posibilidad de emprender, autonomía financiera, posibilidad de generar los propios ingresos y tener cooperativas de 

ahorro y préstamo no podremos vivir libres de violencia ni lograr la igualdad. “Diputados y diputadas, podemos acompañarlos 

en los procesos de leyes que están pendientes de actualizar”. 

Héctor Arturo Moreno Toscano, representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, indicó que la inclusión y la 

educación financiera empieza a través de la Ley de Educación; por ello, consideró que se debe integrar en esta Ley una 

materia adicional al respecto.  
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César Arnulfo Zepeda Bravo, presidente del Consejo Consultivo del Cooperativismo de la República Mexicana, recordó que 

hace 30 años se expidió la Ley General de Sociedades Cooperativas y solo ha sufrido cambios de corte regulatorio, y se ha 

olvidado el tema del fomento cooperativo. “Consideramos que tenemos tres tipos de reformas pendientes que son las urgentes, 

las necesarias y las indispensables. Le debemos bastante trabajo al sector social de la economía y estamos a la orden”. 

Por su parte, José Alejandro Hinojosa Valencia, director de Relaciones Públicas e Internacionales de US México Partners, 

mencionó que la iniciativa privada ha construido modelos que integren a las comunidades, a través de la economía social. 

Agregó que buscan fomentar la educación financiera y volver más dinámica la economía que genera el envío de la remesa a 

través de la inversión en pymes y mipymes de comunidades originarias; para ello, se necesita el apoyo de diputadas y 

diputados para lograr un modelo de economía social binacional. 

Ximena Escobedo Juárez, jefa de la Unidad de Estrategia y Organización Institucional de la Secretaría de Economía, dijo 

que una de las principales tareas es ver cómo fortalecer y hacer más fácil la integración en el mercado a las pequeñas empresas, 

a las cooperativas y a las mipymes. Puntualizó que se necesitan mecanismos que ayuden a quienes quieran formar parte del 

sector económico a acceder a créditos, asesorías para que no sea tan complicado formar parte de la economía del país.   

El senador Emmanuel Reyes Carmona (Morena) señaló que la economía social y el fomento al cooperativismo tienen retos 

importantes para el país. Es necesario, dijo, adecuar el marco normativo para tener un mayor impacto en las economías 

locales. Destacó la importancia de garantizar que las cooperativas sean el motor que mueva la economía del país. 

Asuntos generales 

El diputado presidente, Jesús Valdés Peña, informó que se designó a Pedro Alberto González Santillán como secretario 

técnico de la Comisión. 
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Realizan en la Cámara de Diputados el “Desfile 
de Catrinas y Catrines” 

 
Boletín No. 0255 

 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, llevó a 

cabo en la Plaza de los Constituyentes de 1917, ubicada en el Palacio Legislativo, el “Desfile de 

Catrinas y Catrines”, donde el principal requisito fue que los atuendos de las y los participantes 

fuesen confeccionados con materiales reciclados.   

 

Elías Robles Andrade, director general del Espacio Cultural San Lázaro, comentó que lo que nos 

une como mexicanos son las grandes tradiciones y festividades típicas de nuestro país. “Así lo 

reconoce la UNESCO que desde 2008 declaró el Día de Muertos como Patrimonio Inmaterial, no 

solamente de México sino de la humanidad”. 

 

Puntualizó que esa fecha es una de las grandes expresiones de la diversidad cultural de nuestra 

tierra, pues si bien México es mencionado en algunos escenarios con diversas cuestiones 

negativas, la realidad es que somos potencia cultural a nivel mundial. 

 

Esta es una de las grandes expresiones culturales de México, en este Día de Muertos se 

conmemora esa relación única que tenemos con la muerte, incluso pareciera que nos reímos de 

ella, pero el trasfondo es recordar a aquellos que se nos adelantaron, así como celebrar el amor, 

la vida, el recuerdo y la memoria de lo que hemos perdido. 

 

Recordó que desde antes de la llegada de los españoles se celebra en el gran mundo prehispánico 

el Día de Muertos, a los difuntos, como una manera de conmemorarlos y compartir con ellos. 

 

“Después de la Colonia y con la celebración del Día de Todos los Santos el 1º de noviembre, llegó 

el Día de los Fieles Difuntos el 2º de noviembre, se logra esta afortunada combinación con lo que 

ya venía celebrando nuestro mundo prehispánico”, precisó. 
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Respecto a esta convocatoria, explicó Robles Andrade, rinde homenaje a una figura emblemática 

del Día de Muertos, producto de la gran creatividad de José Guadalupe Posada: la Catrina y el 

Catrín, que representan esa manera humorística mexicana de reírnos de la muerte y su símbolo 

de que todos somos iguales, sin importar el oropel, la riqueza o el estatus de cada persona. 

 

Mencionó que “estamos complementando esta tradición con una conciencia ecológica, por eso los 

materiales con los que se han disfrazado los participantes son reciclados, y eso es porque el Día 

de Muertos debe ser una oportunidad de reflexionar sobre nuestra relación con el medio 

ambiente”. 

 

Durante el desfile las y los participantes, quienes trabajan en diversas áreas de la Cámara de 

Diputados, lucieron sus atuendos elaborados con papel periódico, hojas recicladas, taparroscas, 

telas, cartón, plástico y latas, entre otros elementos. Además, se dio lectura a escritos alusivo de la 

muerte, de la autoría de Nezahualcóyotl, Octavio Paz, Sor Juana Inés de la Cruz, Juan Rulfo, para 

posteriormente recibir reconocimientos de mano del director del Espacio Cultural San Lázaro. 

 

En el evento estuvieron presentes las diputadas Marcela Guerra Castillo (PRI), Amalia López de la 

Cruz (Morena), y María Damaris Silva Santiago (Morena). 
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Senado de México recibe ocho renuncias de ministros de la Corte por tensiones tras reforma 

judicial - 30.10.2024, Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241030/senado-de-mexico-recibe-ocho-renuncias-de-ministros-de-la-corte-por-tensiones-tras-reforma-judicial-1158654915.html
https://noticiaslatam.lat/20241030/senado-de-mexico-recibe-ocho-renuncias-de-ministros-de-la-corte-por-tensiones-tras-reforma-judicial-1158654915.html
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Sheinbaum promulga reforma que regresa el carácter público a Pemex y CFE 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-promulga-reforma-que-regresa-el-caracter-publico-a-pemex-y-cfe/
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-

para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html 

  

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/impulsa-manque-granados-plan-de-trabajo-para-fomentar-crecimiento-economico-en-mexico-12792182.html
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https://hojaderutadigital.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-inicio-

sus-actividades-de-la-lxvi-legislatura/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/coadyuvar-a-mantener-estabilidad-financiera-reto-de-la-comision-de-

economia-alberto-benavides/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/maria-angelica-granados-propone-plan-de-trabajo-para-impulsar-el-

crecimiento-economico-y-la-competitividad-en-mexico/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/maria-angelica-granados-propone-plan-de-trabajo-para-impulsar-el-crecimiento-economico-y-la-competitividad-en-mexico/
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Sheinbaum enviará iniciativa para modificar la Ley 
Orgánica; va por reducción de gastos y creación de 

dependencias 
 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció que enviará hoy a la Cámara de 
Diputados la Ley Organica de la Administración Pública Federal, que contempla una 
reducción en los costos del gobierno de alrededor del 5% quitando duplicidad en la 
funciones de dependencias. 
 
En La mañanera del Pueblo, Claudia Sheinbaum explicó que el cambio en la Ley Organica del 
Gobierno de México se incluye la creación de la Secretaría de las Mujeres; la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y la Agencia de Transformación Digital, 
estarán funcionando a partir del 1 de enero del 2025. 
 

Indicó que la Agencia de 
Transformación Digital ayudará a 
simplificar trámites, a digitalizarlos, y 
también va a estar encargada de todo 
el área de satélites que antes estaban 
dentro de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
 
La Mandataria federal explicó que con 
la iniciativa buscará disminuir todavía 
más el costo del Gobierno al pueblo, 
ya que hay una reducción de poco 

más del 5% adicional, como parte de la política de austeridad republicana. 
 
“Comparado con el 2018 es como entre 15 y 20%, están haciendo el cálculo comparado con 
2018, es decir, el presidente López Obrador ya había disminuido los costos del Gobierno y 
ahora los disminuimos todavía 5% más”, mencionó. 
 
Dijo que quitan duplicidad de funciones que todavía existían en distintas secretarías, aunque 
se crean estas nuevas tres áreas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-enviara-iniciativa-para-modificar-la-
ley-organica-va-por-reduccion-de-gastos-y-creacion-de-dependencias/  
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Sheinbaum enviará a Diputados cambio a ley 
orgánica del gobierno para crear 3 nuevas áreas 

 
Este miércoles desde Palacio Nacional, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
anunció que enviará hoy a la Cámara de Diputados la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
En este sentido, la mandataria explicó que dicha iniciativa contempla una reducción en los 
costos del gobierno de alrededor del 5% quitando duplicidad en las funciones de 
dependencias. Además informó que la minuta que se enviará a San Lázaro detalla también 
la creación de nuevas secretarías, las cuales comenzarán a funcionar el próximo año.  

 
Vamos a enviar hoy a la cámara de 
diputados la Ley Orgánica del 
gobierno de México, se incluye la 
integración de la Secretaría de las 
Mujeres, Secretaría de Ciencias, 
Humanidades, Nacional de Ciencia y 
Tecnología y la Agencia de 
Transformación Digital, también va a 
estar encargada de toda el área de 
satélites que estaban dentro de la 
Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y transportes", 
refirió. 

 
Indicó que la Agencia de Transformación Digital ayudará a simplificar trámites, a 
digitalizarlos, y también va a estar encargada de toda el área de satélites que antes estaban 
dentro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
En este contexto, la jefa de Estado apuntó que el expresidente López Obrador ya había 
disminuido los costos del gobierno por lo que ahora en su administración se buscará 
aumentar dicha disminución con el fin de ahorrar más y poder destinar dichos recursos a 
obras y programas sociales. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-diputados-cambio-ley-organica-crear-
nuevas-areas/1681747   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  31-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-diputados-cambio-ley-organica-crear-nuevas-areas/1681747
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-diputados-cambio-ley-organica-crear-nuevas-areas/1681747


 

LEGISLATIVO 31/10/2024 1-45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

Alista Sheinbaum creación de tres nuevas 
dependencias, enviará a San Lázaro la propuesta 

 
La presidenta, Claudia Sheinbaum, informó que el día de hoy enviará a la Cámara de 
Diputados una propuesta de cambio a la Ley Orgánica del Gobierno de México, para la 
creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades e 
Innovación; así como la de la Agencia de Transformación Digital. 
 
“Vamos a enviar hoy a la Cámara de Diputados el cambio a la Ley Orgánica del Gobierno de 
México, ahí se incluye la creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de 
Humanidades, Ciencia e Innovación… y la Agencia de Transformación Digital”, dijo. 
 

En su conferencia ‘mañanera’, la 
mandataria, indicó que la 
Secretaría de las Mujeres y la 
Secretaría de Humanidades, 
Ciencia e Innovación, estarían 
operando a partir del 1 de enero 
del 2025. 
 
Asimismo, la presidenta 
Sheinbaum, indicó que la Agencia 
de Transformación Digital, 

permitirá simplificar los trámites en el Gobierno, a la vez que esta área del Gobierno estará 
a cargo de los satélites, que antes estaba a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
En tanto, la jefa del Poder Ejecutivo, resaltó que la iniciativa busca reducir aún más el costo 
del Gobierno al pueblo de México, a un 5% adicional. 
 
“Comparado con el 2018 es como entre 15 y 20%, están haciendo el cálculo comparado con 
2018, es decir, el presidente López Obrador ya había disminuido los costos del Gobierno y 
ahora los disminuimos todavía 5% más“, concluyó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/alista-sheinbaum-creacion-de-tres-nuevas-
dependencias-enviara-a-san-lazaro-la-propuesta/  
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organica/4626975634 
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Sheinbaum afirma que nuevas secretarías de Mujeres, Ciencias y Digital empezarán en 2025 

 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-afirma-que-nuevas-secretarias-de-mujeres-ciencias-y-digital-empezaran-en-2025/


 

 
 
 
 

Sheinbaum envía a Cámara de Diputados ley 
orgánica: reducirá el costo del Gobierno y crearán 

nuevas dependencias 
 
La nueva ley orgánica del Gobierno de México, que plantea la creación de nuevas 
dependencias y aun así implica una reducción en el gasto oficial, será enviada hoy a la 
Cámara de Diputados. 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó este 30 de octubre que la visión de esta 
propuesta para el legislativo está basada en el modelo de austeridad republicana. 
 
Ley orgánica incluye la creación de la 
Secretaría de Mujeres 
“Vamos a enviar el cambio a la ley 
orgánica del Gobierno de México. Se 
incluye la creación de la Secretaría 
de las Mujeres, la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación y la Agencia de 
Transformación Digital, que va a 
ayudar a simplificar los trámites y 
digitalizarlos. 
 
“Disminuimos el costo, hay una disminución del 5 por ciento adicional como parte de la 
austeridad republicana (...) disminuye todavía más el costo del Gobierno”, sostuvo en 
Palacio Nacional. 
 
Sheinbaum precisó que las tres nuevas dependencias comenzarán a funcionar a partir de 
enero de 2025. La Secretaría de las Mujeres estará encabezada por Citlalli Hernández; la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, Rosaura Ruiz; y la Agencia de 
Transformación Digital, con José Antonio Peña Merino al frente. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/30/sheinbaum-envia-camara-de-
diputados-ley-organica-reducira-el-costo-del-gobierno-crearan-nuevas-dependencias-
649934.html  
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Sheinbaum firma decreto para que Pemex y CFE vuelvan a ser empresas públicas • Forbes México 

 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-firma-decreto-para-que-pemex-y-cfe-vuelvan-a-ser-empresas-publicas/
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Presidenta mexicana firma decreto que convierte a Petróleos Mexicanos en empresas públicas - 

teleSUR 

https://www.telesurtv.net/presidenta-mexicana-firma-decreto-que-convierte-a-petroleos-mexicanos-en-empresas-publicas/
https://www.telesurtv.net/presidenta-mexicana-firma-decreto-que-convierte-a-petroleos-mexicanos-en-empresas-publicas/


 

LEGISLATIVO 31/10/24 16 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 
 

 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

31/10/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 

 



 

 
 
 

‘No queremos jefes’: Repartidores de apps protestan 
en San Lázaro en rechazo a reforma laboral 

 
Repartidores por aplicación realizaron una rodada de edificio del Archivo General de la 
Nación a la Cámara de Diputados en donde protestaron en contra de la reforma laboral que 
propuso la presidenta Claudia Sheinbaum para mejorar sus derechos laborales. 
 
La manifestación ocurre en el contexto de una posible nueva reforma en materia laboral, 
que brindaría con seguridad social a los repartidores, no solo de taxis o de comida, sino a 
quienes forman parte de empresas como Amazon y Mercado Libre y entregan paquetería. 
 
¿Por qué protestan los repartidores de Uber, DiDi y Rappi? 
Según reportes, los repartidores 
ingresaron a San Lázaro para 
llevar a cabo una mesa de 
diálogo para plantear sus 
soluciones sobre la reforma que 
busca integrarlos al esquema da 
seguridad social. 
 
Además, los inconformes, que 
portaban pancartas con ‘No 
queremos jefes’, piden un 
sistema dual que les permita 
elegir si quieren ingresar al seguro social o atenderse en un hospital particular. 
 
En la protesta se especificó que los repartidores por aplicación no quieren que se les 
imponga un horario de trabajo, ni entrar a sindicatos. “Queremos la libertad de elegir qué 
es lo que nos conviene’. Lo que el gobierno desconoce es que ya tenemos buenas alianzas 
con el IMSS Bienestar”, dijo una manifestante afuera de la Cámara de Diputados. 
 
Los repartidores que acudieron al Palacio de Lecumberri en motocicleta realizaron una 
rodada pacífica hacia la entrada de la Cámara de Diputados en donde realizaron una 
protesta y pidieron hablar con los diputados. 
 
También llevaban cartulinas con frases como ‘No queremos ser empleados’, ‘No pararemos 
hasta que nos escuchen’, ‘No te metas con mis ganancias’, entre otras. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2024/10/30/repartidores-de-apps-protestan-en-
camara-diputados-en-rechazo-a-reforma-laboral-seguridad-social/  
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Repartidores por App protestan en San Lázaro contra 
proyecto de regularización 

 
Repartidores de comida por aplicación protestan este mediodía en la Cámara de Diputados 
en contra del proyecto del Gobierno para regularizar su labor. 
 
La protesta inició con una rodada que partió del Archivo General de la Nación y arribo a la 
entrada principal de San Lázaro; los manifestantes portan en sus mochilas carteles como 
“Dame derechos, no me los quites”, “manejo para mí, no para mi patrón” o “regúlame esta”. 
 

Además, mientras los conductores 
esperaban que el personal de 
seguridad del recinto les permitieran 
el acceso, les dedicaron varias 
“mentadas” a los políticos en turno, 
desde los legisladores hasta la 
Presidenta. 
 
La movilización de este miércoles, 
que se suma a las realizadas en 

varios puntos del país, es en contra de la propuesta presidencial de reforma a la Ley Federal 
del Trabajo para beneficiar a los trabajadores de diversas plataformas de servicios móviles 
como Uber, Didi, Rappi, entre otros, pues tendrían prestaciones. 
 
La iniciativa de Sheinbaum Pardo responde a las varias protestas que han realizado los 
“socios” de las aplicaciones para pedir independencia, mejores condiciones de trabajo y 
seguridad, aunque la movilización de hoy va contra lo propuesto por Sheinbaum Pardo. 
 
Hace 2 semanas la mandataria mexicana firmó la iniciativa que busca beneficiar, según su 
decir, a los 658 mil trabajadores vinculados a las plataformas: 
 
“Las contrataciones de estas plataformas, que la mayoría son trasnacionales, generaron una 
forma de incorporar a los repartidores que no tiene nada que ver con la Ley General del 
Trabajo, en una manera de no reconocer las obligaciones que tiene un empleador con los 
trabajadores, se contratan como socios, que no son socios, solamente para evitar incorporar 
a las y los trabajadores a los derechos que deben tener, si fueran socios deberían de tener 
también reparto de utilidades”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/30/repartidores-por-app-protestan-en-san-lazaro-
contra-proyecto-de-regularizacion/  
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Acuerdan diputados una iniciativa con justicia social 
para repartidores de aplicación 

 
Después de la reunión que Arturo Ávila, vocero del grupo parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados y la diputada, Mayela Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo 
en San Lázaro sostuvieron con repartidores de aplicación, acordaron cuatro puntos con el 
objetivo de que la iniciativa busque la justicia social y un estado de bienestar para ese sector 
laboral. 
 
Saúl Gómez fundador de Ni un 
Repartidor Menos explicó que 
tendrán comunicación continúa 
con los legisladores, los diputados 
y su equipo les avisarán en cuanto 
reciban la iniciativa, aceptaron y 
recibieron el pliego petitorio y 
llevaron a cabo reuniones 
tripartitas como se han pedido 
desde la Secretaría del Trabajo y 
solicitaron que estén 
trabajadores, las plataformas y 
Gobierno en la negociación. 
 
Cuatro puntos importantes 
“Hay cuatro puntos que creemos que son más importantes que todo lo que pudo haber 
dicho la Secretaría del Trabajo en tres reuniones que tuvimos, ellos no conocen la iniciativa 
porque ni ha llegado y no está instalada la Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados 
y no puede haber una aprobación de dicha ley porque no la conocen, aquí nos dijeron que 
llegamos muy a tiempo, antes de que se instalara la comisión de manera formal”. 
 
Sobre este tema, Mayela Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo en la Cámara de 
Diputados informó que aún no tienen la iniciativa de ley. 
 
“Pero esta comisión se instalará la próxima semana, llegará la iniciativa a la mesa directiva, 
la tornarán y empezará la revisión y en esa lógica también estaremos cerca de los 
compañeros para tener un intercambio de información que hoy fue muy fructífero”, aseguró 
Arturo Ávila. 
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Escucharon peticiones de repartidores 
Mencionó que escucharon las preocupaciones de los repartidores de aplicación, se recibió 
la solicitud de ellos además de que será atendida. 
 
“Aquí siempre encontrarán amigos, oídos ya tienen nuestros teléfonos y estaremos 
trabajando de forma conjunta para trabajar en una iniciativa que busque justicia social y un 
estado de bienestar”, comentó. 
 
Por su parte, Mayela Gómez mencionó que este miércoles se instaló la junta directiva de la 
Comisión para convocar el próximo martes a la instalación oficial y en cuento tengan la 
Comisión el dictamen, los diputados empezarán con el análisis y prometieron estar en 
diálogo permanente con los repartidores. 
 
“Nos interesa mucho seguir trabajando en equipo y lo más importante es que el 
compromiso de la comisión es preservar los derechos de los trabajadores y siempre serán 
bienvenidos a la Cámara de Diputados”, afirmó Mayela Gómez. 
 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/acuerdan-diputados-una-iniciativa-con-justicia-
social-para-repartidores-de-aplicacion-12793819.html   
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https://www.palcoquintanarroense.com.mx/repartidores-por-aplicacion-protestan-en-la-camara-de-

diputados-contra-regulacion-laboral/ 
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Repartidores se manifiestan en San Lázaro por reforma que 
les daría seguridad social 

 
 
Un numeroso grupo de repartidores que trabajan mediante el uso de 
aplicaciones móviles se manifestó este miércoles frente a la sede de la Cámara 
de Diputados, en la Ciudad de México, con el fin de exigir a las y los legisladores 
que se realice una modificación al proyecto de reforma con el que se plantea 
darles cobertura social y otros beneficios. 
 
En concreto, lo que las y los manifestantes exigieron es que en la reforma 
planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se contemple la 
incorporación de un sistema dual, mismo que les daría la libertad de elegir si 
desean o no afiliarse al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como 
mantener un esquema de trabajo independiente. 
 
La manifestación se llevó a cabo durante el mediodía, cuando los repartidores 
de aplicaciones como Uber, Didi y Rappi, arribaron a San Lázaro luego de partir 
desde el Archivo General de la Nación a bordo de sus motocicletas. 
 
Ya en el lugar, fueron recibidos por el Diputado Arturo Ávila, vocero del grupo 
parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, y la Diputada Maiella 
Gómez, presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social. 
 
Durante cerca de una hora, los legisladores sostuvieron una conversación con 
representantes del grupo de manifestantes, tras lo cual acordaron llevar a cabo 
más encuentros y sostener un canal abierto de comunicación. 
 
“Nos dijeron que llegamos muy a tiempo, aún no está instalada la Comisión del 
Trabajo en la Cámara de manera formal, entonces estamos contribuyendo 
desde abajo. No vamos a pedir nada que los repartidores no acepten y no 
vamos a aceptar nada que ellos no quieran aceptar”, comentó uno de los 
repartidores luego de la reunión. 
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De acuerdo con lo que expresaron las y los manifestantes, lo que se busca es 
no estar atados a un esquema mediante el cual una parte de su sueldo se 
retendría para el pago de su seguro social, además de verse obligados a laborar 
con base en un horario fijado por cada plataforma digital. 
 
“Todos tenemos la libertad de elegir si nos conviene el Seguro Social o no nos 
conviene. Eso ya es de cada quién. Hay repartidores que deciden tratarse en 
un hospital privado y también tenemos buena alianza con el IMSS-Bienestar, 
esa es decisión de cada uno”, mencionó al respecto una de las representantes 
del grupo. 
 
PROTEGEN A REPARTIDORES 
 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo firmó el pasado 16 de octubre la 
iniciativa de proyecto de decreto a la Ley Federal del Trabajo en materia del 
trabajo en las plataformas digitales, como Uber y Didi, la cual contempla que 
las personas que laboran bajo esta modalidad tengan cobertura de salud y 
accedan a otros beneficios establecidos en la legislación, como el reparto de 
utilidades. 
 
“Por una parte las personas trabajadoras tendrán protección contra accidentes 
de trabajo en el IMSS durante cada viaje, esto beneficiará a 658 mil personas 
trabajadores. Por otro parte, las que tienen con al menos un salario mínimo 
tendrán todos los derechos establecidos en la LFT, beneficiando a más de 273 
mil personas y sus familias”, destacó Marath Bolaños López, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, al presentar la iniciativa. 
 
La Presidenta recalcó que con esta iniciativa se beneficiará a 658 mil 
trabajadoras y trabajadores que están vinculados con las plataformas digitales, 
pues se las dará seguridad. 
 
“No puede haber un esquema de trabajo que esté fuera de la Ley, estas 
plataformas generaron una manera de incorporar a estos trabajadores de una 
forma que nada tiene que ver con la Ley, se contratan como socios solo para 
no darles los beneficios de la Ley y el objetivo de esta iniciativa es regularlos.  
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Algunos trabajan dos horas la día, otros más y todo eso tiene que ser regulado. 
Esto no se hizo aislado, el objetivo de esta Ley es que tengan derecho al reparto 
de utilidades, al IMSS. Estamos mejorando las condiciones de vida”. 
 
“MERECEN LA COBERTURA”, DICE SECRETARIO 
 
El Gobierno que encabeza la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo está en 
busca de que se reconozca la relación laboral para repartidores de aplicaciones 
digitales, así lo explicó Marath Baruch Bolaños, titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS). 
 
En entrevista con el programa Los Periodistas que se transmite por el canal de 
Youtube SinEmbargo Al Aire, detalló que la propuesta de legislación permitirá 
“la cobertura para las personas trabajadoras de plataformas digitales”, misma 
que tiene un impacto en cerca de 658 mil personas que son empleadas a través 
de estas plataformas, esto con base en datos de Servicio de Administración 
Tributaria”. 
 
“Todos tienen esta cobertura [a los servicios de salud para casos de accidentes 
laborales] de entrada que es para que, en el caso de que se presente así la 
necesidad, la cobertura correspondiente accidentes de trabajo, esto como les 
digo también establece evidentemente la existencia o el reconocimiento de la 
existencia de una relación laboral subordinada”, subrayó. 
 
El Secretario subrayó que la intención es brindar derechos laborales a las 
empleados que en plataformas digitales se desempeñen como repartidores, 
sin que se contemple el tiempo de conexión, sino los ingresos generados al 
mes, que deben ser igual o mayores a un salario mínimo, con lo que podrán 
acceder a derechos en materia de salud, pero también con la posibilidad de 
que puedan aspirar a un crédito de vivienda y al derecho a una pensión. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/30-10-2024/4569273 
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Repartidores por aplicación protestan en la Cámara de 
Diputados: Rechazan reforma a la Ley Laboral 

 
 
Decenas de repartidores de plataformas de entrega por aplicación se 
congregaron hoy frente a la Cámara de Diputados para expresar su rechazo a 
la propuesta de reforma a la Ley Federal del Trabajo, la cual busca 
regularizarlos. Los manifestantes insisten en que estos cambios afectarían sus 
ingresos y limitarían su libertad laboral, algo que consideran inaceptable. 
 
Pancartas y gritos contra la reforma a la Ley Laboral 
Con consignas como “No queremos horarios fijos” y “No queremos ser 
empleados”, las decenas de repartidores marcharon en dos contingentes: uno 
salió del Teatro San Rafael con destino al Ángel de la Independencia, y otro se 
dirigió desde el Jardín Lecumberri hacia la Cámara de Diputados. En las 
pancartas que mostraban los repartidores se leían frases como “No te metas 
con mis ganancias”, reflejando su postura firme en contra de la regulación. 
 
Aline Oropeza, repartidora, expresó su desacuerdo con la reforma, 
argumentando que no desean que les impongan horarios ni metas, pues 
prefieren la libertad de decidir cuándo y cuánto trabajar. Mariana Rodríguez, 
otra repartidora, coincidió: “Quiero trabajar a la hora que decida, sin que nadie 
me imponga un horario”. 
 
Líderes de repartidores se reunieron con legisladores 
Después de manifestarse frente a la Cámara de Diputados, los manifestantes 
conformaron una comitiva de 15 líderes de los repartidores, quienes fueron 
recibidos por legisladores en el recinto . Tras más de una hora de diálogo, Saúl 
Gómez, vocero de Repartidores Unidos de México, aseguró que su postura es 
clara: “Queremos que exista la opción de elegir si queremos seguridad social y 
regularización o seguir como estamos”. 
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La reforma busca brindar mayor seguridad a los trabajadores de plataformas, 
pero los repartidores temen que la regulación implique restricciones laborales 
y una reducción en sus ingresos. De momento, los repartidores no quitarán el 
dedo del renglón hasta que estén conformes con la nueva reforma a la Ley 
Laboral. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/repartidores-por-aplicacion-se-
manifiestan-para-rechazar-la-reforma-a-la-ley 
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Repartidores por aplicación protestaron en la Cámara 

de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Repartidos de 

aplicación protestaron el día de hoy; avanzaron sus motos hacía 

la Cámara de Diputados donde exigieron libertad para decidir 

sobre sus condiciones de trabajo. 

 

Señalaron que la nueva reforma, anunciada por la presidenta 

Claudia Sheinbaum, va a disminuir sus ingresos por el tema de los 

impuestos. Quince de los manifestantes ingresaron a la Cámara 

de Diputados para exponer a los legisladores sus demandas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wVjYMRsmvhEr_YpP?e=2dgCgv 
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Protestan en San Lázaro 

repartidores de plataformas digitales 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Repartidores 

de plataformas digitales se manifestaron afuera de la 

Cámara de Diputados en rechazo a la propuesta de 

regulación de la Secretaría del Trabajo, particularmente, 

en la parte que los contempla como trabajadores 

subordinados de una empresa. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8428?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8428&authkey=!AFJ4rdFx_2BYJYE&ithint=vi

deo&e=mj93zs 
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8428?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8428&authkey=!AFJ4rdFx_2BYJYE&ithint=video&e=mj93zs
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8428?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8428&authkey=!AFJ4rdFx_2BYJYE&ithint=video&e=mj93zs
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REPARTIDORES DE APLICACIÓN 

Repartidores de Uber, DiDi y Rappi protestan en la 

Cámara de Diputados 

La protesta inició con una rodada que partió del Archivo General de la Nación 

y arribo a la entrada principal de San Lázaro 

 

Repartidores en moto de Uber, DiDi y Rappi se movilizan en la Cámara 

de Diputados para exigir libertad de afiliación al Seguro Social y la 

posibilidad de mantener horarios flexibles de trabajo, donde fueron 

recibidos por el diputado Raúl Ávila. 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/10/30/repartidores-de-uber-didi-rappi-

protestan-en-la-camara-de-diputados-508006.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/instalan-comision-de-radio-y-television-enfocara-su-labor-en-fortalecer-
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-inicio-sus-

trabajos-de-la-lxvi-legislatura/ 
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https://www.masnoticias.mx/con-reforma-a-ley-de-infonavit-jovenes-tendran-dara-acceso-a-vivienda-

diputado-adrian-gonzalez/ 
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Legisladores validan reformas en materia  

de vías férreas y otra en materia energética 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Afuera de la Cámara de Diputados cerca de 200 trabajadores 

del Poder Judicial se manifestaron durante cuatro horas, después 

de entonar el Himno Nacional se retiraron alrededor de las 2 de 

la tarde. 

 

Al mismo tiempo los diputados validaron dos reformas a la 

Constitución; una que dará prioridad al otorgamiento de 

asignaciones o concesiones para el uso de vías férreas para 

prestar el servicio de pasajeros y la otra, convierte a la Comisión 

Federal de Electricidad y a Pemex en empresas públicas del 

Estado y da preferencia sobre empresas privadas. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUOG-7PZPv3gIcbd?e=oq46Mi

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUOG-7PZPv3gIcbd?e=oq46Mi
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Nueva ley pone en jaque a deportes extremos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Parece chiste, pero es anécdota. La iniciativa a la Ley Federal de 

Armas, fuego y Explosivos busca poner límites a deportes como el 

gotcha y el airsoft. 

 

El texto propuesto en el artículo 10 de la iniciativa de reforma 

limita a tener solo diez armas accionadas por gas, aire 

comprimido o pistón de calibres superiores a 5.5 milímetros o su 

equivalente, asimiladas a las armas de fuego. 

 

Para los especialistas es una barbaridad que se pongan límites a 

estos artículos de entretenimiento y deporte que usan 

ciudadanos de bien. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wULYCImQhcFfuxoG?e=L1I92K

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wULYCImQhcFfuxoG?e=L1I92K
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https://voragine.com.mx/2024/10/30/art-61-de-ley-de-amparo-se-constitucionalizara-con-reformas-en-

materia-de-inimpugnabilidad-asevera-mayoria-morenista-oposicion-califica-enmiendas-de-regresion-

historica-al-posicionar-dictamen/ 
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https://laverdadnoticias.com/politica/Cuauhtemoc-Blanco-Sueldo-y-Controversias-del-Nuevo-Diputado-

Federal-20241029-0168.html 
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Legisladores mexicanos protegen reforma judicial 

de decisiones judiciales 

 Partido gobernante busca proteger reformas de impugnaciones legales 

Corte Suprema se reunirá la próxima semana para revisar reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara Baja de México votó para proteger los cambios a la constitución 

de ser impactados por las decisiones de la Corte Suprema, días antes de 

una reunión del máximo tribunal para revisar una controvertida reforma del 

poder judicial del país. 

La coalición gobernante aprobó el miércoles en la Cámara de Diputados 

una enmienda constitucional para proteger las reformas constitucionales del 

gobierno con 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, superando 

cómodamente la mayoría de dos tercios necesaria para cambiar la 

constitución. La propuesta ya había sido aprobada por el Senado y ahora 

será votada en las legislaturas estatales, donde el partido gobernante 

Morena tiene amplias mayorías, antes de que la presidenta Claudia 

Sheinbaum pueda promulgarla. 

 

 

Mexico Lawmakers Shield Judicial Overhaul From Supreme Court Decisions - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-10-31/mexico-lawmakers-shield-judicial-overhaul-from-court-decisions


 

 

 
 
 

Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).-. “Lo grave del tema no es la 

gira, ni que el exministro, el ministro, que ya no forma parte de la 

Suprema Corte de Justicia, el doctor Cossío, haya dado 

declaraciones, lo grave es lo que dijo, él habló de que en caso 

de que se aprobara el proyecto del ministro González Alcántara 

Carrancá habría una especie de hipótesis de una dualidad 

constitucional, o sea, la Constitución de la gente, la nuestra, la 

que sí tiene un proceso legislativo, la que se desprende de 

mayorías calificadas de las de la mitad más uno de los congresos 

locales y la que él está tratando de imponer. Pero ahí no quedó 

el reto que mandó, después de eso señaló que si de plano no se 

respetara o no se acatará una resolución positiva del proyecto 

del Ministro González Alcántara Carrancá, entonces nosotros 

como ministros tendríamos la facultad de iniciar un proceso de 

carácter penal, de constituirnos como ministerios públicos y como 

si fueran jueces de distrito en materia penal y consignar sin 

importar el fuero constitucional a legisladores a legisladoras y la 

propia Presidenta de la República. Yo jamás había escuchado 

algo tan atrevido, algo tan autoritario”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8412?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8412&authkey=!AHnb7YnthNCiMts&ithint=video&e=dc8qkM  
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Diputados de oposición advierten violación a los 

derechos de los ministros de la SCJN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Diputados de 

oposición recriminaron a Morena el amago de no aceptar la 

renuncia, ni otorgar el haber de retiro a los ministros de la Corte 

que así lo decidan. 

 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUt8b7Cv18J3Aw2V?e=jn4YuN
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Entrevista / Paulina Rubio (Diputada – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Estamos a punto de 

iniciar la votación en lo general, están ultimando algunos 

posicionamientos de esta pésima y destructiva reforma para el 

país”. 

 

“Desafortunadamente ellos cuentan con una mayoría calificada 

ficticia, que les otorgaron desde el INE, y que nos impide a 

nosotros detener esta reforma constitucional, en la que hoy 

vulneran el derecho de protección de todos los mexicanos, 

cuando Morena pretenda aprobar una aberración como las 

muchas que han hecho”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-

RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XCgeJRoFMF-RaBZTL3Xneh1qzJj2p3kh/view?usp=sharing
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Creo que la carta de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es una carta 

en mi opinión impecable, cumpliendo con la norma, porque voy 

a manifestar que tengo una causa grave, si no la voy a tener o si 

no, la tengo que inventar, entonces cero que su carta es honesta, 

impecable y, sobre todo, es legal y constitucional. Los haberes de 

retiro de ministros que nos hemos estado retirando o de los 

ministros que se retiraron en su caso en la reforma del 95, todos 

están recibiendo la pensión, así que no es algo que sea 

desconocido, hay esta transparencia, ahí están todos los datos, 

creo que, en ese sentido, lo que hacen es cumplir con la 

disposición”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1no24PIVLxfzOj24FnXEJxyKMkJfXbPyR/view

https://drive.google.com/file/d/1no24PIVLxfzOj24FnXEJxyKMkJfXbPyR/view
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Denuncia diputada del PAN que quinteta es  

una farsa, con perfiles afines a Morena y aliados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Durante el debate para la integración del Comité de Evaluación 

de los aspirantes a juzgadores, la diputada del PAN, Paulina Rubio 

Fernández, denunció que la quinteta es una farsa porque entre 

los perfiles hay personas afines a Morena y a sus aliados. La 

legisladora acusó que algunos integrantes del comité fueron 

representantes de Morena en la Ciudad de México, otros que son 

simpatizantes del Partido del Trabajo en Sonora, así como una 

mujer que fue acusada de llevarse mucho dinero después de 

terminar su encargo como consejera electoral en Tabasco. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wFMY31M1PM3IBPjh97WMZjjDocqHxNdu/vi
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Elección Judicial: estos son los nexos con Morena de 
quienes evaluarán a candidatos 

 
 
El Comité de Evaluación del Legislativo para la elección judicial de 2025 está 
integrado. El Congreso mexicano aprobó los perfiles de las cinco personas que 
evaluarán las candidaturas de jueces, ministros y magistrados para los comicios 
que se celebrarán en junio del próximo año. Ahora la polémica gira en torno a 
sus nexos con Morena. 
 
De acuerdo con la Reforma Judicial, los tres Poderes del Gobierno -el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial- deben proponer y designar un comité cuyo 
encargo será revisar expedientes a fin de evaluar las candidaturas para los 
comicios extraordinarios del siguiente año. 
 
Los cinco perfiles propuestos de manera conjunta tanto por la Cámara de 
Diputados como la de Senadores son: 
 
Andrés Norberto García Repper Favila 
Maday Merino Damián 
Ana Patricia Briseño Torres 
Maribel Concepción Méndez de Lara 
María Gabriela Sánchez García. 
Y en estas filas hay funcionarios de Morena o persona que han colaborado en 
administraciones de este partido. 
 
¿Quiénes evaluaran candidaturas y tienen nexos con Morena? 
El primer perfil que 'despertó' la polémica es Andrés Norberto García Repper 
Favila, su nexo con el partido oficialista radica en que se desempeñó como 
representante del partido gobernante Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 31-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
Morena es el partido que llevó al Poder al expresidente Andrés Manuel López 
Obrador, y cuyo relevo fue Claudia Sheinbaum, quien contendió y ganó la 
Presidencia bajo las siglas de dicho partido político. 
 
García Repper Favila es abogado especializado en derecho electoral y 
procedimientos político- constitucionales. Es egresado de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, se lee en un documento de la Cámara de Diputados.  
 
Maribel Concepción Méndez de Lara 
La conexión entre Méndez de Lara con Morena gira a que fue propuesta en 
2020 por el presidente Andrés Manuel López Obrador para magistrada del 
Tribunal Superior Agrario, retoma Reforma. 
 
Maday Merino Damián 
En el caso de Maday Merino Damián fue consejera presidenta del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco durante la gubernatura de 
Adán Augusto López, actual coordinador de los senadores de Morena. 
 
Ana Patricia Briseño Torres 
Briseño Torres titular del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (ISTAI). Sobre su perfil, la 
diputada Paulina Rubio, del PAN, acusó que en los perfiles había simpatizantes 
del PT en Sonora. 
 
"Tenemos representantes del partido Morena en la Ciudad de México y 
personas que participaron o son simpatizantes del PT en Sonora", acusó -según 
cita Reforma-. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/30/eleccion-judicial-
estos-son-los-nexos-con-morena-de-quienes-evaluaran-candidatos-
838978.html 
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Diputados aprueba a candidatos para  

integrar el Comité de Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó con 326 votos a favor y 102 en contra, el 

nombramiento de los cinco integrantes que conformarán el 

Comité de Evaluación de los aspirantes a jueces y magistrados 

que participarán en los comicios extraordinarios de junio de 2025, 

se trata de un varón y cuatro mujeres, Maday Merino Damián, 

Andrés Norberto García Reper Favila, María Gabriela Sánchez 

García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia 

Briseño Torres.  

 

La oposición votó en contra de la quinteta de estos notables 

morenistas propuestos por el Senado y la Cámara de Diputados, 

aunque PRI y PAN no propusieron a ninguno de los integrantes de 

este comité. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/view
https://drive.google.com/file/d/1ch_75owMMYVRVJop308Y3ZrpFrh95EBa/view
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Congreso avala a integrantes del Comité  

de Evaluación de aspirantes a juzgadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La Cámara de Diputados y el Senado avalaron a las cinco 

personas que integrarán el Comité de Evaluación de los 

aspirantes a juzgadores, se trata de Madey Merino Damián, 

Maribel Concepción Méndez de Lara, Ana Patricia Briseño Torres, 

María Gabriela Sánchez García y Andrés Norberto García Reper 

Favila. Según la oposición, todos tienen conexiones o relaciones 

con Morena y el gobierno. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-

TpcYm_GcA/view

https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-TpcYm_GcA/view
https://drive.google.com/file/d/1Dj5B0LYWh8dtf-9DeyMCfv-TpcYm_GcA/view
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Diputados avalaron Comité de Evaluación  

para elección de jueces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este martes el Poder 

Legislativo aprobó a los cinco candidatos para conformar el 

Comité de Evaluación para la elección de jueces, magistrados y 

ministros del Poder Judicial en 2025, se trata de Maday Merino 

Damián, Andrés Norberto García Reper Favila, María Gabriela 

Sánchez García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana 

Patricia Briseño Torres. 

 

Durante la discusión en la Cámara de Diputados, el bloque 

opositor acusó que los perfiles son afines a Morena y no habrá 

imparcialidad. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUTkcvJrZPW224Ip?e=EBugpr

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wUTkcvJrZPW224Ip?e=EBugpr
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Comentario / Carmen Aristegui (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Hoy el Diario Reforma 

tiene información que nos recuerda lo que pasa con los dos 

exministros o ministros en retiro, uno renunció y la otra es ministra 

en retiro que son cercanos al oficialismo, que son parte del 

oficialismo, Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero. 

“Dice Reforma: Gozan del haber de retiro. Estos dos individuos 

que formaron parte de la Corte gozan de haber de retiro desde 

que dejaron su cargo en la Suprema Corte de Justicia, el mismo 

que ahora líderes morenistas están regateando, como dice la 

nota de Reforma, a los actuales ministros de la Corte. 

“Mientras que la actual diputada federal Olga Sánchez recibe un 

haber de retiro de 215 mil pesos mensuales, así que los opositores 

en la Cámara Baja están acusando a Morena de doble moral por 

amenazar a integrantes de la Corte de no aceptar sus renuncias 

y, al mismo tiempo, tienen en sus filas a estos dos exministros que 

siguen obteniendo estos beneficios. Así el panorama con Morena 

y su doble racero para los ministros o exministros de la Corte y lo 

que está pasando en estos momentos”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU_yQpjiaRwlpHGf?e=2vYWDo 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wU_yQpjiaRwlpHGf?e=2vYWDo
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Presidenta Norma Piña y la mayoría de ministros renuncian a la Suprema Corte de México 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/presidenta-norma-pina-y-la-mayoria-de-ministros-renuncian-a-la-suprema-corte-de-mexico/
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Bajo protesta, Piña y siete ministros más renuncian a la Corte: "Es un acto de congruencia" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/bajo-protesta-pina-y-siete-ministros-mas-renuncian-a-la-corte-es-un-acto-de-congruencia/
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Jueces de la Suprema Corte de México 
renuncian por reformas que permitirían a 
los votantes elegir al Poder Judicial 
Ocho de los 11 magistrados de la Corte Suprema del país renunciarán por 
reformas apoyadas por la presidenta Claudia Sheinbaum 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mexico supreme court judges resign over reforms to allow voters to elect judiciary | Mexico | The 

Guardian 

https://www.theguardian.com/world/2024/oct/31/mexico-supreme-court-judges-resign-voting-reforms
https://www.theguardian.com/world/2024/oct/31/mexico-supreme-court-judges-resign-voting-reforms
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Las cartas de renuncia de los ministros de la Corte: “Me equivoqué al creer que prevalecería la razón. No imaginé un escenario como el 

actual” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-cartas-de-renuncia-de-los-ministros-de-la-corte-me-equivoque-al-creer-que-prevaleceria-la-razon-no-imagine-un-escenario-como-el-actual.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-cartas-de-renuncia-de-los-ministros-de-la-corte-me-equivoque-al-creer-que-prevaleceria-la-razon-no-imagine-un-escenario-como-el-actual.html
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Au Mexique, la crise s’envenime entre la Cour suprême et le gouvernement 

https://www.lemonde.fr/international/article/2024/10/31/au-mexique-la-crise-s-envenime-entre-la-cour-supreme-et-le-gouvernement_6368813_3210.html
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Ministros están en su derecho de renunciar y 
asegurar su retiro: Olga Sánchez Cordero 

 
La ministra en retiro Olga Sánchez Cordero consideró que las ministras y ministros que 
renuncien a la Corte, y aseguren así sus haberes de retiro, están en su derecho pues "es el 
cumplimiento de una norma constitucional". 
 
En entrevista con Samuel Cuervo para MILENIO Televisión, Sánchez Cordero dijo que los 
ministros que están renunciando están cumpliendo con una disposición constitucional de 
los artículos transitorios que así establece la propia Constitución.  
 
"Esto es un cumplimiento de una norma 
constitucional, la renuncia es con efectos a 
partir del 2025, yo no lo veo más que como 
un cumplimiento estricto a la 
Constitución". 
 
La diputada de Morena también señaló 
que si los ministros se quieren ir con el 
haber de su retiro están en su derecho, ya 
que, los jubilados después del 95 tienen su haber de retiro 'igualitito'. 
 
"Es su derecho, los ministros movidos en el año de 1995 y cuando la Corte se transformó en 
un tribunal constitucional integrado por 11 ministros, tienen un haber de retiro igualitito al 
que tenemos los que nos hemos ido jubilando después del 95 (...) otros ministros que 
todavía aún muy mayores de la anterior época antes del 95, siguen teniendo su pensión 
idéntica, de hecho, se puede ver en transparencia con toda facilidad en la Suprema Corte". 
 
La legisladora dijo que ella contó con su haber de retiro al cumplir su plazo constitucional 
"que fueron 21 años, me faltaron dos meses (...) es algo que se está contemplando en esta 
reforma constitucional, o sea, simplemente son normas constitucionales que han sido 
acatadas". 
 
Y finalmente, indicó que los ministros que no quieren participar en la elección del Poder 
Judicial, "no quieren competir en ese puesto y se quieren retirar; los que estén renunciando 
en este momento y los que están haciendo con efectos del 2025, ellos están en un puesto 
que no quieren volver a competir.  
 
https://www.milenio.com/politica/ministros-estan-en-su-derecho-de-asegurar-su-retiro-
sanchez-cordero  
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https://mayacomunicacion.com.mx/renuncias-en-la-scjn-un-cambio-de-rumbo-en-la-justicia-mexicana/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/renuncias-en-la-scjn-un-cambio-de-rumbo-en-la-justicia-mexicana/
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada-Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que se hizo en esta 

reforma es constitucionalizar, por una parte, la Ley de Amparo, 

que, por cierto, fue modificada en el periodo del presidente Peña 

Nieto, precisamente para que no se estuviera interponiendo 

amparo contra sus reformas estructurales y contra reformas que 

derivaron del Pacto por México, fue en 2013. Lo único que se hizo 

en este momento fue la constitucionalización de este Artículo 61 

de la Ley de Amparo, que se llevó a la Constitución diciendo que 

a través del amparo es improcedente la impugnación en contra 

de reformas constitucionales”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWFG_PA2l46-3xwt?e=5fRXea 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wWFG_PA2l46-3xwt?e=5fRXea
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Lo único que está 

haciendo esta reforma constitucional es constitucionalizar un 

aspecto que ya estaba en la Ley de Amparo, que se modificó en 

el 2013 para blindar las reformas constitucionales privatizadoras 

del presidente Peña Nieto”. 

 

”Por otra parte, la controversia y la acción de 

inconstitucionalidad son otros dos medios de impugnación.  

En la controversia constitucional el poder reformador de la 

Constitución no es un sujeto pasivo para ser demandado, 

entonces descartamos también la controversia constitucional. La 

acción de inconstitucionalidad es el cotejo de las normas 

secundarias con la Constitución, tú no puedes cotejar la 

Constitución contra las normas de la propia Constitución. Eso es 

lo que estamos constitucionalizando. 

 

https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmND

ESWk5PDhO/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmNDESWk5PDhO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1U7GOYgKx0yulpOUAJymqmNDESWk5PDhO/view?usp=sharing
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Noroña revela renuncias de ocho ministros a la SCJN: “Acabamos de recibirlas hace unos minutos” 

- Infobae 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norona-revela-que-ocho-ministros-de-la-scjn-presentaron-su-renuncia-acabamos-de-recibirlas-hace-unos-minutos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norona-revela-que-ocho-ministros-de-la-scjn-presentaron-su-renuncia-acabamos-de-recibirlas-hace-unos-minutos/
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Qué sigue en el Senado para aceptar la renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/que-sigue-en-el-senado-para-aceptar-la-renuncia-de-ocho-ministros-de-la-suprema-corte/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/que-sigue-en-el-senado-para-aceptar-la-renuncia-de-ocho-ministros-de-la-suprema-corte/
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Hacienda niega recesión en México en 2025 y afectación económica por reforma judicial 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/hacienda-niega-recesion-en-mexico-en-2025-y-afectacion-economica-por-reforma-judicial/
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Reforma judicial complicará revisión del TMEC, advierte empresariado de EU • Economía y 

finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/reforma-judicial-complicara-revision-del-tmec-advierte-empresariado-de-eu/
https://forbes.com.mx/reforma-judicial-complicara-revision-del-tmec-advierte-empresariado-de-eu/
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Sheinbaum carga contra la Corte por el proyecto para modificar la reforma judicial: “Están 

cambiando la Constitución” | EL PAÍS México 
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Claudia criticó el proyecto de Alcántara por buscar modificar la Constitución: "¿Quiénes son los 
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González Carrancá: "Si no se acata la resolución, el pueblo no contará más con una Suprema 

Corte" 
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Advierten a Gobernadora de Morelos por jueces 
sometidos 

 
En Morelos, los jueces están sometidos al presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado (TSJEM), Luis Jorge Gamboa Olea, lo que deriva en sentencias que favorecen 
intereses personales y hasta libran de la cárcel a integrantes del crimen organizado, 
alertaron Magistrados de ese organismo a la Gobernadora Margarita González. 
 
En una reunión privada entre los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, magistrados 
advirtieron a la morenista que Gamboa, cercano al ex Gobernador Cuauhtémoc Blanco, 
promueve la corrupción, el nepotismo y el sentido de las resoluciones por el control que 
tiene en al menos 30 jueces. 
 

"Designa jueces a modo y son 
precisamente las personas que 
deben estar alineadas hacia él, 
por lo que es necesario 
conocer la vinculación que hay 
que en el Estado, en la Mesa de 
la Construcción de la Paz, para 
que las sentencias que 
estemos emitiendo y las 
resoluciones que estamos 
emitiendo sean con apego a 
derecho y no con intereses 
particulares. 

 
"Porque lo que mucho se ha criticado es la liberación de personas que se involucran en el 
crimen organizado, que sean liberadas de manera muy extraña y muy sospechosa. 
 
"Ya sé que ella es respetuosa de nuestra autonomía, pero sí debe de conocer la problemática 
de que alguna u otra forma le impactan de manera indirecta, porque nuestras resoluciones 
dan la paz social, si no hay paz social, aunque tengamos la mejor Gobernadora, un Poder 
Judicial dirigido por gente perversa, corrupta y desprestigiada, no podemos sacar adelante 
los asuntos como se requiere, dijo a REFORMA el Magistrado Francisco Hurtado, quien 
estuvo en la reunión y señaló a Gamboa de manera directa de esas irregularidades. 
 
Ejemplificó que el TSJEM está opacado por la liberación de Luis Alberto Ibarra Martínez, "El 
Diablo", investigado por por el asesinato de tres jóvenes hallados en el Municipio de 
Huitzilac. 
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En abril de 2023, fue absuelto por Alejandra Trejo, Juez de Primera Instancia de Control, 
Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Estado, por lo que la Fiscalía estatal apeló la decisión 
ante un tribunal. 
 
A mediados de octubre, otro juez de Morelos absolvió a Vanessa Linette Ballar Fallas, "La 
Güera", por el asesinato de dos israelíes, registrado en Plaza Artz en 2019. 
 
La resolución fue ordenada por Adolfo González López, Juez Especializado adscrito al 
Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del Estado, con sede en Jojutla, 
ordenamiento que fue criticado por la Presidenta Claudia Sheinbaum y la Fiscalía de 
Morelos, que también impugnó la decisión. 
 
"Cuándo puede haber transparencia, cuándo puede haber una resolución con apego a 
derecho, cuando el juez está sometido o amenazado por el presidente (del TSJEM) de que 
obedezca la indicación o si no lo quitan, entonces no va a haber una libertad de jurisdicción, 
los jueces están en su facultad de ser independientes en resoluciones, sin embargo, como 
(Gamboa) tiene casi 30 jueces de encargo, no son titulares, estos jueces están advertidos de 
que si no obedecen, pone a otros. 
 
"Entonces la ley está sometida en Morelos, o las resoluciones están sometidas con ese tipo 
de amenazas", alertó Hurtado en la reunión que se llevó a cabo el pasado jueves en la 
Residencia Oficial y de la que no se habían ventilado pormenores. 
 
El TSJEM cuenta con 22 Magistrados, de los cuales 15 están en contra de la presidencia de 
Gamboa. 
 
El Congreso de Morelos extendió en junio un plazo de dos a cuatro años para que Gamboa 
continúe como presidente del Tribunal, aún con los señalamientos de un sector de 
magistrados y jueces en su contra. 
 
La Gobernadora informó a medios locales que la reunión con magistrados fue para concretar 
proyectos de capacitación a policías, que en ocasiones no respetan el debido proceso. 
 
Sobre la división en el TSJEM, dijo ser respetuosa de su autonomía y que ellos deben resolver 
la crisis por la que atraviesa el Poder Judicial del Estado. 
 
https://www.reforma.com/advierten-a-gobernadora-de-morelos-por-jueces-
sometidos/ar2898983?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotg
r&utm_content=@reformanacional  
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Sin despeinarse va reforma 
para evitar impugnaciones 

Aquí en el Congreso 
José Antonio Chávez 

 

Ayer en la Cámara de Diputados, su líder Ricardo Monreal alzó las manos en 
señal de triunfo por la aprobación de la reforma para evitar que sean impugnadas 
las reformas Constitucionales. 

El presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez ofreció la 
votación de 340 a favor y 133 en contra, en un pleno que no llenó los 500 que lo 
integran. 

Morena y sus aliados tienen de sobra los dos tercios (334 de 500) que por ley les 
piden para aprobar las reformas Constitucionales, se pueden dar el lujo, como 
ocurrió ayer de tener faltantes. 

Era bola cantada que Morena no tendría el mínimo problema para sacar esta 
reforma que, puede apostar, este viernes estará aprobada por los 17 congresos 
locales que necesita para que la Presidenta Claudia Sheinbaum pueda 
promulgarla. 

Es la mecánica que ha usado el partido oficial para sacar en Fast Trak las 
reformas Presidenciales en tiempo récord, pues basta recordar que el Congreso 
de Oaxaca fue el primero en sesionar en plena madrugada, algo histórico, para 
aprobar, minutos después que lo hizo el Congreso de la Unión, la reforma al Poder 
Judicial. 

El problema que enfrentaba Morena era en el Senado de la república, donde su 
bancada no alcanzaba los 86 votos que le piden como requisito para aprobar las 
Constitucionales, pero con la jugada perversa del líder Adán Augusto, logró 
comprar, para todo el sexenio, el voto de oro del panista Miguel Angel Yunes, y 
finalmente pudieran contra con la cifra de panzazo. 

Don Adán para asegurar, no pierda de vista que ya extendió las compras a 
Movimiento Ciudadano con Daniel Barreda y la semana pasada, la más reciente a 
la priista, Cinthya López. Son dos votos que conserva de reserva para evitar que 
en su bancada le salga un bomberazo de inconformes, como fue el de 
Guanajuato, Ricardo Sheffield para ausentarse en las votaciones. 

https://indicepolitico.com/category/jose-antonio-chavez/
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Con este avance de la reforma aprobada, el lunes tendría la Presidenta 
Sheinbaum el escenario libre para poder promulgarla, pues el domingo el 
Congreso sin duda sesionaría para dar fe que se ha dado total cumplimiento con 
los 17 Congresos. 

Esta reforma será un blindaje obligado a la Presidencial, para evitar cualquier 
sorpresa de impugnación a sus reformas Constitucionales. Se cierra ese recurso y 
se cierra las voces de las inconformidades, un atraso para la democracia del país. 

SE HACEN BOLAS SENADORES CON RENUNCIAS DE MINISTROS 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña recibió la renuncia de ocho 
de los once ministros. 

La Cámara Alta a la fecha ha recibido la renuncia, además de los ministros que 
incluye su presidenta, Norma Piña, la de 380 magistrados y 200 jueces. 

La lista registra a los ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge María Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez, ministra Norma Piña, Alberto Pérez Dayán, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Ana Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

El problema es que en el Senado no saben como le van hacer o cómo va proceder 
esta renuncia masiva. No tienen el camino claro porque nomás no contemplaban 
esta estrategia que los pone al límite de una crisis institucional. 

Desde luego que hay una nueva Constitución para conformar el nuevo Poder 
Judicial que será con el voto popular. 

Pero el problema que enfrentaran los senadores del partido oficial que son 
mayoría, es que no saben que procederá ni como le harán, porque la Suprema 
Corte puede quedarse sin integrantes y en consecuencia puede desaparecer 
hasta que se hagan las nuevas votaciones la primera semana de junio del 2025, 
para elegir a los nueve ministros que propusieron en su nueva reforma. 

GRINGOS EN OPERATIVO DE “El MAYO” 
El Fiscal general, Alejandro Gertz Manero, con justa razón reclamó al embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar sobre la detención de Ismael “El 
Mayo” Zambada, que si bien es un logró y que debería estar celebrando, ambos 
países, por esa captura, la cooperación sigue siendo ciega. 

De entrada, que la autoridad estadounidense no quiere revelar quien era el piloto 
que llevó la aeronave a ese país. 
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Y segundo, que no hay más información de quienes fraguaron la detención, 
porque en México nunca se enteraron hasta que cayó el avión en tierra del vecino 
país. 

Obviamente que Ken Salazar no va a revelar el operativo y sus operadores, pues 
sería tanto como poner en alerta en otros países esa estrategia. 

Sin embargo, lo qué si se sospecha, sin duda, es que hubo una presunta 
intervención de los gringos a territorio mexicano para llevarse a cabo el operativo, 
una flagrante violación a la soberanía mexicana que nadie ha dicho nada. Como 
decía el entonces Presidente López Obrador, lo sabían (o lo saben) pero callaban 
como momias. 

https://indicepolitico.com/sin-despeinarse-va-reforma-para-evitar-impugnaciones/  
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CARLOS PUENTE 

Exportación de chips 

 

La semana pasada el periódico El Economista reportó una noticia realmente 

interesante e importante: México se ubica entre los primeros 10 países que 

proveen de chips o semiconductores a Estados Unidos. Es decir, nos hemos 

vuelto competitivos en sectores estratégicos para nuestro vecino del norte 

como son el automotriz, el agroindustrial y la electrónica, en la cual están 

los semiconductores. 

 

Entre 2014 y 2024, nuestro país aumento 72% la producción de los chips que 

se exportan al país vecino del norte, lo que le llevó a ubicarse en la novena 

posición de los países proveedores de este insumo; en los primeros cinco 

lugares se encuentran Malasia, Taiwán, Vietnam, Tailanda e Israel. 

 

Debido a la digitalización de la economía y de varias actividades sociales, 

así como el avance de la inteligencia artificial, se estima que aumentará la 

demanda de chips. Para los especialistas, los chips o semiconductores son 

la “columna vertebral” de las actividades que realizamos a diario; artículos 

como el celular, la computadora, la tableta, el horno de microondas, la 

lavadora, el refrigerador, los vehículos y otros más utilizan semiconductores 

para su funcionamiento. 
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) publicó un estudio titulado 

México y la cadena de valor de los semiconductores, el cual señala que 

hay tres eslabones principales en dicha cadena: diseño, fabricación y 

ensamblaje. En la región central y norte del país se ha creado un entorno 

que permitirá que se establezcan empresas productoras de chips. De 

acuerdo al BID, en el eslabón de diseño está el centro Intel ubicado en 

Guadalajara; en el eslabón de fabricación están las compañías Skyworks 

instalada en Mexicali, Texas Instrument ubicada en Aguascalientes y la 

empresa Infineo que está en Tijuana. En los últimos meses también se 

anunciaron diversas inversiones que colocaran al país como un actor clave 

en el sector de tecnología y de los semiconductores. 

 

En su estudio, el BID hizo algunas recomendaciones como promocionar 

carreras universitarias relevantes para la cadena global de valor de los 

semiconductores, estas pueden ser las ingenierías en mecatrónica, 

electrónica, electromecánica y las ingenierías relacionadas con las 

Tecnologías de Información y Comunicación (TICs). Otra recomendación se 

refiere a los incentivos del gobierno y del sector público para promover 

dicha cadena de valor como pueden ser deducciones fiscales o 

financiamientos baratos a empresas o incrementar presupuesto a los centros 

de investigación públicos. 

 

En esta ruta, la semana pasada, el Subsecretario de Comercio Exterior, Luis 

Gutiérrez, señaló que el Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum está 

analizando ofrecer créditos fiscales para invertir en sectores como vehículos 

eléctricos, semiconductores, minerales poco comunes, batería y 

electrónico. En Zacatecas hay que revisar de qué manera se atraen 

inversiones y se crea el entorno propicio para el establecimiento de 

empresas e industrias que están orientado el futuro de la sociedad en el país 

y en el mundo. 
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Las renuncias de la dignidad, sin duda, esas son 
las que presentaron los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, incluida la ministra presidenta, 
Norma Piña Hernández, porque no pueden 
prestarse al desacierto y la locura total que signi-
fica la oficialista y cuestionada reforma al Poder 
Judicial, específicamente, en lo que tiene que 
ver con el absurdo y aberrante juego de la tóm-
bola, que es donde verdaderamente se elegirán a 
jueces y magistrados, desde luego, afines a esta 
errada y llamada Cuarta Transformación, ahora 
en su segundo piso-, por lo que el Comité de 
Evaluación, que consta igualmente de persona-
jes afines al oficialismo, no tendrá nada que ha-
cer, más aún si se considera que los candidatos a 
un lugar, ya están “palomeados” ni más ni me-
nos que desde Palacio Nacional y puede que 
hasta desde Palenque. ¿No que ya se había aca-
bado con esa práctica? 

Al presentar su renuncia ayer, la ministra 
presidenta de la Corte especificó: “Esta 
renuncia no implica mi conformidad con la se-
paración del cargo para el que fui designada ori-
ginalmente hasta el 10 de diciembre de 2030, si-
no un acto de congruencia y respeto al texto 
constitucional que hoy nos rige”. 

Una cuestión es digna de resaltar. El ministro 
Juan Luis González Alcántara, el encargado 
de haber presentado la propuesta para matizar y, 
digamos, ubicar esta delirante reforma al Poder 
Judicial, recordó que cuando el ex presidente de 
la SCJN, Arturo Zaldívar, renunció, se fue con 
la pensión más elevada, porque eso sí, Zaldívar, 
muy afín y con la camisa guinda puesta, en nin-
gún momento estuvo dispuesto a dejar sus habe-
res por el movimiento, para nada. 

Hay que recordar que el año pasado, el Senado 
de la República, por 63 votos a favor y 43 en con-
tra, ni más ni menos que la renuncia de Zaldívar 
Lelo de Larrea, a quien ya le se le “quemaban las 
habas” por irse a la 4T en su segundo piso.  

Para justificar la decisión de Zaldívar, en el 
dictamen se argumentó: “Una correcta interpre-
tación del texto constitucional no puede llevar al 
absurdo de obligar a un individuo para perma-
necer en un cargo público”.   

Indudablemente, el ex presidente de la Corte 
y fan número uno de Taylor Sweett se fue para 
formar parte de la estrategia que delineó Andrés 

Manuel López Obrador para irse con todo en 
contra del Poder Judicial y coronar –vía la presi-
denta Claudia Sheinbaum- su venganza en 
contra de las voces de los ministros que están en 
contra de sus delirantes propuestas. 

Ahí están las palabras de la entonces senado-
ra priista Nancy de la Sierra que dijo en la se-
sión de noviembre del año pasado: 

“Arturo Zaldívar pasará a la historia por des-
honrar a la máxima aspiración de todo jurista: 
servir a nuestro país, porque su renuncia fue pa-
ra sumarse a un proyecto político que ha dejado 
clara su decisión de destruir al Poder Judicial”. 

Tales palabras parecieron premonitorias y 
casi un año después, desafortunadamente se 
cumple el último deseo de López Obrador y sus 
afines. Cuando se dio la renuncia de Arturo Zal-
dívar, en cadenas internacionales se señaló que 
la renuncia de un ministro de la Suprema Corte 
es un hecho poco común en México. Los minis-
tros son propuestos por los Presidentes de la Re-
pública y ratificados por el Senado por un perio-
do de 15 años. 

En las últimas dos décadas, el único otro ca-
so fue el de Eduardo Medina Mora, quien di-
mitió en octubre de 2019. 

En este último caso es pertinente recordar 
que el caso de Medina Mora “se cuece aparte” y 
fue una de las primeras presiones de la errada y 
llamada Cuarta Transformación que lo amenazó 
e intimidó con sacar a la luz sendo expediente 
de dicho ex ministro. 

El día que Medina Mora renunció, por pre-
siones a la Corte, se vinieron una serie de espe-
culaciones; se consideró un “terremoto judicial” 
por ser un hecho inédito y quién lo diría, por 
esas cosas de la vida, el entonces coordinador de 
Morena en el Senado de la República quien me-
diante un tweet despejó las dudas al informar 
que López Obrador había aceptado la renuncia 
de Medina Mora”. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se reite-
ra las renuncias de: Margarita Ríos Farjat, Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis Gon-
zález Alcántara, Javier Laynes Potisek, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
y la presidenta del máximo Tribunal de la Na-
ción, Norma Lucía Piña, son las de la dignidad y 
de quienes no están dispuestos a formar parte de 

una aberración de tales proporciones como es la 
reforma al Poder Judicial de la tómbola. 

Comentario aparte, las que se quedan, afines 
y serviles totalmente a esta errada y llamada 
Cuarta Transformación en su segundo piso: Lo-
retta Ortiz Alhf, la pirata Yasmín Esquivel y la 
llamada “ministra del pueblo”, que es todo me-
nos eso, Lenia Batres, son tan oportunistas; 
quieren la mayor tajada del pastel de la tómbola 
y ahora sólo falta esperar que acabe de iniciar la 
guerra entre estas tres distinguidas y sumisas 
morenistas. Al tiempo.   

MUNICIONES 
*** El primer paquete presupuestal de la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo debió haberse 
presentado en la Cámara de Diputados el 15 de 
octubre y a la fecha no lo han hecho. Especialis-
tas consideran que eso podría generar una crisis 
-como si a México le hiciera falta una más- eco-
nómica, pero no parecen enterarse de esto. Por 
eso, más que oportuno resulta que el Grupo Par-
lamentario del PRI, que coordina el diputado 
Rubén Moreira Valdez, informó que lanzó la 
Consulta Nacional: Presupuesto 2025, la cual 
arrancó el 29 de octubre y concluirá el 15 de no-
viembre, como un ejercicio para que las y los 
ciudadanos participen en la distribución del pre-
supuesto. Por iniciativa de la dirigencia nacional 
encabezada por Alejandro Moreno y Carolina
Viggiano, las y los mexicanos podrán hacer sus 
propuestas para el gasto público del próximo 
año, a través de la página web 
https://pri.org.mx/ConsultaPEF2025. Moreira 
Valdez detalló que a partir del próximo lunes los 
comités directivos estatales y municipales del 
PRI en todo el país presentarán este proyecto, el 
cual tiene como objetivo que la ciudadanía par-
ticipe y comparta sus necesidades, para llevarlas 
a la discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) que se realizará en Cámara de 
Diputados a partir del 15 de noviembre. El coor-
dinador parlamentario del tricolor adelantó que 
se presentará un proyecto de presupuesto alter-
no, por el 19 o  21 de noviembre, en el marco 
del análisis del Paquete Económico para 2025 
planteado por el Ejecutivo.

LA RETAGUARDIA

Renuncias de Piña y siete ministros,  
las de la dignidad y defensa del PJF 

- Arturo Zaldívar, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Lenia Batres, sumisión y oportunismo

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El ministro Juan Luis 
González Alcántara,  

el encargado de  
haber presentado la 

propuesta para matizar 
y, digamos, ubicar  

esta delirante reforma  
al Poder Judicial,  

recordó que cuando 
 el ex presidente de la  
SCJN, Arturo Zaldívar, 
renunció, se fue con la 
pensión más elevada.
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LORENA PIÑÓN RIVERA 

Morena confiesa su temor por la Suprema Corte 

 

El reciente posicionamiento del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 

ha puesto en evidencia una realidad que el partido oficialista pretendía ocultar: 

la presentación de una iniciativa con el propósito aberrante de hacer 

inimpugnables las reformas constitucionales constituye, en sí misma, un 

reconocimiento tácito de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

posee facultades para revertir la nefasta reforma judicial populista aprobada. 

La iniciativa presentada por los legisladores de Morena busca modificar los 

artículos 1°, 103, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el propósito expreso de hacer inimpugnables las reformas 

constitucionales. Esta propuesta surge en un momento crítico, cuando la 

reforma judicial que pretende implementar la elección popular de jueces y 

magistrados enfrenta serios cuestionamientos sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad. 

La propuesta contradice frontalmente diversos instrumentos internacionales de 

los que México es parte, como la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, la Carta Democrática Interamericana y capítulos del T-MEC en donde 

se enfatiza en la necesidad de órganos judiciales independientes para darle 

certeza a las inversiones entre los tres países. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido en múltiples 

ocasiones que el control de convencionalidad es una obligación de todas las 

autoridades estatales. Casos emblemáticos como "Almonacid Arellano vs. 

Chile" y "Gelman vs. Uruguay" han sentado precedentes claros sobre la 

imposibilidad de que los Estados evadan sus obligaciones internacionales 

mediante reformas constitucionales. Con esta iniciativa en donde pretenden 

hacer incontrovertibles las reformas constitucionales, se tira al cesto de la 

basura el Pacto de San José. 

La iniciativa presentada por Morena en el Senado, la cual pretenden presentar 

ante el pleno a la brevedad, vulnera muchos principios como: Principio de 

progresividad, que prohíbe retrocesos en materia de derechos humanos. El 

principio pro persona, en donde se hace la interpretación más favorable a la 

protección de derechos. El control de constitucionalidad y el principio de 

separación de poderes públicos. 

La reforma judicial que se pretende blindar mediante esta iniciativa representa 

una amenaza sin precedentes para la independencia judicial en México. Ya se 

ha mencionado que la elección popular de jueces subordinaría las decisiones 

judiciales a intereses políticos, destruye la carrera judicial, vulneran el derecho 

de los ciudadanos a un poder judicial independiente y expone a los juzgadores 

a influencias indebidas de un gobierno autoritario, del crimen organizado y 

otros poderes fácticos que promuevan a sus jueces afines. 

En este contexto queda claro que la premura con que se pretende aprobar esta 

modificación constitucional evidencia el temor ante un inminente control 

constitucional por parte de la SCJN. El intento de excluir expresamente el control 

de convencionalidad no solo viola los compromisos internacionales de México, 

sino que también expone al Estado mexicano a responsabilidad internacional. 

La defensa del Estado de Derecho y la independencia judicial requiere un 

rechazo categórico a esta iniciativa. Como ha quedado demostrado, tal 

pretensión es incompatible con los principios fundamentales del 

constitucionalismo democrático y el derecho internacional de los derechos 

humanos. Como bloque, los grupos parlamentarios del PRI en el Senado y la 

Cámara de Diputados, daremos la batalla política, legal y legislativa; no nos 

doblarán. 

*Diputada federal. PRI 

@lorenapignon_ 
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Lo que costó años, crímenes  políticos, como el de Francisco I. Madero; exilio 

forzoso, de Porfirio Díaz; vidas, y virtuales guerrillas revolucionarias, con 

sentido  político, social y económico, como liderazgos de Francisco Villa, 

Emiliano Zapata, derivaron en un documento moderno para la época, por su 

contenido legal: la Constitución de 1917. 

Texto constitucional, que obliga, mandata, normas estrictas y generales, 

para nuestro país y sus habitantes, de todos los sectores, con su 

característica esencial: división de Poderes. ¡Los Tres Poderes, pues!, 

Ejecutivo, Judicial y Legislativo, en el orden que usted guste. 

Que los Ejecutivos Federales de esa fecha, hasta nuestros días, la reforman, 

adicionan o modifican, es la normalidad democrática en cualquier nación, 

que se precie de tener un carácter constitutivo en la democracia. 

Empero, que un Ejecutivo Federal en sus últimos 8 meses de sexenio, de 

facto, ordene a su partido en el Congreso de la Unión, modifique, adicione y 

reforme artículos constitucionales para satisfacer deseo de venganza, no es 

más que producto de una gobernanza perversa y siniestra. 

El Poder Judicial, Alto Tribunal de la justicia en este país, contrapeso 

constitucional, que interviene cuando recibe quejas de asuntos 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: 8 MINISTROS LEALES A LA CONSTITUCIÓN DE 1917, RENUNCIAN Y 

DECLINAN PARTICIPAR EN ELECCIÓN “A MODO”; SAN LÁZARO: PROHÍBEN A LA CORTE, PROHIBIR 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 
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inconstitucionales que aprueba el Congreso, entre otras de sus facultades, es 

uno de esos Tres Poderes que, en próximos días, lo extinguen, de facto. 

Uno de los Poderes que el Constituyente del 17, acordó en nuestra Ley de 

leyes: el Judicial. 

Hoy, en aquel lapso de meses, sin el consenso de la mayoría ciudadana -98 

millones de mexicanos, aproximadamente, en lista nominal de electorales 

del Instituto Nacional Electoral-, y por la imposición de un solo hombre en 

este país, de manera virtual, extinguen ese Poder Judicial, y lo “transforman” 

en simple asesoría jurídica del Poder Ejecutivo Federal y del Poder 

Legislativo, porque no podrá rechazar ninguna norma que sea perjudicial 

para los mexicanos, trátese del asunto que se trate. 

¡Ni siquiera la esperanza de un amparo, pues! 

Así, de manera coloquial, el sentido común indica que, luego de 107 años de 

un Poder Judicial Federal, la nación, tendrá solamente los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, porque lo que sobrevive del Constituyente del 17, en la esencia 

constitucional de aquel año, ya no existirá en nuestro Código Supremo, al 

quebrantar la división de Poderes. 

Los jueces, magistrados y ministros que surjan del nuevo poder judicial, 

serán, hay que decirlo en tiempo y forma, virtuales activistas del partido 

preponderante, Morena, y se dedicarán a ofrecer justicia “con ciega 

obediencia” -diría el ex diputado federal y ex consejero electoral, Jaime 

Cárdenas Gracia-, que reciban de “ysq”. 

En menos de un mes, el partido oficial, aprueba la gota de agua que derrama 

la Constitución del 17, por los suelos: blindar al Poder Legislativo Federal y 

Ejecutivo Federal, para que un Poder Judicial a modo, no los contradiga en 

reformas constitucionales que promuevan y aprueben. 

Cual fue el objetivo de la reforma los artículos 107 y 105 de nuestra Ley de 

leyes, y con ello, enterrar la Constitución del 17, para iniciar otra, a modo, 

del Presidente o la Presidente en turno, sin la división de Poderes, porque la 
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esencia del Poder Judicial, la quebrantaron y dejan un Poder al capricho 

sexenal del poder en turno. 

Su estructura, los ministros en Suprema Corte de Justicia, la defenestran 

desde Palacio Nacional y la mayoría partidista en el Poder Legislativo, 8 

ministros, leales a un país de leyes, con sustento en la Constitución de 1917, 

presentan su renuncia, a partir de agosto próximo. 

Con ello, acatan reforma constitucional, capricho y venganza del que fue, y 

declinan participar en simulación de elección de juzgadores, el 2 de junio del 

siguiente año, renuncia que los obligaron a presentar el día de ayer. 

Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Alberto Pérez 

Dayán, Javier Laynez Potisek, Ana Margarita Ríos Farjat, y Luis María Aguilar 

Morales, enviaron comunicación a Cámara de Senadores, donde comunican 

que presentan su renuncia. 

Aguilar Morales, termina su periodo en noviembre próximo. 

Como establece Decreto que publicó el Diario Oficial de la Federación el 

pasado 15 de septiembre; la ministro, Ríos Farjat, también renuncia a sus 

haberes, como aprobó Morena en la reforma de la venganza y del odio, en el 

Congreso de la Unión. 

Permanecen como ministras, y esperar la elección para competir por el 

mismo encargo, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Loretta 

Ortiz Half, leales a la Constitución del 2024, cuya esencia es la dictadura 

perfecta. Y, obviamente, someter sus proyectos de sentencia, a “ysq”. 

Las dos primeras, famosas no por su labor cual ministras en la Corte. ¡No! 

Por su falta de conocimientos y por dudas en su tesis que presentó una de 

ellas para obtener el título de Derecho, en nuestra máxima casa de estudios, 

la UNAM. 
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Impresentables, las critican, en el mundo donde hombres de leyes, no se 

separan del texto constitucional de 1917, con la división de Poderes y un 

contrapeso de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal: el Poder Judicial. 

Lapidario, irónico, bromista, ayer, el senador José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, quien a veces, la edad pareciera perderlo en lo que 

expresa, se retrae y vuelve a lo esencial de su encuentro con los 

representantes de medios de comunicación. 

Antes de mediodía, reveló, llegaron las declinaciones y renuncias, con la 

excepción del ministro ponente del puyante caso de la reforma que prohíbe 

a la Corte, prohibir la mal llamada reforma judicial, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien da una cátedra de cómo hacer política, en la 

comunicación que envió al controversial legislador de Morena. 

Único ministro, que envió la comunicación, con el nombre del destinatario, 

mientras los demás, no lo hicieron, lo cual, mereció crítica del senador de 

Morena, quien no oculta que, “¡por fin!”, renuncian ministros incómodos de 

su jefe máximo y, hoy, titular del maximato que prevalece en el país. 

Aunque vacila en decir si la aprueban o no, él, Fernández Noroña, sabe que 

es lo que esperaban más allá de Palacio Nacional y, una vez que sucedió, 

alistarse, frotarse las manos y ¡listos!, para imponer ministros en la Corte, 

jueces y magistrados en el sistema judicial que, ellos, planean para México. 

Empero, el presidente del Senado, no minimiza ni ignora lo que en este 

espacio señalamos en tiempo y forma: si el caso se resuelve finalmente antes 

o después de la elección presidencial en Estados Unidos. 

La primera parte, ya está, un Decreto “a modo”, producto de un odio 

acumulado en el pecho de siniestro y perverso hombre y la Presidente, 

Claudia Sheinbaum Pardo, alista otro, cuando en próximos días, si no es que 

hoy mismo, lo publique, en el Diario Oficial de la Federación. 
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La segunda parte, se dirime, casualmente o coincidentemente, el día de la 

elección de Donald Trump o Kamala Harris en Estados Unidos, para presidir 

el Poder Ejecutivo en ese país, próximo martes, 5 de noviembre. 

Cual acordó la Corte, para discutir y resolver en el pleno, ese día, el proyecto 

de sentencia -que se espera, resuelvan que es inconstitucional-, reforma a la 

mal llamada reforma judicial. 

En política, reiteramos, no existe casualidad ni coincidencia. El mismo 

senador Fernández Noroña, lo ventiló ayer, en larga entrevista que ofreció, 

con respuestas mediáticas, irónicas, bromistas, vacilantes: 

-“Yo esperaré (la sesión de la Corte, próximo martes), pero no deja de 

llamarme la atención la feliz coincidencia que es el día de la elección del 

presidente de Estados Unidos, el día que ellos van a resolver esto. Me parece 

que, ¡nunca!, hay coincidencias y me llama la atención que hayan escogido 

esa fecha”. 

.”Termino planteando: ¡Vamos a ver qué deciden! Y, en base a lo que 

deciden, nosotros tomaremos nuestra propia decisión”. 

Anoche, el pleno de la mayoría en Cámara de los Diputados, Morena, aprobó, 

en lo general, el dictamen en carácter de Minuta, con 340 votos a favor, 133 

en contra y 1 abstención, la reforma al artículo 107 y 105 de nuestra Ley 

Fundamental, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas constitucionales. 

Reiteramos, adición al V párrafo del 105, establece: “son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución”. 

Reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107, mandata: “no 

procederá juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

En lo particular, y en sus términos del dictamen, se aprobó por 343 votos a 

favor, 129 en contra y ninguna abstención. 
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El presidente en mesa directiva, el político del estado que lo tiene todo -

desde petróleo, playas, hasta el mejor café que se cosecha para México, que 

produce la Casa Bautista-, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, recién declaró 

aprobado en lo general y particular el decreto, lo turnó a Legislaturas locales 

para sus efectos constitucionales. 

El presidente de la comisión en puntos Constitucionales, Leonel Godoy 

Rangel, sustentó el dictamen en la tribuna de San Lázaro. 

En este asunto, el que aprobaron anoche diputados federales de Morena y 

aliados a modo el PT y Verde. 

Prácticamente, el poder en turno, tiene todo listo para el simulacro de 

proceso electoral para elegir por voto popular, jueces, magistrados y 

ministros, y en la secretaría de Organización del partido oficial, como tienen 

“visión” de futuro, ya tendrán listas las listas por tómbola, de los aspirantes 

que presentarán al Comité de Evaluación, para oficializar su candidatura. 

Empero, siguen las protestas de los trabajadores del Poder Judicial Federal, 

y movió a la bancada oficial, en San Lázaro, presentarse casi de madrugada 

en las instalaciones legislativas, en previsión de posible cerco, de los 

manifestantes -que no fue-, no los dejara entrar a la sesión. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, reitera que los Congresos estatales, 16 

más uno, deben aprobarlo, para que la reforma se pueda publicar, 

computarse y, en su caso, promulgarse. 

-“Seguramente los Congresos locales lo harán. Por eso ahora lo que nos 

preocupa es que se interpone el 1° de noviembre. Vamos a ver qué sucede 

de aquí al fin de semana”, añade. 

-“Que sería muy delicado”, admite, si el próximo martes, la Corte, resuelve 

que es inconstitucional la reforma judicial. Y no quiso ahondar en qué. 

-“No quiero adelantarme yo a la víspera, pero obviamente, si el magistrado 

ponente hace valer su proyecto y es votado por la mayoría que exige la 
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Constitución, van a incurrir en una grave, en una grave violación a la 

Constitución y una grave violación al Poder reformador de la Constitución”. 

-“No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener 

control jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución. Se 

Extralimitarían, serían facultades exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo 

y sus facultades. Todo esto sería una verdadera aberración y verdadera 

inconstitucionalidad”. 

Lo que sea, pero el asunto, está en veremos, con el fiel de la balanza: 

Suprema Corte de Justicia en la Nación, donde 8 ministros, leales a la 

Constitución de 1917, pueden resolver inconstitucionalidad a reforma 

judicial. 

Y confirmar lo que ya existe: una crisis constitucional, donde dos Poderes, 

Ejecutivo y Judicial, aprueban una cosa y el Poder Judicial, decide otra. 

Consecuencias de reformas constitucionales que terminan con el legado del 

Constituyente de 1917, producto de una Revolución, de cientos de hombres, 

mujeres y niños, que participaron por derrumbar una dictadura. 

Hoy, la paradoja es que un solo hombre en este país y su clase política, 

producto de un pacto de entrega del poder en el 2018, cual en tiempo y 

forma denunció el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, en ese año, 

quebrantan la división de Poderes en México. 

Y la continuidad 6 años después, fiel de incipiente maximato, contribuye a 

legislar para un solo hombre y consumar aberrante proyecto de extinción del 

Poder Judicial Federal. 

¡Bastante!, diferencia entre la Constitución de 1917 y Constitución del 2024. 

EN EL CHACALEO 

El carismático embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, que no 

estaba de florero, pero así lo utilizaron en el sexenio pasado, seguramente 

que estará atento el próximo martes a la sesión del pleno de ministros en la 
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Corte y reportar al gobierno de su país, el resultado… ¿Quién será el 

candidato presidencial de Estados Unidos, que reciba el informe del 

representante de su país en México, en el que informen que el Alto Tribunal, 

declaró inconstitucional la reforma judicial? ¿Kamala Harris? ¿Donald 

Trump?... ¿Y cuál será su reacción?... Afortunadamente, en la Corte, 

aseguran que no aplica en el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, principio de retroactividad, que le dan a ese 

asunto, los promoventes… Primero en advertir ello, el senador Manlio Fabio 

Beltrones, reiteramos, bagaje, oficio, sensibilidad, visión de Estado… 

Diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la comisión de Asuntos 

Migratorios, luego de instalar ese órgano legislativo, resalta que el eje 

central de sus integrantes, será protección de los derechos humanos… No se 

pueden ignorar, expone, violaciones a esos derechos que padecen los 

migrantes mexicanos y de otros países, en Estados Unidos… ¡Que así sea!... 

Recuerde, si en la tradicional ofrenda de Todos Santos y los Fieles Difuntos, 

pone una taza de chocolate, que sea el de la Casa Bautista, amargo o dulce, 

cien por ciento puro cacao, elaboración artesanal y libre de colorantes… O si 

gusta, disfrútelo en familia, y degústelo con el sabroso pan de muerto que 

elaboran los panaderos mexicanos… Además, el aromático café de altura, sin 

colorantes artificiales, producto artesanal y cosecha Veracruz, que distribuye 

la Casa Bautista, en sus diferentes sabores… Productos 100% cosecha de 

Veracruz para México… ¡Haga su pedido!... La Conferencia del Episcopado 

Mexicano, exhorta a la Jornada Nacional de Oración por la Paz, que inicia el 

próximo domingo en la Diócesis de San Cristóbal de las Casas… La Iglesia 

Católica de nuestro país, convoca a redoblar esfuerzos por la paz en la 

República… Mons. Rogelio Cabrera López, presidente de la CEM y Mons. 

Ramón Castro Castro, secretario General, exhortan a las autoridades de los 

tres niveles de gobierno, atender las causas estructurales de la violencia en 

todo el país, garantizar la seguridad de los agentes de pastoral y fortalecer el 

Estado de derecho en cada región… ¡Ojalá!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya Visitó 

Nuestro Portal?... https://los3poderes.com/... Nos encuentras en Redes 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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Sociales. ¡Síguenos!... Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…           
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SE GARANTIZA ACCESO A SAN LÁZARO PARA 
DISCUTIR REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 105 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN EN 

MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que se garantizará el acceso al 
Palacio Legislativo de San Lázaro para que las y los diputados discutan el dictamen a la 
minuta que modifica los artículos 105 y 107 de la Constitución Política, en materia de 
inimpugnabilidad. Es un debate importante el que ahora vamos a llevar a cabo respecto a 
los artículos 105 y 107 de la Constitución; estamos actuando como Cámara revisora, y va 
a ser un día largo. Señaló que será una discusión larga y compleja; no obstante, confía en 

que se va a imponer la sensatez y la prudencia en las y los diputados. Sobre el operativo de seguridad en las 
inmediaciones de la Cámara de Diputados, dijo que es algo que establece la Mesa Directiva para cuidar la 
integridad de trabajadores y vecinos, lo hace de manera normal y cotidiana. Aseveró que va la reforma. La 
reforma está acordada con los grupos parlamentarios; habrá rondas de oradores y reservas a estos dos 
artículos. Aunque advierto y adelanto que será una discusión larga y compleja. Sobre si la sensatez y la 
prudencia deben caber en los ministros, indicó: Los ministros de la Corte deberían reflexionar con seriedad. 
Actuar con sensatez porque están desbordados, sobre todo uno de ellos, al presentar un proyecto, el 
ministro Alcántara, fuera de toda proporción, extralimitando su función y su facultad constitucional. Está 

violando la Constitución flagrantemente, y es un arrebato que yo nunca había visto en la historia de la Corte 
desde 1824. En cuanto a la renuncia de los ocho ministros a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Monreal Ávila aseveró que el haber de retiro está en la Constitución Política, y es facultad del Senado 

de la República definir este tema. Resaltó que ni el Poder Legislativo, ni el Ejecutivo cuenta con haberes de 
retiro al dejar algún cargo, es algo exclusivo del Poder Judicial. En el caso del Poder Legislativo no existen 
haberes de retiro. Eso debería de ser porque el Estado mexicano no está para excesos, ni está tampoco para 
dispendio económico. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; PEDIMOS RESPETO PARA MÉXICO Y CONDICIONES DE IGUALDAD; 
CAPTURA DEL MAYO, EL FIN NO JUSTIFICA LOS MEDIOS 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum menciono la frase de que el fin no justifica los medios con relación a la 
captura de Ismael El Mayo Zambada. Sheinbaum Pardo señaló que su gobierno mantiene comunicación con 

Estados Unidos, a través de la cancillería, pero advirtió que siempre buscará que México sea respetado. Hay 
comunicación entre el canciller Juan Ramón de la Fuente y el embajador de Estados Unidos Ken Salazar, hay 

reuniones, hay temas, nosotros siempre vamos a pedir respeto a México y condiciones de igualdad y que se 
cumplan las normas nacionales e internacionales en el caso de atenciones, para eso hay formas. Por esa razon, 
el fin no justifica los medios. El titular de la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, 
dijo que el delito contra Zambada está probado y la información saldrá a la luz ante las audiencias de los 
personajes implicados en el caso. La Presidenta Claudia Sheinbaum señaló que fue muy claro el fiscal, porque 

además es la FGR quien está investigando este caso, y comentábamos que hay una frase que dice que el fin 
no justifica los medios. No es la detención, sino cómo se hizo. Agregó que no porque se haya detenido un 
narcotraficante no se debe observar la forma en que se hizo, pues la manera en que haces las cosas también 
tiene fondo. No es la detención, sino cómo se hizo y en la relación bilateral con Estados Unidos, y en general 
en nuestro país, sin tomar en cuenta particularmente esto; yo creo que nadie, bueno sí, algunos medio fachos, 
dicen que justifican los medios, y no lo digo por el embajador Ken Salazar. Lo respeto. Por eso se han creado 

instituciones y se cuenta con una Constitución, pues los medios son tan importantes como el fin. El embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar, afirmó que México debería celebrar la captura de El Mayo 
Zambada por parte de su país. Estados Unidos trabaja de forma coordinada y profunda con México, dijo que lo 

que pasó en Sinaloa el 25 de julio se debería celebrar por el pueblo de México tanto como al de Estados Unidos. 
Es una victoria grande, lograda por los esfuerzos mexicanos y de Estados Unidos. 
  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CONFIRMÓ QUE OCHO DE 
11 MINISTROS PRESENTARON SU RENUNCIA 

  
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó que ocho de los 11 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluyendo a la presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, entregaron su renuncia y declinación a participar en la elección extraordinaria de junio de 
2025. Fernández Noroña aclaró que sólo Margarita Ríos Farjat desistió de sus haberes de retiro y quienes no 
participarán en el proceso de elección son: Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier 
Laynez Potisek, Norma Lucía Piña Hernández, Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; Juan 
Luis González Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat. Mientras que las ministras que sí 
participarán en el proceso electoral son: Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz 
Alhf. Fernández Noroña aseguró que las renuncias se tendrán que poner a consideración del pleno del 
Senado, aunque mencionó que aún no hay fecha para ello. El legislador reiteró su crítica al ministro Juan Luis 
González Alcántara, porque está legislando al decidir qué parte de la Constitución vale y cuáles disposiciones 

decide eliminar, y, en este sentido, mencionó que el proyecto es notoriamente frívolo, porque no tiene sustento. 
Afirmó que la elección de ministros, jueces y magistrados sí se va a realizar, porque la reforma ya está en la 
Constitución, y consideró que si los ministros aprueban el proyecto de González Alcántara, llevarían al país a 

una crisis constitucional. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó 

que se pospuso para hoy 31 de octubre, la toma de protesta de los integrantes del Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo, que determinará la elegibilidad e idoneidad de las y los aspirantes que participarán en la 
elección de jueces, magistrados y ministros. Durante la plenaria del 29 de octubre, el senador declaró 
formalmente integrado el Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal y se convocó a Maday Merino 
Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez García, Maribel Concepción 
Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres para la toma de protesta correspondiente. Sin embargo, por 

cuestiones de traslado de algunos de los integrantes de esta instancia se decidió posponer el encuentro para 
el dia de hoy 31 de octubre. De acuerdo con la Constitución Política, cada Poder integrará un comité de 
evaluación, conformado por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de 
las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las 
personas mejor evaluadas, que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo. 
  

PRESIDENTE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ; POR 
MAYORÍA CALIFICADA, LA CÁMARA DE DIPUTADOS APROBÓ, EN LO GENERAL, DICTAMEN QUE 

IMPIDE CONTROVERTIR CAMBIOS A LA CONSTITUCIÓN 
  
El presidente la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, informó que con la mayoría 

calificada de 340 votos a favor, 133 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Política. El legislador informo tambien que 
para la discusión en lo particular se han presentado propuestas de modificación a los artículos 105 y 107, así 
como al primero y segundo transitorios. La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece que son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del 
artículo 107 constitucional, añade que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a la 
Constitución. Por lo que queda: las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad 
de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. En los artículos transitorios se indica que el 
decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y los asuntos 
que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
decreto. El dictamen expone que la reforma y adición propuestas guardan completa relación con los principios 
del constitucionalismo mexicano, en principio, porque el artículo 135 de la Constitución Política dispone que la 
Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos 
terceras partes de cada Cámara que conforma el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la 
aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. Menciona que con esta 
reforma se perfeccionarán los procesos constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad 
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que han sido sobrepasadas. Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad como regla y 
principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio que ha imperado de manera inveterada, 
evitando sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 
  

MARIO DELGADO; REAFIRMA SEP COMPROMISO DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS Y PRIVADAS 

  
El secretario de Educación Pública (SEP), Mario Delgado Carrillo, manifestó el compromiso del gobierno de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo de colaborar de manera conjunta con las Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (IES), para que se conviertan en el motor de una sociedad más justa, 
renovadora e inclusiva. Durante su participación en la LXXXVII Asamblea General de la Federación de 
Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES), Mario Delgado Carrillo ofreció 

comunicación y diálogo permanente para trabajar juntos frente al gran reto de la educación en México. En 
presencia de 160 rectoras, rectores y directivos de 110 Instituciones particulares de Educación Superior afiliadas 
a la FIMPES, el secretario los invitó a sumar esfuerzos con el objetivo de incrementar y diversificar la oferta de 
este tipo educativo con altos estándares de calidad, pero también de inclusión y justicia social. Comentó que 
recientemente el gobierno de México presentó la estrategia para incrementar en 330 mil lugares más la 
Educación Superior, para lo cual se ampliarán las Universidades para el Bienestar Benito Juárez, la Universidad 
Rosario Castellanos (URC), el Tecnológico Nacional de México (TecNM) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN), 
por lo que solicitó a las instituciones particulares sumarse y trabajar de manera conjunta para superar ese 
objetivo. Lo anterior, porque hoy más que nunca la Educación Superior y todos los subsistemas, deben apoyar 
la agenda nacional de atención a los jóvenes, a la inclusión social y aportar a la competitividad, al desarrollo 
incluyente y a la prosperidad del país. Informó que en la actualidad las universidades privadas atienden a dos 
millones de estudiantes en más de 2 mil 500 planteles. Expuso que las universidades del siglo XXI enfrentan 
desafíos sin precedentes en un entorno global que está en constante cambio. Hoy más que nunca se les exige 
adaptarse, innovar y responder a las necesidades de la sociedad. Estos retos se traducen en responsabilidades 
que el Estado y las Instituciones de Educación Superior debemos asumir conjuntamente mirando hacia el futuro. 
Dijo que gracias al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en México se presentaron avances 

significativos a nivel superior, ya que actualmente contamos con más de 5 millones de estudiantes, se tiene una 
cobertura del 44 por ciento, 2 puntos más que en 2019, no obstante, los esfuerzos de las IES y del Gobierno de 
México deben seguir adelante. Por lo que se refiere a la Educación Media Superior, Mario Delgado 
Carrillo expuso que se mantendrá la beca universal para el Bienestar Benito Juárez que beneficia a cinco 

millones de estudiantes, además de que los 32 subsistemas que existen en ese nivel se ajustarán para quedar 
en sólo 3 sistemas: bachillerato general, bachillerato tecnológico y uno con todas las modalidades híbridas, 
abiertas y a distancia. Para ampliar la matricula en Educación Media Superior, el titular de SEP dijo que se 
adecuarán plateles de secundaria que no tengan turno vespertino o se ampliarán aquellos planteles de 
bachillerato que tengan espacio para crecer. Comentó que, en Educación Básica, inició la implementación del 
nuevo modelo educativo que privilegia la autonomía profesional docente, el trabajo por proyectos y promueve 
valores como la fraternidad, la solidaridad, el sentido de responsabilidad sin descuidar los aprendizajes básicos 
en matemáticas, ciencias y habilidades de lectoescritura. Reconoció que, entre los principales retos de la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM) está la apropiación del nuevo currículo entre las y los docentes, así como la formación 
de maestros y la construcción de comunidades de aprendizaje. Anunció que en el gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se invertirán entre 28 mil y 30 mil millones de pesos al año en el 

programa La Escuela es Nuestra (LEN) para el mejoramiento de la infraestructura física educativa de las 
escuelas públicas de Educación Básica y Media Superior. 
  
SENADOR ALEJANDRO MORENO, SENADORA CAROLINA VIGGIANO Y SENADOR MANUEL AÑORVE; 

LLAMAN A DISCUTIR DE INMEDIATO EL PROYECTO DEL MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
  
El senador Alejandro Moreno Cardenas, senadora Carolina Viggiano y el senador Manuel Añorve, 

informaron que las y los senadores del Grupo Parlamentario del PRI hicieron un enérgico llamado a los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que discutan a la brevedad el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara que ya ha sido presentado, y no esperar hasta la próxima semana como ya se viene 
diciendo. El senador Alejandro Moreno señaló que este aplazamiento puede dar lugar a que Morena agilice 

su propuesta de reforma constitucional para tratar de frenar la impugnación y llegar a la próxima semana con 
una ley ya aprobada y argumentar una serie de pretextos como que ya no hubo tiempo para su análisis y todo 
ese tipo de cuestiones. Lo que queremos es que si ya se ha presentado el pleno, hay ocho ministras y ministros 
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de la Suprema Corte que han manifestado siempre en distintas ocasiones ser un bloque en la defensa de la 
Constitución, es un asunto que se pudo haber discutido el día de ayer, se puede discutir el día de hoy, dado 
que Morena y el oficialismo están queriendo constituir rápidamente el aprobar las reformas que tienen y meter 
esa mal llamada reforma de la impugnabilidad para el tema de las reformas constitucionales. El también 
dirigente nacional del PRI reiteró su llamado a las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a que resuelvan definitivamente proyecto que ha presentado el ministro Juan Luis González Alcántara. 

México, hoy está en una crisis constitucional porque no se respeta el estado de derecho, porque no entienden 
que aquí hay una división de poderes, que el poder legislativo es un poder, que el poder judicial es un poder, 
que el ejecutivo es otro poder y que cada uno, en base a su autonomía e independencia, tiene propias 
atribuciones. Hoy les queremos decir que la historia nos ve, es la gran oportunidad para demostrar de qué lado 
están, del lado de México, de la democracia, de las instituciones, puntualizó. Dijo que las y los legisladores del 
PRI, seguirán dando la batalla y comprometió el trabajo de todos y cada uno de los integrantes de la bancada 
tricolor para lograr frenar esta reforma a laque calificó como una locura. Dijo que la decisión está en las manos 
de los ocho ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si ellos votan, como han venido 
manifestando, del lado de la democracia, del lado de las instituciones, del lado del respeto al estado de derecho, 
esta reforma judicial no pasa y se echa para atrás. Por su parte el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, Manuel Añorve Baños, calificó como ambiguo el debate que Morena y sus aliados asumen para alargar 
la decisión de los integrantes de la Corte. Mas aún pidió a Morena que le exijan a Arturo Saldívar que renuncie 

a sus haberes para estar en congruencia y no solo señalar a las y los magistrados de la Corte que ya han 
presentado su renuncia. Arturo Saldívar, que está muy cerca en la toma de las decisiones que se le escuchan 

en todos los medios de comunicación de la 4T, debería poner el ejemplo renunciando a sus haberes y nadie se 
lo exige. Respecto al comité de evaluación que valorará los perfiles de los candidatos a jueces y 
magistrados, Añorve Baños sostuvo que se trata de un comité conformado por puros cuates simpatizantes de 

la 4T. Es un comité de evaluación de cuates de la 4T, todos tienen una esencia de la 4T, obviamente es parte 
de la farsa que ellos han llevado en esta trama de generar condiciones, entre comillas, constitucionales y 
obviamente tratan de volver cerrar la pinza con este comité que solamente va a recibir instrucciones del gobierno 
de la 4T. Recuerden que el procedimiento está viciado, hay desacatos, no acataron todos los amparos que se 
presentaron, por lo tanto, es uno de los argumentos que hemos dado todos las y los Senadores del Grupo 
Parlamentario para decir obviamente que está infundado todo, todo lo que están haciendo hasta este momento 
por parte de Morena y sus aliados. Por su parte la senadora Carolina Viggiano consideró que la propuesta del 
ministro González Alcántara es un puente a la concordia, al diálogo, porque está conservando la esencia de 

lo que pidió el oficialismo. Consideró que la esencia es la pugna del oficialismo con los ministros porque éstos 
son nombrados más por un acuerdo político a propuesta del Ejecutivo y el Senado solo  los aprueba. Me parece 
que ese es un acto congruente del ministro ponente y pensamos que eso sería un puente al diálogo, que la jefa 
del Estado mexicano, porque eso es, no es la presidenta de Morena, es la presidenta de las y los mexicanos, 
debería encabezar un diálogo La política en el PRI entendemos que siempre va a ser una solución para cuando 
hay conflictos, cuando hay crisis. Por eso nosotros pensamos que los ministros no pueden aplazar esta 
resolución que genera más incertidumbre. 
  

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PAN NO CONVALIDÓ EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE ASPIRANTES AL PODER JUDICIAL; FUE UNA SIMULACIÓN 

  
El Grupo Parlamentario del PAN no convalidó el proceso de integración del Comité de Evaluación para 
seleccionar a los aspirantes al Poder Judicial; fue una simulación, afirmó su coordinadora, la diputada Noemí 
Luna Ayala. Lo que pasó aquí fue realmente doloroso, eligieron a los únicos que van a poder elegir. Cuando 

dicen que las y los ciudadanos van a poder elegir a los juzgadores es una verdadera mentira, los único que van 
a poder elegir son los que integran el Comité de Evaluación y son gente afín al régimen, son amistades cercanas 
a Morena, PT y PVEM, lo cual es reprobable y es una muestra más de que todo el proceso ha sido una simple 
simulación. Acompañada del diputado de su grupo parlamentario, Federico Döring Casar, la líder 

parlamentaria advirtió que esto es un Comité de Evaluación a modo, sin reglas claras, por lo que el PAN decidió 
no participar. Nosotros no íbamos a ser partícipes porque era un supuesto que nos pudieran otorgar una de las 
cinco posiciones y nos obligarían a convalidar el acto que es una simulación y es reprobable. Denunció que 
Morena ha hecho de este Poder Legislativo una oficialía de partes, pues todo lo que se ha avalado en lo que va 
de esta Legislatura viene del Ejecutivo Federal. De 1917 la Constitución ha sufrido 801 reformas, en un siglo y 
en menos de dos meses ya reformamos 30 artículos de la Constitución que era lo que le urgía a Morena, pero 
este es camino a la dictadura. Sobre no aceptar la eventual renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y no recibir sus haberes es una ridiculez y un atentado contra los derechos 
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laborales de los ministros, además de que se confirma la venganza contra este Poder. Me parece una ridiculez 
y una narrativa perversa cuando ellos mismos tienen en sus filas exministros. De concretarse, estarían 
atentando contra los derechos laborales de los ministros. Cómo Záldivar y Olga Sánchez Cordero no 

renuncian a su pensión como exministros. Aseguró que éste es un amago con espíritu de venganza de Morena 
que no podrá cumplir. El diputado Federico Döring Casar resaltó que los ministros de la SCJN se retiran con 

elegancia para que no tengan ningún conflicto de interés cuando se discuta el fondo del proyecto presentado 
por el ministro Juan Luis Alcántara Carrancá. Han mandado un mensaje de dignidad que no tienen los tres 

magistrados de la Sala Superior que sí se acogieron a darle mayoría artificial a Morena a cambio de prolongar 
su hueso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
  
DIPUTADA IVONNE ORTEGA; INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN MANTIENEN VÍNCULOS 

CON MORENA 
  
La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, y el diputado Sergio Gil 
Rullán señalaron que los integrantes del Comité de Evaluación que determinará la idoneidad de los aspirantes 

a cargos de personas juzgadoras para la elección del 2025, mantienen vínculos con Morena y han ocupado 
puestos en gobiernos encabezados por dicho partido. Ortega Pacheco señaló que, según un acuerdo previo, 

el Comité de Evaluación debía estar integrado por personas con reconocimiento y prestigio personal, 
desvinculadas de partidos o gobiernos. Agregó que, al revisar los cinco nombres propuestos, observaron que 
todos han trabajado en gobiernos de Morena; además, no tienen mucho que ver con estos temas. Movimiento 
Ciudadano ratifica: no escuchan, hacen lo que quieren, están lastimando al país y están lastimados los derechos 
humanos de los mexicanos, por eso nosotros no nos prestamos a ser cómplices de estas atrocidades. Ortega 
Pacheco y Gil Rullán informaron que enviaron cartas a organismos internacionales para solicitar su 

intervención; asimismo, anunciaron que, hoy jueves, un representante de la ONU, invitado por un diputado de 
su grupo parlamentario, visitará México para conocer la situación. Señalaron que, en caso de aprobarse los 
candidatos actuales, México podría enfrentar cuestionamientos internacionales sobre la imparcialidad en sus 
órganos judiciales. 
  

DIPUTADA MARGARITA ZAVALA; COMITÉ DE EVALUACIÓN QUE DETERMINARÁ IDONEIDAD DE 
ASPIRANTES A CARGOS EN PODER JUDICIAL SE APROBÓ SIN DISCUSIÓN NI JUSTIFICACIÓN ANTE 

EL PLENO 
  
La diputada Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN) afirmó que el Comité de Evaluación que determinará 

la elegibilidad e idoneidad de aspirantes a los cargos de personas juzgadoras en el proceso electoral 
extraordinario de 2025, se aprobó sin discusión ni justificación ante el Pleno. Es una enorme irresponsabilidad 
por parte del Grupo de Morena y de los aliados que hayan hecho de este comité de evaluación su comité. La 
diputada lamentó que, pese a la crisis constitucional actual, se eligiera un comité sin ningún sentido y 
absolutamente parcial, sin ninguna confianza en momentos de tanta desconfianza y de tanta confusión. Sobre 
el tema de la renuncia de algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que 
corresponde al Senado de la República evaluar las implicaciones de éstas. Es absolutamente grave lo que 
estamos viviendo. Dijo que esto representa un acto de valentía y generosidad por parte de las y los ministros, 
con un claro esfuerzo que se hace desde el propio proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá en el que señala que hay un principio de contención respecto de la elección de los 

ministros. Sobre la discusión del dictamen a la minuta en materia de supremacía constitucional, que se prevé 
discutir en el Pleno, dijo que debatirán la propuesta porque las batallas no se pierden si se tiene la razón, se 
perderá en todo caso el número, pues la batalla no será perdida. 
  
DIPUTADA OLGA SÁNCHEZ; EXPRESA SU RESPETO ANTE RENUNCIA DE LOS OCHO MINISTROS A 

LA SCJN 
  
La diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) expresó su respeto ante la renuncia de los ocho ministros a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Siempre he respetado la decisión y determinación de cualquier 
persona. Entonces ellos, los ministros, si renuncian tienen mi respeto a su renuncia y si no renuncian también 
tienen mi respeto a su determinación. Recordó que en su desempeño como ministra se caracterizó por el apoyo 
a las libertades irrestrictas, y señaló que la reforma judicial es un cambio de paradigma y una realidad, por lo 
que nos toca actuar en consecuencia. Sobre si la minuta de impugnabilidad es necesaria, Sánchez 
Cordero consideró que no hay norma expresa que regule la procedencia o no de la revisión constitucional. 
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Recordó que las Constituciones de 1824 y 1836 eran rígidas porque impedían la modificación constitucional, 
pero a partir de 1857 la Constitución se hizo más flexible para ser reformada y no estar encasillados en una 
Constitución que a la postre podía no ser operante o podía no dar respuesta a realidades sociales cambiantes. 
Sobre el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González Alcántara Carranca que resuelve la acción 

de inconstitucionalidad, que plantea declarar parcialmente invalida la reforma al Poder Judicial 
Federal, Sánchez Cordero opinó que desde su óptica personal es una sentencia salomónica, pero no atiende 

al principio de procedencia de la propia acción de inconstitucionalidad. 
  
DIPUTADA NOEMÍ LUNA; PROPUESTA SOBRE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, UNA ABERRACIÓN; 

BUSCA IMPEDIR AMPAROS POR VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO DE LA REFORMA 
JUDICIAL 

  
La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional es una aberración y busca impedir que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) falle a favor del juicio de amparo que está sustentado por graves violaciones al proceso 
legislativo de la reforma judicial. La reforma al 105 y al 107 constitucional es para permitir que no se lleve a cabo 
una manifestación de la Suprema Corte a favor de un juicio de amparo que está muy bien sustentado por graves 
violaciones al proceso legislativo. Además, dijo, la elección de jueces, magistrados y ministros del próximo año 
será una simulación, ya que el proceso carece de transparencia y su propósito es eliminar la división de poderes 
en el país. Una elección que, sin duda, es una simulación, y lo digo tal cual, porque incluso ya a vísperas de 
que se cumpla el plazo para que haya comités de evaluación en esta Cámara de Diputados, aún no sabemos 
los nombres de a quiénes va a proponer el Legislativo. Apuntó que el proceso legislativo de la reforma judicial 
estuvo hecho con los pies y no es otra cosa que una simulación para terminar con la división de Poderes que 
debe imperar en una República. Aclaró que la decisión del PAN de no participar en el Comité de Evaluación es 
porque se convalidaría un proceso viciado de origen. La decisión que tomamos de no presentar propuestas fue 
toda vez que lo discutimos al interior del partido. Reiteró que lo que se busca con la reforma judicial es concentrar 
el poder absoluto en manos de un solo partido, violando la división de Poderes establecida en la Constitución 
Política, bajo el pretexto de la democracia directa. Lo que hicieron con la reforma al Poder Judicial no es una 
búsqueda de mejora, es una búsqueda de venganza ante un poder que supo ponerle límites a otro poder. 
  

KAMALA HARRIS; SE DESMARCA DE BIDEN POR HABER LLAMADO BASURA A LOS SEGUIDORES 
DE TRUMP 

  
La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se desmarcó de la polémica que 
desató el presidente estadounidense, Joe Biden, al llamar basura a los seguidores del candidato republicano, 
el expresidente Donald Trump, por el chiste racista sobre los puertorriqueños. Estoy totalmente en desacuerdo 
con cualquier crítica a las personas en función de a quién votan. Aunque Kamala Harris señaló que Joe 
Biden ya ha aclarado sus comentarios, la aspirante demócrata repudió cualquier discurso que divida a la 

sociedad y reiteró el mensaje de unidad nacional que expresó en un multitudinario mitin electoral frente a la 
Casa Blanca. 
  

EEUU; DECIDE EN NOVIEMBRE OTRA BATALLA CRUCIAL EN LAS ELECCIONES 
  

El 5 de noviembre EE.UU. no elige solamente a su futuro presidente en las próximas elecciones: está en juego 
la Cámara de Representantes y un tercio del Senado, algo de cuyo resultado dependerá del nuevo presidente 
de Estados Unidos, ya sea la demócrata Kamala Harris o el republicano Donald Trump, tenga un poder sin 

obstáculos o vea frenadas sus iniciativas. En las elecciones de medio mandato de noviembre de 2022 los 
demócratas perdieron el control de la Cámara Baja y mantuvieron el Senado. Así, los republicanos tienen ahora 
en la primera 220 de sus 435 escaños y la formación de Joe Biden goza de la mayoría en el Senado con 47 de 

sus 100 asientos y el apoyo de cuatro independientes de tendencia progresista. La división de este 118 
Congreso, en el que hay 61 miembros de origen latino o hispano, un récord respecto a anteriores legislaturas, 
se ha materializado en un bloqueo constante de medidas en uno u otro hemiciclo. 
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A city's homelessness success 

story 

U.S. Economy extends growth 
streak 

Biden's 'garbage' remark has Harris 

seeking distance 

Biden misstep delivers grist 

to Harris foes 
 

A Valence, les ravages du 

dérèglement climatique 

Casi 100 muertos por la dana Shoppers keep US economy on track 

as White House contest nears crunch 

El gobierno llama a consultas a su 

embajador en Brasil Echan a Mondino por votar a favor 

de Cuba y la reemplaza Werthein 

Return of tax and spend 

Taxação de previdência privada 

em herança sai da reforma 

tributária 

Revelación de llamado de Tohá a 

Monsalve contradice versión de La 

Moneda sobre la información que 

manejaba la noche del martes 15 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Muertos por graves inundaciones en España subieron a 95 

•Harris y Trump emprenden gira maratoniana por estados decisivos para cerrar campaña 

•Asamblea General ONU aprobó resolución contra embargo de Estados Unidos a Cuba 

•Javier Milei reemplazó a su canciller tras el voto argentino a favor de Cuba en la ONU 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Sheinbaum afirmó que nuevas secretarías de Mujeres, Ciencias y Digital empezarán en 

2025.- La presidenta Claudia Sheinbaum anunció que enviará una iniciativa a la Cámara 

de Diputados para modificar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 

incluye la creación de tres secretarías federales que iniciarán funciones el próximo año. 

[FORBES, INFOBAE] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Sergio Luna quita ‘traba’ al INE; envía reforma para que Taddei pueda designar cargos 

directivos sin consenso.- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

anunció que presentará una reforma constitucional para que la presidencia del Instituto 

Nacional Electoral (INE) tenga la capacidad de designar cargos directivos sin el consenso 

del resto de los miembros del Consejo General. [INFOBAE, EL PAÍS, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Diputados de Morena estallaron contra ministro que propuso invalidar reforma judicial: “Es 

una invasión de poderes”.- El diputado Leonel Godoy Rangel estalló en contra de 

González Alcántara y le reclamó por formar parte del grupo de juzgadores que admitieron 

amparos y recursos en contra de tan importante reforma constitucional. [...] “Es necesario 

reiterar que este es el dictamen de la mayoría, fue aprobado por mayoría y por ser decisión 

mayoritaria, es el dictamen formal de la Comisión (de Puntos Constitucionales)”, dijo al 

tiempo que fue interrumpido por el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 

quien le pidió hablar desde su calidad de presidente de la comisión, pues los 

posicionamientos por partido vendrían después. [INFOBAE] 
 

Diputados aprobaron en lo general y en lo particular reforma de supremacía 

constitucional.- Diputados federales aprobaron la reforma de supremacía constitucional . 

Así lo confirmó la diputada Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Cámara de 

Diputados, durante la sesión ordinaria de este 30 de octubre.  [INFOBAE, INFOBAE, FORBES, 

CNN, EL PAÍS, LA LISTA, PRENSA LATINA, BLOOMBERG] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

México aprobó proyecto de ley que prohíbe impugnaciones legales a cambios 

constitucionales .- La Cámara Baja del Congreso de México aprobó nuevas medidas 

amplias que evitarían los desafíos legales a las enmiendas constitucionales, permitiendo a 

los legisladores reformar la Carta Magna del país sin ningún tipo de revisión judicial, ni 

siquiera por parte de la Suprema Corte. [...] Olga Sánchez Cordero, legisladora de Morena, 

dijo que, aunque la iniciativa impediría que los tribunales se pronunciarán sobre el 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-afirma-que-nuevas-secretarias-de-mujeres-ciencias-y-digital-empezaran-en-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/sheinbaum-enviara-ley-organica-a-la-camara-de-diputados-para-la-creacion-de-algunas-secretarias-hay-una-reduccion-de-poco-mas-del-5/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/sergio-luna-quita-traba-al-ine-envia-reforma-para-que-taddei-pueda-designar-cargos-directivos-sin-consenso/
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-reformas-de-morena-acentuan-la-division-interna-del-ine.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/la-4t-ve-la-mano-de-lorenzo-cordova-en-la-rebelion-de-consejeros-contra-la-supremacia-de-taddei/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-de-morena-estallan-contra-ministro-que-propuso-invalidar-reforma-judicial-es-una-invasion-de-poderes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/diputados-aprueban-en-lo-general-reforma-de-supremacia-constitucional/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reforma-que-blinda-cambios-constitucionales/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/30/camara-diputados-mexico-debate-reforma-supremacia-constitucional-orix
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/morena-confia-en-su-poder-en-los-estados-para-acelerar-el-blindaje-de-las-reformas-a-la-constitucion.html
https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-supremacia-constitucional
https://www.prensa-latina.cu/2024/10/31/diputados-mexicanos-aprueban-reforma-sobre-cambios-constitucionales/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-10-31/mexico-lawmakers-shield-judicial-overhaul-from-court-decisions
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contenido de las enmiendas constitucionales, no prohibiría los desafíos por motivos de 

procedimiento. Hasta ahora, afirmó, la Constitución no ha sido clara sobre cómo se 

podrían revisar los cambios a la Carta Magna, pero ahora habría “un mecanismo claro, 

explícito e inequívoco” para evaluarlos. [...] Ricardo Monreal, líder del partido gobernante 

en la Cámara Baja, dijo que incluso si una mayoría de los jueces aprueba la resolución, los 

legisladores no la reconocerían como válida. [THE NEW YORK TIMES, NEW YORK TIMES] 
 

Monreal advirtió “una grave violación a la Constitución” si SCJN avala inconstitucionalidad 

parcial de reforma judicial.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador de diputados de Morena, 

y presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, volvió a referirse al 

proyecto de resolución emitido por Juan Luis González Alcántara Carrancá sobre la 

inconstitucionalidad parcial de la reforma judicial. Al respecto, reiteró que las y los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) podrían incurrir en una violación a la 

Constitución si lo aprueban. [INFOBAE] 
 

Éstas son las razones por las que el Senado no podría negar la renuncia de los magistrados 

de la SCJN.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

y Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Cámara de Senadores, señalaron que el 

Senado tiene la facultad de decidir si acepta o no las renuncias de los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que pretendan dejar su cargo. No 

obstante, podría haber una excepción que habría suscitado la propia reforma judicial por 

la que los integrantes de la Corte decidieron abandonar el puesto. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Sheinbaum firmó decreto para que Pemex y CFE vuelvan a ser empresas públicas.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto que regresa a su carácter de empresa 

pública a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

luego de que el Congreso de la Unión la aprobara. “Es una reforma que en una parte muy 

importante le devuelve al pueblo (…) las empresas que siempre fueron del pueblo de 

México”, expuso la mandataria durante su conferencia de prensa matutina. [FORBES, 

SPUTNIK, TELESUR, BLOOMBERG] 
 

SENADO 
 

Noroña reveló que ocho ministros de la SCJN presentaron su renuncia: “Acabamos de 

recibirlas hace unos minutos”.- Tal y como se había adelantado, ya suman ocho las 

renuncias de ministros a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), con lo que 

desisten de participar en la elección del Poder Judicial. [INFOBAE, SPUTNIK, EUROPA PRESS, 

RT, INFOBAE, INFOBAE, LA LISTA, LA LISTA, SPUTNIK, SWISSINFO, SWISSINFO, INFOBAE, THE 

MONDE] 
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https://noticiaslatam.lat/20241030/sheinbaum-promulga-una-ley-para-que-cfe-y-pemex-vuelvan-a-ser-empresas-publicas-de-mexico-1158646386.html
https://www.telesurtv.net/presidenta-mexicana-firma-decreto-que-convierte-a-petroleos-mexicanos-en-empresas-publicas/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-promulga-reforma-que-regresa-el-caracter-publico-a-pemex-y-cfe/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norona-revela-que-ocho-ministros-de-la-scjn-presentaron-su-renuncia-acabamos-de-recibirlas-hace-unos-minutos/
https://noticiaslatam.lat/20241030/senado-de-mexico-recibe-ocho-renuncias-de-ministros-de-la-corte-por-tensiones-tras-reforma-judicial-1158654915.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-renuncian-dos-jueces-supremo-mexico-rechazado-participar-eleccion-judicial-20241030065118.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/528297-ministros-renunciar-suprema-corte-mexico
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/javier-laynez-renuncia-a-la-scjn-esto-dijo-en-su-carta/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/margarita-rios-farjat-deja-la-scjn-no-aceptare-el-pago-de-pension/
https://la-lista.com/poder/norona-dice-que-ya-renunciaron-8-ministras-y-ministros-de-la-corte
https://la-lista.com/poder/margarita-rios-farjat-se-baja-de-eleccion-judicial-en-2025-y-ademas-rechaza-el-haber-de-retiro
https://noticiaslatam.lat/20241030/renuncia-grupal-de-ministros-en-la-corte-de-mexico-es-un-movimiento-desesperado-para-deslegitimar-1158656761.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ministros-de-suprema-corte-mexicana-renuncian-en-cumplimiento-de-reforma-judicial/87895563
https://www.swissinfo.ch/spa/la-presidenta-de-la-suprema-corte-de-m%c3%a9xico-presenta-su-renuncia-ante-el-senado/87893490
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/este-es-el-sueldo-de-javier-laynez-potisek-ministro-de-la-suprema-corte-que-presento-su-renuncia-esta-tarde/
https://www.lemonde.fr/international/article/2024/10/31/au-mexique-la-crise-s-envenime-entre-la-cour-supreme-et-le-gouvernement_6368813_3210.html
https://www.lemonde.fr/international/article/2024/10/31/au-mexique-la-crise-s-envenime-entre-la-cour-supreme-et-le-gouvernement_6368813_3210.html
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MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum cargó contra la Corte por el proyecto para modificar la reforma judicial: “Están 

cambiando la Constitución”.- El proyecto de la Suprema Corte de Justicia que propone 

modificar la reforma judicial ha confrontado a los Poderes de la Unión en México. La 

presidenta, Claudia Sheinbaum, acusó a los ministros del Supremo de ser “autoritarios” al 

proponer que los jueces y magistrados no sean electos por voto popular, uno de los puntos 

torales de la enmienda oficialista, que ya está plasmada en la Constitución. La mandataria 

dijo que los ministros se están arrogando facultades del Legislativo, habida cuenta de que 

el proyecto de sentencia, que será votado la próxima semana, podría modificar el texto 

constitucional. [EL PAÍS, LA POLÍTICA ONLINE] 
 

‘El fin no justifica los medios’, respondió Sheinbaum a Ken Salazar sobre detención de ‘El 

Mayo’.- Luego de que el embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, señaló que más allá 

de los cuestionamientos de cómo se dio la detención del “El Mayo” Zambada, México 

debería considerar el hecho como una “victoria”, la presidenta Claudia Sheinbaum dijo 

que siempre van a pedir respeto para México y condiciones de igualdad. [FORBES, 

INFOBAE, EUROPA PRESS, CNN, RT, SPUTNIK, INFOBAE, FORBES, EL PAÍS] 
 

Sheinbaum recibirá medalla internacional por sus iniciativas en materia de sostenibilidad.- 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo será galardonada con la Medalla a la 

Contribución Destacada en Sostenibilidad 2024 del Nobel Sustainability Trust debido a sus 

iniciativas en dicha materia, cambio climático e innovación urbana desde que se 

desempeñó como jefa de Gobierno de la Ciudad de México de 2018 a 2023. [INFOBAE, 

SPUTNIK] 
 

Estados Unidos reconoce el acercamiento de México en el primer mes de Sheinbaum: 

Economía.- La Secretaría de Economía aseguró que autoridades de Estados Unidos 

calificaron como positiva la reunión del subsecretario de Comercio Exterior, Luis Rosendo 

Gutiérrez, con su homóloga estadounidense, Cara Morrow, en la que dialogaron en 

Washington sobre la próxima revisión del T-MEC. [FORBES] 
 

JUDICIAL 
 

Norma Piña renunció como presidenta de la SCJN: “Un acto de congruencia y respeto”.- 

La ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía 

Piña Hernández, presentó su renuncia tal como lo estipula la Constitución; aunque lo hace 

en protesta de no estar conforme a su designación para permanecer en el cargo hasta el 

próximo 10 de diciembre de 2030. [INFOBAE, INFOBAE, LA LISTA, LA POLÍTICA ONLINE, 

BLOOMBERG, THE GUARDIAN, EL PAÍS,] 
 

Reforma judicial complicó revisión del T-MEC, advierte empresario de Estados Unidos.- 

Larry Rubin, presidente de la American Society of México, aseguró que la revisión del 

Tratado México, Estados Unidos y México no será una tarea tan sencilla, ya que la reforma 

judicial metió ruido y nerviosismo entre inversionistas estadounidenses. [FORBES] 

https://elpais.com/mexico/2024-10-30/sheinbaum-carga-contra-la-corte-por-el-proyecto-para-modificar-la-reforma-judicial-estan-cambiando-la-constitucion.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-critico-que-el-proyecto-de-alcantara-busca-modificar-la-constitucion-quienes-son-los-autoritarios/
https://forbes.com.mx/el-fin-no-justifica-los-medios-responde-sheinbaum-a-ken-salazar-sobre-detencion-de-el-mayo/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/sheinbaum-responde-a-ken-salazar-tras-senalar-que-detencion-de-el-mayo-deberia-de-celebrarse-el-fin-no-justifica-los-medios/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-sheinbaum-reprocha-eeuu-formas-detencion-mayo-fin-no-justifica-medios-20241030181858.html
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/30/fin-no-justifica-medios-sheinbaum-captura-mayo-zambada-orix
https://actualidad.rt.com/actualidad/528417-sheinbaum-replica-declaraciones-embajador-eeuu
https://noticiaslatam.lat/20241030/el-fin-no-justifica-los-medios-sheinbaum-critica-estrategia-de-eeuu-en-arresto-de-mayo-zambada-1158649464.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/ken-salazar-no-dio-respuestas-sobre-avion-que-llego-con-el-mayo-zambada-a-eeuu-senala-fgr/
https://forbes.com.mx/fgr-exige-explicaciones-a-eu-por-el-secuestro-de-el-mayo-zambada/
https://elpais.com/mexico/2024-10-30/mexico-eleva-la-presion-sobre-estados-unidos-por-la-captura-del-mayo-el-fin-no-justifica-los-medios.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-recibira-medalla-internacional-por-sus-iniciativas-en-materia-de-sustentabilidad/
https://noticiaslatam.lat/20241031/reconocen-los-nobel-a-sheinbaum-por-labor-a-favor-del-medio-ambiente-y-la-sustentabilidad--1158666541.html
https://forbes.com.mx/eu-reconoce-el-acercamiento-de-mexico-en-el-primer-mes-de-sheinbaum-economia/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/norma-pina-renuncia-como-presidenta-la-scjn-un-acto-de-congruencia-y-respeto/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/que-pasara-en-la-scjn-ahora-que-renuncio-su-presidenta-norma-pina/
https://la-lista.com/poder/renuncia-la-ministra-presidenta-de-la-suprema-corte-norma-pina
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/bajo-protesta-pina-y-siete-ministros-mas-renuncian-a-la-corte-es-un-acto-de-congruencia/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/presidenta-norma-pina-y-la-mayoria-de-ministros-renuncian-a-la-suprema-corte-de-mexico/
https://www.theguardian.com/world/2024/oct/31/mexico-supreme-court-judges-resign-voting-reforms
https://elpais.com/mexico/2024-10-31/las-cartas-de-renuncia-de-los-ministros-de-la-corte-me-equivoque-al-creer-que-prevaleceria-la-razon-no-imagine-un-escenario-como-el-actual.html
https://forbes.com.mx/reforma-judicial-complicara-revision-del-tmec-advierte-empresariado-de-eu/


 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

MIGRACIÓN 
 

El flujo de migrantes por la frontera sur mexicana ya está controlado. Pero por los cárteles.- 

Muchos migrantes pagan al menos 100 dólares por cabeza para librarse del secuestro con 

el que se encuentran nada más pisar territorio mexicano. De enero a agosto de este año, 

los extranjeros interceptados por el Instituto Nacional de Migración (INM) en esta zona 

superaron los 150.000. Y eso solo es la parte visible de las llegadas. [AP] 
 

GENERAL 
 

La economía mexicana supera las expectativas y crece 1,5 % durante el tercer trimestre 

de 2024.- El desempeño de la economía mexicana durante el tercer trimestre de este año 

ha roto una racha de desaceleración y ha superado las expectativas del mercado. El 

Producto Interno Bruto (PIB) en México creció 1,5% durante el tercer trimestre de 2024, 

respecto al mismo periodo del año anterior. Este aumento ha sorprendido a los analistas y 

ha roto la inercia de siete trimestres consecutivos de desaceleración.  [EL PAÍS, XINHUA] 
 

Abogados de García Luna anuncian que apelarán veredicto y sentencia a 38 años de 

cárcel.- Inicia la batalla legal para revertir la sentencia a más de 38 años de cárcel contra 

Genaro García Luna. Los abogados del exsecretario de Seguridad Pública de Felipe 

Calderón anunciaron que apelarán la condena y el veredicto contra su cliente, declarado 

culpable en febrero del año pasado de tres cargos por conspiración para traficar cocaína, 

otro por pertenecer a una empresa criminal continua y uno más por mentir a las 

autoridades estadounidenses por un jurado en la Corte del Distrito Este de Nueva York. [EL 

PAÍS, INFOBAE, LA LISTA] 
 

Al menos 12 muertos por una explosión en una siderúrgica en el sur de México.- Al menos 

12 personas murieron como consecuencia de una explosión en una fábrica siderúrgica 

situada en el municipio de Xaloztoc, en el estado mexicano de Tlaxcala. [EUROPA PRESS, 

SWISSINFO, PRENSA LATINA, CNN, XINHUA, SPUTNIK] 
 

Otra denuncia contra el cónsul en México: “Andrés Hernández abusó de mi confianza, me 

estafó y desapareció”.- Maura Yuliana Ramírez, administradora pública, afirma que le robó 

un dinero en 2016 y luego la bloqueó de todas las redes: “Ya no me interesa que me 

devuelva la plata, pero lo denuncio para que nadie más caiga en sus estafas”. [EL PAÍS] 
 

La caída de "El Mayo": el reclamo de Gertz sobre el piloto inquieta a Rocha que teme una 

desmentida desde Estados Unidos.- [...] El gobernador teme que Washington informe que 

el día de la caída de "El Mayo", el no estaba en California, que es su excusa para 

contrarrestar una carta publicada por Zambada que dice que él estaba allí cuando el 

capo fue secuestrado. Por algún motivo, Rocha parece creer que existe un pacto no 

escrito entre ambos gobiernos: México no reclama al piloto y EU no desmiente su 

coartada. [POLÍTICA ONLINE] 

 
 

 

https://apnews.com/article/migracion-frontera-mexico-guatemala-carteles-elecciones-eeuu-trump-3ad1be5e6efe0ffa367bb566cf18f9bf
https://elpais.com/mexico/economia/2024-10-30/la-economia-mexicana-supera-las-expectativas-y-crece-15-durante-el-tercer-trimestre-de-2024.html
https://spanish.news.cn/20241031/e18143539c3e42969bc7ed8168af8adf/c.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-30/los-abogados-de-garcia-luna-anuncian-que-apelaran-el-veredicto-y-la-sentencia-a-38-anos-de-carcel.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-30/los-abogados-de-garcia-luna-anuncian-que-apelaran-el-veredicto-y-la-sentencia-a-38-anos-de-carcel.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/genaro-garcia-luna-apela-veredicto-y-sentencia-impuesta-por-el-juez-brian-cogan-en-eeuu/
https://la-lista.com/internacional/genaro-garcia-luna-apela-sentencia-en-su-contra-por-narcotrafico
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-doce-muertos-explosion-siderurgica-sur-mexico-20241030170913.html
https://www.swissinfo.ch/spa/una-explosi%c3%b3n-en-una-planta-sider%c3%bargica-causa-12-muertos-en-m%c3%a9xico/87891012
https://www.prensa-latina.cu/2024/10/30/al-menos-12-fallecidos-por-explosion-en-fabrica-del-centro-de-mexico/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/30/muertos-explosion-fabrica-acero-tlaxcala-orix
https://spanish.news.cn/20241031/356b16b4cddb45128c9d35940f7610e4/c.html
https://noticiaslatam.lat/20241030/explosion-en-fabrica-en-el-centro-de-mexico-deja-al-menos-12-personas-fallecidas-1158651246.html
https://elpais.com/america-colombia/2024-10-31/otra-denuncia-contra-el-consul-en-mexico-andres-hernandez-abuso-de-mi-confianza-me-estafo-y-desaparecio.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/la-caida-de-el-mayo-el-reclamo-de-gertz-sobre-el-piloto-inquieta-a-rocha-que-teme-una-desmentida-desde-eu/
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Rusia anunció la toma de una localidad en la provincia de Járkov, en el noreste de 

Ucrania.- Las autoridades de Rusia anunciaron la toma de una nueva localidad en la 

provincia de Járkov, situada en el noreste de Ucrania, en el marco de las ofensivas 

lanzadas tras el inicio de la invasión del país en febrero de 2022. [EUROPA PRESS] 
 

NEGOCIACIONES 
 

Zelenski planteó una tregua parcial con Rusia ante la frialdad de Occidente a su ‘Plan 

Victoria’.- Ante la frialdad general hacia su ‘Plan de la Victoria’, que pide ayuda militar 

urgente para forzar a Rusia a negociar una paz que no implique la cesión de territorios 

ucranianos, el presidente Volodímir Zelenski planteó abiertamente por primera vez desde 

el comienzo de la guerra la posibilidad de negociar con Rusia una tregua parcial que 

rebaje la intensidad del conflicto. [EFE] 
 

DECLARACIONES RUSIA- UCRANIA 
 

Zelenski criticó que se filtrara su petición de misiles Tomahawk: "No hay nada confidencial 

entre los socios".- El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, lamentó que se filtrara a la 

prensa estadounidense que solicitó a la Casa Blanca misiles Tomahawk como parte de 

una de las cláusulas secretas de ese llamado 'plan de victoria' que no acabó por 

convencer a ninguno de sus principales socios. [EUROPA PRESS] 
 

Rusia toma el control de Selídove, su segunda gran conquista este año en Ucrania.- El 

control de este municipio es clave para avanzar hacia Pokrovsk. Moscú y Kiev inician 

contactos en Qatar para dejar de bombardear la industria energética, según The Financial 

Times. [EL PAÍS] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Pentágono afirmó que "un pequeño número" de militares norcoreanos se encuentra ya en 

Kursk (Rusia).- El portavoz del Departamento de Defensa de Estados Unidos, Patrick Ryder, 

afirmó que "un pequeño número" de militares norcoreanos se encuentran ya en la región 

rusa de Kursk, cerca de la frontera con Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

Borrell exigió a Corea del Norte dejar de apoyar a Rusia en la guerra de Ucrania.- El alto 

representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Josep 

Borrell, exigió a Corea del Norte que deje de prestar apoyo a Rusia en la guerra contra 

Ucrania, y advirtió de que se dará “una respuesta apropiada” al respaldo militar de 

Pionyang. [EFE] 
 

 

 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-anuncia-toma-localidad-provincia-jarkov-noreste-ucrania-20241030103822.html
https://efe.com/mundo/2024-10-30/guerra-ucrania-tregua-parcial-rusia/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-critica-filtrara-peticion-misiles-tomahawk-no-hay-nada-confidencial-socios-20241030140116.html
https://elpais.com/internacional/2024-10-30/rusia-toma-el-control-de-selidove-su-segunda-gran-conquista-este-ano-en-ucrania.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-pentagono-afirma-pequeno-numero-militares-norcoreanos-encuentra-ya-kursk-rusia-20241030005118.html
https://euroefe.euractiv.es/section/exteriores-y-defensa/news/borrell-exige-a-corea-del-norte-dejar-de-apoyar-a-rusia-en-la-guerra-de-ucrania/


 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Más de 30 muertos en la Franja de Gaza mientras Israel recrudece sus ataques.- El Ejército 

israelí azotó la Franja de Gaza con nuevos bombardeos que dejaron al menos 30 personas 

muertas, mientras el total de víctimas mortales asciende a más de 43.163. Las embestidas 

por aire y tierra se concentran con especial fuerza en el norte del territorio. [FRANCE 24, 

EUROPA PRESS, TELESUR, PRENSA LATINA] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Guterres envió una carta a Netanyahu por la prohibición israelí de la UNRWA.- El secretario 

general de Naciones Unidas, António Guterres, envió una carta al primer ministro de Israel, 

Benjamin Netanyahu, para "exponer su preocupaciones" sobre las cuestiones del Derecho 

Internacional "que ha suscitado" la prohibición por parte del Parlamento israelí de la 

Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo 

(UNRWA) tanto en Israel como en los territorios palestinos. [EUROPA PRESS] 
 

Consejo de Seguridad de la ONU pidió a Israel que permita a la UNRWA seguir operando.- 

El Consejo de Seguridad de la ONU pidió a Israel que permita seguir operando a la 

Agencia de la ONU para los refugiados palestinos (UNRWA) en Israel y los territorios 

ocupados, después de que el Parlamento israelí (Knéset) aprobó dos leyes para vetar sus 

actividades en la zona. [EFE] 
 

Autoridad Palestina plantea llevar la prohibición israelí de la UNRWA a los organismos de 

la ONU.- La Presidencia de la Autoridad Palestina afirmó que planteará llevar la prohibición 

por parte del Parlamento israelí de la actividad de la Agencia de Naciones Unidas para 

los Refugiados en Oriente Próximo (UNRWA) ante el Consejo de Seguridad y la Asamblea 

General de la ONU. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Israel interceptó drones lanzados por Hezbolá y atacó "más de 100" supuestos objetivos 

del grupo en Líbano.- El Ejército de Israel aseguró haber interceptado tres drones lanzados 

por el partido-milicia chií Hezbolá desde Líbano y ha cifrado en "más de 100" los "objetivos 

terroristas" bombardeados durante el último día en territorio libanés. [EUROPA PRESS] 
 

Más de 2.800 muertos por los ataques de Israel contra el Líbano en un año de violencia.- 

Más de 2.800 personas han muerto y otras casi 13.000 han resultado heridas por los ataques 

que Israel ha lanzado contra el Líbano desde el 8 de octubre de 2023, cuando estallaron 

los enfrentamientos entre el Estado judío y el grupo chií libanés Hezbolá en el marco de la 

guerra en la Franja de Gaza. [SWISSINFO] 
 

Israel ordena evacuar una ciudad del este de Líbano.- El ejército israelí intensifica los 

ataques contra los bastiones de Hezbolá, ahora en la ciudad de Baalbek, famosa por sus 

ruinas romanas. [THE NEW YORK TIMES] 
 

https://www.france24.com/es/medio-oriente/20241030-m%C3%A1s-de-30-muertos-en-la-franja-de-gaza-mientras-israel-recrudece-sus-ataques
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-15-personas-bombardeos-israel-contra-mercado-otros-puntos-beit-lahia-gaza-20241030142206.html
https://www.telesurtv.net/ascienden-a-43-163-los-palestinos-asesinados-por-israel-en-gaza/
https://www.prensa-latina.cu/2024/10/30/bombardeos-israelies-matan-a-mas-de-100-palestino-en-gaza/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-guterres-envia-carta-netanyahu-prohibicion-israeli-unrwa-20241030014322.html
https://efe.com/mundo/2024-10-30/consejo-de-seguridad-onu-israel-unrwa/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-autoridad-palestina-plantea-llevar-prohibicion-israeli-unrwa-organismos-onu-20241030075825.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-intercepta-drones-lanzados-hezbola-ataca-mas-cien-supuestos-objetivos-grupo-libano-20241030093003.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a1s-de-2.800-muertos-por-los-ataques-de-israel-contra-el-l%c3%adbano-en-un-a%c3%b1o-de-violencia/87891264
https://www.nytimes.com/es/2024/10/30/espanol/mundo/israel-ordena-evacuar-una-ciudad-del-este-de-libano.html
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DECLARACIONES ISRAEL- HEZBOLÁ 
 

Israel anunció la muerte del subcomandante de las fuerzas especiales de Hezbolá en un 

bombardeo en Líbano.- El Ejército de Israel anunció la muerte del 'número dos' de la Fuerza 

Raduán, la unidad de élite del partido-milicia chií Hezbolá, en un nuevo bombardeo 

ejecutado contra el sur de Líbano, en medio de la invasión del país, desatada el 1 de 

octubre. [EUROPA PRESS] 
 

Nuevo líder de Hezbolá recalcó que mantendrá el "programa" puesto en marcha por 

Nasralá.- El nuevo líder del partido-milicia chií Hezbolá, Naim Qasem, aseguró que 

mantendrá el "programa" puesto en marcha por su predecesor, Hasán Nasralá, muerto a 

finales de septiembre a causa de un bombardeo israelí, y recalcó que el grupo "vencerá" 

en "una guerra que fue impuesta" por las autoridades de Israel. [EUROPA PRESS, EFE, AP, 

DW, TELESUR] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU hizo un llamado para financiar la lucha contra la extinción de arrecifes de coral.- La 

ONU hizo un llamado internacional para la financiación de la lucha contra la extinción de 

los arrecifes de coral, que suponen el 25 % de la vida marina y que desde el año pasado 

se encuentran en estrés térmico en un 80 %. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Harris y Trump emprenden una gira maratoniana por los Estados decisivos para cerrar la 

campaña.- Tras su multitudinario acto del martes en Washington, Kamala Harris dio tres 

mítines, en Carolina del Norte, Pensilvania y Wisconsin. Por su parte, Donald Trump, acudió 

también a Carolina del Norte y Wisconsin. El mitin de Green Bay (Wisconsin) lo dio con un 

chaleco que se había puesto antes para subirse a un camión de basura con el logo de su 

campaña, criticando a Biden por la frase en que pareció llamar “basura” a sus seguidores. 

Ambos candidatos han emprendido una carrera maratoniana por los siete Estados 

decisivos para la elección del presidente, que no parará hasta el día de las elecciones. [EL 

PAÍS, FORBES, EFE, EUROPA PRESS, FRANCE 24, INDEPENDENT, TIME] 
 

La brecha electoral de género se acentúa en Estados Unidos: los hombres son de Trump y 

las mujeres, de Harris.- La candidata demócrata obtiene hasta 30 puntos porcentuales de 

ventaja en el voto femenino, mientras que el republicano se impone en las encuestas por 

una docena de puntos entre los varones. [EL PAÍS] 
 

Donald Trump agitó el fantasma de un fraude electoral en el estado clave de Pensilvania.- 

El expresidente de Estados Unidos y candidato republicano, Donald Trump, agitó el 

fantasma de un fraude electoral en Pensilvania, el estado clave de mayor peso en los 

comicios del próximo 5 de noviembre. [EFE, EL PAÍS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-anuncia-muerte-subcomandante-fuerzas-especiales-hezbola-bombardeo-libano-20241030132517.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-nuevo-lider-hezbola-recalca-mantendra-programa-puesto-marcha-nasrala-20241030152252.html
https://efe.com/mundo/2024-10-30/nuevo-lider-hizbula-discurso/
https://apnews.com/article/hezbollah-kassem-libano-israel-f3dc5863c2cfd0fb418bd75f6d23e525
https://www.dw.com/es/hezbol%C3%A1-puede-seguir-en-guerra-durante-meses-dice-nuevo-l%C3%ADder/a-70644177
https://www.telesurtv.net/naim-qasem-nuevo-lider-de-hezbola-ratifica-apoyo-a-palestina-y-rechazo-al-sionismo/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-onu-hace-un-llamado-para-financiar-la-lucha-contra-la-extinci%c3%b3n-de-arrecifes-de-coral/87895364
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-10-31/harris-y-trump-emprenden-una-gira-maratoniana-por-los-estados-decisivos-para-cerrar-la-campana.html
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-10-31/harris-y-trump-emprenden-una-gira-maratoniana-por-los-estados-decisivos-para-cerrar-la-campana.html
https://forbes.com.mx/harris-advierte-los-peligros-de-otra-presidencia-de-trump-y-recuerda-los-hechos-del-ataque-al-capitolio/
https://efe.com/mundo/2024-10-30/eeuu-elecciones-kamala-harris-joe-biden-basura-seguidores-donald-trump/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-trump-reconoce-comediante-definio-puerto-rico-isla-basura-mitin-no-deberia-haber-ido-20241030060149.html
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20241030-biden-llama-basura-a-los-seguidores-de-trump-y-pone-en-aprietos-a-harris
https://www.independentespanol.com/noticias/donald-trump-se-sube-a-un-camion-de-basura-para-atraer-la-atencion-hacia-comentario-de-biden-b2638693.html
https://time.com/7160708/trump-campaign-garbage-supporters-biden-gaffe/
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-10-31/la-brecha-electoral-de-genero-se-acentua-en-ee-uu-los-hombres-son-de-trump-y-las-mujeres-de-harris.html
https://efe.com/mundo/2024-10-30/donald-trump-elecciones-fraude-pensilvania-kamala-harris/
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-10-30/trump-agita-el-fantasma-del-fraude-electoral-en-estados-unidos-al-hablar-de-trampas-en-pensilvania.html


 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 
 

Parlamento Centroamericano se solidarizó con España por inundaciones en Valencia.- El 

Parlamento Centroamericano se solidarizó con España por las inundaciones provocadas 

por la dana que azotó Valencia en las últimas horas. [SWISSINFO] 
 

COSTA RICA 
 

Bukele visitará Costa Rica para reunirse con el presidente y diputados.- El presidente de El 

Salvador, Nayib Bukele, visitará Costa Rica para reunirse con el mandatario de este país, 

Rodrigo Chaves, y con diputados de varios partidos, confirmaron este miércoles fuentes 

oficiales. [SWISSINFO] 
 

CUBA 
 

Asamblea General de la ONU aprobó resolución contra el embargo de Estados Unidos a 

Cuba; Díaz-Canel: Cuba volvió a derrotar al imperio vecino.- La Asamblea General de 

Naciones Unidas aprobó por abrumadora mayoría una nueva resolución contra el 

bloqueo estadounidense a Cuba, vigente desde hace más de seis décadas, en una 

nueva victoria moral para la isla, aunque tendrá escasos efectos como ha ocurrido con 

las anteriores. [SWISSINFO, TELESUR, EFE, SWISSINFO, PRENSA LATINA, DW] 
 

HAITÍ 
 

Aumentaron asesinatos y ejecuciones policiales en Haití; hay niños entre las víctimas: 

ONU.- Más de 1.740 personas fueron asesinadas o heridas en Haití de julio a septiembre, un 

aumento de casi 30 % en comparación con el trimestre anterior, de acuerdo con las cifras 

más recientes, publicadas por funcionarios de Naciones Unidas. [AP] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Caos en Buenos Aires por la huelga del transporte aéreo, trenes, metro y taxis.- La ciudad 

de Buenos Aires amaneció con largas filas en las paradas de autobuses, el único medio 

de transporte que opera en la capital argentina a causa de una huelga de 24 horas que 

afecta a los aviones, trenes, metro capitalino y taxis. [EFE] 
 

Javier Milei reemplazó a su canciller tras el voto argentino a favor de Cuba en la ONU.- El 

presidente de Argentina, Javier Milei, decidió reemplazar a la ministra de Exteriores, Diana 

Mondino, tras el voto de Argentina a favor de Cuba en la Asamblea General de Naciones 

Unidas. [EFE, DW, RT, EUROPA PRESS, EL PAÍS, INDEPENDENT] 
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31 DE OCTUBRE DE 2024 

BOLIVIA 
 

Evo Morales aseguró que si es capturado habrá un “levantamiento” indígena y militar.-El 

expresidente de Bolivia, Evo Morales, aseguró en una entrevista que si el Gobierno lo 

captura habrá un “levantamiento” contra el mandatario, Luis Arce, por parte de los 

movimientos indígenas, al tiempo que indicó que las Fuerzas Armadas “se amotinarán”. 

[EFE] 
 

Morales denunció que el Gobierno boliviano aguarda francotiradores para enfrentar al 

"pueblo movilizado".- El expresidente de Bolivia, Evo Morales, denunció que el ministro de 

Defensa boliviano, Edmundo Novilo, aguarda a "francotiradores del Ejército para enfrentar 

al pueblo movilizado", después de que al menos 27 policías resultaron heridos y varios 

retenidos en enfrentamientos con seguidores del exmandatario. [EUROPA PRESS] 
 

CHILE 
 

Boric declaró como testigo por el caso de violación que afecta al exsubsecretario del 

Interior.- El presidente de Chile, Gabriel Boric, declaró en calidad de testigo por la 

denuncia de violación contra el exsubsecretario del Interior, Manuel Monsalve, que puso 

en jaque al Gobierno de izquierdas del país latinoamericano. [EUROPA PRESS, DW] 
 

COLOMBIA 
 

COP16: Jefe de la ONU instó a “hacer la paz” para salvar la naturaleza.- El jefe de la ONU, 

António Guterres, instó al mundo a “hacer la paz” para salvar al planeta, mientras 

devastadoras guerras asolan Ucrania, Gaza, Líbano y Sudán, en una rueda de prensa en 

la COP16 sobre biodiversidad. [SWISSINFO] 
 

ECUADOR 
 

Candidatos presidenciales de Ecuador denuncian amenazas de muerte.- Dos de los 

candidatos presidenciales de Ecuador, Jan Topic y Pedro Granja, denunciaron que 

recibieron amenazas de muerte en medio de la crisis de seguridad existente hoy en el país. 

[PRENSA LATINA] 
 

PERÚ 
 

ONU: esterilizaciones forzadas en Perú de los 90 constituirían delito de lesa humanidad.- La 

política de esterilizaciones forzadas en Perú durante el Gobierno de Alberto Fujimori (1990-

2000), de la que fueron víctimas más de 300.000 mujeres, fue una forma de violencia 

dirigida “particularmente contra mujeres indígenas, rurales y desfavorecidas” que podría 

ser considerado delito de lesa humanidad, dictaminó un comité de expertos de Naciones 

Unidas. [EFE, TELESUR] 
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31 DE OCTUBRE DE 2024 

VENEZUELA 
 

Venezuela llamó a consultas a embajador en Brasilia tras veto en los BRICS.- El Gobierno 

venezolano informó que llamó a consultas a su embajador en Brasil, en medio de la crisis 

desatada por el veto brasileño al acceso de Venezuela a los BRICS y los cuestionamientos 

a la reelección del presidente Nicolás Maduro. [SWISSINFO, EFE, DW] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 
 

Muertos por graves inundaciones en España subieron a 95.- El balance de fallecidos por 

las graves inundaciones que afectan principalmente el sureste de España se elevó a 95, 

una cifra que podría aumentar porque hay "muchos desaparecidos", aseveró el ministro 

de Política Territorial, Ángel Víctor Torres. Los daños causados por la depresión aislada en 

niveles altos (DANA) son cuantiosos. [DW, FRANCE 24, RT, EUROPA PRESS, FORBES, 

SWISSINFO, FORBES, EUROPA PRESS, TELEMUNDO, AP, TELESUR, THE NEW YORK TIMES, LA 

LISTA] 
 

Unión Europea ayuda a coordinar equipos de rescate en España tras la dana.- La Comisión 

Europea activó el sistema de satélites Copérnico, encargado de la observación de la 

Tierra, para ayudar a coordinar a los equipos de rescate que hacen frente a los graves 

efectos de las inundaciones provocadas por la dana en el sur y el este de España, que 

dejó al menos 95 muertos. [EFE] 
 

GEORGIA 
 

Fiscalía de Georgia abrió una investigación sobre la "supuesta falsificación" de las 

parlamentarias.- La Fiscalía de Georgia anunció la apertura de una investigación en torno 

a la "supuesta falsificación" de las elecciones parlamentarias e indicó que la presidenta 

georgiana, Salome Zurabishvili, será citada a declarar en el marco de las pesquisas, en 

medio de la polémica tras la celebración de los comicios. [EUROPA PRESS] 
 

PAÍSES BAJOS 
 

Multan con 50.000 euros diarios a agencia de asilo holandesa por sobrepoblación en 

albergue.- Un tribunal holandés ordenó a la agencia responsable de alojar a solicitantes 

de asilo que pague una multa de 50.000 euros (54.000 dólares) por cada día que más de 

2.000 migrantes permanezcan en un centro superpoblado en el norte de Holanda, que se 

ha convertido en un símbolo del congestionado sistema de asilo del país. [AP] 
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31 DE OCTUBRE DE 2024 

REINO UNIDO 
 

Cuatro migrantes fallecieron al intentar cruzar de forma irregular el canal de la Mancha.- 

Los cuerpos sin vida de cuatro migrantes fueron hallados en las aguas y las playas del 

Canal de la Mancha, en el que gracias a una meteorología favorable fueron muchas las 

embarcaciones que trataron de ganar el Reino Unido desde las costas francesas. 

[SWISSINFO] 
 

ASIA 
 

AFGANISTÁN 
 

Ministro talibán: mujeres afganas no pueden rezar en voz alta ni recitar frente a otras 

mujeres.- Las mujeres afganas tienen prohibido rezar en voz alta o recitar el Corán frente 

a otras mujeres, de acuerdo con un ministro del gobierno talibán. [AP] 
 

COREA DEL NORTE 
 

Corea del Norte lanzó misil balístico de largo alcance hacia el mar de Japón.- Corea del 

Norte lanzó un misil aparentemente balístico de largo alcance hacia el mar de Japón , 

según informó en un comunicado el Estado Mayor Conjunto surcoreano. [SWISSINFO, 

YONHAP] 
 

COREA DEL SUR 
 

Ejército surcoreano indica que Norcorea prepara pruebas nucleares y de misil 

intercontinental.- Es probable que Corea del Norte haya completado los preparativos para 

su séptima prueba nuclear y esté cerca de realizar una prueba de un misil de largo 

alcance capaz de alcanzar Estados Unidos, dijo la agencia de inteligencia militar de 

Corea del Sur a legisladores de su país. [AP] 
 

IRÁN 
 

Irán convocó al embajador alemán en Teherán tras la posición de Berlín por la ejecución 

de un disidente.- El Ministerio de Exteriores de Irán informó que convocó al embajador de 

Alemania en el país, Markus Potzel, para protestar por la postura de las autoridades 

alemanas tras la ejecución del disidente germano-iraní Jamshid Sharmahd, al que Teherán 

había acusado de participar en varios atentados terroristas en el país. [EUROPA PRESS] 
 

SIRIA 
 

Estados Unidos mató a 35 yihadistas en ataques aéreos en Siria.- Estados Unidos mató al 

menos 35 miembros del grupo Estado Islámico en Siria en ataques aéreos a principios de 

esta semana,  informó el ejército estadounidense. [SWISSINFO]  
 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/cuatro-migrantes-fallecen-al-intentar-cruzar-de-forma-irregular-el-canal-de-la-mancha/87891286
https://apnews.com/article/afganistan-taliban-mujeres-0c4c3ab0361e506b9b682dea5c31857a
https://www.swissinfo.ch/spa/corea-del-norte-lanza-un-misil-bal%c3%adstico-de-largo-alcance-hacia-el-mar-de-jap%c3%b3n/87895088
https://sp.yna.co.kr/view/ASP20241031000500883?section=nk/index
https://apnews.com/article/coreas-norcorea-surcorea-misiles-mbic-nuclear-5b9cdad5ad2a2aa2c73968fd65a5fea3
https://www.europapress.es/internacional/noticia-iran-convoca-embajador-aleman-teheran-posicion-berlin-ejecucion-disidente-20241030031353.html
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-mata-a-35-yihadistas-en-ataques-a%c3%a9reos-en-siria/87889833


 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

ÁFRICA 

BOTSUANA 
 

Presidente de Botsuana pidió una alta participación tras votar en las elecciones 

parlamentarias.- El presidente de Botsuana, Mokgweetsi Masisi, hizo un llamado a la 

participación después de depositar su voto en las elecciones parlamentarias, en las que 

aspira a un segundo mandato como candidato del gubernamental Partido Democrático 

de Botsuana, al frente del país desde hace casi seis décadas. [EUROPA PRESS] 
 

CHAD 
 

ONU condenó "con la máxima firmeza" el ataque perpetrado por Boko Haram contra una 

base militar en Chad.- Naciones Unidas condenó "con la máxima firmeza" el ataque 

perpetrado por presuntos miembros del grupo terrorista Boko Haram contra una base 

militar en el oeste de Chad, que se saldó con la muerte de al menos 40 soldados, de 

acuerdo con el balance oficial facilitado por las autoridades del país africano. [EUROPA 

PRESS] 
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